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PRESENTACIÓN

Nuevamente presentamos el Anuario de Derecho Ambiental-IeZ, correspondiente a los 
años 2016 y 2017, razón por la cual la numeración que recibe es la doble numeración 15/16. 
Por diferentes motivos el pasado año no pudimos editar este manual, aunque este año 2018 
recuperamos la edición de los dos años anteriores y anunciamos el propósito de ampliar el 
contenido de este informe. El anuario realiza una síntesis de la evolución normativa y juris-
prudencial en materia ambiental, que entendemos puede ser de utilidad para los expertos 
en esta materia, así como para nuestros estudiantes. Hoy en día existen diferentes obras que 
de una manera u otra atienden a este campo del conocimiento, aunque entendemos que el 
objetivo que cumplimos en relación con Euskal Herria, la elaboración de estas crónicas lo 
más exhaustivas posibles en materia ambiental, justifica la edición de este volumen. El anua-
rio se publica en soporte informático, estando accesible de forma directa en la red. También 
se editan algunos ejemplares en formato papel al objeto de estar presentes en las bibliotecas 
públicas de nuestro país. 

La elaboración del anuario se desarrolla dentro de las actividades del Centro Interdisci-
plinar de Estudios Jurídicos / Ikasketa Juridikoen Diziplina arteko Ikergunea-IKASMIRAK, siendo 
los autores responsables del mismo profesores de la Universidad del País Vasco / Euskal He-
rriko Unibertsitatea o técnicos de alguna de las diferentes Administraciones públicas exis-
tentes en Euskal Herria. En la edición de este año no se acompañan estudios doctrinales, lo 
que sí tendrá lugar en la próxima edición. 

El Anuario continúa su publicación gracias al apoyo económico de instituciones como 
el IHOBE, queriendo agradecer a su director general, Jesús Losada Besteiro, el interés ma-
nifestado en esta edición. De la misma manera queremos agradecer el apoyo del Instituto 
Vasco de Administración Pública (IVAP/HAEE), en la persona de su directora, Maite Irure-
tagoiena, que siempre ha apoyado animosamente esta iniciativa. La entidad privada sin áni-
mo de lucro, Europar Ikerketan Taldea, ha colaborado también en la edición de este trabajo. 

Iñaki Lasagabaster Herrarte
Catedrático de Derecho Administrativo

UPV/EHU
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LA NORMATIVA EN MATERIA  
DE MEDIO AMBIENTE DICTADA 

POR EL ESTADO EN EL AÑO 2016

Carmelo Urrutia Garro
Técnico de Administración General

Funcionario de carrera de Administración Local

ABSTRACT

“Ingurumen-baimen integratua arautzen duen araudiaren berrikuntza bereziki 
garrantzitsua izan da 2016 urtean. Urte honetan Plan Hidrologikoan eta bioanizta-
sunean eragiten duten ur kontinentalen gaiaren arauketan berrikuntzak eman dira, 
parke naturalen araubidea ukitzen dutenak”.

La reforma del régimen reguladora de la autorización ambiental integrada se 
presenta especialmente relevante en este ejercicio 2016, en el que también se han 
afrontado reformas en los ámbitos de las aguas continentales que afectan a Planes 
Hidrológicos y la Biodiversidad, con incidencia en el régimen de parques naturales.

I.  PRESENTACIÓN
II.  ATMOSFERA
III.  AGUAS CONTINENTALES 
IV.  BIODIVERSIDAD
V. OTROS

I. PRESENTACIÓN

La modificación del régimen reguladora de la autorización ambiental integrada 
por medio de un Real Decreto-Legislativo, que da lugar a un texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación es un hito relevante 
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en la actividad normativa estatal del ejercicio 2016. Junto a ello se han dictado 
diversas normas de rango reglamentario sobre las aguas continentales, que afectan 
principalmente a los Planes hidrológicos y los organismos competentes de este 
ámbito, y al medio marino. Es también relevante la regulación de la licencia de uso 
de la marca «Reservas de la Biosfera Españolas, también por un reglamento estatal

II. ATMÓSFERA

—  Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 
Este nuevo texto refunde las leyes que han incorporado parcialmente al 

Derecho español la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales (prevención y control 
integrados de la contaminación). Tiene la consideración de legislación básica sobre 
protección del medio ambiente de acuerdo con lo establecido en los artículos 
149.1.23.a, que otorga al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación de 
medio ambiente, y el 149.1.22.a en cuanto incluye previsiones sobre ordenación y 
concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran 
por más de una comunidad autónoma, por razón de lo recogido en la disposición 
final primera y las referencias a la gestión de las cuencas intercomunitarias tienen su 
fundamento constitucional 

Su fecha de publicación en el BOE n.o 316 ha sido 31/12/2016, entrando en 
vigor el día siguiente.

Son cuatro Títulos los que estructuran el texto refundido, completados con 
diversas disposiciones transitorias, una relación de derogaciones y tres disposiciones 
finales.

El primer artículo del Titulo Primero determina su objeto, que es evitar 
o reducir y controlar la contaminación de la atmósfera, del agua y del suelo, 
mediante el establecimiento de un sistema de prevención y control integrados de la 
contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del medio ambiente 
en su conjunto.

Su ámbito de aplicación se extiende a las instalaciones de titularidad pública o 
privada en las que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en 
las categorías enumeradas en el anejo 1 y que, en su caso, alcancen los umbrales de 
capacidad establecidos en el mismo, con excepción de las instalaciones o partes de 
las mismas utilizadas para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos 
productos y procesos.

El otorgamiento de la autorización ambiental integrada ha de estar guiada por 
principios de la adopción de medidas adecuadas para prevenir la contaminación, 
particularmente mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles; por 
el principio del fomento de la prevención en la generación de los residuos con 
el orden de prioridad de prevención, de la preparación para la reutilización, 
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reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética; el de la 
utilización de la energía, el agua, las materias primas y otros recursos de manera 
eficiente; y la adopción de las medidas para prevenir los accidentes graves y limitar 
sus consecuencias sobre la salud de las personas y el medio ambiente y para evitar 
cualquier riesgo de contaminación cuando cese la explotación de la instalación.

Las obligaciones de los titulares de las instalaciones se regulan también en este 
Título, y se detallan de la siguiente manera: deben disponer de la autorización 
ambiental integrada y cumplir las condiciones establecidas en la misma; cumplir 
las obligaciones de control y suministro fijadas por la legislación sectorial aplicable 
y por la propia autorización ambiental integrada; comunicar al órgano competente 
cualquier modificación, sustancial o no, que se proponga realizar en la instalación, 
así como la transmisión de su titularidad; informarle de cualquier incidente o 
accidente que pueda afectar al medio ambiente, y prestar la asistencia y colaboración 
necesarias a quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

En el siguiente Título II se regulan los Valores límite de emisión y mejores 
técnicas disponibles, fijándose en primer lugar los criterios que deben tenerse en 
cuenta para su determinación: la información suministrada sobre mejores técnicas 
disponibles; las características técnicas de las instalaciones, la naturaleza de las 
emisiones y su potencial traslado de un medio a otro; la incidencia de las emisiones 
en la salud humana potencialmente afectada y en la sanidad animal y vegetal, y los 
valores límite de emisión.

La fijación de valores debe garantizar que, en condiciones de funcionamiento 
normal, las emisiones no superen los niveles de emisión asociados a las mejores 
técnicas disponibles que se establecen en las conclusiones relativas a las MTD, si 
bien el órgano competente puede fijar, en determinados casos, valores menos 
estrictos, si se advierte mediante una evaluación que la consecución de los niveles 
de emisión asociados con las mejores técnicas daría lugar a unos costes más elevados 
en comparación con el beneficio ambiental.

Cabe conceder exenciones temporales en los casos de pruebas y utilización 
de técnicas emergentes por un periodo de nueve meses, cuando se interrumpa 
la técnica, o bien la actividad alcance —como mínimo—, los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles.

Se impone a la Administración del Estado obligaciones concretas de suministro 
de información y/o de facilitar acceso a la misma. a las comunidades autónomas 
sobre las mejores técnicas disponibles, prescripciones de control y su evolución, y las 
conclusiones relativas a las MTD. 

Por su parte, aquéllas deben llevar el inventario de las instalaciones ubicadas en 
su territorio, con especificación de datos tales como las altas y las bajas en él causadas; 
las principales emisiones y los focos generadoras de las mismas; las autorizaciones 
concedidas, y los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con 
las conclusiones pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la 
autorización por la instalación. Esta información se consigue obligando a los titulares 
de las instalaciones a notificar anualmente a aquellas los datos sobre las emisiones 
de la instalación, con especificación de la metodología empleada en las mediciones, 
su frecuencia y los procedimientos empleados para evaluar las mediciones.
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Se completan estas previsiones con la carga impuesta a las comunidades 
autónomas de remitir al Ministerio diversa información necesaria para el Registro 
Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes PRTR-España y su comunicación a la 
Comisión Europea

El Título III regula en detalle el régimen jurídico de la autorización ambiental 
integrada. Su otorgamiento, modificación y revisión es previa a las autorizaciones 
sustantivas u otros medios de intervención administrativa sobre industrias y las 
actividades de los ciudadanos que repercutan en la seguridad, salud de las personas 
o el medio ambiente. Asimismo, se otorga sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones de ocupación o utilización del dominio público, de conformidad con lo 
establecido en la legislación de Aguas y Costas que sean de aplicación, aunque ha de 
advertirse que las autorizaciones de vertidos a las aguas continentales y al dominio 
público marítimo terrestre, desde tierra al mar, sí se incluyen en la autorización 
ambiental integrada.

En lo que afecta a la competencia de las comunidades autónomas, se les ordena 
que tengan en cuenta, en el otorgamiento y modificación de la autorización 
ambiental integrada actuaciones, sus propias actuaciones en materia de evaluación 
de impacto ambiental, y aquellas relativas al control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas

Quedan sometidas a su régimen las instalaciones en las que se desarrolle 
alguna de las actividades incluidas en el anejo 1, siendo en todo caso de previo 
su otorgamiento a la construcción, montaje o traslado de las correspondientes 
instalaciones, debiendo adaptarse a las modificaciones que se produzcan en las 
instalaciones.

El régimen de modificación de la instalación prevé que esta puede ser sustancial 
o no sustancial. Si es no sustancial, se puede llevar a cabo si el órgano competente no 
se opone expresamente en el plazo de un mes. Si es de carácter sustancial, es obligado 
presentar con las obligaciones de presentación de la solicitud, los documentos que 
justifiquen el carácter sustancial de la modificación a realizar, y el proyecto básico 
sobre la parte o partes de la instalación afectadas por la modificación que se va a 
llevar a cabo.

Es en el Capítulo II donde se establece el procedimiento de obtención de esta 
autorización. Se inicia a instancia de parte, mediante la oportuna solicitud, la 
cual debe ser acompañada por el informe urbanístico del Ayuntamiento en cuyo 
territorio se ubique la instalación, que acredite la compatibilidad del proyecto con 
el planeamiento urbanístico, y, según sea el caso, por la documentación exigida 
por la legislación de aguas y de costas para la autorización de vertidos a las aguas 
continentales o desde tierra al mar.

Si el informe urbanístico es negativo, con independencia del momento en que 
se haya emitido, pero siempre que se haya recibido en la comunidad autónoma con 
anterioridad al otorgamiento de la autorización, el órgano competente debe dictar 
resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archivar las actuaciones.

Se exige el trámite de Información pública —una vez completada la 
documentación—, no inferior a treinta días, concluido el cual el órgano competente 
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debe remitir copia del expediente, junto con las alegaciones y observaciones, a los 
órganos que deban pronunciarse sobre las diferentes materias de su competencia. 
A la vista de esta documentación, el Ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la 
instalación debe emitir un informe sobre la adecuación de la instalación analizada 
a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, sin que la omisión de este 
tramite paralice el expediente.

Ha de intervenir también el organismo de cuenca competente cuando la 
actividad requiera autorización de vertido al dominio público hidráulico de cuencas 
gestionadas por la Administración del Estado, el cual es preceptivo y vinculante. 

Ya en la fase resolutoria, el órgano competente, tras realizar una evaluación 
ambiental del proyecto en su conjunto, ha de garantizar el trámite de audiencia 
al solicitante de la autorización, finalizado lo cual se redacta una propuesta de 
resolución que incorporará, en su caso, las condiciones establecidas en los informes 
vinculantes emitidos. La resolución debe dictarse en un plazo máximo de 9 meses, 
siendo de aplicación el silencio negativo por el transcurso del mismo sin contestar 
ni notificar.

La autorización ambiental integrada debe incluir un contenido mínimo 
detallado escrupulosamente en esta norma.

En las instalaciones sujetas a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, —que regula el 
régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero—, la 
autorización no ha de incluir valores límite para las emisiones directas de aquellos 
gases especificados en su anexo I, a menos que sea necesario para garantizar que no 
se provoca ninguna contaminación local significativa. 

La autorización ambiental integrada puede verse completada, además, con 
la declaración de impacto ambiental —o, en su caso, el informe ambiental—, u 
cualquier otra figura de evaluación ambiental, e incorporar las condiciones 
preventivas en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas de acuerdo con el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, y demás 
normativa que resulte de aplicación.

En los supuestos de cierre de una instalación debe intervenir también el órgano 
competente, para garantizar que su titular cumpla con diversas exigencias, sin 
perjuicio de que además cumpla con lo exigido en la legislación sectorial, como 
es aquella que establece límites máximos de residuos de plaguicidas y su control, 
la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, y la 
legislación vigente en materia de protección del suelo.

Tras el cese definitivo, el titular debe evaluar el estado del suelo y la 
contaminación de las aguas subterráneas y comunicarlo al órgano competente. Si se 
comprueba que la instalación ha causado una contaminación significativa del suelo 
o las aguas subterráneas, debe adoptar las medidas adecuadas para restablecer el 
emplazamiento de la instalación a aquel estado. Si la contaminación puede suponer 
un riesgo significativo para la salud humana de tomar las medidas para retirar, 
controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas relevantes.

La resolución de otorgamiento, modificación y revisión a los solicitantes, se ha de 
notificar también al Ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los órganos que 
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hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso, al órgano estatal competente 
para otorgar las autorizaciones sustantivas. El régimen de publicidad se completa 
con la previsión del acceso a las resoluciones de las autorizaciones ambientales 
integradas, así como a sus posteriores modificaciones y revisiones, de conformidad 
con la Ley 27/2006, de 18 de julio.

Las comunidades autónomas deben publicar en sus boletines oficiales las 
resoluciones de otorgamiento, modificación sustancial o revisión, y poner a 
disposición del público, por medios electrónicos la información relativa a la misma

La defensa de intereses contrarios al otorgamiento queda garantizada mediante 
la previsión de que los interesados se pueden oponer a los informes vinculantes 
emitidos, bien mediante la impugnación de la resolución definitiva, bien mediante 
la impugnación directa de los mismos cuando impidiesen el otorgamiento de dicha 
autorización. Si la impugnación afecta a las condiciones establecidas en los informes 
vinculantes, estos pueden presentar alegaciones en el plazo de quince días, las cuales 
son vinculantes para la resolución del recurso.

El procedimiento de revisión exige la presentación por su titular de la 
información que sea necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización 
e incluir, según los casos los resultados del control de las emisiones u otros datos que 
permitan una comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores 
técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables y con 
los niveles de emisión asociados a ellas.

Se fija el plazo de cuatro años —a partir de la publicación de las conclusiones 
relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación—, para que 
el órgano competente acredite que se han revisado y adaptado todas las condiciones 
de la autorización de la instalación de que se trate, y que la instalación cumple las 
condiciones de la autorización. La revisión debe tener en cuenta todas las conclusiones 
relativas a los documentos de referencia MTD aplicables a la instalación, desde que 
la autorización fuera concedida, actualizada o revisada. En sentido contrario, puede 
ser revisada de oficio en varios supuestos: cuando la contaminación que produce 
la instalación haga conveniente la revisión de los valores límite; cuando sea posible 
reducir las emisiones sin imponer costes excesivos a consecuencia de cambios en las 
mejores técnicas disponibles; o cuando la seguridad de funcionamiento del proceso 
o actividad haga necesario emplear otras técnicas.

Si afecta a las aguas continentales, se faculta al organismo de cuenca para instar 
la revisión de la autorización ambiental en lo relativo a vertidos al dominio público 
hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración del Estado. Para ello puede 
requerir tal revisión, mediante informe vinculante, al órgano competente para que 
inicie el procedimiento en un plazo máximo de veinte días. En cualquier caso la 
revisión no da derecho a indemnización.

Se contempla igualmente las situaciones con efectos negativos intercomunitarios 
o transfronterizos, estableciéndose a tal efecto concretas previsiones, según tenga 
lugar entre diferentes comunidades autónomas o afectes a otros Estados miembros 
de la Unión Europea.
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En el primer caso, si la comunidad autónoma estima que la instalación para la que 
se solicita la autorización pueda tener efectos ambientales negativos y significativos 
en otra, debe remitir una copia de la solicitud a la afectada —quien incluso puede 
solicitarla directamente—, para que pueda formular alegaciones antes de la 
resolución definitiva, la cual, en todo caso debe remitirse a la comunidad autónoma 
afectada. Si la instalación se ubica en territorio de dos comunidades autónomas 
colindantes, el criterio que contempla esta norma es atribuir la competencia a la 
comunidad autónoma sobre cuyo territorio se desarrollen los procesos productivos 
más contaminantes, 

Si la instalación puede tener efectos negativos sobre otro Estado miembro de 
la Unión Europea, —o cuando uno de estos en tal caso lo solicite— la comunidad 
autónoma, a través del Ministerio ha de remitir a dicho Estado informaciones 
concretas, simultáneamente al desarrollo del período de información pública y 
siempre antes de dictarse a la resolución de autorización; una copia de la solicitud 
y, en general la información que resulte relevante, según lo previsto en el anejo 4, 
según un calendario de consultas bilaterales fijado por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

Mientras todo ello se desarrolla, los plazos de concesión de la autorización 
ambiental integrada quedan en suspenso, pues los resultados de las consultas deben 
ser tenidos en cuenta por el órgano competente en el momento de resolver. La 
decisión que se adopte se comunica por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación a las autoridades del Estado miembro afectado. En sentido contrario, 
si un miembro de la Unión comunica que en su territorio se ha solicitado una 
autorización ambiental integrada que puede tener efectos negativos significativos 
en el Estado, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
con la participación de las comunidades autónomas afectadas, asume el papel de 
órgano ambiental en las consultas bilaterales 

Se prevén en el Capítulo III diversas medidas de coordinación con otros 
mecanismos de intervención ambiental evaluación de impacto ambiental y/ o 
actividades clasificadas, En el primer caso no puede otorgarse la autorización sin 
que previamente se haya dictado dicha declaración; en el segundo, el procedimiento 
para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada prevalece sobre 
cualquier otro medio de intervención que puedan establecer las Administraciones 
competentes para el ejercicio de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
Es por ello vinculante para la autoridad local cuando implique la denegación del 
ejercicio de las actividades o la imposición de medidas correctoras, así como en lo 
referente a todos los aspectos medioambientales

Las potestades propias de la disciplina ambiental se desarrollan en el Titulo 
IV. Se incluyen aquí las facultades de control, inspección y sanción asignadas a las 
comunidades autónomas, sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia 
respecto de los vertidos a cuencas gestionadas por la Administración del Estado. 
Los órganos competentes en materia de inspección pueden designar a entidades 
con la capacidad técnica adecuada, para actuaciones materiales de inspección 
que no estén reservadas a funcionarios públicos; pero con el límite de que no 
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pueden in el diseño de intervenir en el diseño de sistemas, planes o programas 
de inspección. Para seleccionar estas entidades, se deben respetar los principios de 
publicidad, transparencia, libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato, 
de conformidad con la legislación de contratos del sector público.

Se incluye un catalogo de infracciones, clasificadas en “muy graves”, “graves” y 
“leves” y las correspondiente sanciones; éstas pueden extenderse a multas dinerarias, 
clausuras —definitiva, total o parcial—, de las instalaciones, inhabilitación para el 
ejercicio de la actividad y revocación de la autorización o suspensión de la misma, 
siendo su intensidad diferente según la gravedad de la infracción.

Se contempla la posibilidad de publicación de las sanciones impuestas, 
una vez firmes en vía administrativa o, en su caso, jurisdiccional, incluyendo los 
nombres, apellidos o denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas 
responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

Se incluyen asimismo dentro de este régimen punitivo otras medidas accesorias, 
como el aumento de la sanción cuando la cuantía de la multa sea inferior al 
beneficio obtenido por la comisión de la infracción, las graduación de las sanciones 
según diversas circunstancias, la adopción de medidas de carácter provisional (de 
corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del 
riesgo o del daño, precintado de aparatos o equipos, clausura temporal), así como 
el abono de indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. 

Cabe citar por último que la Disposición transitoria primera establece el 
régimen de actualización de las autorizaciones ambientales integradas, que han 
de realizarse de acuerdo a lo establecido en de esta norma, si bien se consideran 
automáticamente renovadas determinadas autorizaciones, las cuales han de ser 
publicadas en el boletín oficial de la comunidad autónoma, dejando constancia de 
su adaptación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre.

III. AGUAS CONTINENTALES 

—  Por medio del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se aprueba la revisión de 
los Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española 
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, 
Tajo, Guadiana y Ebro.
Es una norma breve en su articulado pues consta únicamente de tres artículos, 

ocupando el grueso sus cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales y fue informado 
favorablemente por el pleno del Consejo Nacional del Agua. 

Es interesante reseñar la explicación recogida en su Exposición de Motivos sobre 
las consecuencias de haberse traspasado mediante el Real Decreto 1551/1994, de 
8 de julio, a la Comunidad Autónoma del Euskadi las funciones y servicios sobre 
las Cuencas Internas del País Vasco. En su momento, el Órgano Colegiado de 
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Coordinación, responsable de garantizar la unidad de gestión y la coordinación de 
la planificación hidrológica en la parte española de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Oriental establece las directrices para la elaboración del Plan 
Hidrológico mediante la integración armónica, por una parte, del Plan Hidrológico 
del Estado y el Plan Hidrológico realizado de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco a través de la Agencia Vasca del Agua (URA).

Además de aprobar los citados Planes, se establece su estructura formal, que se 
compone de una Memoria acompañada de sus respectivos anejos, que incorporan el 
programa de medidas, y la Normativa con sus respectivos apéndices, que se detallan 
en cada uno de los Anexos que incorpora este Real Decreto.

Se regula asimismo las condiciones a las que se someten la realización de las 
infraestructuras promovidas por la Administración del Estado sometiéndolas a un 
análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental, bajo las previsiones las 
vigentes sobre evaluación de impacto ambiental y a la legislación de aguas en cuanto 
a la necesidad de obtener, previamente a su construcción, la concesión, autorización 
o reserva demanial que proceda. 

Las infraestructuras relacionadas con los programas de medidas de los nuevos 
planes hidrológicos son declaradas de utilidad pública, declaración que se 
extiende los terrenos que no sean de dominio público y resulten necesarios para la 
materialización de las infraestructuras indicadas.

En su Disposición adicional primera se contemplan previsiones sobre las Masas 
de agua transfronterizas y cooperación con otros estados vecinos, que pueden verse 
modificadas de acuerdo a los resultados de los trabajos de cooperación con otros 
países —en concreto, Portugal— en el marco del Convenio sobre Cooperación 
para la protección y el aprovechamiento sostenible de las aguas de las cuencas 
hidrográficas hispano-portuguesas, hecho en Albufeira el 30 de noviembre de 
1998; y en el caso de las masas de agua transfronterizas de las demarcaciones del 
Cantábrico Oriental y del Ebro, a los resultados de los trabajos de cooperación con 
Francia realizados por el Ministerio en el marco del Acuerdo Administrativo sobre la 
gestión del agua, hecho en Toulouse (Francia), el 15 de febrero de 2006.

Por ultimo ha de reseñarse que se incluye una previsión sobre la consulta publica 
tanto del contenido íntegro de los planes, bien en la sede de los Organismos de 
cuenca correspondientes, bien en sus páginas Web
— El Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, aprueba los Planes Hidrológicos de 

las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras. Probado por 
BOE, ha surtido efectos el día siguiente al de su publicación. Deroga los vigentes, 
hasta la fecha, planes de tales demarcaciones.
Esta norma cumple las mismas funciones que la anteriormente citada, si bien su 

objeto territorial es diferente
Aprueba así el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Galicia-

Costa, que fue aprobado inicialmente por el Consello de la Xunta de Galicia, y los 
correspondientes a las demarcaciones hidrográficas de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras, aprobados por el 
Consejo de Gobierno de Andalucía 
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El ámbito territorial del Plan Hidrológico de Galicia-Costa coincide con el de 
la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa; el ámbito territorial de los Planes 
Hidrológicos de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del 
Tinto, Odiel y Piedras coincide con el de las demarcaciones hidrográficas definidas 
en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3, respectivamente, del Decreto 357/2009, de 20 de 
octubre, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas 
de las cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía.

Se recogen así previsiones y condicionamientos para la realización de las 
infraestructuras hidráulicas promovidas por la Administración General del Estado y 
sobre la publicidad de los planes
—  Por medio del Real Decreto 335/2016, de 23 de septiembre, por el que se 

prorroga la situación de sequía declarada para el ámbito territorial de la 
Confederación Hidrográfica del Júcar por el Real Decreto 355/2015, de 8 de 
mayo, y para el ámbito territorial de la Confederación Hidrográfica del Segura 
por el Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo.
Publicado en el BOE n.o 231, de 24 de septiembre de 2016, ha entrado en vigor 

el mismo día de ésta.

IV. BIODIVERSIDAD

—  Real Decreto 598/2016, de 5 de diciembre, por el que se regula la composición, 
funciones y funcionamiento del Consejo de la Red de Parques Nacionales.
Esta norma, que deroga el Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que 

se regulan la composición y el funcionamiento del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales, ha sido publicada el 28/12/2016 y entrado en vigor el día siguiente.

Se configura como un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, con funciones 
diversas: determinar el procedimiento para el seguimiento y evaluación general de la 
Red; conformar el marco para que las comunidades autónomas y la Administración 
del Estado puedan acordar instrumentos de cooperación financiera; informar la 
propuesta de prioridades para la puesta en marcha del programa específico de 
actuaciones comunes y horizontales de la Red incluido en el Plan Director; fijar 
los criterios de prioridad de los programas multilaterales de actuación financiados 
por la Administración del Estado; declarar hábitat y especies de interés especial 
para la Red; e informar del programa plurianual de actuaciones, para la difusión 
y promoción de la imagen, los valores y el modelo de conservación de la Red de 
Parques Nacionales en otros países.

Presidido por el Ministro, le acompañan a éste el Director General de Calidad 
y Evaluación Ambiental y Medio Natural de la Administración del Estado, un 
representante de cada comunidad autónoma en cuyo territorio se ubiquen Parques 
Nacionales; representantes de la Administración del Estado, designados por el 
Ministro, en un número igual al de los representantes de las comunidades autónomas; 
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los presidentes de los Patronatos de los Parques Nacionales; representantes de los 
municipios incluidos en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 
Nacionales; de las asociaciones sin ánimo de lucro y ámbito de actuación estatal 
vinculadas a la protección del medio ambiente; de las asociaciones profesionales 
agrarias, pesqueras y empresariales y asociaciones sindicales de mayor implantación 
en el territorio nacional; de las asociaciones de propietarios de terrenos incluidos en 
los Parques Nacionales, y por último del Comité Científico de Parques Nacionales.

—  Real Decreto 599/2016, de 5 de diciembre, por el que se regula la licencia de uso 
de la marca «Reservas de la Biosfera Españolas» Se ha publicado en el BOE n.o 
313, de 28/12/2016, y ha entrado en vigor al DIA siguiente. Se dicta en virtud 
de la competencia estatal en materia de legislación básica sobre protección del 
medio ambiente, si bien no constituye legislación básica sino que se dicta en 
ejercicio de las competencias de desarrollo y ejecución del artículo 149.1.23.a 
que corresponden al Estado por el alcance internacional de dicha materia.
Comienza esta norma atribuyendo al Organismo Autónomo Parques Nacionales 

la titularidad de esta marca, mediando su inscripción en la Oficina Española de 
Patentes y Marcas; por tal razón es el órgano de control responsable de su buen 
uso. Se ve asistido por el Consejo de Gestores del Comité Español del Programa 
MaB, —creado por Real Decreto 342/2007, de 9 de marzo—, en la evaluación de las 
solicitudes presentadas para la obtención de la licencia, actuando éste además como 
asesor sobre cualquier tema de interés referente al uso de la marca.

Su uso está sometido a la correspondiente licencia, que se puede conceder tanto 
a producto como servicios, sin que ello suponga que pueda utilizarse como una 
certificación de los servicios relacionados con el producto objeto de la certificación 
ni de productos relacionados con el servicio objeto de la certificación.

Tras fijarse las definiciones se delimita la función y alcance de la marca, que se 
dirige a los productos naturales y artesanales de los territorios reconocidos como 
Reservas de la Biosfera, y productos elaborados y/o servicios de empresas dadas de 
alta en alguno de los municipios que pertenecen a las Reservas, que contribuyan a 
una o más de las funciones básicas que deben cumplir tales Reservas de la Biosfera 
y que estén de acuerdo con sus respectivos planes de gestión. El presupuesto básico 
es que tales productos y servicios cumplan con los criterios y definidos en el propio 
reglamento, y además de ser ambientalmente respetuosos. 

La licencia puede obtenerla cualquier persona física o jurídica que realice su 
actividad en alguno de los municipios de la Reserva de la Biosfera, y para uno o 
varios de sus productos o servicios. En cuanto a su ámbito objetivo, se puede 
conceder a aquellos productos y servicios clasificados en diversas categorías: 
productos agroalimentarios; artesanos; productos y servicios turísticos (alojamientos, 
restauración, otros servicios turísticos); eventos, y la residual, Otros productos y servicios.

La Reserva de la Biosfera que quiera que los productos producidos o servicios 
prestados dentro de su Reserva cuenten con el distintivo de la marca deben contar 
con un órgano de gestión funcional; un plan de acción en vigor, y un sistema de 
marca registrada propia. Si además se prevé la inclusión de servicios turísticos, es 
preciso que se adhiera al Club de Producto Turístico Reserva de la Biosfera.
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Si se cuenta con marca registrada propia, se ha de disponer de un sistema de 
control y seguimiento de tal marca, y fijarse los requisitos exigibles a los productos 
producidos y servicios prestados en su Reserva. Este sistema de control se define 
previamente por el Organismo Autónomo Parques Nacionales y los órganos 
de gestión de las Reservas de las Biosfera, que han de delimitar los requisitos de 
periodicidad, visitas in situ, documentación, memoria de sostenibilidad, etc.

No se excluye que el control lo realice un órgano externo, pero en tal caso 
el mismo deberá cumplir unos requisitos mínimos: ser una entidad jurídica 
independiente cuyo objeto social contemple la actividad de la realización de 
auditorías técnicas en el campo de la calidad y el medio ambiente; disponer de 
técnicos cualificados como auditores en el campo de la calidad y el medio ambiente; 
estar acreditada en el campo de la calidad y de la gestión ambiental; disponer de 
procedimientos para la realización de las auditorías y evaluaciones que hay que 
realizar a las empresas y entidades solicitantes; ser independiente de las partes 
interesadas (Administración, empresas objeto de aplicación de la marca Reservas de 
la Biosfera Españolas, miembros del Organismo Autónomo, Reservas de la Biosfera, 
etc.); y no ejercer actividades de consultoría en las empresas objeto de la marca.

Anualmente los órganos de gestión de cada Reserva han de realizar un informe 
anual en el que se hagan constar las licencias de uso de esta marca concedidas en 
sus Reservas y, en su caso, las incidencias con las mismas, así como los productos y 
servicios para los que se han concedido.

El procedimiento de obtención incluye, como exigencias particulares, que los 
productos y servicios para los que se solicite cumplan la legislación específica, tanto la 
ambiental como la sociolaboral, obteniendo los permisos, licencias y autorizaciones 
que procedan; asimismo se exige que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el anexo II y los fijados por el órgano de gestión de la Reserva de la 
Biosfera correspondiente.

Evaluada la solicitud, el órgano de gestión de la Reserva emite un informe, que 
debe ser valorado por el Organismo Autónomo, quien a su vez lo traslada, con el 
suyo propio, al Consejo de Gestores del Comité Español del Programa MaB quien 
también ha de dictar un informe preceptivo. Parques Nacionales concederá o 
denegará, según proceda, la licencia de uso de la marca considerando los informes 
emitidos, en un plazo máximo de tres meses; sin notificación expresa juega el 
silencio negativo. La resolución no pone fin a la vía administrativa y es recurrible en 
alzada ante el Presidente del propio Organismo Autónomo.

Su validez temporal es de cuatro años, renovable antes de que transcurra tal 
plazo, siempre que se cumplan en el momento de la renovación los requisitos 
exigidos, por otros cuatro años. Solo deja de tener validez cuando no haya renovada, 
o haya sido revocada.

El paso siguiente es inscribirla en el Registro de las licencias otorgadas, cuya 
llevanza es competencia del Organismo Autónomo. En tal instrumento debe hacer 
constar las fechas de concesión, los períodos de validez de las licencias de uso 
correspondientes, y una descripción sucinta de los productos y servicios a los que se 
conceda la licencia de uso de la marca. La consulta es pública y gratuita.
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Se imponen concretas obligaciones del licenciatario, sometiéndolo a sistemas de 
control y condiciones de uso de la misma. Así el titular de la licencia está obligado 
a informar anualmente al órgano de gestión de la correspondiente Reserva, quien, 
a su vez, debe informar al Organismo Autónomo de cualquier cambio que afecten 
al cumplimiento de los requisitos exigidos. Cabe también acordar de oficio la 
modificación cuando se determine que ello es esencial para cumplir la finalidad de 
la marca 

El control y seguimiento del uso de la licencia se atribuyen a los órganos de 
gestión de las Reservas, bien directamente o por empresas certificadoras contratadas 
a tal efecto

La concesión de la licencia lleva aparejada la autorización para utilizar la marca 
«Reservas de la Biosfera Españolas.», la cual se somete a las concretas condiciones: 
no se puede utilizar la marca en otros productos o servicios distintos de aquellos 
para los que se ha concedido, ni transferir la licencia de uso de la marca a terceros; 
solo puede utilizarse de manera accesoria y nunca a título principal o como sustituto 
de la marca del usuario; en el caso de productos, la marca habrá de ir asociada al 
producto para el que se concedió, no al fabricante que lo produce, pero cuando se 
trate de servicios, la marca estará asociada al servicio para el que se solicitó, no a los 
productos empleados para la prestación del mismo.

Ahora bien su titular no puede usarla cuando la entidad de certificación que la 
reserva de la biosfera establezca para el control y seguimiento de su propia marca, 
le comunique la suspensión temporal o la retirada definitiva del certificado de la 
marca de la reserva de la biosfera del producto o servicio; o cuando el Organismo 
Autónomo le comunique la suspensión temporal o la revocación; o, por ultimo, 
cuando caduque el certificado o la licencia de uso de la marca.

El incumplimiento de las obligaciones y condiciones faculta al órgano de gestión 
de la Reserva a lo comunicarlo al Organismo Autónomo, para iniciarse por éste el 
procedimiento de revocación. Este acuerdo se notifica notificará al titular afectado 
y al órgano de gestión de la reserva, con un plazo de quince días para alegaciones. 
Mientras, el Organismo Autónomo puede adoptar medidas provisionales como 
la suspensión temporal de la licencia de uso de la marca a efectos de asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.

Tras solicitar informe preceptivo al Consejo de Gestores del Comité Español del 
Programa MaB, se garantiza el trámite de audiencia al interesado, con un plazo de 
quince días para presentar alegaciones. El procedimiento finalizará por resolución 
del Director del Organismo Autónomo, que no pone fin a la vía administrativa, y es 
recurrible en alzada. En el caso de revocación, el Organismo Autónomo y el órgano 
de gestión de la Reserva pueden dar la publicidad que estimen oportuna en aras de 
mantener la imagen de la marca «Reservas de la Biosfera Españolas» y del derecho 
de los consumidores y usuarios a una información veraz.

—  Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director 
de la Red de Parques Nacionales. Siendo su fecha de publicación el 24/10/2016, 
ha entrado en vigor el día siguiente.
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Derogando el Real Decreto 1803/1999, de 26 de noviembre, norma dictada con 
la misma finalidad, introduce como novedad —así lo afirma en su exposición de 
motivos— el establecer los criterios para la determinación del nivel de conservación 
y gestión básicos que debe mantener cada uno de los parques nacionales y de los 
parámetros con que realizar su seguimiento; en segundo lugar, los criterios para 
determinar la existencia de un grave peligro para la integridad y la seguridad de un 
parque nacional; por último, las directrices para las actuaciones en las situaciones de 
estado de emergencia declarado.

Se dicta al amparo del artículo 149.1.23.a de la Constitución, si bien cuestiones 
particulares como la planificación socioeconómica de los parques nacionales se 
dicta al amparo del artículo 149.1.13.a de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. Por su parte, los criterios recogidos para determinar 
la existencia de un grave peligro para la integridad y la seguridad de un parque 
nacional, así como las directrices para las actuaciones en las situaciones de estado 
de emergencia declarado, se amparan en la competencia en materia de seguridad 
pública atribuida al Estado con carácter exclusivo por el artículo 149.1.29.a de la 
Constitución.

Su vigencia máxima de diez años, plazo que ha de computarse a partir de su 
aprobación. Como medidas transitorias prevé la necesaria adaptación de los Planes 
Rectores de Uso y Gestión vigentes en el plazo de dos años desde su entrada en vigor. 
Aquellos que se encuentren en fase de elaboración han de ajustarse inmediatamente 
al nuevo Plan Director.

En cuanto Plan Director, tiene el carácter de directrices básicas para la planificación, 
conservación y coordinación de los parques nacionales de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 19, apartados 1.d) y 2 de la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques 
Nacionales, y de directrices básicas de la legislación de protección del medio natural 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17, apartados 2 y 3 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Incluye sucesivas Disposición adicionales sobre el régimen de los recursos 
pesqueros de los Parques nacionales marinos, —la Primera—, y sobre Parques 
nacionales marítimo-terrestres la Segunda. La Tercera tiene como objeto modificar 
el límite de altura del sobrevuelo establecido en la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, 
de Parques Nacionales, o en las leyes declarativas de los distintos parques nacionales.

V. OTROS

Por su incidencia, aun parcial, en el ámbito del medio ambiente, se considera 
oportuno citar la aprobación de normas como las que a continuación se reseñan:

—  Real Decreto 23/2016, de 22 de enero, por el que se establece el programa 
nacional de control y erradicación de Trioza erytreae, y el programa nacional 
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de prevención de Diaphorina citri y Candidatus Liberibacter, insectos de origen 
africano que afecta los cítricos.
Se ha publicado en el BOE n.o 20, de 23/1/2016, entrando en vigor al día 

siguiente. La norma se dicta al amparo del artículo 149.1.13.a de la CE, —que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica— salvo lo relativo a intercambios 
con terceros países que se dicta al amparo del artículo 149.1.10.a de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en comercio exterior.
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I. PRESENTACIÓN

Los ámbitos de la contaminación atmosférica y el de residuos son los que expe-
rimentan modificaciones más relevantes en este ejercicio 2017. En el primer caso, 
en lo que respecta a localidad del aire y las emisiones industriales, siendo así que 
las normas reglamentarias que se ocupan de los mismos han sido objeto de modi-
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ficación; en el segundo, en lo que afecta al régimen de residuos procedentes de 
vehículos. Junto a ellos son reseñables las reformas reglamentarias que afectan a la 
biodiversidad, las aguas continentales —Planes Hidrológicos— y las aguas marinas. 
También es interesante citar la nueva restructuración fijada para el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

II. ORGANIZACIÓN

—  Por medio del Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, se desarrolla la estructu-
ra orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeria-
les. 
En su artículo 1.o establece las competencias que se extiende a la propuesta y eje-

cución de la política del Gobierno en materia de lucha contra el cambio climático, 
protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y del mar, agua, desarrollo 
rural, recursos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y alimentación. Mas en particular 
se detallan de la siguiente manera: elaboración de la legislación estatal en materia de 
aguas y costas, medio ambiente y montes, meteorología y climatología; la propuesta 
y ejecución de las directrices generales del Gobierno sobre la política agraria, pes-
quera y alimentaria; la gestión directa del dominio público hidráulico, del dominio 
público marítimo-terrestre; la representación del Estado en los organismos interna-
cionales sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación; y la coordinación de actuaciones, la cooperación y la concertación en 
el diseño y aplicación de todas las políticas que afecten al ámbito de competencias 
de las comunidades autónomas y de las restantes Administraciones públicas.

De la Secretaría de Estado de Medio Ambiente dependen los siguientes órganos 
directivos: la Dirección General del Agua, la Oficina Española del Cambio Climáti-
co, con rango de dirección general, la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural, y la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar.

Se asigna a la Secretaría General de Agricultura y Alimentación la Política Agrí-
cola Común (PAC), la política de desarrollo rural, la política forestal, la política de 
regadíos y el desarrollo y coordinación de las relaciones multilaterales en el marco 
de las políticas agroalimentarias, la investigación e innovación en el sector agrario, 
alimentario y forestal, y el sistema alimentario.

Quedan adscritos al Ministerio a través de esta Secretaría General el Fondo de 
Garantía Agraria, O. A. (FEGA) y la Agencia de Información y Control Alimentarios, 
O. A. (AICA).

La Agencia Estatal de Meteorología se adscribe al Ministerio a través de la Secre-
taría de Estado de Medio Ambiente. El organismo autónomo Parques Nacionales 
queda adscrito directamente al Ministro/a. 
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III. AGUAS CONTINENTALES

—  Por medio del Real Decreto 895/2017, de 6 de octubre, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, se modifica una pluralidad de reglamentos reguladores de 
aspectos orgánicos de otros tantos organismos competentes en materia de aguas 
continentales: Mancomunidad de los Canales del Taibilla, Confederaciones Hi-
drográficas del Júcar, Segura, Tajo, Duero y Ebro. También se modifica por la 
Disposición final duodécima el Estatuto de la Agencia Estatal de Meteorología, 
aprobado por Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero.

—  Real Decreto 450/2017, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Plan de gestión 
del distrito de cuenca fluvial de Cataluña. 
Este plan corresponde al ciclo de planificación 2016-2021, sustituyendo al plan 

anterior 2009-2015, que deroga. Se ha seguido el procedimiento establecido en el 
Decreto del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 380/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. Incluye así las 
previsiones establecidas en los anejos I y II del Decreto del Gobierno de la Generali-
tat de Cataluña 1/2017, de 3 de enero.

Si bien es cierto es que se dicta al amparo de la cláusula 13.a del artículo 149.1 de 
la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, —se incluye 
aquí por prever medidas ambientales—. Y es que en su articulo Segundo establece 
las condiciones para la realización de las infraestructuras hidráulicas promovidas 
por la Administración del Estado, que deben ser sometidas previamente a un análisis 
sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental por parte de ésta, exigiéndose 
además que su construcción se someta a la normativa sobre evaluación de impacto 
ambiental. En consonancia con el carácter público de los planes hidrológicos, se 
prevé que cualquier persona puede consultarlo en el portal Web de la Agencia Ca-
talana del Agua.

IV. AGUAS MARINAS

—  El Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, establece un marco para la ordenación 
del espacio marítimo. 
Se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 41/2010, de 29 

de diciembre, de protección del medio marino, Se ha publicado en el BOE n.o 86 
del 11/4/ 2017, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación

Es la competencia establecida en el artículo 149.1.23.a de la CE —legislación 
básica sobre protección del medio ambiente— la que faculta a la Administración del 
Estado a dictar esta norma, si bien el Capítulo Segundo (Cooperación entre admi-
nistraciones publicas) se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.13.a de la 
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Constitución, que le confiere competencia exclusiva sobre las bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica.

Según se señala ya en su primer articulo, este marco de ordenación ha de cons-
tituir una directriz común a todas las estrategias marinas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4.2.f) de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre.

Esta norma se aplica a todas las aguas marinas, incluidos el lecho, el subsuelo y 
los recursos naturales, en las que el Estado ejerza soberanía o jurisdicción así como a 
la plataforma continental española; quedan excluidas, por el contrario, las activida-
des de la defensa o la seguridad nacional, la ordenación del territorio y urbanismo, a 
las aguas costeras, a partes de las mismas que sean objeto de medidas de ordenación 
del territorio y urbanismo, y a las aguas de zona de servicio de los puertos, a con-
dición de que así se establezca en los planes de ordenación del espacio marítimo.

Tras fijarse la definiciones de los conceptos que utiliza, se establece en su Capi-
tulo I las previsiones referidas a la ordenación del espacio marítimo, exigiéndose en 
primer lugar para ello la elaboración un plan de ordenación del espacio marítimo 
para cada una de las demarcaciones, plan que ha de tener en cuenta las interaccio-
nes entre tierra y mar, y en concreto las peculiaridades de las demarcaciones mari-
nas, las actividades y usos existentes y futuros pertinentes y sus repercusiones en el 
medio ambiente, y sobre las especies y espacios protegidos y los recursos.

Se regula asimismo el procedimiento interno de elaboración de los planes, que 
exige en todo caso la realización de un inventario de la distribución de las activida-
des y usos existentes y futuros, para elaborar una propuesta de plan de ordenación 
para cada demarcación marina. Ello es competencia del Ministerio, interviniendo 
además, las comunidades autónomas y el Consejo Asesor de Medio Ambiente. Se 
aprueba por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, y se publica en el BOE. 
Por último se han de enviar a la Comisión Europea. La participación pública en 
la elaboración de los planes se garantiza mediante el uso de los procedimientos 
establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derecho de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente, así como en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Están sometidos a un plazo de revisión de diez años.
En lo que respecta a su contenido, en los mismos ha de incluirse la distribución 

espacial y temporal de las correspondientes actividades y usos, existentes y futuros, 
de las aguas marinas españolas.

Para el seguimiento de los planes se encomienda a cada Departamento afectado 
la elaboración de un informe sobre la aplicación de dichos planes.

Como se ha mencionado anteriormente, el Capitulo II regula los procedimientos 
de cooperación entre administraciones públicas, entre Estados miembros y otros 
Estados terceros, con la previsión general de acudir a convenios marinos regionales, 
redes o estructuras de autoridades competentes de los Estados miembros y 
convenciones internacionales, como a través de la cooperación institucional 
regional o los foros internacionales existentes.
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Por último se contempla en su Disposición adicional primera la elaboración de 
un calendario para la elaboración de los planes, de cumplimiento obligatorio para 
los departamentos competentes

V. BIODIVERSIDAD

—  Real Decreto 1005/2017, de 24 de noviembre, por el que se modifica el Plan 
Rector de Uso y Gestión del área protegida de las Islas Medes, aprobado por el 
Decreto 222/2008, de 11 de noviembre, se establecen las reglas de aplicación 
durante su vigencia transitoria y se crea el Consejo Científico del Parque Natural 
del Montgrí, las Islas Medes y el Baix Ter.
Habiéndose publicado en el BOE n.o 290 de 29/11/2017, entra en vigor en el 

plazo de un mes desde de su publicación en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Catalunya

Por medio de esta norma se modifica el Plan Rector de Uso y Gestión del área 
protegida de las Islas Medes, que fue aprobado por el Decreto 222/2008, de 11 de 
noviembre; en segundo lugar, se establecen las reglas de aplicación del Plan durante 
su vigencia transitoria. Por último, crea el Consejo Científico del Parque Natural del 
Montgrí, las Islas Medes y el Baix Ter.

La modificación señalada en primer lugar consiste en incluir una Disposición 
adicional atributiva de competencia sobre el seguimiento científico de los paráme-
tros biológicos de los indicadores del estado de conservación de las comunidades, 
hábitats y especies marinas, y una nueva disposición transitoria segunda, relativa al 
régimen durante el año 2018 para obtener la autorización para la gestión de activi-
dades de inmersión que realizan los centros de inmersión en la zona estrictamente 
protegida.

La modificación del Documento normativo del Plan Rector de Uso y Gestión 
afecta al artículo 3.o de este, donde se establecen las Reglas de aplicación del Plan 
Rector de Uso y Gestión del área protegida de las Islas Medes durante su vigencia 
transitoria mientras se mantenga la vigencia transitoria del Plan Rector de Uso y 
Gestión del área protegida de las Islas Medes, 

En lo que respecta al Consejo Científico del Parque Natural del Montgrí, las Islas 
Medes y el Baix Ter, el mismo se configura como órgano colaborador en la gestión 
del Parque Natural. Lo dirige la Presidencia de la Junta Rectora, que se ve auxiliada 
por diversos vocales: representación de la Cátedra de Ecosistemas Litorales Medite-
rráneos y del Departamento de Ciencias Ambientales de la Universidad de Girona, 
y un máximo de ocho personas en representación de entidades cuyo estatutos con-
templan la investigación científica en temas de conservación marina y litoral. Le co-
rresponde proponer actuaciones de conocimiento relacionadas con la conservación 
de los espacios, asesorar al órgano gestor del Parque Natural y a la Junta Rectora; 
validar el diseño y evaluar los resultados del seguimiento científico de los espacios y 
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enviar sus conclusiones al órgano gestor del Parque Natural y a la Junta Rectora, y 
emitir informes a petición del órgano gestor y de la Junta Rectora.

Por último, mediante la Disposición adicional primera se establece un régimen 
limitativo del número de licencias de inmersión, con carácter excepcional por moti-
vo de protección de los valores naturales en base a datos reales y objetivos. 

—  Real Decreto 124/2017, de 24 de febrero, relativo al acceso a los recursos genéti-
cos procedentes de taxones silvestres y al control de la utilización.
Tiene carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

Habiéndose en el BOE n.o 62, de 14/3/2017, su entrada en vigor ha tenido lugar el 
día siguiente al de su, salvo algunas excepciones a las que se hace referencia opor-
tunamente. 

Su objeto es desarrollar diversos artículos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad —71, 72, 74, 80 y 81—, y asegurar la 
correcta utilización de los recursos genéticos de conformidad con el Reglamento 
(UE) N.o 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 abril de 2014. 
Además incorpora el sistema estatal de información sobre acceso y utilización de 
los recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados en España, y crea y 
regula el Comité sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos en España.

Tras fijarse las definiciones, se determina su ámbito de aplicación, que es el de 
los recursos genéticos, in situ y ex situ, procedentes de taxones silvestres. Se excluyen, 
por el contrario, los recursos genéticos con fines exclusivamente taxonómicos, así 
como la recolección y el mantenimiento de muestras en bancos de germoplasma 
o colecciones ex situ con fines exclusivamente de conservación, y las actividades de 
producción y comercialización de semillas y plantas forestales, —reguladas en el 
Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales 
forestales de reproducción— cuando no haya utilización de los recursos genéticos y 
siempre que no exista cesión a terceros para otra utilización. Fuera de estos casos sí 
es de aplicación este nuevo Real Decreto.

El capítulo II regula el procedimiento para el acceso a los recursos en cuestión, 
el cual queda condicionado a la obtención de una autorización, independiente de 
la obtención de otras autorizaciones que, en su caso, procedan. 

La autoridad competente es el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, a quien le corresponde prestar el consentimiento previo informa-
do y negociar el establecimiento de las condiciones mutuamente acordadas. Cuan-
do se trate de recursos genéticos no incluidos en ninguno de los supuestos a los que 
se refiere el apartado anterior, será competente el órgano que designe la comunidad 
autónoma en cuyo territorio se encuentren.

El Ministerio se presenta como punto focal nacional que ha de facilitar la infor-
mación sobre cuales son las autoridades competentes de las Comunidades Autóno-
mas al Centro de Intercambio de Información del Protocolo de Nagoya. Esta infor-
mación se remite al sistema estatal de información sobre acceso y utilización de los 
recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados en España.
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Se detalla el procedimiento de obtención para la autorización para acceso a los 
recursos genéticos cuando su utilización sea con fines de investigación no comercial, 
régimen que incluye la exigencia de presentar una declaración por la que se asumen 
concretos compromisos, entre los que se incluyen que no se ha de tener no tiene in-
tención de utilizar con fines comerciales; si en el transcurso de su vigencia se altera 
tal intención, se exige una nueva autorización, y debiendo informase por escrito 
de los resultados finales de la investigación. En el Anexo I se incluye el contenido 
mínimo de esta solicitud.

Se pueden exigir especificaciones adicionales a la distribución de beneficios, 
tales como el depósito de duplicados del material al que accede en alguna colec-
ción ex situ existente en España, o incluso condicionarse la autorización de acceso 
a la colaboración o participación de una institución de investigación, en el caso de 
que el interesado sea un investigador, instituto de investigación o empresa extran-
jera.

También se contempla en este capitulo el procedimiento para el acceso a los 
recursos genéticos españoles procedentes de taxones silvestres cuando su utilización 
sea con fines comerciales, sometido también a la correspondiente autorización. La 
solicitud que se presente ha de incluir el consentimiento previo informado y de las 
condiciones mutuamente acordadas establecidas con el órgano competente, todo 
ello según el contenido del Anexo III. El plazo de otorgamiento es de seis meses 
desde la solicitud, aplicándose el silencio negativo. En cuanto a la posibilidad de 
transmisión, ha de ser en las mismas condiciones de la autorización y de acuerdo 
con las condiciones mutuamente acordadas. 

En situaciones de alerta o emergencia, —en particular sanitaria—, se prevé una 
autorización excepcional, provisional e inmediata, condicionada a la negociación 
posterior de las condiciones mutuamente acordadas, y a la obtención en el plazo 
de seis meses de la autorización definitiva. En caso de no obtenerse esta, el solici-
tante —en su caso—, debe restituir los beneficios obtenidos durante el periodo de 
autorización provisional.

El cese de la actividad —por abandono, destrucción o exportación o porque no 
pueda mantener en adecuadas condiciones una parte o la totalidad de la misma—, 
debe notificarse a la autoridad competente con la suficiente antelación para que 
esta pueda buscar la colaboración de otras instancias para el mantenimiento del 
material de interés proveniente de esas colecciones.

Todas las autorizaciones deben remitirse al punto focal nacional y al Centro de 
Intercambio de Información del Protocolo de Nagoya. Ello se realiza por medio del 
sistema estatal de información sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales asociados en España. El punto focal nacional traslada 
dichas autorizaciones de acceso al Centro de Intercambio de Información previsto 
en el Protocolo de Nagoya, momento en el que se convertirán en los certificados de 
cumplimiento reconocidos internacionalmente.

En el Capítulo III se afronta la creación y el régimen jurídico del Sistema estatal 
de información sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados en España. El mismo proporciona información que ha de 
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ser tenida en cuenta en el Plan estatal para el control de la legalidad de la utilización 
de los recursos genéticos. 

Se han de notificar al mismo las autorizaciones de acceso que concedan al 
sistema estatal de información sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales asociados en España. La información estadística de la 
que disponga este sistema estatal es pública.

El siguiente Capítulo IV contempla el sistema de seguimiento de la utilización de 
recursos genéticos y de conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos, 
señalando las autoridades competentes, que son el Ministerio por parte estatal, 
y aquellos que designen cada Comunidad autónoma con competencia en esta 
materia, detallándose asimismo las competencias de cada uno de tales sujetos.

La posibilidad de disfrute de de fondos de investigación que utilicen en España 
recursos genéticos, españoles o extranjeros, y conocimientos tradicionales asociados 
a los recursos genéticos, está condicionada a unas obligaciones de “diligencia 
debida”. Esta debe presentarse después de recibir el primer pago de la financiación 
asociada a la convocatoria de investigación y de obtener todos los recursos genéticos 
y conocimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos utilizados en la 
investigación financiada, pero no más tarde del informe final o, en ausencia de 
dicho informe, de la finalización del proyecto.

Asimismo se regula el ejercicio de la diligencia debida por los usuarios en la 
etapa final de elaboración de un producto elaborado mediante la utilización de 
recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados a dichos recursos, 
distinguiéndose según las situaciones y momentos: cuando la primera puesta en el 
mercado de un producto requiera de una notificación; cuando la primera puesta en 
el mercado no requiera de ningún tipo de autorización, aprobación o notificación; 
cuando los resultados de la utilización sean vendidos o transferidos a una persona 
física o jurídica en la Unión para que lleve a cabo alguna de las actividades previstas 
en los apartados anteriores; y cuando la utilización en la Unión Europea se ha 
finalizado y sus resultados son vendidos o transferidos a una persona física o jurídica 
fuera de la Unión.

Igualmente se exige el ejercicio de diligencia debida por los usuarios de recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados a dichos recursos cuando soliciten 
una patente ante Oficina Española de Patentes y Marcas.

Entre los medios establecidos para la verificación del cumplimiento de la 
obligación de diligencia debida, se prevé la realización de controles, bien por el 
órgano autonómico o por el Ministerio, en este caso cuando los usuarios sean 
instituciones públicas de carácter o titularidad estatal. Se incluye dentro de esta 
potestad de supervisión la facultad de imponer medidas de rectificación cuando 
se detecten insuficiencias en los controles realizados; entre otras, la prohibición 
temporal de la utilización del recurso genético y del conocimiento tradicional 
asociado al recurso genético; la suspensión de las actividades específicas de 
investigación o comercialización, e incluso la confiscación de los recursos genéticos.

Para hacer efectivo todo ello se contempla un Plan estatal para el control de la 
legalidad de la utilización de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados en España, elaborado por el Ministerio, en coordinación con el resto 
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de administraciones públicas competentes; para ello se prevé que se tomen en 
consideración criterios de riesgo, contando con la información contenida en el 
sistema estatal de información anteriormente citado. Se aprueba por Acuerdo del 
Consejo de Ministros, siendo su vigencia de cinco años.

El Capítulo V establece, por su parte, el procedimiento para la inclusión de 
colecciones españolas en el registro de colecciones en la Unión Europea. Se ha 
de presentar ante el órgano autonómico, o ante el Ministerio cuando se trate de 
colecciones pertenecientes a instituciones de carácter o titularidad estatal

Como instancias de relación entre sujetos públicos se crean diversos foros y 
órganos de cooperación y colaboración entre administraciones públicas: el Comité 
sobre acceso y utilización de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados a los recursos genéticos en España, que tiene como funciones la 
cooperación y colaboración y la elaboración del Plan estatal para el control de la 
legalidad de la utilización de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados en España.

Se culmina esta regulación por último con la remisión al régimen sancionador, 
con una discutible tipificación al afirmar que “El incumplimiento de lo dispuesto 
en el presente real decreto constituirá infracción y será sancionado conforme a lo 
dispuesto en los artículos 80, en particular en los apartados 1.u) y 1.v), y 81 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre.”¡

Debe citarse por último una Disposición transitoria única cuyo interés se centra 
en diferir la declaración de diligencia debida hasta la fecha de entrada en vigor de 
la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes.

VI. ATMOSFERA

—  Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Se ha pu-
blicado en el BOE n.o 24, de 28/01/2017 y su entrada en vigor ha sido el día 
siguiente.
Esta nueva norma modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 

la mejora de la calidad del aire, define y establece objetivos de calidad del aire para 
los contaminantes atmosféricos con más incidencia en la salud de las personas y en 
el medio ambiente, ante la necesidad de adoptar sus previsiones a diversas normas 
comunitaria, en particular la Directiva 2015/1480, de 28 de agosto de 2015, por la 
que se modifican varios anexos de las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en los que se establecen las normas relativas 
a los métodos de referencia, la validación de datos y la ubicación de los puntos de 
medición, para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

Asimismo adecua lo previsto en la Directiva 2004/107/CE relativa al arsénico, 
el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos policíclicos en el aire ambi-
ente, ya incorporada en su momento el Real Decreto 812/2007, pero adecuándolo, 
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teniendo en cuenta que las medidas de la estrategia del Programa Concertado de 
Seguimiento y de Evaluación del Transporte a Gran Distancia de los Contaminantes 
Atmosféricos en Europa para los años 2010-2019 tampoco establecen dicha obli-
gación. Al mismo tiempo pretende corrige un error en la transposición de la Direc-
tiva 2008/50/CE, consistente en la confusión entre i-Hexano e i-Hexeno cometida 
en el apartado II del anexo XI. 

Se aprovecha también este nuevo reglamento para dar cumplimiento a la Deci-
sión de ejecución 2011/850/UE de la Comisión, de 12 de diciembre de 2011, por 
la que se establecen disposiciones para las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con el intercambio recíproco 
de información y la notificación sobre la calidad del aire, aplicable a partir del 1 de 
enero de 2014, introduciéndose un nuevo sistema de intercambio de información. 

Por último, encomienda al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente la elaboración un Índice Nacional, de información publica sobre 
la calidad del aire ambiente, a diferentes escalas temporales (medias horarias, me-
dias diarias…). 

—  Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales 
decretos en materia de productos y emisiones industriales.
Se trata de un real decreto de artículo único, mediante el cual se modifican 

diversos artículos del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, que se divide en 17 
apartados e incorpora 2 disposiciones finales. 

Las alteraciones que introduce son las siguientes:
— adición de nuevas definiciones en el artículo 2.o. 
— introduce una nueva redacción del apartado 2.o del artículo 3.o, que contem-

pla las funciones del Centro Nacional de Sanidad Ambiental del Instituto de 
Salud Carlos III.

—  se realiza una nueva redacción del apartado 2.o del artículo 9.o, que establece 
los criterios adicionales para arsénico, cadmio, mercurio, níquel e hidrocar-
buros aromáticos policíclicos.

—  en igual sentido, se da nueva redacción al articulo 20.o, que establece las me-
didas aplicables cuando se superen los umbrales de información o de alerta.

—  se incorpora un nuevo apartado 10.o en el articulo 28, sobre la información 
que debe estar a disposición del el público y por las organizaciones, y se reor-
denan los apartados que se ven afectados por este cambio de numeración.

—  Se añade una nueva disposición adicional segunda, que regula la acredita-
ción de los organismos de evaluación de la conformidad.

Todo ello se completa con la modificación de varios Anexos de la norma afec-
tada como son los apartados III y IV del anexo III, el apartado III del anexo V; se 
incorpora una nueva tabla del apartado I del anexo VI («I. Objetivos de calidad de 
los datos”). Se establece una nueva redacción del apartado III del anexo V del tercer 
párrafo del apartado I del anexo VI. También se ofrece una redacción del anexo VII. 
Se suprime la sección D («Introducción de nuevos equipos») del anexo VII. Se da 
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nueva redacción de l sección E («Reconocimiento mutuo de datos») del anexo VII, 
del apartado I del anexo X, y del apartado I del apartado II del anexo XI.
—  Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisio-

nes a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 
instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmós-
fera. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente Se ha 
publicado en el BOE» n.o. 311, de 23.12.2017, entrando en vigor el día siguiente.
Transpone la Directiva (UE) 2015/2193 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2015, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera 
de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de com-
bustión medianas, teniendo carácter de legislación básica sobre protección del me-
dio ambiente.

Son dos los objetos que se persiguen mediante esta norma:
—  establecer disposiciones específicas para controlar las emisiones a la atmós-

fera de dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de 
carbono (CO) y partículas procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas;

—  actualizar la parte del catálogo de actividades potencialmente contam-
inadoras de la atmósfera (CAPCA) relacionada con instalaciones de com-
bustión con códigos de actividad 01, 02 y 0301 contenida en el anexo IV de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.

Su ámbito de aplicación se extiende a todas las instalaciones de combustión con 
una potencia térmica nominal igual o superior a 1 MW e inferior a 50 MW («insta-
laciones de combustión medianas»), cualquiera que sea el combustible utilizado, 
públicas o privadas, y a la combinación de nuevas instalaciones de combustión medi-
anas, cualquiera que sea el tipo de combustible que utilicen, cuya potencia térmica 
nominal total sea igual o superior a 50 MW térmicos.

Tras fijarse las definiciones pertinentes, se establece que las instalaciones inclu-
idas en su ámbito de aplicación están sometidas a los requisitos de autorización y 
comunicación establecidos en el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
así como a lo establecido en el artículo 14 de la misma ley. Según sea la potencia 
inferior o superior a 5 MW varía el plazo máximo para su registro: 1/1/2024 para 
instalación superior a 5 MW; 1.1.2029 para la inferior o igual a 5 MW.

Corresponde a las comunidades autónomas registrar las instalaciones de com-
bustión medianas que le han sido comunicadas, o iniciar el procedimiento para con-
ceder la autorización a la instalación de combustión mediana, teniendo un plazo de 
un mes a partir de que el titular facilite la información necesaria. Esta información 
debe estar publicada en Internet.

Se regulan asimismo los valores límite de emisión de las instalaciones medianas 
de combustión aplicable a las instalaciones de combustión medianas que se rigen 
por este real decreto, que se detallan en el anexo II, con la única excepción de que 



40   Carmelo Urrutia Garro

a las instalaciones de combustión medianas localizadas en la Canarias se les aplican 
los valores límite de emisión del anexo III.

Igualmente se fijan los criterios de cálculo de los valores limites para instala-
ciones de combustión medianas que utilizan simultáneamente dos o más combus-
tibles, y se fijan diversas instancias temporales, según sea la potencia térmica nom-
inal —5 MW es la referencia— para las instalaciones de combustión medianas y las 
nuevas. Las instalaciones que formen parte de una pequeña red aislada o de una 
microrred aislada, se sujetan a sus propios valores límite. Se establecen una seria 
de supuestos que permiten exceptuar el cumplimiento de estas previsiones: instala-
ciones de combustión medianas del cumplimiento de los valores límite de emisión 
de los anexos II o III, según corresponda; las instalaciones de combustión medianas 
existentes de más de 5 MW en las que al menos el 50 % del calor útil, —como media 
móvil calculada durante un período de 5 años— se suministre en forma de vapor 
o agua caliente a una red pública de calefacción urbana; las instalaciones de com-
bustión medianas que queman biomasa sólida como combustible principal, situadas 
en zonas que según las evaluaciones realizadas en virtud del Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; y las instalaciones de com-
bustión medianas existentes de potencia superior a 5 MW empleadas en estaciones 
de compresión de gas para garantizar la seguridad de la red nacional de transporte 
y distribución de gas.

En sentido contrario, en el caso de zonas que no cumplan con los niveles de 
calidad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, las comu-
nidades autónomas pueden imponer valores límite de emisión más estrictos que los 
establecidos en los anexos II o III, según corresponda, como parte de los planes de 
mejora de calidad del aire, siempre que ello contribuya a una mejora apreciable de 
la calidad del aire. Incluso puede adelantar el plazo de cumplimiento de los valores 
límites de emisión a las instalaciones ubicadas en zonas, o parte de zonas que, según 
las evaluaciones realizadas, no cumplan los valores límites establecidos en dicho real 
decreto.

Se establecen también en esta norma las obligaciones de los titulares de las in-
stalaciones de combustión mediana, que son independientes de las prevenidas en 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, y en el Texto Refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación. Se concretan las ahora impuestas 
en realizar un seguimiento de las emisiones de conformidad con lo establecido en 
la parte 1 del anexo IV. Para ello se ordena la llevanza de un registro de todos los 
resultados del seguimiento, que permita realizar la verificación del cumplimiento de 
los valores límite de emisión, y en el caso de las instalaciones de combustión medi-
anas que necesiten utilizar dispositivos secundarios de reducción de emisiones, un 
registro que demuestre el funcionamiento efectivo y continuo de esos dispositivos 
así como, en caso de producirse avería en estos dispositivos, un historial de los fallos.

Estos datos deben estar a disposición de la autoridad competente, previa pet-
ición, de aquella.

Se completa esta previsión con la subsiguiente obligación de prestar a la auto-
ridad competente la asistencia necesaria para inspecciones o visitas in situ y tomar 
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muestras. En correspondencia con ello se atribuye a las comunidades autónomas 
diversas potestades para garantizar el cumplimiento de los valores límites de emisión 
establecidos en los anexos II o III. 

Así, pueden exigir al titular que tome todas las medidas que considere necesar-
ias para garantizar que el cumplimiento se restablezca sin demora indebida. Si el 
incumplimiento causa una degradación importante de la calidad del aire en el ám-
bito local, se puede suspender el funcionamiento de la instalación de combustión 
mediana hasta que se vuelva a restablecer el cumplimiento.

Se imponen además concretas obligaciones a las Comunidades Autónomas 
sobre remisión de información, con fechas concretas: antes del 30/5/2026 y 
del 30/5/ 2031, deben enviar un informe al Ministerio que contenga información 
de carácter cualitativo y cuantitativo sobre la estimación de las emisiones anuales 
totales de SO2, NOx y partículas procedentes de las instalaciones de combustión me-
dianas, agrupadas por tipo de instalación, tipo de combustible y clase de capacidad; 
las medidas adoptadas para verificar el cumplimiento de este real decreto y de toda 
medida coercitiva adoptada a tal efecto. Antes del 1/10/2020, otro informe con 
una estimación del total de emisiones de CO anuales, así como toda información 
disponible sobre la concentración de emisiones de CO procedentes de instalaciones 
de combustión medianas, agrupadas por tipo de combustible y clase de capacidad.

El régimen sancionador aplicable es el previsto en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Por último, su Disposición final primera actualiza del catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

—  Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, por el que se modifican diversos reales 
decretos en materia de productos y emisiones industriales. Publicado en BOE 
n.o 209, de 31/82017, entra en vigor al día siguiente de ésta.
Tiene el carácter de legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

si bien concretos artículos —1, 2 y 4— se dictan al amparo de la competencia en 
materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Como señala en su exposición de motivos, tiene como objeto modificar cinco 
reales decretos que regulan diferentes aspectos en materia de productos y emisiones 
industriales con la finalidad de mejorar la articulación del sistema de aplicación de 
tales normas y modificar aspectos puntuales de su regulación:

—  el anexo I del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril.
—  la disposición adicional única del Decreto 833/1975, de 6 de febrero.
—  la disposición adicional 3.a y disposición transitorias 4.a y 5.a del Real Decreto 

815/2013, de 18 de octubre y determinados preceptos de su reglamento. 
—  la disposición adicional 2.a del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero.
—  la disposición adicional 4.a del Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo.

Así, en el artículo 1.o se modifica la Disposición adicional única del Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
protección del ambiente atmosférico, donde se establece la eficacia jurídica del ane-



42   Carmelo Urrutia Garro

xo IV, que ahora será la establecida en la disposición derogatoria única del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación. 

En el artículo 2.o se modifica el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasifica-
ción, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas con una disposición adicional 
cuarta. Crea además la Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambien-
tal como órgano de cooperación técnica y colaboración entre las Administraciones 
competentes en materia de calidad ambiental, sin perjuicio de las competencias en 
salud de otros Departamentos.

El artículo 3.o contempla la modificación del Anexo I del Real Decreto 508/2007, 
de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del 
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. En tal anexo I 
se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y 
de las autorizaciones ambientales integrada

Por medio de su artículo 4.o se introduce una modificación en el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, de mejora de la calidad del aire. La inclusión de un una 
disposición adicional segunda determina que la disposición adicional única pasa a 
ser disposición adicional primera. Introduce también la mención a la Comisión de 
Cooperación en materia de Calidad Ambiental.

En el artículo 5.o se contempla una modificación del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. Se incluye una nueva disposición adicional 3.a donde también se da 
cabida a la Comisión de Cooperación en materia de Calidad Ambiental. Se detallan 
además sus funciones en materia de gestión de sustancias y mezclas químicas; de 
calidad del aire, y en materia de medio ambiente industrial.

Esta misma norma ve cómo se modifican los apartados 4.o y 5.o de la disposición 
transitoria única que se refiere a las instalaciones de combustión que coincineran 
residuos.

En particular, como antes se ha señalado, se modifican diversos artículos del 
Reglamento de emisiones industriales, que a continuación se indican:

—  su artículo 1, donde se redefine su objeto y ámbito de aplicación.
—  se añade una nueva definición —“capacidad de producción”— en el artículo 

2 del Reglamento;
—  los apartados 1.o y 3.o del artículo 6, en donde se regula el alcance de la autor-

ización ambiental integrada, también son alterados.
—  también se modifica el artículo 8 del Reglamento, donde se establece el con-

tenido de la solicitud de la autorización ambiental integrada.
—  el apartado 1.o del artículo 10 del Reglamento, que regula el contenido de la 

autorización ambiental integrada. 
—  se modifica el artículo 14, donde se establecen los criterios de modificación 

sustancial a los efectos de lo establecido en el artículo 10 del Texto Refundi-
do de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
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—  se alteran lo apartados 9.o y 12.o del artículo 15, que regulan el procedimien-
to simplificado de modificación sustancial de la autorización. El primero, los 
plazos de resolución y sentido del silencio, el segundo, la documentación ex-
igible en el procedimiento para la modificación sustancial será el previsto en 
la sección 3.a 

—  el artículo 16, que contempla el procedimiento de revisión de la autorización 
ambiental integrada, también es alterado por esta norma. 

—  igualmente se modifica el artículo 17, que delimita el ámbito de aplicación del 
procedimiento de coordinación que se aplica a las instalaciones que requieran 
los medios de intervención administrativa de la Administración del Estado.

—  el artículo 18, donde se establece el procedimiento de presentación de solici-
tudes ante el órgano sustantivo.

—  el artículo 19.3, que regula el trámite conjunto de información pública y con-
sulta a las Administraciones Públicas.

—  el artículo 20, que determina la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

—  el artículo 21, que establece los sistemas de inspección ambiental.
—  los apartados 2.o, 5.o y 6.o del artículo 24, que detallan las exigencias de docu-

mentación de la labor inspectora, su notificación y publicidad.
—  El apartado 3.o del artículo 32, donde se regula el régimen aplicable a la autor-

ización para cambiar las condiciones de explotación.
—  el apartado 6.o —que recibe nueva redacción— y un nuevo apartado 9.o en el 

artículo 44, el cual establece los Valores límite de emisión para grandes insta-
laciones de combustión

—  se incluye un nuevo apartado 6.o en el artículo 47, donde se establece el rég-
imen de exención por vida útil limitada aplicable a las instalaciones de com-
bustión a las que les sea de aplicación lo dispuesto en los apartados 1 o 2 y 
pretendan continuar su funcionamiento a partir del 1 /1/2024, o antes de esa 
fecha una vez consumidas las 17.500 horas de funcionamiento contadas desde 
el 1/1/2024, como mínimo y a efectos ambientales 

—  el artículo 52.1, donde se establecen los criterios de medición, control y evalu-
ación de las emisiones a la atmósfera de las instalaciones de combustión

—  los apartados 2.o y 6.o del artículo 55, que determina que datos se han de comu-
nicar a la Comisión Europea.

Del Anejo I (“Categorías de actividades e instalaciones contempladas en el artículo 2 de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación”), se 
modifican:

—  la nota al pie del título del anejo 1;
—  los apartados 1.o, 2.o, 4.o y 6.o del epígrafe 5 (Actividades del Texto Refundido 

de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación);
—  el apartado 3.o del epígrafe 6;
—  el apartado 1.o del epígrafe 12. 
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Del Anejo 2 (“Disposiciones técnicas para las instalaciones de incineración o coinciner-
ación”) se modifican:

—  la parte 2 del anejo 2. (“Determinación de los valores límite de emisión a la atmósfera 
para la coincineración de residuos”.)

—  los puntos 1.o y 2.o del apartado 2 de la parte 2. 
—  el apartado 3.o de la parte 2 (“Determinación de los valores límite de emisión a la 

atmósfera para la coincineración de residuos”).
—  los apartados a) y e) de la parte 5 (“Valores límite de emisión a la atmósfera para las 

instalaciones de incineración de residuos”).

VII. RESIDUOS

—  El Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los vehículos al final de su vida 
útil, establece medidas destinadas a la prevención de la generación de residuos 
procedentes de vehículos y a la recogida, a la preparación para la reutilización, 
al reciclado y otras formas de valorización de los vehículos al final de su vida útil, 
incluidos sus componentes, para así reducir la eliminación de residuos y mejorar 
la eficacia en la protección de la salud humana y del medio ambiente a lo largo 
del ciclo de vida de los vehículos. Deroga el Real Decreto 1383/2002, de 20 de 
diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, y ha entrado en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE n.o 18, que ha tenido lugar 
el 21/1/2017. 
Tiene la consideración de legislación básica sobre planificación general de la 

actividad económica y sobre protección del medio ambiente, conforme a lo dispues-
to en el artículo 149.1.13.a y 23.a de la Constitución y se aplica sin perjuicio de la 
legislación comunitaria y nacional en vigor, en particular la relativa a la prevención 
de riesgos laborales, normas de seguridad, emisiones a la atmósfera, limitación de 
ruidos, y protección del suelo y el agua.

Extiende su ámbito de aplicación se a los vehículos al final de su vida útil, inclui-
dos los componentes y materiales que formen parte de ellos en el momento de con-
vertirse en residuos. Los residuos generados durante la vida útil se someten a la nor-
mativa de residuos y suelos contaminados, y sobre los flujos específicos de residuos 
que les resulten de aplicación. No se incluyen los vehículos históricos o con valor 
de colección o destinados a museos, en funcionamiento o desmontados por piezas.

Tras fijarse las definiciones pertinentes, se imponen concretas obligaciones a los 
productores de vehículos, en relación con la prevención de residuos y la puesta en 
el mercado de los vehículos, que se extiende a su diseño, para limitar, prohibiendo 
el uso de sustancias peligrosas (plomo, mercurio, cadmio y cromo hexavalente); 
diseñar y fabricar los vehículos y los elementos que los integran de forma que se 
facilite la reutilización, el desmontaje, la descontaminación, la preparación para la 
reutilización y la valorización de los vehículos al final de su vida útil, Utilizar normas 
de codificación de las piezas que permitan la adecuada identificación de los com-
ponentes que sean susceptibles de reutilización o valorización; proporcionar a los 
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gestores de vehículos al final de su vida útil la información para el desmontaje que 
permita la identificación de los distintos componentes y la localización de sustancias 
peligrosas, así como su adecuado tratamiento; e informar a los consumidores sobre 
los criterios de protección del medio ambiente 

Igualmente se consignan obligaciones relativas a la entrega y recogida de los 
vehículos para su tratamiento, de manera que los titulares que vayan a desprenderse 
del mismo queda obligado a entregarlo a un CAT, bien directamente, o a través de 
una instalación de recepción. Por su parte, los ayuntamientos deben entregar los 
vehículos abandonados a un centro de tratamiento para su descontaminación y tra-
tamiento. Los vehículos trasladados a un CAT se consideran residuos en el momento 
de la entrega al CAT.

Recibido el vehículo en el CAT, éste debe emitir el certificado de destrucción, 
que actúa como justificante de entrega y puesta a disposición para su descontamina-
ción, y permite su baja definitiva en la Dirección General de Tráfico. La emisión del 
certificado de destrucción conlleva la obligación de descontaminación del vehículo 
en el plazo de 30 días.

Los vehículos al final de su vida útil, antes de ser sometidos a otro tratamiento 
posterior, deben someterse a las operaciones de tratamiento para la descontamina-
ción establecidas en el anexo IV.1. Ello se realiza en un CAT, quien ha de entregar a 
un gestor autorizado los materiales procedentes de la descontaminación, procuran-
do y priorizando —cuando sea viable desde el punto de vista medioambiental—, la 
preparación para la reutilización y el reciclado, frente a otras formas de valorización.

Tras la descontaminación, los CAT están obligados a realizar sus tareas, que in-
cluye las siguientes actividades: separar las piezas y componentes que se puedan 
preparar para la reutilización y las comercialización como piezas usadas o de segun-
da mano, de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial, la propia de los 
consumidores y usuarios, y la reguladora del comercio minorista. En segundo lugar, 
las operaciones de tratamiento para fomentar el reciclado, —establecidas en el ane-
xo IV.2— entregando a un gestor autorizado todos los materiales y componentes 
procedentes de estas operaciones, priorizando el reciclado frente a otras formas de 
valorización. Por ultimo, remitir, directamente o a través de gestor autorizado, el 
resto del vehículo a un gestor autorizado para su fragmentación, sin incluir ningún 
material o elemento no perteneciente al mismo.

Tanto las instalaciones de los CAT, como las fragmentación y posfragmentación, 
y aquellas en las que se realicen operaciones de tratamiento de vehículos al final 
de su vida útil, deben disponer de la pertinente autorización de las previstas en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, y cumplir los requisitos técnicos que les resulten de 
aplicación del anexo II. En particular los CAT tienen que tener visible una placa 
identificativa, que debe mostrar el número de autorización asignado por la respec-
tiva comunidad autónoma.

Aquellos CAT que preparen neumáticos para la reutilización pueden encargar 
por sí mismo el tratamiento de los neumáticos derivados de la preparación para 
la reutilización a través de gestores autorizados, y alcanzar acuerdos con sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor; alternativamente pueden solicitar a los 
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profesionales que adquieran sus neumáticos un certificado anual relativo al núme-
ro de neumáticos recibidos por estos y de la entrega a un gestor autorizado de un 
número equivalente de neumáticos, con identificación de este gestor. Los profesio-
nales que adquieran neumáticos de un CAT procedentes de la preparación para la 
reutilización, deben dejar constancia en su archivo cronológico de la procedencia 
de los neumáticos adquiridos y de la entrega a un gestor autorizado de la misma 
cantidad de neumáticos.

Se establecen asimismo los objetivos de preparación para la reutilización, reci-
clado y valorización.

De manera general se impone a todos los agentes económicos el cumplir concre-
tos objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización siguientes: 
el porcentaje total de preparación para la reutilización y valorización debe ser al 
menos del 95% del peso medio por vehículo y año, y el porcentaje total de prepa-
ración para la reutilización y reciclado será al menos del 85 % del peso medio por 
vehículo y año.

Los CAT están sometidos a particulares disposiciones sobre recuperación para 
su preparación para la reutilización y comercialización de piezas y componentes de 
los vehículos, sometidas a horizontes temporales según sea el porcentaje del peso 
total de los vehículos que traten anualmente: a partir del 1/1/2017, en el caso de un 
5 % del peso total de los vehículos que traten anualmente; a partir de 1/1/2021 en 
el caso de un 10 %; a partir del 1/1/2026 cuando sea un 15 % del peso total de los 
vehículos que traten anualmente.

Estos objetivos anuales deben cumplirse en cada comunidad autónoma en pro-
porción a los vehículos que se han dado de baja definitiva en la Dirección General 
de Tráfico en ese territorio y en ese año.

En el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor, se imponen a los 
productores de vehículos obligaciones referidas a la garantía y, en su caso, financia-
ción de recogida y tratamiento de los vehículos: si aquel tiene un valor negativo de 
mercado —cuando los costes de descontaminación, preparación para la reutiliza-
ción, valorización y, en su caso, eliminación de los materiales resultantes, superen 
los ingresos por los elementos preparados para la reutilización y los materiales re-
cuperados en la fragmentación y posfragmentación—, debe sufragar dicho coste o 
hacerse cargo directamente del tratamiento del vehículo. La evaluación de estos cos-
tes puede realizarse por entidades independientes que cuantifiquen dichos costes.

Se prevé expresamente que los componentes y materiales previstos de serie o en 
la primera monta del vehículo queden sometidos a la responsabilidad ampliada del 
productor del vehículo, y no les es de aplicación los regímenes de responsabilidad 
ampliada de los flujos específicos de residuos, con objeto de evitar su doble regula-
ción y financiación.

Las obligaciones impuestas a los productores de vehículos pueden afrontarse de 
manera individual o colectiva. A este último efecto pueden celebrar acuerdos con 
otros agentes económicos, así como integrar a dichos agentes en los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.
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También se imponen obligaciones de información a los gestores de residuos que 
realicen operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, pues han de 
presentar una memoria anual relativa a todos los residuos que gestionen, antes del 1 
de abril de cada año; en la misma ha de reflejarse la gestión realizada el año anterior. 
Los CAT deben incluir la referencia a los neumáticos derivados de la preparación 
para la reutilización que hayan entregado directamente a gestores autorizados, y a 
los neumáticos preparados para la reutilización entregados a los profesionales. Adi-
cionalmente, deben acreditar el cumplimiento de los objetivos relativos a los vehícu-
los que traten, a través de su propia gestión y de los certificados de gestión propor-
cionados por los operadores a quienes entreguen los residuos para su tratamiento.

Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deben presentar un in-
forme anual del 1 de junio de cada año, e informar sobre la puesta en el mercado 
de productos, los residuos generados, recogidos y tratados, la organización, fun-
cionamiento y financiación del sistema, y los acuerdos suscritos con otros agentes 
económicos.

Por su parte las comunidades autónomas deben enviar anualmente al Ministerio 
un informe resumen con la información recogida en el apartado anterior, antes del 
1 de agosto de cada año. Toda esta información se reenvía por aquel a la Comisión 
Europea.

Se garantiza el cumplimiento de esta prescripciones con la aplicación de diver-
sos regímenes sancionadores tales como el establecido en el título VII de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
del propio de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y 
aquellos que sean aplicables de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del 
Comercio Minorista.

Ya en las Disposiciones Adicionales, la Tercera contempla la cesión temporal 
para finalidades específicas de vehículos al final de su vida útil dados de baja defini-
tiva en la Dirección General de Tráfico, autorizándose para ello a los CAT cuando se 
trate de fines de formación, investigación, protección civil o simulacros. La cesión 
supone asumir la responsabilidad de los vehículos cedidos, con sujeción a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, la responsabilidad de los residuos generados por el uso del 
vehículo durante la cesión temporal, así como la responsabilidad de devolución del 
vehículo o restos del vehículo al CAT de origen.

La Cuarta establece los criterios de rehabilitación de vehículos con certificado 
de destrucción emitido por un Centro Autorizado de Tratamiento, cuando se acre-
dite que tienen un especial interés histórico o singularidad, circunstancias estas ulti-
mas que deben ser acreditadas a través de una certificación emitida por una entidad 
o club relacionados con los vehículos históricos.

Las dos Disposición Transitorias regulan la adaptación de las autorizaciones de 
las instalaciones, la Primera; y la adaptación a los nuevos sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, la Segunda.
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VIII. OTROS

Por su incidencia, aun parcial, en el ámbito del medio ambiente, se considera 
oportuno citar la aprobación de normas como las que a continuación se reseñan:
—  Real Decreto-ley 16/2017, de 17 de noviembre, por el que se establecen disposi-

ciones de seguridad en la investigación y explotación de hidrocarburos en el 
medio marino. 
Mediante este Real Decreto-Ley se incorpora parcialmente al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de junio de 2013, sobre la seguridad de las operaciones relativas al petróleo y al 
gas mar adentro, y que modifica la Directiva 2004/35/CE.

Se dicta al amparo de lo previsto en las reglas 13.a, 18.a, 20.a y 25.a del artículo 
149.1 de la Constitución, —competencia estatal exclusiva sobre bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, legislación básica sobre con-
tratos y concesiones administrativas, marina mercante y bases de régimen minero y 
energético, respectivamente—.

Publicado en el BOE n.o 280, de 18/11/2017, entra en vigor el mismo día.
Su objeto consiste en establecer los requisitos mínimos que deben reunir las op-

eraciones relacionadas con la investigación y explotación de hidrocarburos en el me-
dio marino, para prevenir accidentes graves y limitar sus consecuencias. Por medio del 
mismo se sientan los principios de actuación que guíen las operaciones en el medio 
marino, garantizando una gestión de riesgos sistemática de manera que los riesgos 
residuales de accidentes graves puedan ser considerados aceptables. Su ámbito de 
aplicación se ciñe exclusivamente en el medio marino, a los permisos de investigación 
de hidrocarburos y a las concesiones de explotación bien de yacimientos de hidro-
carburos o de almacenamiento subterráneo para los mismos, bien a las operaciones 
asociadas a aquellos: la investigación y producción de petróleo o gas asociadas a una 
instalación o una infraestructura conectada, incluidos el diseño, la planificación, la 
construcción, la explotación, el desmantelamiento y el abandono definitivo de la mis-
ma; queda excluido el transporte de petróleo y gas de costa a costa.

— Real Decreto-ley 16/2017, de 17 de noviembre, por el que se establecen disposi-
ciones de seguridad en la investigación y explotación de hidrocarburos en el 
medio marino.
Mediante este Real Decreto-Ley se incorpora parcialmente al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de junio de 2013, sobre la seguridad de las operaciones relativas al petróleo y al 
gas mar adentro, y que modifica la Directiva 2004/35/CE.

Se dicta al amparo de lo previsto en las reglas 13.a, 18.a, 20.a y 25.a del artículo 
149.1 de la Constitución, competencia estatal exclusiva sobre bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica, legislación básica sobre con-
tratos y concesiones administrativas, marina mercante y bases de régimen minero y 
energético, respectivamente 

Publicado en el BOE n.o 280 de 18/11/207, entra en vigor el mismo día.
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ABSTRACT

“Ingurugiro politikari dagokionez Natura 2000 Sarearen sorreraren bukaera eta 
Lurralde Antolakuntzaren irizpideen berrikuspen prozeduraren hasiera azpimarra-
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gutxi onartu dira gai honen inguruan”.

Escasas son las novedades producidas los dos últimos años. Solo hay que destacar 
la aprobación de algunas leyes que incidentalmente afectan a la tutela ambiental 
(la Ley de Instituciones Locales y la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas) y la finalización del proceso de creación de la Red Natura 2000, con la 
aprobación de las últimas zonas de especial conservación que faltaban. A ello debe 
añadirse el inicio del largo procedimiento de revisión de las Directrices de Ordena-
ción del Territorio.

Las elecciones autonómicas de septiembre de 2016 y el nuevo gobierno vasco de-
rivado de las mismas auguran, si las previsiones se cumplen, cambios importantes en 
los próximos años. En el acuerdo de gobierno bipartito se habla de aprobar, entre 
otras, nuevas leyes de medioambiente, cambio climático y conservación de la natura-
leza, de movilidad sostenible y de sostenibilidad energética. Pese a ello, el año 2017 
se ha caracterizado por la ausencia de novedades legislativas y la escasa producción 
reglamentaria, más allá de los habituales cambios de estructura orgánica subsiguien-
tes a la constitución de un nuevo ejecutivo y la implementación de la Red Natura 
2000 respecto de la integración de sus instrumentos de planeamiento y de gestión.



50  Iñigo Lazkano Brotóns

I. ANÁLISIS GENERAL
II.  LA LEY DE INSTITUCIONES LOCALES DE EUSKADI
III.   IMPLICACIONES AMBIENTALES DE LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
IV.   REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO 

AMBIENTE 
V.   CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE RENOVACIÓN DE LA ORDENACIÓN 

TERRITORIAL
VI.   FINALIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA RED NATURA 2000
VII.   PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA FRENTE A LÍNEAS ELÉCTRICAS VIII. 

PUBLICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA ESPECÍFICA DE PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA EN CUNICULTURA. IX. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO VASCO 
DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS. X. SISTEMAS DE CONTROL DE LOS VOLÚMENES 
DE AGUA EN LAS CUENCAS INTERNAS 

XI.   SITUACIÓN PRESUPUESTARIA Y ACTIVIDAD DE FOMENTO

I. ANÁLISIS GENERAL 

El análisis de la actividad normativa y del desarrollo y aplicación de la política 
ambiental en el País Vasco durante los años 2016 y 2017 exige diferenciar dos 
períodos claramente separados por la fecha de convocatoria de las elecciones 
autonómicas (el 25 de septiembre de 2016).

Antes de esa fecha se vino desplegando la tónica habitual de los últimos años: 
omisión de la necesaria adecuación de la legislación ambiental general, aprobación 
de algunos textos legales que de manera incidental afectan a la materia (la Ley de 
Instituciones Locales, por ejemplo), un limitado desarrollo normativo reglamentario 
(en materia de avifauna, cunicultura o listado de tecnologías limpias), y la 
continuación, eso sí con una cierta intensidad, de las políticas de implementación de 
los diversos instrumentos de ordenación territorial y de declaración y protección de 
espacios protegidos (habiéndose ya finalizado ese año 2016 la constitución de la Red 
Natura 2000 en la comunidad autónoma vasca). Sin olvidar, claro está, la relevante 
actividad administrativa de fomento que habitualmente despliega el departamento 
autonómico competente en materia de medio ambiente.

Desde el punto de vista estrictamente político hay que señalar que el Gobierno 
Vasco aprobó en septiembre de 2016 la Estrategia de Biodiversidad del País Vasco 2030. 
En él se fijan cuatro metas y diez líneas de actuación en materia de biodiversidad 
con ese horizonte temporal, junto a una serie de cuarenta acciones que integran el 
plan de acción para la mejora del patrimonio natural del País Vasco y que han de 
ser adoptadas antes del año 2020. Concluye el documento estratégico abordando 
las cuestiones relativas a la gobernanza de la política de biodiversidad, a los recursos 
económicos necesarios para la misma hasta 2020 y a los mecanismos de seguimiento 
y evaluación de la estrategia y de su implementación.
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La constitución del nuevo Gobierno Vasco bipartito PNV-PSE tras las elecciones 
autonómicas de septiembre de 2016 (en las que ambos partidos sumaron treinta 
y siete parlamentarios de los setenta y cinco de los que consta la cámara vasca) 
puede alterar parcialmente esta situación de cierta quietud en la política normativa 
ambiental. Y no sólo por los cambios que suponen tanto la nueva reestructuración 
de departamentos (el Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial 
y Vivienda ha cambiado de manos y ha pasado a ser encabezado por un responsable 
socialista) como la designación de altos cargos que todo este proceso suele implicar, 
si no, y esto es más importante, porque en el pacto de gobierno firmado por ambos 
partidos (Pilares para construir una Euskadi con más y mejor empleo, más equilibrio 
social, más convivencia y mejor autogobierno, 21 de noviembre de 2016), se incluyen 
propuestas que pueden suponer novedades importantes en el desarrollo normativo 
de la política ambiental vasca de la próxima legislatura. Así, en dicho texto, más 
allá de las proclamas habituales de protección ambiental que suelen recoger este 
tipo de acuerdos (impulsar una economía baja en carbono, mejorar la calidad del 
medio natural, potenciar el empleo verde, favorecer la economía circular, integrar 
la variable ambiental en las políticas públicas, potenciar las energías renovables y 
sostenibles, investigar e innovar en el ámbito de los ecosistemas, etc.), se mencionan, 
entre otros compromisos concretos, elaborar una “Ley General de Medioambiente, 
Cambio Climático y Conservación de la Naturaleza”, una “Ley de Movilidad 
Sostenible” y una “Ley de Sostenibilidad Energética”. También se menciona el 
objetivo de culminar en esta legislatura la revisión de la estrategia territorial de las 
directrices de ordenación del territorio y la actualización de los planes territoriales 
parciales que las desarrollan. 

Desde el punto de vista legislativo son varias las cuestiones que merecen una 
cierta atención. Por un lado, el Tribunal Constitucional levantó (Auto del TC, de 
6 de octubre de 2016) la suspensión de varios artículos de la Ley 6/2015, de 30 de 
junio, de medidas adicionales de protección medioambiental para la extracción de 
hidrocarburos no convencionales y la fractura hidráulica o “fracking”, que había 
sido objeto de un recurso de inconstitucionalidad (RI n.o 1941-2016) con efectos 
suspensivos por la invocación del art. 161.2 CE. En concreto, recuperaron su vigencia 
los preceptos que hacían referencia a la consideración de los hidratos de metano 
enterrados en el mar como recursos no convencionales (art. 2.1, tercer apartado), 
la prohibición (aunque excepcionable) del “fracking” en suelo no urbanizable (art. 
3) y en espacios clasificados como de riesgo de vulnerabilidad media, alta o muy 
alta en el mapa de vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos (art. 5), las 
obligaciones de autoridades y funcionarios públicos autonómicos de reponer la 
situación alterada a su estado originario (art. 6), así como el régimen temporal de 
aplicación de la ley previsto en sus disposiciones transitorias. En enero de 2018 el TC 
ha declarado inconstitucionales parte de los artículos de esa ley, pero el análisis de 
esa sentencia no corresponde al marco temporal de este trabajo

También se aprobó la Ley 10/2016, de 30 de junio, reguladora de la iniciativa 
legislativa popular (BOPV 129, 7 de julio), que, aunque tiene un objeto mucho más 
amplio que el estrictamente medioambiental, sirve para canalizar ante el parlamen-
to autonómico iniciativas de esa naturaleza, siempre que vengan respaldadas por 
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las firmas autenticadas de diez mil ciudadanos. Baste recordar que la citada ley de 
protección ambiental frente al “fracking” fue tramitada parlamentariamente como 
consecuencia de una iniciativa legislativa popular ante el legislador autonómico, 
llevada a cabo, eso sí conforme a la legislación precedente en la materia (la Ley 
8/1986, de 26 de junio).

Las únicas referencias legislativas de este último bienio que merecen ser expues-
tas con mayor detalle por su afectación al ordenamiento ambiental vasco son la Ley 
de Instituciones Locales de Euskadi y la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recretivas.

II. LA LEY DE INSTITUCIONES LOCALES DE EUSKADI

La Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi (BOPV 70, 14 
de abril), constituye una de las normas legislativas más importantes dictadas en esta 
comunidad autónoma en las últimas legislaturas. Esta ley, que viene a completar la 
regulación del entramado institucional vasco, incorpora a sus contenidos algunas 
determinaciones relativas al papel que las entidades locales, en especial los munici-
pios, juegan en la protección medioambiental. Son varias las cuestiones que resultan 
destacables:

a) Dentro de un conjunto de principios fundamentales (el de autonomía local 
y financiera, el de autoorganización, el de transparencia, el de participación 
ciudadana, etc.) aparece una mención explícita al principio de “solidaridad 
y sostenibilidad medioambiental” (art. 4.2.f). Se conjugan ambos elementos 
dentro de un único principio, el cual, junto a los restantes, constituirá el 
marco en el que se desarrollará la dirección política y la acción de gobierno 
de los municipios y del resto de las entidades locales.

b) Se reconocen, como derechos de los vecinos el “disfrutar de un medio am-
biente y un espacio público urbano adecuado y sostenible” (art. 43.1.c), así 
como el “recibir información acerca de los riesgos, de carácter natural (…), 
que puedan afectar al ámbito municipal” (art. 43.1.f).

c) Son deberes y responsabilidades ciudadanas de los vecinos y de todas aquel-
las personas que se encuentren circunstancialmente en el término municipal 
“preservar y contribuir a la mejora del medio ambiente, del espacio público, 
mediante comportamientos ecológicos y sostenibles” (art. 44.1.f), “colaborar 
con las entidades locales en garantizar una mayor efectividad de las políticas 
públicas energéticas, observando las instrucciones dirigidas a una mayor efi-
ciencia de los servicios municipales de agua, depuración de aguas residuales 
y gestión de residuos urbanos” (art. 44.1.g), así como “cumplir adecuada-
mente las normas de vialidad urbana y las relativas al depósito de residuos en 
los espacios y en las fechas y horas estipuladas para ello por el ayuntamiento” 
(art. 44.1.h).

d) Las competencias propias de los municipios son aquéllas que se reconocen 
con ese carácter en las leyes o en las normas forales, en una serie de ámbitos 
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materiales establecidos por la ley. Pues bien, dentro de esos ámbitos materi-
ales aparecen señalados expresamente los siguientes: “ordenación comple-
mentaria, promoción, gestión, defensa y protección del medio ambiente y 
desarrollo sostenible, incluida la protección contra la contaminación acústi-
ca, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” (art. 17.1.8); “ordenación, 
gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua 
de uso urbano”, materia que incluye “el abastecimiento del agua en alta o 
aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las 
aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población y depura-
ción de las aguas residuales urbanas” (art. 17.1.15); “ordenación, gestión, 
prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos 
sólidos urbanos o municipales, así como planificación, programación y disci-
plina de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales” 
(art. 17.1.17); “ordenación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos 
que se llevan a cabo en la playas, lagos y montes, sin perjuicio de las compe-
tencias de los territorios históricos en esta materia”, junto a la “ordenación 
del acceso a las playas y prestación del servicio de limpieza de playas” (art. 
17.1.29); así como otros que, de manera indirecta, van a afectar al ejercicio 
de esas competencias, tales como la “ordenación, gestión, ejecución y disci-
plina en materia urbanística” (art. 17.1.9); y la “promoción, gestión, defensa 
y protección de la salud pública” (art. 17.1.10).

e) A la hora de desarrollar el ámbito de aplicación de las normas de transpar-
encia que establecen obligaciones de publicidad activa para determinadas 
entidades privadas (las que perciban de las entidades locales ayudas o sub-
venciones superiores en su conjunto a cien mil euros o cuando al menos el 
cuarenta por ciento de sus ingresos anuales procedan de ayudas o subven-
ciones públicas —siempre que superen los cinco mil euros—, se fija que en 
el caso de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines 
de interés medioambiental y cuyo presupuesto sea inferior a cincuenta mil 
euros, el cumplimiento de aquéllas obligaciones podrá realizarse usando los 
medios electrónicos de las entidades locales de las que procedan, en su caso, 
la mayor parte de las aportaciones o ayuda (art. 49.3).

f) Dentro de las obligaciones de transparencia de las entidades locales se esta-
blece la obligatoriedad de difundir una cartera de servicios que se presta a la 
ciudadanía, entre los que se han de incluir necesariamente los de “recogida 
y tratamiento de residuos”, “gestión del agua” y “urbanismo y medio ambi-
ente” (art. 54.d, apdos. 3.4 y 7). Han de indicarse los bienes y prestaciones 
que se prestan, y su coste, tanto de manera global como individualizada.
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III.  IMPLICACIONES AMBIENTALES DE LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVI-
DADES RECREATIVAS

La otra norma legal que aborda, de manera parcial y fragmentada, ciertas cues-
tiones relacionadas con la protección medioambiental es la Ley 10/2015, de 23 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOPV 3, 7 de enero 
de 2016). Por un lado, se califican como espectáculos o actividades prohibidas, en-
tre otras, los que supongan un incumplimiento de la normativa de protección de 
animales (art. 6.1.d) o los que se celebren en bienes que formen parte del patrimo-
nio natural de Euskadi contraviniendo su régimen de protección o cuando no se 
garantice su indemnidad (art. 6.1.e). Además, dentro de las condiciones exigibles a 
los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos públicos 
o espacios donde se desarrollen, se hallan no solo las exigibles en desarrollo de esta 
Ley 10/2015, sino las previstas en el resto del ordenamiento aplicable en materia de 
(entre otras) salubridad, higiene y acústica, con determinación expresa de las condi-
ciones de insonorización de los locales necesarias para evitar molestias a terceras 
personas, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre ruidos (art. 15.2.e) y de 
protección del medio ambiente urbano y natural (art. 15.2.f). También con el fin 
de proteger el medio ambiente y el entorno urbano (o para conservar el patrimo-
nio histórico y artístico), los ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, 
pueden establecer prohibiciones, limitaciones o restricciones destinadas a evitar la 
concentración excesiva de establecimientos públicos y de actividades recreativas o 
garantizar su coexistencia con otras actividades humanas o sociales (art. 15.3). Esos 
mismos fines se consideran, junto a otros, razones imperiosas de interés general 
que motivan la necesidad de obtener la autorización de la Administración para la 
organización y desarrollo de espectáculos y actividades en los casos previstos en esta 
ley (art. 31.1).

La Ley 10/2015, por último, procede a una reforma de determinados aspectos 
de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del 
País Vasco. En primer lugar, en el caso de establecimientos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 10/2015, se estará a lo previsto en ella respecto de la remisión 
de los proyectos técnicos e informe del órgano autonómico competente en materia 
de espectáculos, en relación a los informes técnicos que deben ser emitidos dentro 
del procedimiento de tramitación de la licencia de actividades clasificadas (nue-
vo art. 58.4 Ley 3/1998). Además, en el caso de inicio de actividades clasificadas 
sometidas a licencia (supuesto en el que la Ley 3/1998 exige una comunicación 
previa para dicho inicio), tales establecimientos pueden iniciar su funcionamiento 
cuando el certificado técnico que acompañe a la comunicación previa acredite que 
ello no supone riesgo para la seguridad de personas y bienes o el medio ambiente, 
aun cuando no se acredite el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en 
la licencia del establecimiento. En tal supuesto, la persona titular del establecimien-
to debe acreditar el cumplimiento del resto de requisitos exigidos en la licencia, en 
un plazo de seis meses. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse acreditado el 
cumplimiento de tales requisitos, la licencia quedará sin efecto (nuevo apartado del 
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art. 61.3 Ley 3/1998). Finalmente se modifican algunas actividades, que, como fruto 
de ello, pasan a necesitar de licencia de actividad (anexo II A de la Ley 3/1998: dis-
cotecas de juventud, bares especiales, plazas de toros permanentes, establecimientos 
de espectáculos públicos o actividades recreativas que dispongan de algún recinto 
catalogado de riesgo especial alto de acuerdo con la normativa técnica en vigor o 
se trate de edificios de valor cultural cuyas características arquitectónicas no per-
mitan el pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter 
general o se trate de establecimientos de régimen especial conforme a la normativa 
de espectáculos públicos y actividades recreativas); o dejan de mencionarse a los 
efectos de exigencia de licencia de actividad (salas de baile, establecimientos de 
hostelería y restauración que tengan los requisitos de aforo y música similar a las de 
los espectáculos públicos o actividades recreativas), o bien incluso de comunicación 
previa (éste último caso).

IV. REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

Mediante el Decreto 24/2016, de 26 de noviembre (BOPV 226, 28 de noviem-
bre), se reestructuraron orgánicamente los departamentos de la Administración de 
la CAPV, determinando sus funciones y áreas de actuación. El nuevo Departamento 
de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, vino a sustituir al anterior 
Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial. El nuevo Departamento 
(en adelante, DMAPTV) se compone de tres Viceconsejerías: la de Administración 
y Planificación Territorial, la de Medio Ambiente (ya se integraban ambas en el 
extinto departamento), así como la de Vivienda (que procede del antiguo Departa-
mento de Empleo y Políticas Sociales). La Viceconsejería de Transportes, que ante-
riormente también pertenecía al departamento, pasa a integrarse, por el contrario, 
en el nuevo Departamento de Desarrollo Económico e Infraestructuras.

Al Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda le 
corresponden las siguientes áreas de actuación: medio ambiente; aguas, canales y 
regadíos; ordenación de recursos naturales y conservación de la naturaleza; orde-
nación del territorio y del litoral; suelo y urbanismo; vivienda, suelo y urbanización 
a efectos de vivienda; arquitectura, edificación, sostenibilidad y calidad en la con-
strucción; promoción de la accesibilidad; así como la dirección de los organismo 
autónomos, entes públicos de derecho privado y sociedades públicas adscritas o de-
pendientes del departamento.

Como órganos colegiados con competencias en materia ambiental adscritos al 
DMAPTV se hallan la Comisión Ambiental, el Consejo Asesor de Medio Ambiente, 
el Patronato y el Consejo de Cooperación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 
y el Consejo Asesor de Conservación de la Naturaleza-Naturzaintza. También se ad-
scriben al mismo el ente público de derecho privado URA (Agencia Vasca del Agua) 
y las sociedades públicas IHOBE S.A. (Sociedad Pública de Gestión Ambiental), VIS-
ESA (Vivienda y Suelo de Euskadi S.A.) y Alokabide S.A. 



56  Iñigo Lazkano Brotóns

Mediante Decreto 77/2017, de 11 de abril (BOPV 76, 21 de abril) se estableció la 
nueva estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Ter-
ritorial y Vivienda. La asignación de funciones que la abundante normativa refiere 
al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma se atribuye de conformidad con 
la distribución de funciones que se realiza en este decreto de estructura orgánica, 
correspondiendo a la Viceconsejería de Medio Ambiente aquéllas que no se hallen 
asignadas específicamente a otro órgano.

No se han dado más cambios orgánicos relevantes en este área, salvo la creación 
y regulación de la mesa de los áridos de Euskadi (Decreto 178/2016, de 7 de dic-
iembre, BOPV 235, 13 de diciembre), órgano interinstitucional de audiencia, co-
ordinación, consulta y asesoramiento técnico de las administraciones mineras, de 
transportes y medioambiental vasca con los agentes sectoriales más representativos 
para el diseño de las políticas mineras del País Vasco.

V.  CONTINUACIÓN DEL PROCESO DE RENOVACIÓN DE LA ORDENACIÓN TERRITORIAL

Se procedió en 2016 a la aprobación definitiva de una modificación puntual 
de las Directrices de Ordenación del Territorio, vigentes desde 1997, en lo relativo 
a la cuantificación residencial (Decreto 4/2016, de 19 de enero, BOPV 25, 8 de 
febrero). La finalidad era adaptar la metodología que se establecía a la hora de 
definir la cuantificación residencial de todos los municipios vascos, lo que incidirá 
en las determinaciones de crecimiento urbano que se fijen en los restantes planes 
de ordenación territorial y urbanísticos. El impacto de esta normativa en relación 
a lo ambiental es importante, puesto que a la hora de fijar los indicadores del 
posible crecimiento se han de tener en cuenta no solo variables demográficas y 
urbanas (variación de la población, variación del tamaño medio familiar, previsión 
de viviendas vacías, etc.), sino otras que tienen que ver con factores territoriales y 
ambientales (si es un municipio en el que se permite —por ejemplo, por razones 
relacionadas con el turismo y las vacaciones— un cierto impulso de la vivienda 
secundaria, el grado de artificialización del suelo producido a escala local en estos 
últimos años, la capacidad de acogida que pueda tener cada término municipal en 
cuanto a superficie, etc.). 

Se aprobaron definitivamente en 2016 los planes territoriales parciales de las 
áreas funcionales de Gernika-Markina (Decreto 31/2016, de 1 de marzo; BOPV 73, 
19 de abril), de Mungia (Decreto 52/2016, de 22 de marzo; BOPV 92, 17 de mayo), 
y de Donostialdea/Bajo Bidasoa (Decreto 121/2016, de 27 de julio; BOPV 153, 12 
de agosto), con lo que ya solamente una de las quince áreas funcionales en que 
se divide la CAPV (la de Tolosaldea), carece de este instrumento de ordenación 
territorial. Estos planes se han dictado pretendiendo proyectar sus efectos e 
influencia sobre un horizonte temporal de dieciséis años. Aunque, evidentemente, 
el relativo al área de Donostialdea es el más importante de los tres desde el punto 
de vista de la población afectada por la ordenación, el correspondiente al área 
de Gernika-Markina tiene un especial interés práctico, pues su ámbito territorial 
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incluye (en una cantidad significativa, cercana a la mitad de la superficie ordenada) 
la Reserva de la Biosfera de Urdaibai. La ordenación y gestión de la misma se hace 
de acuerdo a los instrumentos recogidos en su legislación sectorial específica, y, 
en concreto, a través de su Plan Rector de Uso y Gestión (que ha sido revisado y 
aprobado definitivamente ese mismo año 2016) en lo que atañe a la calificación 
del suelo no urbanizable y el régimen de los usos y actividades y de los actos de 
construcción. Asimismo se indica que en el ámbito de dicha Reserva las propuestas 
de equipamientos y asentamientos y los esquemas de infraestructuras serán los 
identificados en el Plan Territorial Parcial, aunque su concreción espacial y trazado 
definitivo se realizarán conforme al Plan Rector de Uso y Gestión, mediante los 
instrumentos de desarrollo para el suelo no urbanizable de la misma.

También se ha aprobado definitivamente la modificación del plan territorial 
sectorial de protección y ordenación del litoral relativa al área de Barrikabaso 
(Decreto 32/2016, de 1 de marzo, BOPV 56, 22 de marzo). La modificación se 
produce como consecuencia del proceso judicial ganado (ante el TSJPV y el TS) por 
una asociación naturalista (Txipio Bai) a la Diputación Foral de Bizkaia, en relación 
a la reclasificación como terrenos apto para urbanizar de sesenta y dos hectáreas 
de dos zonas costeras (Murriola y San Telmo) que debían clasificarse (como se 
indicó en sede judicial e incorpora ya esta modificación puntual) como suelo no 
urbanizable, de protección estricta para el caso de los acantilados y de especial 
protección compatible en el resto del ámbito (con la excepción de una pequeña 
área que pasa a ser considerada suelo no urbanizable de carácter agroganadero y 
campiña).

Mientras tanto continúa en su fase inicial el procedimiento de revisión general 
de las propias Directrices de Ordenación del Territorio (en noviembre de 2016 se 
presentó el Avance de las directrices). Aunque en las previsiones temporales del 
DMAPTV se contaba con proceder a la aprobación inicial de las mismas en noviem-
bre de 2017, haciéndola coincidir con el congreso anual sobre temática de orde-
nación territorial Euskal Hiria, lo cierto es que a 31 de diciembre de 2017 no se 
había publicado en el BOPV la correspondiente orden departamental, ni consta 
en la página web del citado departamento referencia documental alguna que con-
state dicha aprobación inicial. Es cierto que respecto al Avance se han elaborado (y 
ello consta en el portal del departamento) numerosos informes (entre otros, del 
pleno de la Comisión de Ordenación del Territorio, del Consejo Asesor de Política 
Territorial, de la Autoridad del Transporte de Euskadi, del Ministerio de Fomento, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía, de Puertos del Estado, de los 
departamentos competentes en materia territorial y ambiental de las Diputaciones 
Forales, etc.) y observaciones, propuestas y alternativas de un amplio elenco de au-
toridades autonómicas, forales y locales (entre ellas de los Gobiernos de Navarra y 
Cantabria, de la Comunidad del País Vasco norte, de la Asociación de Municipios 
Vascos-EUDEL, etc.), de entidades corporativas (del Colegio Oficial de Arquitectos 
Vasco-Navarro) y sindicales (ELA-STV, EHNE). También se ha formulado el Docu-
mento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico. En una vía novedosa y no ex-
presamente prevista en la Ley 4/1990 de Ordenación del Territorio del País Vasco, 
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se han desplegado también diversas acciones de participación social (presencial y 
digital) y de agentes especializados.

VI. FINALIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA RED NATURA 2000 EN EL PAÍS VASCO

El proceso de constitución de la Red Natura 2000 en la CAPV finalizó el año 
2016. Los cincuenta y dos lugares de importancia comunitaria propuestos en su 
momento por el ejecutivo autonómico han sido ya declarados zonas de especial 
conservación y gozan de sus correspondientes medidas de conservación.

Aunque la relación es algo larga, se designaron como zonas de especial con-
servación en 2016: Arkamo-Gibijo-Arrastaria-ES2110004 (Decreto 230/2015, de 
15 de diciembre, BOPV 14, 22 de enero de 2016), las Sierras Meridionales de Ála-
va-ES2110018 (Decreto 10/2016, de 26 de enero, BOPV 33, 18 de febrero), Ar-
mañón-ES2130001 (Decreto 25/2016, de 16 de febrero, BOPV 46, 8 de marzo), 
Urkiola-ES2130009 (Decreto 24/2016, de 16 de febrero; BOPV 75, 21 de abril), 
Gorbeia-ES2110009 (Decreto 40/2016, de 8 de marzo; BOPV 97, 24 de mayo), La-
gunas de Laguardia-ES2110021 (Decreto 34/2016, de 1 de marzo; BOPV 108, 8 de 
junio, que también modifica la normativa y delimitación del Biotopo Protegido del 
Complejo Lagunar de Laguardia), Lago Caicedo-Yuso-Arreo-ES2110007 (Decreto 
85/2016, de 31 de mayo; BOPV 159, 23 de agosto, que también declara el Diapiro de 
Añana como Biotopo Protegido), Aizkorri-Aratz -ES2120002 (Decreto 83/2016, de 
31 de mayo; BOPV 163, 29 de agosto), Aralar-ES2120011 (Decreto 84/2016, de 31 de 
mayo; BOPV 174, 13 de septiembre), Valderejo-Sobrón-Sierra de Arcena-ES2110024 
(Decreto 47/2016, de 15 de marzo; BOPV 87, 10 de mayo) e Izki-ES2110019 (De-
creto 33/2016, de 1 de marzo; BOPV 98, 25 de mayo. También se ha modificado 
el decreto de designación de la zona de especial conservación de Montes Altos de 
Vitoria-ES2110015 (Decreto 74/2016, de 10 de mayo; BOPV 112, 14 de junio).

En algunas de estas declaraciones se han incluido también las medidas de con-
servación correspondientes a las zonas de especial protección de aves (ZEPA). Es el 
caso de las ZEPA de Valderejo-Sierra de Arcena-ES0000245 (Decreto 47/2016, de 15 
de marzo; BOPV 87, 10 de mayo), Izki-ES2110019 (Decreto 33/2016, de 1 de marzo; 
BOPV 98, 25 de mayo), Sierra Salvada-ES0000244 (Decreto 230/2015, de 15 de dic-
iembre, BOPV 14, 22 de enero de 2016) y Sierras Meridionales de Álava-ES0000246 
(Decreto 10/2016, de 26 de enero, BOPV 33, 18 de febrero).

La política normativa sobre Red Natura en el País Vasco, llegados a este punto 
constitutivo y más allá de la mera gestión administrativa de las diferentes zonas, pasa 
ahora a orientarse en una doble dirección. 

En primer lugar, se está procediendo a la publicación en el boletín oficial (de 
manera separada a los citados decretos de declaración y aprobación de las medidas 
de conservación) de las directrices y medidas de gestión de las diferentes zonas. 
Estas directrices y medidas de gestión son aprobadas por los órganos forales de los 
territorios históricos y se incorporan como anexos a los decretos de declaración. Así 
se ha procedido en el caso de las ZEC siguientes: Embalses del sistema del Zadorra 
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(Resolución 20/2016, de 11 de abril; BOPV 81, 2 de mayo), Montes Altos de Vitoria 
(Resolución 18/2016, de 7 de septiembre; BOPV 187, 30 de septiembre), Roble-
dales isla de la Llanada Alavesa (Resolución 17/2016, de 7 de septiembre; BOPV 
188, 3 de octubre), Montes de Aldaia (Resolución 52/2016, de 13 de octubre; BOPV 
204, 27 de octubre), Sierras Meridionales de Alava (Resolución 74/2016, de 30 de 
noviembre; BOPV 238, 16 de diciembre), Lago de Caicedo Yuso y Arreo y Diapiro 
de Añana (Resolución 37/2017, de 1 de marzo; BOPV 50, 13 de marzo), Lagunas 
de Laguardia (Resolución 36/2017, de 1 de marzo; BOPV 54, 17 de marzo) y Arka-
mo-Gibijo-Arrastaria (Resolución 51/2017, de 27 de abril, BOPV 100, 29 de mayo) y 
de la ZEPA de Gorobel-Sierra Salvada (en esa misma Resolución 51/2017). Hay que 
tener en cuenta que el Diapiro de Añana y el Complejo Lagunar de Laguardia son, 
además, biotopos protegidos según la tipología de la legislación vasca. 

Por otra parte, en aplicación de lo dispuesto en la legislación vasca sobre con-
servación de la naturaleza, se va a proceder a modificar los planes de ordenación de 
recursos naturales de los diferentes parques naturales. Ello responde a una doble fi-
nalidad. En primer lugar, se pretende que dichos planes de ordenación integren en 
un sólo documento (en la línea de lo que exige la Ley del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad) las medidas que han sido adoptadas en los decretos de designación 
de tales parques como zonas especiales de conservación. Además, se pretende, a 
través de este proceso, hacer coincidir la delimitación superficial del parque natural 
y de la zona de especial conservación. De esta forma en este período han comenza-
do los trámites pertinentes para alcanzar tales objetivos mediante el inicio del pro-
cedimiento de elaboración de los planes de ordenación de los recursos naturales de 
Urkiola (Orden de 30 de junio de 2016; BOPV 133, 13 de julio), Izki (Orden de 13 
de julio de 2016; BOPV 140, 22 de julio), Armañón (Orden de 13 de julio de 2016; 
BOPV 140, 22 de julio), Gorbeia (Orden de 30 de junio de 2016; BOPV 142, 27 de 
julio) y Valderejo (Orden de 1 de diciembre de 2016; BOPV 241, 21 de diciembre). 
También se está llevando a cabo la unificación entre los planes rectores de uso y 
gestión de los parques naturales y las mencionadas directrices y medidas de gestión 
aprobadas por los órganos forales. En el caso del parque natural de Armañón, me-
diante Decreto 3/2017, de 10 de enero (BOPV 16, 24 de enero), se aprueba la parte 
normativa de su Plan Rector de Uso y Gestión y se ordena la publicación íntegra 
del mismo y del documento de directrices y actuaciones de gestión para el parque 
natural y la zona especial de conservación. 

Esta referencia a la política de espacios protegidos no puede cerrarse sin la ob-
ligada referencia a la aprobación definitiva del nuevo Plan Rector de Uso y Gestión 
de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai (Decreto 139/2016, de 27 de septiembre, 
BOPV 226, 28 de noviembre). Este espacio singular se halla regulado por una leg-
islación específica (la Ley 5/1989, de 6 de julio), que incluye para el mismo un 
régimen diferenciado de declaración, planificación y gestión, respecto del resto de 
espacios protegidos de la CAPV.
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VII. PROTECCIÓN DE LA AVIFAUNA FRENTE A LÍNEAS ELÉCTRICAS

En aplicación de la norma reglamentaria estatal que establece medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas 
aéreas de alta tensión, se publicaron dichas zonas de protección de la avifauna yse 
delimitaron las áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y con-
centración de las especies de aves amenazadas (que forman parte de aquellas zo-
nas), mediante la Orden de 6 de mayo de 2016 (BOPV 96; 23 de mayo). Las zonas de 
protección de la avifauna en tales casos son: a) las siete zonas de especial protección 
de aves (ZEPA) designadas por el ejecutivo autonómico en la CAPV (Izki, Ría de Ur-
daibai, Sierra Salvada, Sierras Meridionales de Álava, Txingudi, Valderejo-Sierra de 
Árcena y Salburua); b) el ámbito de aplicación de los planes de recuperación y con-
servación para las aves (en la CAPV afectaría a las zonas de protección de los planes 
de gestión del águila de Bonelli o águila-azor perdicera y de tres aves necrófagas de 
interés comunitario —el buitre leonado, el alimoche y el quebrantahuesos—; c) las 
áreas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local 
de las rapaces rupícolas predadoras (águila real, halcón peregrino y búho real), del 
milano real y de las ardeidas, cigüeñas, espátulas y rapaces ligadas a zonas húmedas, 
tanto de zonas interiores como litorales y costeras.

La superficie definida como zona de protección para la avifauna en la CAPV 
asciende a 261,63 kilómetros cuadrados. La medidas establecidas contra la electro-
cución serán obligatorias para todas las líneas eléctricas, pero las de protección con-
tra la colisión serán voluntarias para las líneas de aéreas de alta tensión ya existentes 
a la entrada en vigor de esta orden.

VIII.  PUBLICACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA ESPECÍFICA DE PRODUCCIÓN ECOLÓGI-
CA EN CUNICULTURA

Mediante la Orden de 7 de junio de 2016 (BOPV 124, 30 de junio), de la Con-
sejera de Desarrollo Económico y Competitividad, se ordenó la publicación de la 
Norma Técnica Específica de la producción agraria ecológica de Euskadi de la pro-
ducción de la cunicultura (cría de conejos). En dicha norma técnica se regulan 
cuestiones tales como la procedencia de los animales, el período de conversión de 
los animales no ecológicos que entren en la explotación, los alimentos y métodos 
de cría, la gestión de los animales, su alimentación y la profilaxis y tratamientos 
veterinarios debidos. 

IX. ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO VASCO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS

Se actualizó por el Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial el 
listado vasco de tecnologías limpias (Orden de 13 de julio de 2016; BOPV 166, 1 de 
septiembre). En el año 2006 se aprobó el marco reglamentario que permite iden-
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tificar las tecnologías prioritarias desde la óptica medioambiental hacia las cuales 
orientar la política fiscal, tanto para incentivar la introducción de dichas tecnologías 
en el proceso productivo de las empresas, como para definir la política de gasto. 
Periódicamente se realiza por la Administración una prospección activa que per-
mite incorporar al llamado listado vasco de tecnologías limpias, nuevas tecnologías, 
mayoritariamente preventivas, cuyo fin último fuera la obtención de la mejora am-
biental, incluyéndose como tal sólo el equipo o componentes de la instalación que 
generen dicha mejora. Para ello, a través de esta orden, se pretenden identificar y 
seleccionar dichas novedades, para lo que se solicita información a quienes lleven a 
cabo inversiones en equipos e instalaciones de esas características. Los criterios de 
selección contenidos tienen que ver con el grado de implantación de la tecnología 
en el sector que sea de aplicación, su transferibilidad, la inversión mínima y máxima 
realizada y su periodo de amortización.

X. SISTEMAS DE CONTROL DE LOS VOLÚMENES DE AGUA EN LAS CUENCAS INTERNAS

Por Orden de 24 de abril de 2017 (BOPV 87, 10 de mayo), del Consejero del 
DMAPTV, se regularon los sistemas de control de los volúmenes de agua relativos 
a los aprovechamientos del dominio público hidráulico en las cuencas internas del 
País Vasco, cualquiera que sea su título habilitante. Se trata de garantizar el respeto 
a los derechos existentes, medir el volumen de agua realmente utilizado, permitir la 
correcta planificación y administración de los recursos y asegurar la calidad de las 
aguas. Esta orden desarrolla lo previsto al efecto por el texto refundido de la Ley de 
Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001) y, desde el punto de vista competencial, 
aplica lo dispuesto en el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental (2015-2021), que dispone que en las cuencas 
internas del País Vasco los datos registrados serán remitidos a la Agencia Vasca del 
Agua (URA).

La norma regula los referidos sistemas de medición de caudales y para ello, en 
primer lugar, aprueba las prescripciones técnicas para su instalación y mantenimien-
to. Además, establece los procedimientos para registrar las mediciones y determina 
la obligación de registrar, mantener y comunicar los datos pertinentes. Por último, 
aborda la regulación de la inspección de los medios de medida instalados por los 
usuarios.

XI. SITUACIÓN PRESUPUESTARIA Y ACTIVIDAD DE FOMENTO

Desde el punto de vista presupuestario, hay que tener en cuenta que no se apro-
baron por el legislativo autonómico los presupuestos generales de la CAPV para 
2017 hasta la Ley 2/2017, de 11 de abril (BOPV 74, 19 de abril), operando hasta 
entonces las instituciones con la prórroga del anterior (del que únicamente se había 
modificado legislativamente el límite máximo de endeudamiento). La Ley 5/2017, 
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de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la CAPV 
para 2018 (BOPV 247, 29 de diciembre) atribuye al DMAPTV una partida de gastos 
de algo más de 206 millones de euros, lo que supone aproximadamente un incre-
mento del 7,25 % sobre el disponible en el curso presupuestario anterior (2017). 
Pero la cantidad más importante de esa partida (más de la mitad) se adjudica al área 
de vivienda, resultando que la correspondiente al área de medio ambiente va a ser 
de 64,9 millones (y 7,9 millones al área de planificación territorial).

El presupuesto del área medioambiental se articula en torno a seis objetivos 
estratégicos: a) la protección del patrimonio natural (incluyendo la reserva de Ur-
daibai, la restauración de la bahía de Txingudi, las restantes restauraciones ambien-
tales, las previsiones de actuación en ZEC-Red Natura 2000, los proyectos de inves-
tigación, y el fomento de la custodia del territorio y la geodiversidad) con un pre-
supuesto de 4,4 millones de euros de la Dirección de Patrimonio Natural y 130.000 
euros de la sociedad pública IHOBE; b) la apuesta por una economía baja en carbo-
no y eficiente en recursos, para lo cual las actuaciones en economía circular, gestión 
de residuos y cambio climático cuentan con un presupuesto de casi dos millones de 
euros (400.000 euros correspondientes a la Dirección de Patrimonio Natural y 1,5 
millones a IHOBE); c) la consecución de un medio ambiente saludable y de calidad, 
que cuenta con un presupuesto de casi tres millones de euros (dos terceras partes 
aproximadamente desde la Dirección de Administración Ambiental y un tercio des-
de IHOBE); d) la sostenibilidad del territorio, con un presupuesto de algo más de 
dos millones de euros; e) la integración ambiental, incluyendo la educación ambien-
tal, que cuenta con casi cuatro millones (casi a partes iguales entre la Dirección de 
Patrimonio Natural e IHOBE); y f) la mejora de la administración ambiental, para 
la que se dispone de una partida 1,7 millones.

Las ayudas y subvenciones con un objetivo ambiental que se han convocado en 
este período bianual por el departamento competente en materia de medio ambi-
ente son las siguientes: 

—  las subvenciones a empresas para la realización de inversiones destinadas a la 
protección del medio ambiente (Orden de 16 de diciembre de 2015, BOPV 
243, 22 de diciembre, y Orden de 12 de septiembre de 2017, BOPV 177, 15 de 
septiembre);

—  las destinadas a centros escolares no universitarios para el desarrollo del pro-
grama de Agenda 21 Escolar (Orden de 20 de abril de 2016; BOPV 77, 25 de 
abril, y Orden de 24 de mayo de 2017, BOPV 102, 31 de mayo);

—  las subvenciones a ayuntamientos, mancomunidades, otras entidades locales, 
organismos autónomos locales, agencias de desarrollo local y sociedades 
mercantiles locales que realicen acciones que promuevan el desarrollo 
sostenible (Orden de 9 de mayo de 2016; BOPV 93, 18 de mayo, y Orden de 
19 de julio de 2017, BOPV 140, 24 de julio);

—  las ayudas para la financiación de actuaciones de conservación activa del 
patrimonio natural, incluidas en acuerdos de custodia del territorio (Orden 
de 10 de mayo de 2016; BOPV 101, 30 de mayo);

—  las subvenciones a ayuntamientos vascos y concejos de los municipios ala-
veses para la elaboración de planes de acción del paisaje (Orden de 1 de 



LA NORMATIVA AMBIENTAL DICTADA POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VASCA  63

junio de 2016; BOPV 109, 9 de junio y Orden de 31 de mayo de 2017, BOPV 
112, 14 de junio); 

—  las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro que realicen proyec-
tos de voluntariado ambiental (Orden de 30 de agosto de 2016; BOPV 184, 
27 de septiembre, y Orden de 26 de septiembre de 2017, BOPV 186, 28 de 
septiembre);

—  las ayudas del programa Eraikal 2017 de ayudas para la implantación de 
sistemas de gestión, fomento de la calidad constructiva y arquitectónica, de 
la sostenibilidad y apoyo a la innovación de las empresas del sector de la 
edificación residencial (Orden de 7 de septiembre de 2017, BOPV 183, 25 
de septiembre). 

Aunque indirectamente relacionadas con el medio ambiente, también ha 
de destacarse la aprobación de las bases reguladoras y la convocatoria de sub-
venciones para la integración de la perspectiva de género en el planeamiento 
municipal y el urbanismo (Orden de 6 de septiembre de 2017, BOPV 173, 11 
de septiembre). La referencia es importante puesto que en el documento de 
avance del instrumento de planeamiento territorial de más alto valor que existe 
en la CAPV (las Directrices de Ordenación del Territorio), que se hallan en pro-
ceso de revisión, se reconoce expresamente la relevancia de esta perspectiva de 
género en el diseño y gestión de las políticas públicas de ordenación territorial 
(en aspectos como la movilidad sostenible o el acceso a los recursos en igualdad 
de condiciones).
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ABSTRACT

Los años 2016 y 2017 han dado lugar a una compleja y detallada jurisprudencia 
sobre diversos sectores de la normativa ambiental. Esta circunstancia resulta rele-
vante en el caso de las emisiones de gases con efecto invernadero con once sen-
tencias. En otros sectores, el TJUE ha recalcado consideraciones ya mencionadas, 
como sucede con el papel de las ONG en la defensa del medio ambiente bajo el 
Convenio de Aarhus. Quizás uno de los sectores en los que la jurisprudencia ha sido 
más relevante es el relativo a la red Natura 2000 y, en particular las obligaciones de 
evaluación, a posteriori, de proyectos que no habían estado sujetos a este requisito 
debido al momento temporal de su adopción. También es destacable la posición 
del Tribunal de Justicia respecto de la obligación de sujetar a evaluación de impacto 
una orden que establecía normas generales sobre proyectos eólicos, al considerarla 
dentro de la Directiva sobre la evaluación de planes y programas. De hecho, tanto en 
este sector como en otros, el Tribunal ha acudido al efecto útil de la norma europea 
para sostener la obligación de sujetarse a ella.

2016. eta 2017. urteek ingurumenaren araudiaren-arloko jurisprudentzia 
konplexua eta zehatza ekarri dute. Egoera hori berotegi eragina duten gasen igorpenen 
kasuan garrantzitsua izan da, hamaika epai egon dira eta. Beste arlo batzuetan, 
Europar Batasuneko Justizia Auzitegiak jada aipatutako gogoetak azpimarratu ditu, 
besteak beste, gobernuz kanpoko erakundeek Aarhuseko Hitzarmenaren arabera 
ingurumenaren defentsan betetzen duten papera. Beharbada Natura 2000 sarearen 
arloan jurisprudentzia bereziki garrantzitsua izan da eta, bereziki, gerora egin 
beharreko proiektuen ebaluazioari buruzkoa, proiektu horiek onartu ziren unea 
dela-eta betekizun hori betetzera derrigorturik ez zeudenean. Era berean, proiektu 
eolikoei buruzko arau orokorrak ezartzen zituen agindu bat eraginaren ebaluazioa 
egin beharraren inguruan Justizia Auzitegiaren jarrera nabarmendu behar da, plan 
eta programen ebaluazioari buruzko Zuzentarauaren barne zegoela ulertu baitu. 
Izan ere, arlo horretan bai eta beste batzuetan ere, Auzitegiak europar arauaren 
efektu baliagarrira jo du betebehar hori betetzearen alde azaltzeko.
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I. ACCESO A LA INFORMACIÓN

Asunto C-442/14, Bayer CropScience SA-NV, Stichting De Bijenstichting v. College voor 
de toelating van gewasbeschermingsmiddelen en biociden, sentencia del TJUE (Sala Quin-
ta) de 23 de noviembre de 2016

Las cuestiones prejudiciales que se presentaron en este asunto estaban relacio-
nadas con la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la 
comercialización de productos fitosanitarios, la Directiva 98/8/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la comercialización de 
biocidas, el Reglamento 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y la Direc-
tiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, re-
lativa al acceso del público a la información medioambiental, todo ello en el marco 
de la estimación parcial de una solicitud de divulgar documentos, presentados por 
el demandante en el asunto principal, para la autorización de comercialización de 
determinados productos fitosanitarios y biocidas.

De acuerdo con el TJUE, la Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental, debía interpretarse en el sentido de que la circunstancia de que el 
solicitante de una autorización de comercialización de un producto fitosanitario o 
biocida no solicitara, durante el procedimiento previsto para la obtención de esa au-
torización, el tratamiento confidencial de la información presentada en el marco de 
ese procedimiento sobre la base de la Directiva 91/414/CEE, no obstaba para que la 
autoridad competente, ante la que un tercero había presentado, tras la finalización 
de dicho procedimiento, una solicitud de acceso a esta información examinase la 
oposición de dicho solicitante a esa solicitud y, en su caso, la denegase en aplicación 
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de la Directiva, basándose en que la divulgación de dicha información afectaría ne-
gativamente a la confidencialidad de la información comercial o industrial.

La Directiva 2003/4 debía interpretarse en el sentido de que estaba comprendi-
da en el concepto de “emisiones en el medio ambiente” la liberación en el medio 
ambiente de productos o sustancias, como los productos fitosanitarios o biocidas y 
las sustancias contenidas en ellos, siempre que esa liberación fuese efectiva o previ-
sible en condiciones normales o realistas de utilización. Quedaban comprendidas 
en el concepto de “información sobre emisiones en el medio ambiente” las indica-
ciones relativas a la naturaleza, la composición, la cantidad, la fecha y el lugar de las 
emisiones en el medio ambiente de esos productos o sustancias y los datos relativos 
a las repercusiones, a más o menos largo plazo, de esas emisiones en el medio am-
biente, en particular la información relativa a los residuos presentes en el ambiente 
después de la utilización del producto en cuestión y los estudios sobre la medición 
de la pérdida de la sustancia durante esa utilización, independientemente de que 
esos datos proviniesen de estudios realizados total o parcialmente sobre el terreno, 
de estudios de laboratorio o de estudios de translocación.

Finalmente, el TJUE indicó que la Directiva 2003/4 debía interpretarse en el 
sentido de que, en caso de solicitud de acceso a información sobre emisiones en el 
medio ambiente cuya divulgación afectase negativamente a uno de los intereses del 
art. 4.2, sólo debían divulgarse los datos pertinentes que pudiesen ser extraídos de la 
fuente de información referidos a las emisiones en el medio ambiente cuando fuese 
posible disociar esos datos del resto de la información contenida en dicha fuente.

Asunto C-60/15, asunto C-60/15 P, Saint-Gobain Glass Deutschland GmbH v. Comi-
sión, sentencia del TJUE (Sala Quinta) de 13 de julio de 2017

En este asunto se solicitó la anulación de la sentencia del Tribunal General de 
11 de diciembre de 2014 (asunto T-476/12). Esta sentencia había desestimado de 
un recurso por el que solicitaba la anulación de la Decisión de la Comisión de 17 de 
enero de 2013, por la que se había denegado el acceso íntegro a una lista transmiti-
da por Alemania a la Comisión, en el marco del procedimiento previsto en la Deci-
sión 2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan 
las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita 
de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo. En ese documento se contenía información 
relativa a determinadas instalaciones del demandante, situadas en territorio alemán, 
acerca de las asignaciones provisionales y las actividades y los niveles de capacidad 
en relación con las emisiones de dióxido de carbono (CO2) durante los años 2005 a 
2010, la eficacia de las instalaciones y los derechos de emisión anuales asignados pro-
visionalmente para el período comprendido entre el año 2013 y el año 2020. Según 
el TJUE, el Reglamento 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento Euro-
peo, del Consejo y de la Comisión, tenía por objeto garantizar al público el derecho 
de acceso más amplio posible a los documentos de las instituciones. Ciertamente, 
ese derecho estaba sometido a la vez a determinados límites basados en razones de 
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interés público o privado. No obstante, dado que tales excepciones invalidaban el 
principio del mayor acceso posible del público a los documentos, debían interpre-
tarse y aplicarse en sentido estricto.

A continuación, el TJUE afirmó que la interpretación del Reglamento efectuada 
por el Tribunal General, al equiparar los conceptos de proceso de toma de decisio-
nes y procedimiento administrativo, 1 conducía a extender el ámbito de aplicación 
de la excepción al derecho de acceso previsto por esa disposición hasta el punto 
de permitir que una institución de la UE pudiese denegar el acceso a cualquier 
documento, incluidos los que contenían información medioambiental, en poder de 
aquélla cuando ese documento estuviese directamente relacionado con los asuntos 
tratados en el marco de un procedimiento administrativo pendiente ante esa institu-
ción. El concepto de “proceso de toma de decisiones” debía entenderse referido a la 
adopción de la decisión sin cubrir la totalidad del procedimiento administrativo que 
condujese a aquélla. A diferencia del Tribunal General, el TJUE manifestó que lo 
que debía prevalecer era la obligación de interpretación estricta de las excepciones 
del Reglamento. Aunque la actividad administrativa de la Comisión no exigía un 
acceso a los documentos tan amplio como el relativo a la actividad legislativa de una 
institución de la UE, ello no significaba “en modo alguno” que dicha actividad que-
dase fuera del ámbito de aplicación del Reglamento, ya que éste era de aplicación a 
todos los documentos que obrasen en poder de una institución, es decir, los docu-
mentos por ella elaborados o recibidos y que estuviesen en su posesión, en todos los 
ámbitos de actividad de la UE.

II. AGUAS 

Asunto C-648/13, Comisión v. Polonia, sentencia del TJUE Sala Sexta) de 30 de 
junio de 2016

El TJUE declaró que Polonia había incumplido las obligaciones de la Directiva 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por 
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas, al no haber transpuesto total o correctamente una serie de sus normas.

Asunto C-346/14, Comisión v. Austria, sentencia del TJUE (Sala Primera) de 4 de 
mayo de 2016

La Comisión solicitó al TJUE una declaración de incumplimiento por parte de Aus-
tria en relación con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas, en relación con la autorización de construcción 
de una central hidroeléctrica. Según la Comisión, las autoridades austriacas habían 
adoptado esa decisión sin examinar previamente si el deterioro del estado de la masa 

 1 El art. 4.3 del Reglamento señala: “3. Se denegará el acceso a un documento elaborado por una 
institución para su uso interno o recibido por ella, relacionado con un asunto sobre el que la institución 
no haya tomado todavía una decisión, si su divulgación perjudicara gravemente el proceso de toma de 
decisiones de la institución, salvo que dicha divulgación revista un interés público superior.”
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de agua superficial del río, desde excelente a bueno, que iba a originar la ejecución 
de esa resolución respondía a un interés público superior, de acuerdo con la Directiva. 
Según el TJUE, Austria no había refutado el hecho de que la ejecución del proyecto 
discutido iba a originar un deterioro del estado de la masa de agua superficial del río. 
Ahora bien, la central hidroeléctrica podía responder ciertamente a un interés públi-
co superior. A este respecto, debía reconocerse un cierto margen de apreciación a los 
Estados miembros para determinar si un proyecto específico presentaba ese interés. 

En efecto, la Directiva 2000/60, establecía principios comunes y un marco global 
de acción para la protección de las aguas y garantizaba la coordinación, integración 
y, a más largo plazo, el desarrollo de los principios generales y de las estructuras 
que permitiesen la protección y la utilización ecológicamente viable del agua en la 
Unión. Esos principios y ese marco debían ser desarrollados con posterioridad por 
los Estados miembros mediante la adopción de medidas específicas. La Directiva 
no pretendía una “armonización total” de la normativa de los Estados miembros en 
el ámbito del agua. Dentro de ese margen de apreciación Austria podía considerar 
fundadamente que el proyecto discutido, que trataba de promover la producción 
de energías renovables, como la energía hidroeléctrica, presentaba un interés pú-
blico superior. El fomento de las fuentes de energía renovables, que era un objetivo 
prioritario para la UE, se justificaba considerando, especialmente, el hecho de que 
la explotación de dichas fuentes de energía contribuía a la protección del medio 
ambiente y al desarrollo sostenible y que podía contribuir así a la seguridad y a la 
diversificación del abastecimiento energético y a acelerar la consecución de los ob-
jetivos del protocolo de Kioto. Además, las autoridades estatales habían ponderado 
los beneficios esperados del proyecto discutido con el deterioro de la masa de agua 
superficial del río. Basándose en esa ponderación podían considerar que ese pro-
yecto generaría un beneficio para el desarrollo sostenible, que se habían tomado 
todas las medidas factibles para atenuar la incidencia negativa de ese proyecto en 
el estado de esa masa de agua superficial, y que por razones de viabilidad técnica o 
de costes desproporcionados los objetivos perseguidos por ese mismo proyecto no 
se podían alcanzar por otros medios que constituyeran una opción medioambiental 
significativamente mejor.

Asunto C-398/14, Comisión v. Portugal, sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 28 
de enero de 2016

El TJUE declaró que Portugal había incumplido las obligaciones de la Directiva 
91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, al no haber garantizado que los vertidos de las instalaciones de 
tratamiento de las aguas residuales urbanas quedasen sometidos a un nivel de tra-
tamiento adecuado, conforme a las prescripciones de la Directiva, en una serie de 
aglomeraciones.

Asunto C-557/14, Comisión v. Portugal, sentencia del TJUE de 22 de junio de 2016
En este asunto, el TJUE constató que Portugal había incumplido su sentencia 

en el asunto C-530/07 (sentencia de 7 de mayo de 2009). En segundo lugar, impuso 
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una multa coercitiva de una multa coercitiva de 8.000 euros por día de retraso en 
la ejecución de las medidas necesarias para dar cumplimiento a dicha sentencia. 
Tercero, el TJUE condenó a Portugal a una suma a tanto alzado de 3.000.000 euros.

Asunto C-38/15, Comisión v. España, Sentencia del TJUE de 10 de marzo de 2016
El TJUE declaró que España había incumplido las obligaciones de la Directiva 

91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas, al no haber garantizado el tratamiento adecuado de todas 
las aguas residuales urbanas vertidas en zonas sensibles procedentes de ciertas 
aglomeraciones.

Asunto C-314/15, Comisión v. Francia, Sentencia del TJUE de 23 de noviembre 
de 2016

El TJUE declaró que Francia no había garantizado el tratamiento secundario de 
las aguas residuales urbanas en una serie de poblaciones, infringiendo la Directiva 
91/271.

Asunto C-320/15, Comisión v. Grecia, sentencia del TJUE (Sala Décima) de 14 de 
septiembre de 2017

El TJUE declaró que Grecia había incumplido las obligaciones de la Directiva 
91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las 
aguas residuales urbanas, al no haber garantizado un tratamiento secundario o un 
proceso equivalente de las aguas residuales urbanas procedentes de determinadas 
aglomeraciones.

Asunto C-502/15, Comisión v. Reino Unido, sentencia del TJUE (Sala Novena) de 
4 de mayo de 2017

El TJUE declaró que el Reino Unido había incumplido las obligaciones de la 
Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas, al no haber garantizado un tratamiento secundario o un 
proceso equivalente de las aguas residuales urbanas procedentes de determinadas 
aglomeraciones.

Asunto C-686/15, Vodoopskrba i odvodnja d.o.o. v. Željka Klafuriþ, sentencia del 
TJUE (Sala Sexta) de 7 de diciembre de 2016

El TJUE afirmó que la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas, debe interpretarse en el sentido 
de que no se oponía a una normativa nacional que disponía que el precio de los 
servicios por el agua facturado al consumidor incluyese no sólo una parte variable, 
calculada en función del volumen de agua realmente consumido por el interesado, 
sino también una parte no ligada a ese volumen. Según el TJUE, los medios que 
permitían alcanzar el objetivo perseguido de velar por que la política de precios 
del agua proporcionase incentivos adecuados para que los usuarios utilizasen los 
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recursos hídricos de manera eficiente se dejaba a la apreciación de los Estados 
miembros. En ese marco, no podía negarse que la fijación del precio de los servicios 
del agua en función del volumen de agua realmente consumido constituía uno de los 
medios que podían incitar a los usuarios a utilizar los recursos de manera eficiente. 
No obstante, para cumplir la obligación de recuperar los costes de los servicios 
relacionados con el uso del agua, los Estados miembros disponían de la facultad de 
adoptar otras políticas de precios del agua que permitiesen, en particular, recuperar 
las cargas que soportaban los servicios de distribución de agua para poner ésta a 
disposición de los usuarios, en cantidades suficientes y de calidad adecuada, con 
independencia del consumo real que hiciesen de ella.

III. ATMÓSFERA

Asunto C-304/15, Comisión v. Reino Unido, sentencia del TJUE (Sala Séptima) de 
21 de septiembre de 2016

El TJUE declaró que el Reino Unido había incumplido las obligaciones de la 
Directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 23 de octubre de 
2001, sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, al no haber 
aplicado correctamente dicha Directiva a la central eléctrica de Aberthaw.

Asunto C-488/15, Comisión v. Bulgaria, sentencia del TJUE (Sala Tercera) de 5 
de abril de 2017

En este asunto el TJUE concluyó que Bulgaria había incumplido las obligaciones 
de la Directiva 2008/50 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 
Europa, al no haber respetado manera sistemática y los valores límite diarios 
y anuales aplicables a las concentraciones de PM10 en determinadas zonas y las 
aglomeraciones.

Asunto C-129/16, Túrkevei TejtermelŃ Kft. V. Országos Környezetvédelmi és 
Természetvédelmi FŃfelügyelŃség, sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 13 de julio de 
2017

La cuestión prejudicial tuvo por objeto la interpretación de los artículos 191 
TFUE y 193 TFUE y de la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación 
con la prevención y reparación de daños medioambientales, a raíz de una multa 
impuesta a una empresa como consecuencia de una incineración ilegal de residuos 
en un terreno suyo que dio lugar a una contaminación del aire. El TJUE recordó en 
primer lugar que el art. 191.2 TFUE se limitaba a definir los objetivos generales de la 
UE en materia de medio ambiente al confiar al Parlamento Europeo y al Consejo, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, la tarea de decidir qué acción debía 
emprenderse para realizar esos objetivos. Puesto que el principio quien contamina 
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paga, se dirigía a la acción de la UE, esta disposición no podía ser invocada en cuanto 
tal por los particulares a fin de excluir la aplicación de una normativa nacional 
adoptada en un ámbito comprendido dentro de la política ambiental cuando no 
fuese aplicable ninguna normativa de la Unión adoptada sobre la base del artículo 
192 TFUE que cubriese específicamente la situación de que se tratase. Por tanto, 
el principio de quien contamina solo podía ser invocado por un particular en la 
medida en que la situación de que se tratase estuviese específicamente cubierta por 
una normativa de la UE adoptada sobre la base del art. 192 TFUE.

A la hora de plantearse si la Directiva 2005/35 resultaba aplicable en el caso, el 
TJUE señaló que, a pesar de que la contaminación del aire, no constituía, en sí misma, 
un daño ambiental contemplado por la Directiva 2004/35, por daño ambiental se 
debía entender también los daños provocados por los elementos transportados 
por el aire siempre que causasen daños a las aguas, al suelo o a especies y hábitats 
naturales protegidos.

Por lo que respecta a la relación causal, el TJUE precisó que la importancia del 
nexo entre la actividad del operador y el daño medioambiental para la aplicación 
del principio de quien contamina paga y, en consecuencia, para el régimen 
de responsabilidad establecido por la Directiva, se desprendía también de las 
disposiciones de ésta relativas a las consecuencias que debían extraerse de que el 
operador no hubiese contribuido a la contaminación o al riesgo de contaminación. 
La normativa estatal, sin menoscabar la responsabilidad de principio del operador, 
tenía por objeto prevenir la falta de diligencia por parte del propietario e inducir 
a éste a adoptar medidas y a desarrollar prácticas que minimizasen el riesgo de 
perjudicar al medio ambiente, por lo que contribuía a la prevención de los daños 
ambientales. Esa normativa nacional implicaba que los propietarios de bienes 
inmuebles supervisasen, so pena de ser considerados ellos mismos responsables 
solidariamente, el comportamiento de los operadores de sus bienes e identificasen 
a esos operadores ante la autoridad competente en caso de daño medioambiental 
o de amenaza de tal daño. Tal normativa reforzaba el mecanismo previsto por la 
Directiva 2004/35 mediante la determinación de una categoría de personas a las 
que podía considerarse solidariamente responsables, junto con los operadores. 
Cuando un Estado miembro determinaba que dichos propietarios de terrenos 
eran responsables solidariamente, podía prever sanciones que contribuyesen a la 
eficacia de ese régimen “de mayor protección”. Una multa administrativa impuesta 
al propietario de un terreno por la contaminación ilícita que no hubiese impedido 
y por no designar tampoco al causante de la misma podía, por tanto, formar parte 
del régimen de responsabilidad cubierto por la Directiva 2004/35 y por el art. 193 
TFUE.
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IV.  CONVENIO SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN DEL PÚ-
BLICO EN LA TOMA DE DECISIONES Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE

Asunto C-243/15, Lesoochranárske zoskupenie VLK v. Obvodný úrad TrenĀín, 
sentencia (Gran Sala) de 8 de noviembre de 2016

La cuestión prejudicial en este asunto tuvo por objeto la interpretación del 
art. 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y del 
Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma 
de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, en relación con 
la solicitud presentada por una ONG para que se le reconociera la condición de 
parte en un procedimiento administrativo relativo a una solicitud de autorización de 
un proyecto que tenía por objeto la instalación en un lugar protegido de un cercado 
con el fin de ampliar una reserva de animales. En virtud de las normas de Derecho 
procesal nacional aplicables, una organización de defensa del medio ambiente solo 
podía impugnar por vía judicial una decisión que considerase contraria a la Directiva 
92/43, del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, si se le había reconocido formalmente, 
con carácter previo, la condición de parte un procedimiento de autorización de un 
proyecto a realizar en un lugar protegido. 

El TJUE reiteró que era incompatible con el efecto imperativo que el art. 288 
TFUE reconocía a las directivas excluir, en principio, que los interesados pudiesen 
invocar las obligaciones que esta imponía. El efecto útil de la Directiva 92/43 y 
su finalidad requerían que los particulares pudiesen invocarla ante los tribunales 
nacionales y que éstos pudiesen tomar dicha Directiva en consideración como 
elemento del Derecho de la UE con objeto de controlar, en particular, si la autoridad 
nacional que había autorizado un plan o proyecto había cumplido las obligaciones 
que le incumbían. La ONG estaba incluida en el concepto de “público interesado” y 
entraba también dentro del concepto más amplio de público a efectos Convenio de 
Aarhus. A pesar de que esta última disposición precisaba que la aplicación del art. 6 del 
Convenio de Aarhus estaba regulada por el Derecho interno de la parte contratante 
en cuestión, el Convenio únicamente se refería a las modalidades de participación 
del, sin que ello pusiese en entredicho el derecho de participación conferido por 
dicho artículo a una ONG de defensa del medio ambiente. Las ONG debían estar 
facultadas necesariamente para invocar en vía judicial las normas de Derecho 
nacional que aplicaban la legislación de la UE en materia de medio ambiente, así 
como las normas del Derecho de la UE que tuviesen efecto directo. Tales ONG no 
sólo debían poder impugnar la decisión de no proceder a una evaluación adecuada 
de las repercusiones del plan o proyecto de que se tratase sobre el lugar afectado, 
sino también, en su caso, la evaluación realizada en la medida en que adoleciese de 
errores. La interpretación del Derecho procesal estatal, según la cual un recurso 
dirigido contra una decisión administrativa por la que se denegaba la condición de 
parte en un procedimiento de autorización, no debía examinarse necesariamente 
mientras se estuviese sustanciando dicho procedimiento y quedaba desestimado de 
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oficio en cuanto se concediese la autorización solicitada, no permitía garantizar a 
una ONG la tutela judicial efectiva de las prerrogativas inherentes al derecho de 
participación del público en el sentido del Convenio de Aarhus

Asunto C-664/15, Protect Natur-, Arten- und Landschaftsschutz Umweltorganisation 
v. Bezirkshauptmannschaft Gmünd, sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 20 de 
diciembre de 2017

El objeto de este asunto tuvo que ver con la interpretación la Directiva 2000/60/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de 
aguas y, en esencia con del art. 9.3 del Convenio sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente. El litigo se planteó sobre la base de una solicitud formulada por 
una ONG para que se le reconociera la condición de parte en un procedimiento 
relativo a una solicitud de renovación de una autorización para una instalación 
de fabricación de nieve. Según el TJUE, el art. 9.3 de Convenio, en relación 
con el art. 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
debía interpretarse en el sentido de que una organización de defensa del medio 
ambiente legalmente constituida y que operaba de conformidad con las exigencias 
prescritas por el Derecho nacional, debía tener la posibilidad de impugnar ante los 
tribunales una decisión de autorización de un proyecto que pudiese ser contraria 
a la obligación de prevenir el deterioro del estado de las masas de agua impuesta 
por la Directiva 2000/60/CE. Por otra parte, el art. 9.3 del Convenio, el art. 47 
CDF y la Directiva 2000/60 se oponían a una normativa procedimental estatal que 
no reconocía a las organizaciones de defensa del medio ambiente el derecho a 
participar, como partes en el procedimiento, en un procedimiento de autorización 
en aplicación de la Directiva 2000/60, y que concedía el derecho de recurso contra 
las decisiones adoptadas al término de dicho procedimiento únicamente a las 
personas que tuviesen tal condición de partes. Tales normas también se oponían 
a que se impusiese a una organización de defensa del medio ambiente una norma 
procedimental nacional, de efectos preclusivos, en virtud de la cual se perdía la 
condición de parte en el procedimiento y no se podía interponer un recurso contra 
la decisión adoptada al término de ese procedimiento si no se habían presentado 
sus alegaciones en plazo durante el procedimiento administrativo y, a más tardar, en 
la fase oral de dicho procedimiento.

V. ETIQUETADO DE SUSTANCIAS

Asunto C-691/15 P, Comisión v. Bilbaína de Alquitranes, S.A., sentencia del TJUE 
(Sala Sexta) de 22 de noviembre de 2017

La Comisión Europea solicitó la anulación de la sentencia del Tribunal General 
de 7 de octubre de 2015, (asunto T-689/13), mediante la que dicho Tribunal había 
anulado el Reglamento 944/2013 de la Comisión, de 2 de octubre de 2013, que 
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modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, el Reglamento 
1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas al clasificar la brea de alquitrán de hulla a elevada 
temperatura entre las sustancias de toxicidad acuática aguda y de toxicidad acuática 
crónica. Sin embargo, el TJUE desestimó el recurso.

VI. ENERGÍA

Asunto C-549/15, E.ON Biofor Sverige AB v. Statens energimyndighet, sentencia del 
TJUE (Sala Segunda) de 22 de junio de 2017

Este asunto tuvo que ver con la interpretación y validez de la Directiva 2009/28/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al 
fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se 
modifican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, en el marco de 
un litigio al sistema de verificación de la sostenibilidad del biogás de una empresa. 
De acuerdo con el TJUE, la Directiva 2009/28/CE debía interpretarse en el sentido 
de que no tenía por objeto imponer a los Estados miembros la obligación de 
autorizar las importaciones, a través de sus redes de gas nacionales interconectadas, 
del biogás que cumpliese los criterios de sostenibilidad establecidos en dicha 
directiva y que estuviese destinado a ser utilizado como biocarburante. Por otra 
parte, el art. 34 TFUE, debía interpretarse en el sentido de que se oponía a un 
requerimiento mediante el cual una autoridad nacional pretendiese excluir que un 
agente económico pudiese aplicar un sistema de balance de masa, en el sentido de 
la Directiva, al biogás sostenible transportado a través de las redes de gas nacionales 
interconectadas, en virtud de una disposición adoptada por dicha autoridad, según 
la cual el referido balance de masa debía realizarse “dentro de un lugar claramente 
delimitado”, siendo así que esa misma autoridad sí admitía que pudiese aplicarse el 
sistema de balance de masa al biogás sostenible transportado a través de la red de gas 
nacional del Estado miembro al que perteneciese esa autoridad.

Asunto C-4/16, J. D. v. Prezes Urzĕdu Regulacji Energetyki, sentencia del TJUE (Sala 
Segunda) de 2 de marzo de 2017

Este asunto tuvo por objeto la interpretación de la Directiva 2009/28/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican 
y derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE, en el marco de un litigio 
entre la Oficina de regulación de la energía de Polonia relativo a la negativa a 
conceder a una empresa una prórroga de una concesión para producir electricidad 
en una pequeña central hidroeléctrica localizada en el lugar de vertido de las 
aguas residuales industriales de otra instalación. La cuestión era si el concepto 
de “energía procedente de fuentes renovables” debía interpretarse en el sentido 
de que comprendía la energía generada por una pequeña central hidroeléctrica, 
que no era una central hidroeléctrica de acumulación por bombeo ni una 
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central hidroeléctrica reversible, y que se encontraba en el lugar de vertido de 
las aguas residuales industriales procedentes de otra instalación que previamente 
había extraído el agua para sus propios fines. Según el TJUE, constituía energía 
procedente de fuentes renovables toda energía hidráulica, con independencia de 
que se tratase de energía hidráulica producida mediante el aprovechamiento de 
una corriente de agua natural o una corriente de agua artificial, a excepción de 
la electricidad producida en centrales de acumulación por bombeo a partir de 
agua que se había bombeado previamente aguas arriba. Los objetivos perseguidos 
por la Directiva 2009/28 corroboraban esa interpretación, ya que tenía por objeto 
fomentar la energía procedente de fuentes renovables. Excluir del concepto de 
energía hidráulica procedente de fuentes renovable, toda la electricidad generada 
con energía hidráulica conseguida mediante el aprovechamiento de corrientes de 
agua artificiales, por el único motivo de que se trataba de este tipo de corrientes de 
agua, no sólo era contrario a la voluntad del legislador de la UE, sino que también 
frustraba la consecución de los objetivos de la Directiva. Una exclusión general, 
como la anterior, tenía como consecuencia desincentivar toda producción de 
electricidad a partir de energía hidráulica obtenida mediante una corriente de agua 
artificial, aun cuando esa corriente artificial existiese por la presencia, aguas arriba, 
de una actividad productiva, independientemente de toda explotación, aguas abajo, 
de las aguas residuales de esa actividad para generar electricidad.

Asunto C-44/16 P, Dyson Ltd, v. Comisión, sentencia del TJUE (Sala Novena) de 
11 de mayo de 2017

Mediante su recurso de casación, el demandante solicitó que se anulase la 
sentencia del Tribunal General de 11 de noviembre de 2015, (asunto T-544/13), 
por la que éste desestimó su pretensión de anulación del Reglamento Delegado 
(UE) 665/2013 de la Comisión, de 3 de mayo de 2013, que complementa la 
Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe al 
etiquetado energético de las aspiradoras. El TJUE concluyó que la Comisión, al 
adoptar un método de cálculo del rendimiento energético basado en mediciones 
realizadas con un colector vacío, no había respetado los límites de su competencia 
delegada. En concreto, la exigencia según la cual la información proporcionada a 
los consumidores debía reflejar el consumo energético mientras se usaba el aparato, 
constituía un aspecto esencial de la materia que debía adoptarse en la normativa de 
base y no podía ser objeto de delegación. Con estas consideraciones, el TJUE anuló 
la sentencia del Tribunal General.

Asunto C-492/14, Essent Belgium NV v. Vlaams Gewest, Inter-Energa, IVEG, Infrax 
West, Provinciale Brabantse Energiemaatschappij CVBA (PBE), Vlaamse Regulator van 
de Elektriciteits- en Gasmarkt (VREG), sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 29 de 
septiembre de 2016

Este asunto tuvo por objeto la interpretación de la Directiva 2003/54/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifican y se derogan 



LA JURISPRUDENCIA AMBIENTAL DE LA UNIÓN EUROPEA   77

las Directivas 2001/77 y 2003/30/CE en el marco de un litigio entre una empresa y 
la Región Flamenca (Bélgica), en relación con la responsabilidad extracontractual 
contraída por la segunda al haber adoptado sucesivas normativas regionales que 
limitaban la gratuidad de la distribución en las redes de distribución situadas en 
dicha región, en un primer momento, a la electricidad que se producía por medio 
de fuentes de energía renovables (Electricidad verde) y era inyectada directamente 
en dichas redes de distribución por instalaciones de generación conectadas a éstas 
y, en un segundo momento, a la electricidad verde inyectada directamente por las 
instalaciones de generación en las redes de distribución situadas en el conjunto 
Bélgica. Teniendo en cuenta el marco temporal del litigio, el TJUE comenzó 
considerando la Directiva 2001/77. Esta tenía por objetivo fomentar un aumento de 
la contribución de las fuentes de energía renovables a la generación de electricidad 
en el mercado interior de la electricidad, incluyendo disposiciones que hacían 
referencia a los mecanismos nacionales de apoyo a la producción de electricidad 
verde y a las condiciones de acceso de dicha electricidad a las redes de distribución. 
En el asunto en cuestión, la gratuidad de la distribución prevista por las normativas 
regionales controvertidas no constituía una ventaja ni una ayuda concedida 
directamente a los productores de electricidad verde, puesto que, en primer 
término, beneficiaba a los suministradores y en principio, por tanto, al consumidor. 
Solo indirectamente podía el acceso gratuito a las redes de distribución constituir 
también, en su caso, un medio de apoyo a dichos productores. Sin embargo, la 
Directiva no permitía justificar medidas de gratuidad “selectiva” de la distribución 
como las contenidas en las normativas regionales controvertidas. Por otra parte, 
el libre acceso de terceros a las redes de transporte y de distribución, establecido 
en la Directiva 2003/54, constituía una de las medidas esenciales que los Estados 
miembros debían aplicar para la realización del mercado interior de la electricidad. 
Aunque las normas regionales en el caso se aplicaban de manera idéntica a todos los 
suministradores de electricidad que utilizasen una red de distribución situada en la 
región, lo cierto es que sólo exoneraban de gastos de distribución de la electricidad 
que suministraban cuando fuese electricidad verde inyectada directamente en esa 
red o en una red de distribución situada en Bélgica, por lo que dispensaban un trato 
distinto a los suministradores de electricidad en función fundamentalmente de la 
procedencia de la electricidad verde que comercializaban.

Asunto C-160/16, Comisión v. Grecia, sentencia del TJUE (Sala Novena) de 2 de 
marzo de 2017

El TJUE declaró que Grecia había incumplido las obligaciones de la Directiva 
2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, 
relativa a la eficiencia energética de los edificios, al no haber transmitido el informe 
sobre los niveles óptimos de rentabilidad, que debía elaborarse de conformidad 
con las disposiciones del Reglamento Delegado 244/2012 de la Comisión, de 16 de 
enero de 2012, que establecía un marco metodológico comparativo para calcular los 
niveles óptimos de rentabilidad de los requisitos mínimos de eficiencia energética 
de los edificios y de sus elementos.
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Asuntos acumulados C-215/16, C-216/16, C-220/16 y C-221/16, Elecdey Carcelén, 
S.A., Energías Eólicas de Cuenca, S.A., Iberenova Promociones, S.A.U., Iberdrola Renovables 
Castilla La Mancha, S.A., v. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sentencia del 
TJUE

El TJUE declaró que la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables, debía interpretarse en el sentido de que no se oponía a 
una normativa nacional que establecía la percepción de un canon que gravaba 
los aerogeneradores afectos a la producción de energía eléctrica. Por otra parte, 
la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se 
reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos 
y de la electricidad, debía interpretarse en el sentido de que no se oponía a tal 
normativa nacional, puesto que dicho canon no gravaba los productos energéticos 
ni la electricidad. Otro tanto sucedía con la Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impuestos especiales.

VII. EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Asunto C-290/15, D’Oultremont v. Région wallonne, sentencia del TJUE (Sala 
Segunda) de 27 de octubre de 2016

En este asunto se planteó una cuestión prejudicial relativa a la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, en el marco de un litigio acerca de un decreto sobre condiciones 
sectoriales relativas a parques eólicos con una potencia total igual o superior a 0,5 
MW. En concreto, la cuestión era si la Directiva 2001/42 debía interpretarse en 
el sentido de que una orden reglamentaria que contenía diversas disposiciones 
relativas a la instalación de aerogeneradores, que debían ser observadas en el marco 
de la expedición de autorizaciones administrativas relativas al establecimiento y a la 
explotación de tales instalaciones, encajaba en el concepto de planes y programas, 
en el sentido de esa Directiva. Tras recordar que las disposiciones de la Directiva 
debían interpretarse en sentido amplio, el TJUE observó que la orden había sido 
elaborada y adoptada por una autoridad regional, y que venía exigida por las 
disposiciones de un anterior Decreto. Tampoco resultaba controvertido que la 
orden se refería al sector de la energía y que contribuía a definir el marco para 
la ejecución, en la Región Valona, de proyectos de parques de energía eólica, los 
cuales formaban parte de los proyectos enumerados en el anexo II de la Directiva 
2011/92. Por lo que respecta al concepto de «planes y programas», si bien era 
cierto que debía cubrir un determinado territorio, no era menos cierto que no se 
desprendía de la redacción de la Directiva 2001/42, que tales planes o programas 
debían tener por objeto la ordenación de un territorio determinado, sino que 
contemplaban, en un sentido más amplio, la ordenación de territorios o de zonas 
en general. La orden en cuestión se refería al territorio de la Región Valona en su 
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conjunto y los valores límites que establecía en materia de ruido presentaban un 
estrecho vínculo con ese territorio, ya que esos límites se determinaban en función 
de diferentes tipos de utilización de las zonas geográficas consideradas. El hecho de 
que la orden no definiese un marco suficientemente completo respecto del sector 
de la energía eólica no impedía examinarla en el contexto de la Directiva, esto es, 
someter a una evaluación medioambiental las decisiones que pudiesen tener efectos 
significativos en el mismo. Además, convenía atajar posibles estrategias para eludir 
las obligaciones establecidas por la Directiva 2001/42 que podían concretarse en 
una fragmentación de las medidas, reduciendo de ese modo su efecto útil, ya que 
el concepto de planes y programas comprendía cualquier acto que estableciese, 
definiendo reglas y procedimientos de control aplicables al sector de que se tratase, 
un conjunto significativo de criterios y condiciones para la autorización y la ejecución 
de uno o de varios proyectos que pudiesen tener efectos significativos en el medio 
ambiente. La orden en cuestión se refería, en particular, a las normas técnicas, a las 
condiciones de explotación, a la prevención de accidentes e incendios (entre otras, 
la parada del aerogenerador), a las normas de nivel sonoro, al restablecimiento y a la 
constitución de garantías en relación con los aerogeneradores. Tales normas tenían 
una importancia y un alcance “suficientemente significativos” para determinar 
condiciones que resultasen aplicables en el correspondiente sector, y las decisiones, 
en particular de índole medioambiental, adoptadas a través de tales normas estaban 
llamadas a determinar las condiciones en las que podían autorizarse en el futuro 
los proyectos concretos de instalación y explotación de parques de energía eólica. 
De la propia redacción de la Directiva, el concepto de planes y programas podía 
comprender actos normativos adoptados por vía legislativa o reglamentaria.

Asunto C-348/15, Stadt Wiener Neustadt v. Niederösterreichische Landesregierung, 
sentencia del TJUE (Sala Primera) de 17 de noviembre de 2016

El juez estatal preguntó al TJUE si la Directiva 85/337 del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, debía interpretarse en el sentido de 
excluir de su ámbito de aplicación una disposición legislativa con arreglo a la cual 
debía considerarse legalmente autorizado un proyecto que fuese objeto de una 
decisión adoptada sin cumplir la obligación de evaluar las repercusiones de dicho 
proyecto, y respecto de la cual había expirado el plazo para recurrir en anulación 
(tres años). El TJUE reiteró su jurisprudencia, indicando que el acto legislativo debía 
presentar las mismas características que una autorización, esto es, conferir al titular 
del proyecto el derecho a realizarlo y contener, al igual que una autorización, todos 
los datos del proyecto pertinentes para la evaluación de sus repercusiones sobre el 
medio ambiente, una vez tomados en consideración por el legislador. Por otra parte, 
el legislador debía disponer de información suficiente en el momento de aprobar 
el proyecto. En el caso concreto, la disposición legislativa no presentaba, para los 
proyectos a los que se refería, las mismas características que una autorización, con 
arreglo a lo exigido por la Directiva.
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Por lo que respecta a la posibilidad de justificar en Derecho de la UE una 
disposición legislativa como la controvertida, mediante los principios de seguridad 
jurídica y de protección de la confianza legítima, el TJUE precisó algunos aspectos:

a) El Derecho de la UE no se oponía a que las normas nacionales permitiesen, 
en determinados casos, regularizar operaciones o actos irregulares desde 
el punto de vista del Derecho de la UE. No obstante, tal posibilidad 
quedaba supeditada a la condición, por una parte, de que no ofreciese a los 
interesados la oportunidad de eludir las normas del Derecho de la UE o de 
verse dispensados de su aplicación y, por otra, en consecuencia, de que dicha 
posibilidad fuese excepcional.

b) Una normativa que daba a un permiso de regularización, que pudiese 
ser expedido fuera de toda circunstancia excepcional, los mismos efectos 
que aquellos vinculados a una autorización de urbanismo, incumplía las 
obligaciones de la Directiva 85/337.

c) Lo mismo ocurría con una medida legislativa que parecía permitir, sin 
obligar siquiera a una evaluación posterior y fuera de toda circunstancia 
excepcional particular, que un proyecto que debería haber sido sometido 
a una evaluación había sido objeto de tal evaluación. El hecho de que la 
disposición nacional controvertida se refiriese únicamente a proyectos cuya 
autorización ya no pudiese ser anulada como consecuencia de la expiración 
de un plazo de tres años para recurrir, no podía modificar las conclusiones 
anteriores.

d) Ahora bien, el Derecho de la UE, no se oponía, en principio, y sin perjuicio 
de la observancia del principio de equivalencia, a que un Estado miembro 
fijase un plazo para recurrir de tres años, como sucedía con la normativa 
controvertida.

Tras haber afirmado lo anterior, el TJUE señaló que era incompatible con la 
Directiva una disposición nacional de la que resultase que los proyectos cuya 
autorización ya no se encontrase expuesta a un recurso jurisdiccional directo como 
consecuencia de la expiración del plazo para recurrir previsto por la normativa 
nacional, habían de considerarse “sencilla y llanamente” legalmente autorizados 
en lo relativo a la obligación de evaluación de las repercusiones sobre el medio 
ambiente. La Directiva 85/337 se oponía a una disposición de esa naturaleza, en 
particular, porque su efecto jurídico era dispensar a las autoridades competentes de 
la obligación de tener en cuenta el hecho de que un proyecto, en el sentido de dicha 
Directiva, hubiese sido ejecutado sin evaluarse sus repercusiones sobre el medio 
ambiente y de velar porque se realizase tal evaluación cuando obras o intervenciones 
físicas vinculadas a ese proyecto precisasen de una autorización posterior. Además, 
si una disposición estatal impedía, expirado cierto plazo, cualquier acción 
indemnizatoria por el incumplimiento de la obligación de evaluación, aunque no 
hubiese expirado el plazo para recurrir al que el Derecho nacional circunscribiese 
la acción indemnizatoria, tal disposición era, también por ese motivo, incompatible 
con el Derecho de la UE.



LA JURISPRUDENCIA AMBIENTAL DE LA UNIÓN EUROPEA   81

Asunto C-444/15, Associazione Italia Nostra Onlus v. Comune di Venezia, Ministero 
per i beni e le attività culturali, Regione Veneto, Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti, 
Ministero della Difesa — Capitaneria di Porto di Venezia, Agenzia del Demanio, sentencia 
del TJUE (Sala Tercera) de 21 de diciembre de 2016

Las cuestiones prejudiciales tuvieron por objeto la Directiva 2001/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. La primera 
de ellas planteó si el artículo 3.3 de la Directiva era válido con respecto al Tratado 
FUE y a la Carta. Esta norma señala que los planes y programas mencionados sujetos 
a evaluación que establezcan el uso de zonas pequeñas a nivel local y la introducción 
de modificaciones menores en tales planes y programas únicamente requerirán una 
evaluación medioambiental si los Estados miembros deciden que es probable que 
tengan efectos significativos en el medio ambiente. De esa norma se desprendía 
que para los planes y programas que determinasen el uso de zonas pequeñas a nivel 
local, las autoridades competentes del Estado miembro debían efectuar un examen 
previo para comprobar si era probable que un plan o un programa concreto tuviese 
efectos significativos en el medio ambiente, debiendo, a continuación, someterlo a 
una evaluación en el caso de llegar a la conclusión de que dicho plan o programa 
podía tener este tipo de efectos en el medio ambiente. El margen de apreciación 
de los Estados miembros para determinar ciertos tipos de planes o programas que 
podían tener efectos significativos en el medio ambiente encontraba sus límites en 
la obligación enunciada en el artículo 3.3 de someter a evaluación aquellos planes y 
programas que pudiese tener efectos significativos en el medio ambiente debido, en 
particular, a sus características, a sus efectos y a las zonas que pudiesen verse afectadas. 
En consecuencia, el art. 3.3 tenía como finalidad no sustraer a la evaluación del 
impacto ambiental ningún plan o programa que pudiese tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente. Por consiguiente, era preciso distinguir esta situación de 
aquella en que un umbral estrictamente cualitativo tendía como consecuencia que, 
en la práctica, la totalidad de los planes o programas de una determinada categoría 
quedase de antemano sustraída a una evaluación medioambiental con arreglo a la 
Directiva 2001/42, aun cuando estos planes o programas pudieran tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

Asunto C-379/15, Association France Nature Environnement v. Premier ministre, 
Ministre de l’Écologie, du Développement durable et de l’Énergie, sentencia del TJUE (Sala 
Primera) de 28 de julio de 2016

Las cuestiones prejudiciales en este asunto se plantearon a raíz de un recurso 
contra un decreto sobre la evaluación de determinados planes y programas que 
tuviesen repercusiones en el medio ambiente. La cuestión que afrontó el TJUE 
fue la relativa a la capacidad del juez estatal para limitar la eficacia temporal de 
una declaración de ilegalidad de una disposición de Derecho nacional adoptada 
incumpliendo las obligaciones establecidas en la Directiva 2001/42, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente. Hay que tener en 
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cuenta a este respecto que el juez estatal entendía que las disposiciones del Decreto 
controvertido eran ilegales, puesto que, al no prever que la competencia consultiva 
en materia ambiental fuese ejercida por una entidad que dispusiese de autonomía 
efectiva en el seno de la autoridad ambiental, no se garantizaba la independencia 
funcional de esta última autoridad. Esta doctrina había sido mantenida por el 
TJUE, 2 al afirmar que se privaría de efecto útil a las disposiciones de la Directiva 
2001/42 si, en el supuesto de que la autoridad designada con arreglo al art. 6.3 de 
la Directiva también tuviera que elaborar o aprobar ella misma un plan o programa, 
no existiera en la estructura administrativa de ese Estado miembro ningún otro 
órgano facultado para ejercer esa función de consulta. 3

El TJUE recordó que la facultad de mantener excepcionalmente determinados 
efectos de un acto nacional incompatible con el Derecho de la UE quedaba sujeta 
de una serie de requisitos: a) el acto nacional impugnado debía constituir una 
medida de transposición adecuada de la Directiva; b) era necesario que la adopción 
y la entrada en vigor de un nuevo acto nacional no permitiesen evitar los efectos 
perjudiciales en el medio ambiente derivados de la anulación del acto impugnado, 
c) la anulación de dicho acto debía tener como consecuencia crear un vacío legal 
respecto de la transposición de la Directiva de que se tratase que resultase perjudicial 
para el medio ambiente y d) el mantenimiento excepcional de los efectos de tal 
acto sólo debía cubrir el tiempo estrictamente necesario para que se adoptasen 
las medidas que subsanasen la irregularidad declarada. Tal facultad excepcional 
reconocida al juez nacional sólo puede ser ejercida caso por caso, sin que pudiese 
ser entendida de forma abstracta ni en términos globales.

Asunto C-645/15, Bund Naturschutz in Bayern eV, Harald Wilde v. Freistaat Bayern, 
sentencia del TJUE (Sala Sexta) de 24 de noviembre de 2016

Las cuestiones prejudiciales de este asunto tenían que ver con la interpretación de 
la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente. El objeto del asunto era la legalidad de 
una resolución aprobatoria de un proyecto de acondicionamiento de determinados 
tramos de una carretera sin haber llevado a cabo una evaluación de las repercusiones 
sobre el medio ambiente. El TJUE señaló, en primer lugar, que el anexo I, punto 
7, letra c), de la Directiva, 4 no podía interpretarse en el sentido de que dicha 
disposición resultaba aplicable a un proyecto de acondicionamiento de carretera 
que, aunque afectase, a un tramo de longitud inferior a 10 kilómetros, consistiese 
en el ensanche o acondicionamiento de una carretera ya existente a cuatro o más 
carriles. Segundo, el anexo en cuestión debía interpretarse en el sentido de que 

 2 Asunto C-474/10, Seaport (NI).
 3 El art. 6.3 indica: “Los Estados miembros designarán a las autoridades que deban ser consultadas y que, 

debido a sus responsabilidades especiales en materia de medio ambiente, tengan probabilidades de 
verse afectadas por las repercusiones medioambientales de la ejecución de los planes y programas.”

 4 Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento y/o ensanche de una 
carretera existente de dos carriles o menos con objeto de conseguir cuatro carriles o más, cuando tal 
nueva carretera o el tramo de carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere los 10 kilómetros 
en una longitud continua.
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“vías rápidas”, a efectos de esa disposición, eran aquellas vías cuyas características 
técnicas se correspondían con las contenidas en la definición del anexo II, sección 
II 3, del Acuerdo europeo sobre las principales vías de tráfico internacional, firmado 
en Ginebra el 15 de noviembre de 1975, aun cuando tales vías no formasen parte 
de la red de principales vías de tráfico internacional o estuviesen situadas en zona 
urbana. Tercero, el concepto de “construcción”, en el sentido del anexo I, punto 7, 
letra b), de la Directiva debía interpretarse como referido a la realización de obras 
antes inexistentes o a la modificación, en el sentido físico, de obras ya existentes. 
Para determinar si una modificación de ese tipo podía ser considerada equivalente, 
por su magnitud y sus modalidades, a una construcción, correspondía al órgano 
jurisdiccional estatal tener en cuenta el conjunto de las características de la obra 
de que se trate, y no exclusivamente su longitud o el mantenimiento de su trazado 
inicial.

Asuntos acumulados C-196/16 y C-197/16, Comune di Corridonia, Comune di 
Loro Bartolini y otros v. Provincia di Macerata, Provincia di Macerata Settore 10-Ambiente, 
sentencia del TJUE Sala Primera) de 26 de julio de 2017

Las cuestiones prejudiciales tuvieron por objeto la Directiva 2011/92/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, y en particular si se oponía a que se regularice la omisión 
de una evaluación de impacto ambiental de un proyecto de planta requerida por la 
Directiva 85/337, a raíz de la anulación de la autorización expedida a favor de dicha 
planta, mediante la realización de dicha evaluación, pero con posterioridad a la 
construcción y a la entrada en servicio de esa planta. A pesar de la necesidad de que 
se llevase a cabo, de manera previa, la evaluación, el TJUE también había admitido 
que, en determinados casos, se pudiesen regularizar operaciones o actos irregulares 
desde el punto de vista del Derecho de la Unión. Tal posibilidad debía quedar 
supeditada al requisito de que no ofreciese a los interesados la oportunidad de 
eludir las normas de Derecho de la Unión o de verse dispensados de su aplicación y 
de que dicha posibilidad siguiese siendo excepcional. Una normativa que daba a un 
permiso de regularización, que podía ser expedido sin que hubiese circunstancias 
excepcionales, los mismos efectos vinculados a una autorización previa de urbanismo 
incumplía las obligaciones de la Directiva 85/337. Lo mismo sucedía con una 
medida legislativa que permitiese, sin obligar siquiera a una evaluación posterior 
y sin que se diesen circunstancias excepcionales, considerar que un proyecto que 
debía haber sido sometido a una evaluación de las repercusiones sobre el medio 
ambiente con arreglo a la Directiva 85/337, fuese objeto de tal evaluación, y ello 
aunque dicha medida afectase únicamente a proyectos cuya autorización ya no era 
susceptible de recurso jurisdiccional directo como consecuencia de la expiración 
del plazo para recurrir previsto por la normativa nacional.
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VIII. GASES CON EFECTO INVERNADERO

Asuntos acumulados C-191/14, C-192/14, C-295/14, C-389/14 y C-391/14 a 
C-393/14, Borealis Polyolefine GmbH v. Borealis Polyolefine GmbH v. Bundesminister für 
Land- und Forstwirtschaft, Umwelt und Wasserwirtschaft, OMV Refining & Marketing 
GmbH, sentencia del TJUE de (Sala Segunda) de 28 de abril de 2016

El TJUE anuló el art. 4 y el anexo II de la Decisión 2013/448/UE de la Comisión, 
de 5 de septiembre de 2013, relativa a las medidas nacionales de aplicación para 
la asignación gratuita transitoria de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87. No obstante, limitó en el tiempo los 
efectos de la declaración de invalidez, de modo que dicha declaración únicamente 
surtiría efectos tras un plazo de diez meses comenzando en la fecha en que se dictase 
su sentencia, al objeto de permitir que la Comisión procediese a adoptar las medidas 
necesarias. 

Asunto C-540/14 P, DK Recycling und Roheisen GmbH v. Comisión, sentencia del 
TJUE (Sala Primera) de 22 de junio de 2016

El TJUE rechazó el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal General de 26 de septiembre de 2014 (asunto T-630/13) por la que dicho 
Tribunal solo había estimado sólo parcialmente sus pretensiones de anulación de la 
Decisión 2013/448/UE de la Comisión, de 5 de septiembre de 2013, relativa a las 
medidas nacionales de aplicación para la asignación gratuita transitoria de derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo. El TJUE constató que las cuestiones 
prejudiciales planteadas por el tribunal remitente se basaban en una premisa 
incorrecta, ya que ni de las disposiciones de la Directiva 2003/87, en relación con las 
de la Decisión 2011/278, ni de la Decisión 2013/448 se desprendía que la Comisión 
hubiese excluido, al fijar la cantidad máxima anual de derechos de emisión, más 
emisiones que las imputables a los generadores de electricidad.

Asunto C-506/14, Yara Suomi Oy, Borealis Polymers Oy, Neste Oil Oyj, SSAB Europe Oy 
v. Työja elinkeinoministeriö, sentencia del TJUE (Sala Sexta) de 26 de octubre de 2016

Las cuestiones prejudiciales (de validez) se plantearon en relación con la Decisión 
2011/278/UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan 
las normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita 
de derechos de emisión con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y, por otra parte, la Decisión 2013/448/UE de la Comisión, 
de 5 de septiembre de 2013, relativa a las medidas nacionales de aplicación para 
la asignación gratuita transitoria de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero con arreglo a la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo. El TJUE solo declaró la nulidad en el caso de la Decisión 2013/448/UE al 
no haber exceptuado justificadamente las instalaciones de los sectores y subsectores 
que se consideraban expuestos a un riesgo significativo de fuga de carbono.



LA JURISPRUDENCIA AMBIENTAL DE LA UNIÓN EUROPEA   85

Asunto C-556/14 P, Holcim (Romania) SA v. Comisión, Sentencia del Tribunal de 
Justicia (Sala Quinta) de 7 de abril de 2016.

El recurso de casación se presentó contra una sentencia del Tribunal General 
desestimatoria de una demanda solicitando una indemnización por el perjuicio 
alegado por el demandante, a causa de la supuesta falta de la Comisión al negarse 
a revelar información sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
presuntamente robados a la primera y al prohibir todas las transacciones que 
conllevaban dichos subsidios. Sin embargo, el TJUE desestimó la demanda al 
entender que no concurría error de Derecho.

Asunto C-158/15, Elektriciteits Produktiemaatschappij Zuid-Nederland EPZ NV V. 
Bestuur van de Nederlandse Emissieautoriteit, sentencia del TJUE (Sala Sexta) de 9 de 
junio de 2016

El objeto de este asunto fue la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la 
Comunidad, en el marco de un litigio sobre el cómputo de las emisiones resultantes 
del calentamiento del carbón durante su almacenamiento. Según el TJUE, un 
parque de almacenamiento del combustible de una central de carbón formaba 
parte de una instalación, en el sentido de la Directiva 2003/87/CE. Por otra 
parte, el Reglamento 601/2012 de la Comisión, de 21 de junio de 2012, sobre el 
seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero en 
aplicación de la Directiva 2003/87/CE, debía interpretarse en el sentido de que las 
pérdidas de carbón resultantes del proceso de su calentamiento natural durante su 
almacenamiento en un parque que formaba parte de una instalación, en el sentido 
de la Directiva 2003/87, no podían considerarse carbón exportado fuera de dicha 
instalación.

Asunto C-272/15, Swiss International Air Lines AG v. The Secretary of State for Energy 
and Climate Change, Environment Agency, sentencia del TJUE (Sala Cuarta) de 21 de 
diciembre de 2016

La cuestión prejudicial tuvo que ver con la validez de la Decisión 377/2013/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de abril de 2013, por la que se 
establece una excepción temporal a la Directiva 2003/87/CE, por la que se establece 
un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad, en relación con el principio general de igualdad de trato y sobre 
la interpretación del artículo 340 TFUE. La Decisión 377/2013 establecía una 
distinción entre distintos vuelos con origen o destino en terceros países, fundada 
exclusivamente en el país de destino u origen de esos vuelos, situado fuera de la 
Unión. Tal distinción implicaba una diferencia de trato entre terceros países. Ahora 
bien, para el TJUE en el desarrollo de las relaciones exteriores, las instituciones y los 
órganos de la UE contaban con gran flexibilidad en la toma de decisiones políticas. 
El desarrollo de las relaciones exteriores implicaba necesariamente que se tomasen 
decisiones de carácter político. Por tanto, la UE debía tener la capacidad de tomar 
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sus decisiones políticas y de llevar a cabo, en función de los objetivos perseguidos, 
una distinción entre terceros países, sin estar obligada a dar el mismo trato a todos 
esos países. El ejercicio por parte de las instituciones y órganos de la UE de sus 
facultades en materia de política exterior podía, por tanto, dar lugar a situaciones 
en que se tratase a un tercer país de manera distinta que a los otros terceros países. 
Es más, el Derecho de la UE (o el internacional) no contenía ningún precepto que 
obligase expresamente a la Unión a dar el mismo trato al conjunto de los terceros 
países. Por tanto, dado que la aplicación del principio de igualdad a los terceros 
países podía suponer una restricción unilateral del margen de maniobra de la UE 
en el plano internacional, no podía considerarse que esta hubiese reconocido una 
exigencia de estas características sin haber establecido de forma expresa en los 
Tratados la igualdad de trato a los terceros países.

Asunto C-321/15, ArcelorMittal Rodange et Schifflange SA v. État du Grand-Duché de 
Luxembourg, sentencia del TJUE (Sala Quinta) de 8 de marzo de 2017

Como en otros asuntos, este tuvo por objeto la interpretación de la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por 
la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE 
del Consejo, en el marco de un litigio relativo a la legalidad de una decisión mediante 
la que se exigió a la demandante, la entrega, sin mediar indemnización, una serie de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero no utilizados. Según el TJUE, 
la Directiva 2003/87 no se oponía a que la autoridad competente adoptase una 
decisión en la que ordenase la entrega, sin mediar indemnización, de los derechos 
de emisión. Si una instalación había cesado en sus actividades en una fecha anterior 
a la de la asignación de derechos, era evidente que no podían utilizarse para 
contabilizar emisiones de gases de efecto invernadero que ya no podían producirse 
en ella. El hecho de no entregar los derechos de emisión controvertidos iba en 
contra de las exigencias de contabilidad estricta, de exactitud y de correspondencia 
entre las emisiones reales y las autorizadas. La entrega de esos derechos de emisión 
no suponía la expropiación de un bien integrante del patrimonio del titular, sino la 
mera retirada del acto mediante el que se asignaban los derechos de emisión debido 
al incumplimiento de los requisitos establecidos en la Directiva 2003/87.

Asunto C-453/15, Procedimiento penal contra A, B, sentencia del TJUE (Sala 
Segunda) de 8 de diciembre de 2016

La cuestión prejudicial en este asunto tenía que ver con el pago de impuestos 
y, por tanto, con un caso de posible fraude fiscal, en relación con las transmisiones 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, todo ello en el contexto 
de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido. Una sociedad E, establecida 
en Alemania y controlada de hecho por G, adquirió en el extranjero derechos 
de emisión de gases de efecto invernadero exentos de IVA y los revendió a una 
sociedad I, establecida en Luxemburgo, cuyo administrador era asimismo G. Ésta 
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última sociedad emitió como facturas notas de crédito a favor de la sociedad E 
indicando el IVA aplicable en Alemania y revendió los derechos de emisión a una 
sociedad C, establecida en Alemania. Las notas de crédito emitidas en el marco de 
dicha operación también indicaban el IVA aplicable en Alemania. Según el TJUE, 
la Directiva 2006/112/debía interpretarse en el sentido de que los otros derechos 
similares a los que se refería esta disposición incluían los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero definidos en la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un 
régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
en la Comunidad.

Asunto C-457/15, Vattenfall Europe Generation AG v. Bundesrepublik Deutschland, 
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 28 de julio de 2016

Este asunto tuvo por objeto la interpretación de la Directiva 2003/87/CE, de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, en el marco de 
un litigio acerca de la determinación del momento a partir del que una instalación 
generadora de electricidad estaba sujeta a la obligación de notificación y de entrega 
de derechos de emisión prevista por la Directiva. La cuestión planteó si la obligación 
de comercio de derechos de emisión de una instalación destinada a producir 
electricidad nacía desde la primera emisión de gases de efecto invernadero, y por 
tanto potencialmente antes incluso del comienzo de la primera producción de 
electricidad. Según el TJUE, a la luz de las distintas disposiciones de la Directiva, 
carecía de incidencia el hecho de que durante un primer período de ensayo, en 
el que tenía lugar una liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero, 
una central eléctrica incluida en el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87 
no produjese electricidad, ya que no era necesario a efectos de la obligación 
de entrega de derechos de emisión que el calor resultante de la combustión de 
combustibles se utilizase con esa finalidad. Por tanto, una instalación destinada 
a producir electricidad por la combustión de combustibles, cuya capacidad de 
rendimiento superaba el valor previsto en el anexo I de la Directiva 2003/87, estaba 
sujeta a las obligaciones propias del régimen de derechos de emisión y en particular 
la a notificación de las emisiones procedentes de todas las fuentes de emisión o 
flujos fuente correspondientes a las actividades realizadas en la instalación, 
incluidas las emisiones generadas durante un período de ensayo “previo” al inicio 
del funcionamiento normal de esa instalación. Esa interpretación de la Directiva 
2003/87 concordaba con su objetivo principal, que era la protección del medio 
ambiente mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 
y no podía desvirtuarla el hecho de que la calificación de una instalación como 
generadora de electricidad, estuviese sometida la condición de que produjese 
electricidad para la venta a terceros.

Asunto C-460/15, Schaefer Kalk GmbH & Co. KG v. Bundesrepublik Deutschland, 
sentencia del TJUE (Sala Primera) de 19 de enero de 2017
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La cuestión prejudicial se suscitó sobre la validez del Reglamento 601/2012 de 
la Comisión, de 21 de junio de 2012, sobre el seguimiento y la notificación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de la Directiva 2003/87/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, en el marco de un litigio relativo a la decisión 
de no autorizar a una sociedad a deducir de las emisiones sujetas a la obligación 
de seguimiento del dióxido de carbono (CO2) generado en una instalación de 
calcinación de cal transferido a una instalación de producción de carbonato de 
calcio precipitado. Según el TJUE, la lógica económica de los derechos de emisión 
de gases consistía en permitir que las reducciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero necesarias para obtener un resultado medioambiental predeterminado 
se produjesen con el menor coste posible. Al permitir, en particular, la venta de los 
derechos de emisión asignados, el régimen pretendía estimular a cualquiera de sus 
participantes a emitir una cantidad de gases de efecto invernadero inferior a los 
derechos de emisión que inicialmente le hubiesen sido asignados, con el fin de 
transmitir el excedente a otro participante que hubiese producido una cantidad 
de emisiones superior a los derechos de emisión asignados. De ese modo, uno de 
los pilares sobre los que se construía el régimen establecido por la Directiva era 
la obligación para los titulares de devolver, antes del 30 de abril del año en curso, 
para su anulación, un número de derechos de emisión equivalente al total de sus 
emisiones durante el año natural anterior. Por lo tanto, para el buen funcionamiento 
del régimen establecido por la Directiva 2003/87, resultaba decisivo determinar las 
emisiones que los titulares debían tener en cuenta a este respecto. A pesar de que 
era cierto que no estaban sujetas a obligaciones de entrega de derechos de emisión 
las emisiones cuya captura estuviese comprobada y que se hubiesen transportado 
para su almacenamiento geológico permanente a una instalación con un permiso 
vigente de conformidad con la Directiva 2009/31, contrariamente a lo alegado 
por la Comisión, el legislador de la UE no había considerado que los titulares 
únicamente estaban exentos de la obligación de entrega en caso de almacenamiento 
geológico permanente. Teniendo en cuenta lo anterior, el TJUE concluyó que el 
Reglamento 601/2012 de la Comisión, de 21 de junio de 2012, sobre el seguimiento 
y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero en aplicación de 
la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y el punto 10, 
parte B, del anexo IV de dicho Reglamento era nulo, en la medida en que incluía 
sistemáticamente en las emisiones de la instalación de calcinación el dióxido de 
carbono (CO2) transferido a otra instalación para producir carbonato de calcio 
precipitado, al margen de que ese dióxido de carbono se hubiese liberado o no a la 
atmósfera.

Asunto C-461/15, E.ON Kraftwerke GmbH v. Bundesrepublik Deutschland, sentencia 
del TJUE (Sala Sexta) de 8 de septiembre de 2016

La cuestión prejudicial se refirió a la interpretación de la Decisión 2011/278/
UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas 
transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos 
de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, en el marco de un litigio sobre el alcance de la obligación 
de información para la asignación gratuita de derechos de emisión. En concreto, 
la cuestión era si la Decisión 2011/278 se oponía a que un Estado miembro 
impusiese a las empresas que, estando sujetas al régimen relativo al comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la UE, disfrutaban de una 
asignación gratuita de tales derechos, la obligación de facilitar información sobre 
cualquier cambio previsto o efectivo de la capacidad, del nivel de actividad y del 
funcionamiento de una instalación, sin circunscribir esta exigencia a la información 
sobre los cambios que tuviesen una incidencia sobre esa asignación. Según el TJUE, 
la Decisión 2011/278 no imponía directamente a los titulares de instalaciones la 
obligación de información, sino que atribuía a los Estados miembros la facultad 
de determinar, ellos mismos, los medios para obtener de los titulares datos 
suficientemente pertinentes a los efectos de la asignación gratuita de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero. Por otra parte, la Decisión no restringía la 
obligación de comunicación a los casos en los que los cambios en una instalación 
tuviesen una incidencia en la asignación gratuita de derechos de emisión. Ni de la 
Directiva 2003/87, ni de la Decisión 2011/278 se desprendía que el legislador de 
la UE hubiese querido permitir que fuesen los titulares de las instalaciones los que 
eligiesen la información que debían comunicar, con arreglo a dichas disposiciones, 
según la incidencia que supuestamente tuviesen sobre la asignación de derechos 
de emisión. Al referirse a la pertinencia de la información, la Decisión 2011/278 
autorizaba a los Estados miembros a exigir que se facilitase a las autoridades 
competentes aquella información que les permitiese apreciar objetivamente las 
modificaciones de la instalación de que se tratase, y se oponía a que exigiesen 
otra información que no tuviese relación con esa apreciación, como la relativa, 
en particular, a las causas o, de modo general, a las necesidades económicas o 
comerciales de esos cambios. En cambio, esa disposición no exigía que la entrega de 
información se circunscribiese a la relacionada con los cambios que, en opinión de 
los titulares de las instalaciones, tuviesen una incidencia en la asignación gratuita de 
derechos de emisión.

Asunto C-80/16, Arcelor Mittal Atlantique et Lorraine SASU v. Ministre de l’Écologie, 
du Développement durable et de lάÉnergie, sentencia del TJUE (Sala Primera) de 26 de 
julio de 2017

Este asunto planteó una cuestión prejudicial de validez de la Decisión 2011/278/
UE de la Comisión, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas 
transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos 
de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en el marco de una orden por la que se designaban la lista 
de los titulares de explotaciones a los que se asignaban derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero y la cantidad de derechos asignados gratuitamente 
para el período 2013-2020. El TJUE concluyó que la Comisión había optado por 
el gas natural como combustible de referencia para determinar en qué medida 
el parámetro de referencia del metal caliente debía tener en cuenta el contenido 
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de carbono de los gases residuales empleados para la producción de electricidad. 
La razón de ello era que el reciclaje de los gases residuales para la producción de 
electricidad implicaba que la instalación iba a emitir más gases de efecto invernadero 
que si se usara gas natural. La Comisión no había incumplido la obligación de utilizar 
los conocimientos científicos más precisos y actualizados disponibles o que hubiese 
vulnerado el principio de buena administración al basarse en dicha Decisión, para 
determinar el parámetro de referencia del metal caliente, en los datos del BREF 
relativo a la producción de hierro y acero. Por otra parte, la Comisión había 
explicado las razones de la elección de las instalaciones de referencia.

IX. NATURA 2000

Asunto C-141/14, Comisión v. Bulgaria, sentencia del TJUE de (Sala tercera), de 
14 de enero de 2016

El objeto de este asunto era una zona para la conservación de las aves silvestres 
(ZEPA). Las autoridades búlgaras, según la Comisión, solo habían designado dos 
tercios del territorio. Asimismo, alegó que se había aprobado una serie de proyectos 
en la zona que debió haberse declarado ZEPA, pero no lo fue. Tampoco se había 
evaluado el impacto ambiental cumulativo de tales proyectos sobre la citada zona. 
El TJUE recordó, en primer lugar, las obligaciones de designación de las ZEPAS, 
en particular que la clasificación no podía resultar de un examen aislado del valor 
ornitológico de cada una de las superficies controvertidas, sino que debía realizarse 
basándose en la consideración de los límites naturales del ecosistema en cuestión 
y que los criterios ornitológicos, sobre los que debía sustentarse exclusivamente la 
clasificación, debían ser científicamente fundados. La zona controvertida presentaba 
una importancia primordial para un número de especies de aves y su hábitat. En 
relación a la construcción de 35 instalaciones eólicas, estas habían sido autorizadas 
durante el año 2006 y su explotación había comenzado en junio de 2008. El proyecto 
tenía como objeto la construcción de 32 instalaciones eólicas, había sido autorizado 
en julio de 2006. Esta última instalación había sido reducida, a continuación, a 20 
instalaciones, de las cuales, ocho se habían construido y eran explotadas desde 
junio de 2012. Otras tres instalaciones habían autorizadas durante el año 2005. La 
ejecución de esos proyectos y la actividad generada por las instalaciones resultantes 
de ellos, aunque habían autorizadas antes de la adhesión de Bulgaria a la UE y 
antes de que las Directivas sobre las aves y sobre los hábitats se aplicaran a esas 
autorizaciones, estaban, sin embargo, comprendidas en el ámbito de aplicación del 
art. 6.2 de la segunda Directiva. Para demostrar el incumplimiento de esta norma, 
la Comisión no tenía que probar la existencia de una relación de causalidad entre 
la explotación de las instalaciones de un proyecto y una perturbación significativa 
para las especies de que se tratase. Bastaba que la Comisión demostrase la existencia 
de una probabilidad o un riesgo de que dicha explotación iba a ocasionar esas 
perturbaciones. Habida cuenta de la fuerte densidad de las instalaciones eólicas 
implantadas en la ZEPA, su actividad podía provocar perturbaciones significativas 
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y un deterioro de los hábitats de especies de aves protegidas. En relación con la 
cuestión de si procedía examinar el efecto acumulativo de los distintos proyectos 
eólicos aprobados, el TJUE declaró que el hecho de que no se tuviese en cuenta 
el efecto acumulativo de un proyecto con otros proyectos podía tener como 
consecuencia práctica que quedase sustraído a la obligación de evaluación, aunque, 
considerado conjuntamente con otros proyectos, pudiese tener repercusiones 
importantes sobre el medio ambiente.

Asunto C-399/14, Grüne Liga Sachsen eV v. Freistaat Sachsen, sentencia del TJUE 
(Sala Tercera) de 14 de enero de 2016

El objeto de este asunto fue la interpretación del art. 6 (apartados 2, 3 y 4) 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, en relación con 
la aprobación construcción de un puente sobre el Elba. Según el TJUE, el art. 6.2 
debía interpretarse en el sentido de que un plan o proyecto que no tuviese relación 
directa con la gestión del lugar o no fuese necesario para la misma y que, tras un 
estudio que no se ajustaba a lo exigido por el art. 6.3, hubiese sido aprobado antes 
de que el lugar en cuestión fuera incluido en la lista de los lugares de importancia 
comunitaria debía someterse, por las autoridades competentes, a una evaluación a 
posteriori de sus repercusiones sobre ese lugar si tal evaluación constituía la única 
medida apropiada para evitar que la ejecución de dicho plan o proyecto ocasionase 
un deterioro o alteraciones que pudiesen tener un efecto apreciable en lo relativo 
a los objetivos de la Directiva. En segundo lugar, el art. 6.2 debía interpretarse en el 
sentido de que si resultaba necesaria una evaluación a posteriori de las repercusiones 
sobre el lugar de que se tratase de un plan o proyecto cuya ejecución se había 
iniciado después de que ese lugar hubiera sido incluido en la lista de los lugares de 
importancia comunitaria, dicha evaluación debía efectuarse conforme a lo exigido 
por el art. 6.3. Tal evaluación debía tener en cuenta todos los elementos existentes 
en la fecha de la referida inclusión, así como todas las repercusiones producidas o 
que pudieran producirse sobre dicho lugar después de tal fecha a raíz de la ejecución 
parcial o total de ese plan o de ese proyecto. En tercer lugar, la Directiva 92/43 
debía interpretarse en el sentido de que, cuando se realizaba una nueva evaluación 
de las repercusiones sobre el lugar de que se tratase, al objeto de subsanar errores 
detectados en la evaluación previa efectuada antes de que dicho lugar fuera incluido 
en la lista de los lugares de importancia comunitaria o en la evaluación a posteriori 
una vez que el plan o proyecto ya se hubiese ejecutado, las exigencias de un control 
ejercido en el marco de tal evaluación no podían modificarse por el hecho de que 
la resolución por la que se había aprobado el proyecto fuera directamente ejecutiva, 
no hubiera prosperado un procedimiento de medidas provisionales y esa resolución 
desestimatoria ya no fuera recurrible. Finalmente, el art. 6.4 debía interpretarse en 
el sentido de que las exigencias del control ejercido en el marco de la evaluación 
de las soluciones alternativas no podían modificarse por el hecho de que el plan o 
proyecto ya estuviese ejecutado.
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Asunto C-461/14, Comisión v. España, sentencia del TJUE (Sala Quinta) de 24 de 
noviembre de 2016

La Comisión Europea argumentó que España había incumplido las obligaciones 
de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre 
el medio ambiente, de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres 
y del artículo 6.2 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres al no 
adoptar las medidas adecuadas para evitar, ZPA el deterioro de los hábitats naturales 
y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies 
que motivaron la designación de la zona. El asunto se refería a un proyecto de 
construcción de una nueva línea férrea de alta velocidad entre Sevilla y Almería. 
La Comisión no cuestionó que se hubiese realizado una evaluación de impacto 
ambiental para todo el proyecto en cuestión, pero, en su opinión, la evaluación no 
satisfacía las exigencias de la Directiva 85/337, en concreto al no tener en cuenta 
un inventario de 1998 sobre zonas importantes para la conservación de las aves 
en España y porque el proyecto controvertido atravesaba un lugar de importancia 
ecológica especial. Sin embargo, a pesar de reconocer la importancia del inventario, 
el TJUE afirmó que ninguna disposición de la Directiva 85/337 obligaba a que la 
evaluación de impacto ambiental mencionase que un lugar afectado por un proyecto 
sometido a dicha evaluación figurase en el mismo. El TJUE también indicó que, 
en relación a la alegación de que la evaluación de impacto ambiental en cuestión 
no había identificado, descrito ni evaluado de manera apropiada los efectos del 
proyecto controvertido en el medio ambiente y, más específicamente, en la avifauna, 
a falta de explicaciones más precisas y detalladas, no era posible concluir que se 
hubiese probado de manera suficiente en Derecho que había sido así. 

Respecto de la alegación de las consecuencias perjudiciales derivadas del proyecto 
de construcción de una línea férrea de alta velocidad entre Sevilla y Almería para 
determinadas especies de aves mencionadas en el anexo I de la Directiva sobre las 
aves, la Comisión sostuvo que un lugar “Campiñas de Sevilla” había sido clasificado 
tardíamente como ZEPA, concretamente en julio de 2008, después de que el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental hubiera terminado e incluso de 
que las obras hubieran comenzado. A este respecto, el TJUE recordó que los Estados 
miembros debían cumplir las obligaciones de la Directiva sobre las aves, incluso en 
los casos en los que la zona afectada no hubiera sido calificada como ZEPA cuando 
debía haberlo sido. La zona en cuestión debía haber sido clasificada como ZEPA 
antes de julio de 2008 y se le debía haber aplicado el régimen de protección previsto 
en la Directiva. Para acreditar el incumplimiento de las obligaciones de la Directiva 
sobre las aves, había que referirse, mutatis mutandis, a la jurisprudencia del TJUE 
en materia de incumplimiento del artículo 6.2 de la Directiva sobre los hábitats, 
toda vez que el tenor de esta disposición se correspondía en gran medida con el 
de la Directiva sobre las aves (art. 4.4). Por tanto, para apreciar una infracción de 
la disposición era necesario acreditar la existencia de probabilidad o de riesgo de 
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que un proyecto deteriorase los hábitats de especies de aves protegidas o provocase 
perturbaciones significativas para esas especies. Según el TJUE, la construcción de 
una línea férrea de alta velocidad que requería, en particular, la construcción de 
vías y de una plataforma elevada, así como obras de movimiento de tierras, y que 
atravesaba una zona que albergaba varias especies mencionadas en el anexo I de la 
Directiva sobre las aves podía provocar perturbaciones significativas y un deterioro 
de los hábitats de especies de aves protegidas. El hecho de que la población de 
aves hubiese aumentado no desvirtuaba ese razonamiento. Ahora bien, la Comisión 
también alegó que desde que la zona se había clasificado como ZEPA, se habían 
incumplido las obligaciones del art. 6.2 de la Directiva sobre los hábitats. Según el 
TJUE, una actividad era conforme con esa disposición únicamente si se garantizaba 
que no generaba ninguna perturbación que pudiese afectar significativamente a los 
objetivos de la Directiva, en particular los de conservación. La Comisión no tenía 
que demostrar la existencia de una relación de causalidad entre la construcción 
de una línea férrea de alta velocidad y una perturbación significativa para las 
especies afectadas, bastando con que dicha institución demostrase la existencia de 
una probabilidad o un riesgo de que esa construcción ocasionaba perturbaciones 
significativas para esas especies. Las obras de construcción de la línea férrea después 
de la clasificación de la zona afectada como ZEPA no se habían interrumpido hasta 
2009. La ejecución de esas obras, especialmente la construcción de la plataforma 
elevada, podía provocar perturbaciones significativas y un deterioro de los hábitats 
de especies de aves protegidas. En cambio, la explotación de la línea férrea no tenía 
efectos notables en las aves presentes en la zona afectada como consecuencia, en 
especial, de perturbaciones causadas por el ruido y de los riesgos de electrocución 
y colisión.

Asunto C-504/14, Comisión v. Francia, sentencia del TJUE (Sala Cuarta) de 10 de 
noviembre de 2016

La Comisión solicitó al TJUE que se declarase que Grecia había incumplido el 
art. 6.2 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres al haber 
autorizado, sin evaluar sus repercusiones, diversas intervenciones que podían 
provocar el deterioro y la destrucción de una zona de nidificación de una especie 
prioritaria (tortuga marina) presente en la región. El TJUE constató que las 
infraestructuras controvertidas (en concreto las promociones inmobiliarias, la 
construcción de viviendas y su uso posterior) así como la puesta en servicio de cinco 
carreteras o la ausencia de medidas para restringir suficientemente las actividades 
pesqueras en las playas en que se reproducían las tortugas marinas podían afectar 
de forma apreciable a los hábitats situados en la zona. Asimismo, la construcción 
y uso de dichas infraestructuras, especialmente por el ruido, la luz y la presencia 
humana que acarreaban, podían causar alteraciones apreciables para las tortugas 
marinas durante su reproducción. El TJUE también afirmó que no existía un marco 
legislativo y reglamentario completo, coherente y riguroso de protección de la 
tortuga marina en la zona controvertida.
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Asuntos acumulados C-387/15 y C-388/15, Orleans, Van Buel, Apers v. Malcorps, 
Rijssens, Van De Walle, sentencia del TJUE (Sala Séptima) de 21 de julio de 2016

Las cuestiones prejudiciales tuvieron por objeto la interpretación del art. 6 
(apartados 3 y 4), de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, 
en relación con la validez de unos Decretos por los que se había establecido un 
plan regional de ordenación territorial de delimitación de la zona portuaria de 
Amberes. De la información aportada en el asunto, el plan podía afectar de manera 
apreciable a un espacio de la red Natura 2000, dado que las obras previstas podían 
provocar la destrucción de terrenos que formaban parte de algunos de los tipos 
de hábitats presentes en el lugar. Tanto la autoridad portuaria como el gobierno 
belga consideraron que las disposiciones urbanísticas del plan constituían medidas 
de conservación, en el sentido del art. 6.1, de la Directiva. Por su parte el juez que 
remitió las cuestiones prejudiciales apreció que la ejecución del plan iba a tener 
como consecuencia la desaparición de un total de 20 hectáreas de marismas del 
espacio Natura 2000. A este respecto, el TJUE afirmó que los hechos constatados 
por el referido órgano jurisdiccional demostraban que las medidas controvertidas 
en los litigios principales preveían, en particular, la desaparición de parte de ese 
espacio, lo que impedía que pudiesen ser calificadas de medidas que garantizaban 
su conservación. El TJUE reiteró aspectos ya tratados en materia de evaluación de 
proyectos o planes que afectasen a las zonas de la red Natura 2000, señalando que 
el TJUE consideró que las medidas de protección previstas en un proyecto para 
compensar los efectos negativos de éste en un espacio Natura 2000 no podían 
ser tomadas en consideración en la evaluación de las repercusiones del aludido 
proyecto. El TJUE constató que los eventuales efectos positivos de la creación 
futura de un nuevo hábitat, que pretendía compensar la pérdida de superficie y 
de calidad de ese mismo tipo de hábitat en un lugar protegido, eran difícilmente 
previsibles y, en cualquier caso, sólo iban a ser visibles dentro de algunos años. 
Los perjuicios para el espacio Natura 2000 eran manifiestos, puesto que el órgano 
jurisdiccional remitente había podido cuantificarlos. El TJUE también afirmó que 
el efecto perseguido con las medidas de protección exigidas por el art. 6.3 de la 
Directiva consistía en evitar que, mediante medidas calificadas de “mitigadoras”, 
pero que eran en realidad medidas compensatorias, las autoridades estatales 
eludiesen los procedimientos específicos establecidos en aquel artículo, autorizando 
proyectos que causasen perjuicio a la integridad del lugar de que se tratase. Por lo 
que respecta a las medidas compensatorias bajo el art. 6.4, el TJUE señaló que los 
perjuicios causados al lugar en cuestión debían ser identificados con precisión. El 
conocimiento de estas repercusiones a la luz de los objetivos de conservación del 
lugar constituía un requisito previo “indispensable” para la aplicación del art. 6.4, ya 
que, a falta de esa información, no cabía apreciar si se cumplían los requisitos para 
aplicar esa excepción. 

Asunto C-142/16, Comisión v. Alemania, sentencia del TJUE (Sala Segunda) de 
26 de abril de 2017
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Este asunto tuvo que ver con la autorización de una central de carbón y sus 
efectos sobre zonas de la red Natura 2000 situadas a una distancia de hasta 
aproximadamente 600 kilómetros (km) de dicha central. El curso fluvial en el 
que se situaba la central servía como vía migratoria de algunos peces, presentes en 
dichas zonas. Dicha evaluación había concluido que la autorización era compatible 
con los objetivos de conservación de las zonas, ya que el gestor de la central se había 
comprometido a instalar un segundo paso de migración, aguas arriba, para los peces, 
destinado a compensar las pérdidas de especímenes durante el funcionamiento del 
mecanismo de refrigeración de la referida central. Para el TJUE, el hecho de que el 
proyecto no se situase en las zonas afectadas, “sino a una distancia considerable de 
éstas”, no excluía “en modo alguno” la aplicabilidad del mecanismo de evaluación 
de impacto de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. En este caso 
concurría una circunstancia de importancia, ya que la central afectaba, en el “pasillo 
migratorio” que representaba el curso fluvial, a la reproducción de las especies en 
los citados lugares protegidos. A lo anterior se añadía el hecho destacado por el 
TJUE de que la evaluación no contenía “constataciones definitivas” en lo relativo 
a la eficacia del paso de migración aguas arriba, sino que se había limitado a 
precisar que dicha eficacia sólo se iba a confirmar tras varios años de vigilancia. 
Esta circunstancia chocaba con el requisito, establecido por el propio TJUE, de 
que, en la fecha de la adopción de la decisión de autorización de la realización del 
proyecto, no existiese ninguna duda razonable en cuanto a que la citada central no 
iba a perjudicar la integridad del lugar. La implantación de un sistema de vigilancia 
tampoco garantizaba que el paso de migración aguas arriba evitase los perjuicios 
causados a la integridad de las zonas protegidas.

Asunto C-281/16, Vereniging Hoekschewaards Landschap v. Staatssecretaris van 
Economische Zaken, sentencia del TJUE (Sala Cuarta) de 19 de octubre de 2017

La cuestión prejudicial planteada era si la reducción de la superficie de un 
lugar de importancia comunitaria (LIC), por la exclusión de una zona, como 
consecuencia de que la inclusión inicial de esta segunda en el citado lugar había 
resultado de un error científico, era válida. El TJUE afirmó en primer lugar que un 
error de comunicación a la Comisión con ocasión de la designación de una zona de 
protección especial podía ocasionar la reducción de la superficie de esa zona como 
consecuencia de la rectificación de dicho error. El error administrativo cometido, 
que se relacionaba con la indicación de la superficie, podía corregirse procediendo 
a una adaptación de la zona de protección de que se trataba. La adaptación de la 
lista de LIC que los Estados miembros proponían a la Comisión podía incluir la 
reducción de la superficie de un lugar, que debía realizarse con arreglo al mismo 
procedimiento que la inclusión del lugar en tal lista.

La propuesta de un Estado miembro de reducir la superficie de un lugar de 
la lista exigía la demostración de que, a nivel nacional, las superficies en cuestión 
no poseían un interés pertinente en relación con la consecución del objetivo de 
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres perseguido por 
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la Directiva, de la misma manera que la inclusión en la lista hacía suponer que la 
totalidad del lugar sí poseía ese mismo interés. La Comisión sólo podía aceptar y 
dar curso a la propuesta si llegaba a la conclusión de que dichas superficies no eran 
necesarias tampoco desde el punto de vista del conjunto de la UE. El TJUE observó 
que las autoridades estatales no habían justificado la petición de retirada de la zona 
controvertida del LIC en cuestión con fundamento en que se hubiese cometido un 
error en la propuesta. La Comisión, por tanto, no podía, al actualizar la lista de LIC 
de la región biogeográfica atlántica, basarse en la existencia de un error científico 
para incluir el LIC en esa lista, sin añadir la zona controvertida.

Asunto C-315/16, Lingurár v. Miniszterelnökséget vezetŃ miniszter, sentencia del 
TJUE (Sala Décima) de 30 de marzo de 2017

La cuestión prejudicial se planteó a la luz del Reglamento 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), en el marco de 
un litigio entre un propietario al que se le denegó el pago de una ayuda Natura 
2000 correspondiente a una zona forestal de su propiedad. La cuestión suscitó si 
el Reglamento 1698/2005 debía interpretarse en el sentido de que se oponía a que 
una zona forestal Natura 2000 quedase íntegramente excluida de la ayuda prevista 
en dicho Reglamento debido a que una pequeña parte de la referida zona era de 
propiedad estatal, sin tener en cuenta la relación entre la superficie de dicha zona 
propiedad del Estado y la de un particular. El TJUE observó que las disposiciones 
del Reglamento 1698/2005 no establecían las modalidades de pago de la ayuda 
cuando una zona forestal Natura 2000 era propiedad tanto del Estado como de 
particulares. Según el TJUE, una interpretación que hiciera que una zona forestal 
quedase completamente excluida del régimen de ayudas Natura 2000 debido a que 
una parte de la misma era propiedad del Estado iría en contra del Reglamento 
1698/2005, que consagraba el principio de concesión de la ayuda a los bosques y a 
las superficies forestales propiedad de particulares o de sus asociaciones. Dado que 
una consecuencia “tan radical” del carácter mixto de una zona forestal Natura 2000 
no estaba prevista explícitamente por las disposiciones europeas, tal medida no se 
insertaba en el margen de apreciación reconocido a todos los Estados miembros 
para la ejecución de los pagos Natura 2000. El hecho de que una parte de la 
parcela de una explotación silvicultora Natura 2000 no estuviese comprendida en 
el ámbito de aplicación de la ayuda Natura 2000 debido a que era propiedad del 
Estado no suponía que desapareciese la necesidad de compensar las restricciones de 
utilización que, como consecuencia de la aplicación de las exigencias establecidas 
en dichas Directivas, afectaban a las parcelas de dicha explotación pertenecientes 
a un particular. Excluir completamente del ámbito de aplicación del Reglamento 
1698/2005 una zona forestal Natura 2000 propiedad tanto de un particular como 
del Estado eliminaba necesariamente la intención compensatoria del sistema de 
pagos Natura 2000.
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X. REACH

Asunto C-324/15 P, Hitachi Chemical Europe GmbH, Polynt SpA, v. Sitre Srl y Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), sentencia del TJUE Sala Primera) 
de 15 de marzo de 2017

El recurso de casación se presentó contra la sentencia del Tribunal General de 
30 de abril de 2015 (asunto T-135/13), desestimatorio de un recurso de anulación 
parcial de la Decisión ED/169/2012 de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas 
Químicas (ECHA), de 18 de diciembre de 2012, relativa a la inclusión de sustancias 
extremadamente preocupantes en la lista de sustancias candidatas. El TJUE rechazó el 
recurso al entender que el Tribunal General no había incurrido en error de derecho. 
De acuerdo con el TJUE, en el momento en que una sustancia se identificaba como 
extremadamente preocupante, estaba sujeta al procedimiento de autorización, 
aunque su inclusión formal en la lista de las sustancias supeditadas a autorización 
pudiese posponerse en el tiempo en función del grado de prioridad que la ECHA 
le atribuyese. El REACH pretendía reservar el procedimiento de autorización 
a determinadas sustancias, identificadas como extremadamente preocupantes 
debido no sólo a la gravedad de sus efectos peligrosos para la salud o para el medio 
ambiente, sino también a causa de otros factores (además de la probabilidad de que 
los efectos graves de una sustancia se produjesen en las condiciones normales de su 
utilización, la dificultad para evaluar de manera adecuada los riesgos que planteasen 
estas sustancias cuando fuese imposible determinar con la certeza necesaria un nivel 
sin efecto derivado o una concentración previsible sin efecto, o incluso el grado 
de inquietud que esas sustancias suscitasen en el público, el número de personas 
afectadas y la repercusión de esos efectos en la vida, en particular profesional, de las 
personas afectadas). No obstante, el Tribunal General había incurrido en error de 
derecho al considerar que el REACH excluía, en principio, cualquier consideración 
de datos distintos de los relativos a los peligros derivados de las propiedades 
intrínsecas de las sustancias de que se tratase, como los referentes a la exposición 
humana, que reflejasen las medidas de gestión de riesgos en vigor. Sin embargo, 
tal error no implicaba la anulación de la sentencia recurrida, ya que el Tribunal 
había examinado, los datos invocados por las demandantes y los considero sin valor 
probatorio.

Asunto C-535/15, Freie und Hansestadt Hamburg v. Pinckernelle, sentencia del TJUE 
(Sala Tercera) de 27 de abril de 2017

Este asunto tuvo por objeto la interpretación del Reglamento 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Sustancias 
Químicas, en relación con la exportación fuera del territorio de la UE de sustancias 
químicas que habían sido importadas en la UE sin ser registradas de conformidad 
el REACH. El TJUE señaló que el REACH debía interpretarse en el sentido de que 
las sustancias que no hubiesen sido registradas cuando fueron importadas en el 



98  Agustín García Ureta

territorio de la UE de conformidad con este Reglamento podían exportarse fuera de 
ese territorio. La exportación de una sustancia a un país tercero no podía calificarse 
como “comercialización”, en el sentido del REACH.

Asunto C-650/15 P, Polyelectrolyte Producers Group GEIE (PPG), SNF SAS v. Agencia 
Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), sentencia del TJUE Sala Primera) 
de 25 de octubre de 2017

Este recurso de casación, se interpuso contra la sentencia del Tribunal General 
de 25 de septiembre de 2015 (asunto T-268/10 RENV), que había desestimado 
un recurso de anulación de la decisión de la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas (ECHA), de 22 de diciembre de 2009, por la que se identificaba 
la acrilamida como sustancia que reunía los criterios del Reglamento 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al 
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas 
químicas (REACH). El TJUE recordó, en primer lugar, los requisitos para que el 
uso de una sustancia pudiese calificarse de intermedio. El primero se refería a la 
finalidad que se perseguía con la fabricación y el uso de una sustancia intermedia, 
consistente en transformar dicha sustancia en otra. El segundo se refería al recurso 
técnico utilizado para lograr dicha transformación, a saber, un proceso químico 
denominado “síntesis”. El tercero delimitaba el concepto de usos “intermedios” de 
una sustancia, en el sentido de que debían tener lugar en un entorno controlado, ya 
fuese el equipo dentro del cual tenía lugar la síntesis, ya fuese el emplazamiento en 
el que tenían lugar la fabricación y la síntesis o al que se transportaba esa sustancia. 

El propio concepto de “emplazamiento” se definía en el REACH como “un 
único complejo de locales” en el cual existiesen infraestructuras e instalaciones. 
Según el TJUE, siempre que el fin que se persiguiese con la fabricación y el uso 
de una sustancia fuese transformarla en otra sustancia, se cumplía el primero de 
los tres requisitos para calificarla de “intermedia”. El REACH no ofrecía ningún 
criterio adicional que permitiese establecer una distinción en función del carácter 
principal o accesorio de esa finalidad ni analizar si el proceso químico por el que 
una sustancia se transformaba en otra se confundía con el uso final al que se destina 
dicha sustancia. Al negarse a calificar la acrilamida de “sustancia intermedia” cuando 
se trataba del proceso de transformación en poliacrilamida destinada a funciones de 
sellado, el Tribunal General había interpretado erróneamente el REACH. Ahora 
bien, el TJUE precisó que tal error de Derecho, sin embargo, no incidía en la validez 
de la sentencia recurrida, al afectar “a motivos formulados a mayor abundamiento”. 

Asunto C-651/15 P, Verein zur Wahrung von Einsatz und Nutzung von Chromtrioxid 
und anderen Chrom-VI-Verbindungen in der Oberflächentechnik eV (VECCO), sentencia del 
TJUE (Sala Sexta) de 13 de julio de 2017

El recurso de casación se presentó en contra de la sentencia del Tribunal General 
de 25 de septiembre de 2015 (asunto T-360/13) relativa a la anulación parcial del 
Reglamento 348/2013 de la Comisión, de 17 de abril de 2013, por el que se modifica 
el anexo XIV del Reglamento 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH). El TJUE recordó algunas de las normas del REACH, 
entre otras, que ciertos usos o categorías de usos de una sustancia extremadamente 
preocupante podían quedar exentos de la obligación de obtener una autorización 
si concurrían dos requisitos, por un lado, la presencia de “disposiciones específicas 
existentes en la legislación europea y por las que se impusiesen requisitos mínimos 
sobre protección de la salud o del medio ambiente para el uso de la sustancia” y, por 
otro lado, en que, con arreglo a esas disposiciones, el riesgo estuviese “controlado 
de forma correcta”. Tales requisitos eran acumulativos, de modo que bastaba con 
que no concurriese uno para que se tuviese que denegar la exención. La expresión 
“disposiciones específicas” empleada en el REACH debía interpretarse en el 
sentido de que se refería, cuando menos, a cualquier Directiva o Reglamento que 
estableciese normas propias de la sustancia de que se tratase. Esa expresión debía 
considerarse contrapuesta a la legislación que regulase un grupo de sustancias o una 
categoría de usos o utilizaciones, definidos de manera general y abstracta.

XI. RECURSOS GENÉTICOS

Asuntos acumulados C-408/15 P and C-409/15 P, Ackermann Saatzucht GmbH & 
Co. KG y otros v. Parlamento Europeo y Consejo, sentencia del TJUE de (Sala Sexta) de 
24 de noviembre de 2016

Este recurso de casación tuvo por objeto los autos de 18 de mayo de 2015 del 
Tribunal General rechazando la solicitud de anulación del Reglamento 511/ 2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre medidas de 
cumplimiento para los usuarios del Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos 
genéticos y participación justa y equitativa en los beneficios derivados de su 
utilización en la Unión. El TJUE rechazó el recurso al entender que el Reglamento 
no afectaba individualmente a los recurrentes, en las condiciones del art. 230 TFUE.

XII. RESIDUOS

Asunto 454/14, Comisión v. España, sentencia del TJUE (Sala Octava) de 25 de 
febrero de 2016

El TJUE declaró que España había incumplido las obligaciones de la Directiva 
1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos, al no 
adoptar, en el caso de una serie de vertederos las medidas necesarias para solicitar a 
la entidad explotadora la elaboración de un plan de acondicionamiento y asegurar 
la ejecución completa de dicho plan conforme a los requisitos de la Directiva. 
Asimismo, declaró que se habían incumplido las obligaciones de la Directiva al no 
adoptarse en otra serie de vertederos las medidas necesarias para cerrarlos lo antes 
posible, con arreglo a lo dispuesto en la referida Directiva.
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Asunto C-584/14, Comisión v. Grecia, sentencia del TJUE (Sala Quinta), de 7 de 
septiembre de 2016

El TJUE constató que Grecia no había ejecutado la sentencia de 10 de 
septiembre de 2009, en el asunto C-286/08. A consecuencia de lo anterior, le 
impuso una multa coercitiva de 30.000 euros por día de demora en la aplicación de 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a dicha sentencia, desde la fecha del 
pronunciamiento de la de 7 de septiembre de 2016 hasta la ejecución completa de 
la primera. Asimismo, condenó a Grecia a pagar a la Comisión Europea la suma a 
tanto alzado de 10 millones de euros.

Asunto C-69/15, Nutrivet D.O.O.E.L. v. Országos Környezetvédelmi és Természetvédelmi 
FŃfelügyelŃség, sentencia del TJUE (Sala Cuarta) de 9 de junio de 2016

La cuestión prejudicial planteada en este asunto tuvo que ver con la interpretación 
del Reglamento 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2006, relativo a los traslados de residuos, enmarcada un litigio referido a multas 
administrativas por infracciones de la normativa sobre traslados de residuos. El 
TJUE afirmó que en cuanto a los traslados de residuos comprendidos en la lista 
verde y destinados a operaciones de valorización, el Reglamento precisaba que 
convenía garantizar un nivel mínimo de supervisión y control mediante el requisito 
de que ese tipo de traslados fuese acompañado de determinada información. Para 
facilitar el seguimiento de los traslados de tales residuos, el Reglamento imponía 
a la persona sujeta a la jurisdicción del país de expedición que organizase el 
traslado asegurándose de que iban junto con el documento de acompañamiento, 
documento que podía ser exigido por las autoridades nacionales competentes a 
efectos de inspección, de control de la aplicación del Reglamento, de planificación 
o de estadística En la medida en que ese documento constituyese la única fuente de 
información detallada sobre el traslado de residuos que preveía el Reglamento para 
permitir a las autoridades competentes de los países afectados cumplir la misión de 
vigilancia y de control, debía cumplimentarse debidamente por el organizador de un 
traslado de este tipo. En el caso de que el documento de acompañamiento contuviese 
una información errónea o incoherente, dichas misiones de vigilancia y de control 
no podían garantizarse con arreglo al Reglamento, puesto que las autoridades 
competentes, al no estar debidamente informadas del modo en el que se realizaba el 
traslado en cuestión, no podían garantizar con respecto al traslado un seguimiento 
apropiado para evitar daños al medio ambiente y actividades nocivas para la salud 
humana. El hecho de que la información que debía aparecer obligatoriamente en 
el documento de acompañamiento constase correctamente en otros documentos 
puestos a disposición de las autoridades competentes no cuestionaba esa 
conclusión. Tampoco influía a ese respecto la falta de un elemento intencional. 
Por otra parte, el Reglamento no establecía que los errores o incoherencias en los 
datos que debían especificarse en el documento de acompañamiento debían ser 
consecuencia de un acto fraudulento. Finalmente, la imposición de una multa de 
importe equivalente al de la multa que se aplicaba en caso de incumplimiento de 
la obligación de cumplimentar el documento de acompañamiento para sancionar 
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un traslado de residuos cuyo documento de acompañamiento incluía información 
errónea o incoherente, sólo podía considerarse proporcionada si las circunstancias 
que caracterizaban la infracción cometida permitían constatar que se trataba de 
infracciones de gravedad equivalente con respecto al riesgo que implicaban para la 
protección del medio ambiente y de la salud humana.

Asunto C-104/15, Comisión v. Rumanía, sentencia del TJUE (Sala Novena) de 21 
de julio de 2016

El TUE declaró que Rumanía había incumplido las obligaciones de la Directiva 
2006/21/CE del Parlamento Europeo, sobre la gestión de los residuos de la industria 
extractiva al no haber aplicado sus normas en una explotación minera.

Asunto C-147/15, Città Metropolitana di Bari, anteriormente Provincia di Bari v. 
Edilizia Mastrodonato Srl, sentencia del TJUE (Sala Cuarta) de 28 de julio de 2016

El TJUE afirmó que la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la gestión de los residuos de industrias 
extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE, debía interpretarse en 
el sentido de que no tenía por efecto hacer aplicables los preceptos de la Directiva 
1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos, 
a la operación de rellenado de una cantera mediante residuos que no fuesen de 
extracción cuando esa operación constituyese una valorización de tales residuos. 
Según el TJUE, la Directiva 2008/98 definía la valorización de residuos como la 
operación cuyo resultado principal fuese que estos sirviesen a una finalidad útil al 
sustituir a otros materiales que, de otro modo, se habrían utilizado para cumplir 
una función particular. Tal definición coincidía con la desarrollada por TJUE, 
según la cual la característica esencial de una operación de valorización de residuos 
residía en el hecho de que su finalidad principal era que estos pudiesen cumplir una 
función útil, sustituyendo el uso de otros materiales que hubieran debido emplearse 
para desempeñar ese cometido, lo que permitía preservar los recursos naturales. El 
objetivo principal de una operación de valorización debía ser el ahorro de recursos 
naturales. Por el contrario, si era solamente un efecto secundario de una operación 
cuya finalidad principal era la eliminación de residuos, tal ahorro de materias 
primas no bastaba para poner en entredicho la calificación de esa operación como 
operación de eliminación.

Asuntos acumulados C-313/15 y C-530/15, Eco-Emballages SA v. Sphère France SAS 
y otros, sentencia del TJUE (Sala Tercera) de 10 de noviembre de 2016

Según el TJUE, la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases, debía 
interpretarse en el sentido de que los mandriles con forma de rollo, tubo o 
cilindro, alrededor de los cuales se enrollaban productos flexibles, vendidos a los 
consumidores, constituían envases en el sentido de dicha disposición. Aunque tales 
mandriles no se utilizaban para contener los referidos productos, sí desempeñaban 
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funciones tanto de soporte como de núcleo en el devanado de esos productos 
flexibles y, por lo tanto, funciones de protección y de presentación de éstos. 

Asunto C-335/16, VG ÿistoþa d.o.o. v. Ðuro Vladika, Ljubica Vladika, sentencia 
(Sala Sexta) de 30 de marzo de 2017

La cuestión prejudicial se planteó sobre la interpretación del principio quien 
contamina paga y de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos en el marco de un litigio 
entre una empresa municipal de gestión de residuos, y los usuarios del servicio. En 
concreto, la cuestión prejudicial planteó si la Directiva 2008/98 debía interpretarse 
en el sentido de oponerse a una normativa nacional que preveía, por una parte, que 
los usuarios del servicio de tratamiento de residuos pagasen un precio calculado 
sobre la base del volumen del contenedor puesto a su disposición y no en función 
del peso de los residuos efectivamente recogidos y, por otra parte, que esos usuarios 
abonasen una tasa suplementaria, cuya recaudación se destinaba a financiar las 
inversiones necesarias para el tratamiento de los residuos recogidos.

Según el TJUE, en relación con la financiación del coste de la gestión y de la 
eliminación de los residuos urbanos, en la medida en que se trataba de un servicio 
que se prestaba colectivamente a un conjunto de “poseedores”, los Estados miembros 
estaban obligados, a cerciorarse de que, en principio, todos los usuarios de dicho 
servicio, en su condición de “poseedores” en el sentido la Directiva, soportasen 
colectivamente el coste global de la eliminación de los residuos. En el estado de 
desarrollo del Derecho de la UE, no existía ninguna normativa adoptada sobre 
la base del artículo 192 TFUE que impusiese a los Estados miembros un método 
concreto en cuanto a la financiación del coste de la eliminación de los residuos 
urbanos, de modo que dicha financiación podía garantizarse, a elección del Estado 
miembro, indistintamente mediante una tasa, un canon o cualquier otra modalidad. 
En esas condiciones, recurrir a criterios de facturación basados en el volumen del 
contenedor puesto a disposición de los usuarios, en función, en particular, de la 
superficie de los bienes inmuebles ocupados y de su afectación, podían permitir 
calcular los costes de la eliminación de dichos residuos y repartirlos entre los 
distintos poseedores, en la medida en que ese parámetro podía influir directamente 
en el importe de tales costes. Por tanto, no era contrario a la Directiva 2008/98 
una normativa nacional que estableciese, a efectos de la financiación de la gestión 
y eliminación de los residuos urbanos, un precio calculado sobre la base de una 
evaluación del volumen de residuos generado y no sobre la base del peso de los 
residuos realmente generado y entregado para su recogida. Lo mismo sucedía, en 
relación con al establecimiento de una tasa suplementaria, que tenía por objeto 
financiar las inversiones necesarias para el tratamiento de residuos, incluido su 
reciclado.

Asunto C-563/15, Comisión v. España, sentencia del TJUE (Sala Décima) de 15 
de marzo de 2017
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El TJUE declaró que España había incumplido las obligaciones de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas, al no haber 
adoptado, respecto a una serie de vertederos las medidas necesarias para asegurar 
que la gestión de los residuos se realizase sin poner en peligro la salud humana y sin 
dañar al medio ambiente y, en particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el 
suelo, ni para la fauna y la flora, y que los residuos vertidos en ellos fuesen tratados 
por los municipios por sí mismos o por un negociante, una entidad o una empresa 
que llevase a cabo operaciones de tratamiento de residuos o por un recolector de 
residuos público o privado.

Asunto C-153/16, Comisión v. Eslovenia, sentencia del TJUE (Sala Séptima) de 6 
de abril de 2017

El TJUE declaró que Eslovenia había incumplido la Directiva 1999/31/CE 
del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos, y la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre residuos, al haber permitido el almacenamiento inadecuado de grandes 
cantidades de neumáticos y otros residuos con otros residuos en un municipio.

Asunto 202/16, Comisión v. Grecia, sentencia del TJUE (Sala Décima) de 27 de 
abril de 2017

El TJUE declaró que Grecia había incumplido la Directiva 1999/31/CE del 
Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de residuos, y la Directiva 2008/98/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre 
residuos, al haber tolerado el funcionamiento de un vertedero en un municipio, sin 
cumplir las condiciones de la normativa europea. 

XIII. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Asunto C-529/15, Folk, sentencia del TJUE (Sala Primera) de 1 de junio de 2017
La cuestión prejudicial sobre la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales tuvo que ver 
con la denegación de una solicitud en materia ambiental. El TJUE señaló que la 
Directiva debía interpretarse en el sentido de que dicha Directiva era aplicable 
ratione temporis a los daños ambientales producidos después del 30 de abril de 2007, 
pero que habían sido ocasionados por la explotación de una instalación autorizada 
de conformidad con la normativa de aguas y puesta en marcha antes de esa fecha. 
Por otra parte, la Directiva 2009/31, que había modificado a la primera, debía 
interpretarse en el sentido de que se oponía a una disposición de Derecho nacional 
que, con carácter general y automático, descartaba que un daño que producía 
efectos adversos significativos en el estado ecológico, químico o cuantitativo o en el 
potencial ecológico de las aguas afectadas se calificase como daño ambiental por el 
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mero hecho de estar amparado por una autorización concedida con arreglo a ese 
Derecho. En el caso de concederse una autorización de acuerdo con las normas 
nacionales sin examinar el cumplimiento de los requisitos de la Directiva 2000/60/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, 
un tribunal nacional no estaba obligado a comprobar por sí mismo si se cumplían 
los requisitos establecidos en ese precepto a fin de determinar la existencia de un 
daño medioambiental a efectos la Directiva 2004/35. Esta Directiva se oponía a una 
norma de Derecho nacional que no permitía a los titulares de derechos de pesca 
iniciar un procedimiento de recurso en relación con un daño medioambiental.
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El Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre los derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero (2013/2020) y contra el cambio del régimen retributivo de las 
instalaciones renovables. Numerosas sentencias se refieren al reglamento andaluz 
de gestión de residuos y al impuesto extremeño sobre actividades con incidencia 
en el medio ambiente. La falta de evaluación ambiental estratégica ha producido 
la declaración de nulidad de planes territoriales y urbanísticos. Tema puntuales, el 
conocido Algarrobico y el almacén de residuos nucleares en Villas de Cañas. 
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I. ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL

Es muy importante la STS 1188/2017, de 7 de julio (RJ 4161), en la que se 
estima el recurso de casación interpuesto por la Fundación Oceana contra la 
sentencia de instancia que le había negado la condición de interesada y, por 
ende, la participación en el procedimiento administrativo sancionador promovido 
contra dos buques por la realización de vertidos contaminantes. El TS señala que 
la especial y decidida protección del medio ambiente por parte del art. 45 de la 
Constitución y el carácter amplio, difuso y colectivo de los intereses y beneficios que 
con su protección se reportan a la misma sociedad —como utilidad sustancial para 
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la misma en su conjunto—, obliga a configurar un ámbito de legitimación en esta 
materia, en el que las asociaciones como la recurrente deben ser consideradas como 
investidas de un especial interés legítimo colectivo, que debe conducir a entender que 
las mismas, con la impugnación de decisiones medioambientales como las del caso, no 
están ejerciendo exclusivamente una defensa de la legalidad vigente, sino que están 
actuando en defensa de unos intereses colectivos que quedan afectados por el carácter 
positivo o negativo de la decisión administrativa que se impugna, tal y como ocurre en 
este supuesto. La recurrente, pues, al impugnar los actos frente a los que se dirigieron 
las pretensiones objeto del presente recurso, actuó —al hacerlo con la finalidad con 
que lo hizo— debidamente legitimada y en el marco de legitimación permitido por la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que hemos de considerar infringido. 

Al haberse negado la legitimación a la asociación recurrente, debe considerarse 
infringido también el Convenio de Aarhus de 25 de junio de 1998, que es parte 
también del ordenamiento jurídico interno. Y, en base a lo previsto en el mismo, la 
Fundación Oceana estaba legitimada para impugnar la actividad de la administración 
puesto que el objeto de dicha impugnación era un procedimiento abierto por una 
infracción cometida a una disposición de derecho ambiental por unos buques que 
causaron una serie de daños al medio marino. 

En consecuencia, se estima el motivo de casación, se casa la sentencia de instancia y se 
estima en parte el recurso contencioso-administrativo, dejándose sin efecto la resolución 
dictada por la Subdirección General de Recursos de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Fomento de fecha 15 de noviembre de 2012. Se reconoce, por tanto, la 
condición de interesada de la Fundación Oceana en los procedimientos sancionadores 
incoados contra los buques o, en su defecto, como dice la recurrente, se reconoce su 
legitimación para ser parte en el procedimiento sancionador al ejercer la acción popular en 
asuntos medioambientales y, en consecuencia, a que se le notifiquen los actos producidos 
en el procedimiento sancionador y se le permita formular alegaciones y participar en la 
instrucción del mismo. Ahora bien, el alcance de esta pretensión debe limitarse al caso de 
que el procedimiento sancionador siga en curso. 

Por otro lado, la recurrente solicitaba también que: 1) en caso de que se haya 
resuelto el expediente sancionador, se retrotraigan las actuaciones al momento en que 
la Fundación Oceana presentó su escrito de personación para que pueda formular 
alegaciones y participar en la instrucción del mismo; y 2) en caso de que no se haya 
tramitado expediente sancionador, se condenase a la Administración obligándola a 
hacerlo de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal y de la Unión Europea, 
incluyendo la imposición de sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias y la 
presencia de la Fundación Oceana en dicho procedimiento como parte interesada.

Sin embargo, a juicio de la sala, no ha lugar a retrotraer el expediente 
sancionador, pudiendo únicamente intervenir en la fase del procedimiento que no 
haya terminado, con la interposición, en su caso, de los recursos administrativos o 
jurisdiccionales que pudieran estar vivos. Sin que quepa, en cambio, por razones de 
seguridad jurídica —y reconociendo el limitado alcance de este fallo—, reabrir el 
procedimiento que haya culminado con resolución administrativa o judicial firme.
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II. EVALUACIÓN AMBIENTAL

A) Declaración de impacto ambiental y autorización ambiental integrada

En la STS 1298/2017, de 18 de julio (RJ 3976), se establece que el trámite de 
evaluación ambiental (que culmina en la consiguiente declaración de impacto 
ambiental: DIA) ha de realizarse con carácter previo al otorgamiento de la 
correspondiente autorización ambiental integrada (AAI). En el procedimiento de 
obtención de la AAI se trata de valorar el contenido de la declaración y de formular 
un análisis propio; esto es, tampoco es cuestión de proceder a su recepción acrítica, 
de aceptar ciegamente su contenido o de copiar literalmente hasta su última coma. 
Conforme a los indicados requerimientos, debe ponderarse la declaración de 
impacto emitida por el órgano ambiental competente y a continuación decidir si ha 
de procederse a otorgar o denegar la autorización ambiental integrada o sujetar esta 
a determinadas condiciones. De otro modo, la DIA se convierte en el auténtico acto 
decisor del procedimiento, que tampoco es lo pretendido por la normativa aplicable; 
y que, por el contrario, reclama, antes bien, la prosecución del procedimiento 
tras la declaración. Si se otorga la AAI en la misma fecha en que se emitió la 
declaración de impacto, resulta imposible que en el mismo día la administración 
actuante haya podido realizar la ponderación a que estaba emplazada de acuerdo 
con lo expuesto. La propia publicación de la DIA debe producirse también con 
anterioridad al otorgamiento de la indicada autorización. La configuración del 
trámite de evaluación, por consiguiente, reclama en estos casos la prosecución del 
procedimiento y la apertura de una nueva fase tras la declaración. Y esta segunda 
fase solo puede adquirir relieve sustantivo si la declaración se pone en conocimiento 
de todos. La declaración busca así igualmente informar al público en general de la 
existencia de tales valores ambientales, difundirlos y darles publicidad, en definitiva, 
ponerlos en circulación y fomentar de este modo la participación ciudadana.

B) Declaración de impacto ambiental y correspondencia con los informes previos

En la STS 543/2017, de 29 de marzo (RJ 1334), se trata de resolver el recurso 
interpuesto por varios concejos navarros (Eugi, la comunidad de concejos de Erro y 
Silveti, el concejo de Silveti y el ayuntamiento del valle de Erro) contra el proyecto 
sectorial de incidencia supramunicipal mediante el cual se quería implantar y 
poner en explotación una cantera de magnesitas en el monte Legua Acotada del 
valle de Erro. Se impugnan la declaración de impacto ambiental y otros acuerdos 
del Gobierno de Navarra. El Tribunal Supremo admite el recurso y declara nulo 
el proyecto ya que la declaración de impacto ambiental positiva es nula, pues el 
proyecto sectorial de incidencia supramunicipal afectaba la integridad de una ZEC, 
cuestión a la que la declaración de impacto ambiental no prestaba atención. Las pruebas 
habían puesto de manifiesto la afección a ocho de los diez elementos fundamentales para 
definir la ZEC, así como a diez de los diecisiete objetivos del plan de gestión de la misma. 
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La sentencia de instancia había señalado que la declaración de impacto ambiental no 
debía de haberse formulado en sentido favorable, ya que de los informes presentados 
(entre ellos el del Servicio de Conservación de la Biodiversidad del Gobierno navarro) se 
derivaba la afección a los elementos y objetivos anteriormente reseñados, no justificando 
la declaración de impacto por qué se separa de dichos informes. 

C) Declaración de impacto ambiental y parques eólicos

La STS 1933/2017, de 5 de mayo (sección 3.a), trata de la evaluación de impacto 
ambiental de un parque eólico que está próximo a un espacio de la Red Natura 2000. 
En esa zona se ha comprobado la existencia del urogallo, existiendo un corredor 
natural entre las zonas LIC y ZEPA próximas al lugar en que se encuentra dicho 
parque eólico. La evaluación de impacto ambiental del parque eólico no tiene en 
cuenta la proximidad de estas zonas y la presencia de ese ave. El Tribunal Supremo 
entiende que es obligado que en la evaluación de planes o proyectos se tenga en 
cuenta la posibilidad de afectar a lugares protegidos, a pesar de que esos proyectos 
no tengan una relación directa con la gestión del lugar, pero que sin embargo sí 
puedan afectar a esos lugares protegidos. La ratio decidendi de la sentencia radica en 
las inadecuadas e insuficientes medidas en relación a la presencia de ejemplares de 
urogallo y en la deficiente evaluación de impacto en relación a los efectos sinérgicos 
y acumulativos del parque eólico respecto a las infraestructuras presentes en la zona.

D) Declaración de impacto ambiental como acto de trámite cualificado

La STS de 2 de febrero de 2016 (RJ 2069), recuerda el carácter de acto de 
trámite cualificado que tiene la declaración de impacto ambiental. En este caso a 
la declaración elaborada le sucedió la aprobación del anteproyecto y estudio de 
impacto ambiental de la EDAR este de Gijón, con sometimiento posterior del 
mismo a licitación pública. En tal caso es posible la impugnación de la declaración 
de impacto ambiental, no de manera aislada, sino conjuntamente con la de esta 
resolución. Para la sala la definitiva toma en consideración por el órgano de instancia 
de los factores ambientales concurrentes en la actuación que pretende llevarse a 
cabo ya ha sido efectuada por medio de la resolución impugnada que resuelve desde 
esta perspectiva ambiental sobre el fondo del asunto. Al constituir un acto de trámite 
cualificado, cabe acometer su enjuiciamiento ya en sede jurisdiccional. 

Al analizar la declaración de impacto, el tribunal evalúa determinados aspectos técnicos 
que, asimismo, pueden interpretarse a la luz de conceptos jurídicos indeterminados. 
En presencia de estos últimos, ha de reconocerse la existencia, asimismo, de un 
cierto margen de apreciación a favor de la Administración, pero le corresponde 
a esta última ofrecer una motivación adecuada y suficiente del modo en que ha 
procedido a la concreción de estos conceptos, sin que pueda erigirse obstáculo 
alguno infranqueable al ejercicio de la función judicial fiscalizadora. 

La sala se pronunció en sentido favorable a la elección de la alternativa elegida, 
conforme a una serie de factores (clima, geología, edafología, hidrología, calidad del 
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agua, calidad del aire, residuos, botánica, micología, zoología, paisaje, etnografía, 
arqueología, geografía, sonoridad y olores). Señaló que suponía un menor impacto 
ambiental, aunque reconocía que requería el desvío parcial del cauce del arroyo Pisón. 
En ese sentido, afirmó que la declaración de impacto ambiental no justifica en modo 
alguno la elección del método utilizado para contrastar la incidencia medioambiental 
de cada una de las alternativas sopesadas y, por ende, su solvencia técnica a tal efecto, 
aunque se hace referencia de forma indiscriminada a un largo listado bibliográfico, 
que se afirma ha sido consultado, sin mayor especificación. Tras establecer una 
puntuación para las diferentes alternativas en función del mayor o menor impacto, 
la sentencia declaró que quedaba sin precisarse el modo de asignación de las 
puntuaciones otorgadas con base en los conceptos normativamente predeterminados 
en cada una de las variables evaluadas. Así, la declaración de impacto ambiental 
practicada en el caso carecía de motivación suficiente y no reunía la razonabilidad 
exigible y no respondía a un legítimo ejercicio de la discrecionalidad técnica. No 
obstante, a juicio de la Sala, no cabía prohibir la instalación en El Pisón de la EDAR, 
pues los anteriores razonamientos y el examen y valoración de las pruebas practicadas 
tan solo declaraban la inobservancia de las normas relativas a la de la declaración 
de impacto ambiental por infracción del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero (la legislación vigente en ese momento), lo que no permitía establecer de 
forma concluyente cual de las alternativas de emplazamiento contempladas resultaba 
ser la de menor impacto ambiental. Es el órgano sustantivo el que debe elegir entre 
las diversas alternativas posibles, salvaguardando los intereses generales, teniendo en 
cuenta los efectos derivados de la actividad proyectada. 

E) Exclusión de evaluación de proyectos por acuerdo del Gobierno estatal

Dos grupos ecologistas impugnaron el acuerdo del Consejo de Ministros por 
el que se acordó excluir del procedimiento de evaluación de impacto ambiental el 
proyecto consistente en la construcción de un espigón exento para la defensa de la 
costa ubicado en aguas que forman parte de la zona de servicio del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife. La STS 856/2017, de 17 de mayo (RJ 2037), desestima el recurso 
al considerar que lo que habilita al Gobierno para excluir el estudio ambiental es 
simplemente un “supuesto excepcional”, lo que constituye una habilitación que, 
si bien por su propia dicción ha de entenderse en forma restrictiva, es de carácter 
genérico. Esto es, no está limitada a la previa existencia de una situación catastrófica 
ya ocurrida y con daños por reparar. La enumeración ejemplificadora de dos 
supuestos excepcionales que se efectúa muestra que la idea del legislador sobre lo 
que constituye un supuesto excepcional es sumamente abierta desde el punto de 
vista material, puesto que considera un caso particular de supuesto excepcional la 
construcción de centros penitenciarios, lo que no puede calificarse precisamente 
como un proyecto de ejecución urgente e ineludible en un determinado momento y 
lugar. En el presente caso se trata de unas obras de protección de un tramo del litoral 
en el que se han producido inundaciones con daños materiales de importancia 
provocados por temporales de manera recurrente, en concreto entre los años 2010 
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y 2012. En tal supuesto, no resulta irrazonable calificar la ejecución de tales obras 
como un supuesto excepcional, aunque la repetición de una situación semejante sea 
una eventualidad que no tiene por qué producirse necesariamente cada año.

F) Evaluación ambiental estratégica de planes generales

En la STS de 2 de marzo de 2016 (RJ 1287), el Alto Tribunal desestima el recurso 
de casación que se había interpuesto contra una sentencia de instancia que había 
declarado la nulidad del plan general de ordenación urbana de un municipio 
aragonés por carecer de evaluación ambiental estratégica. Aunque la Administración 
alegara la inviabilidad de la misma, dado el avanzado estado de tramitación del 
plan cuando entró en vigor la normativa española sobre evaluación de planes y 
programas, lo cierto es que el dato temporal para determinar la obligatoriedad de 
dicha alternativa de evaluación es la fecha de aprobación inicial del plan, fecha 
que es posterior a la entrada en vigor de la mencionada legislación. El TS, en 
consecuencia, ratifica la nulidad de dicho plan general por ese motivo.

G) Evaluación ambiental estratégica de planes parciales

La STS 1577/2016, de 29 de junio (RJ 3146), suscita la cuestión de la necesidad o 
no de evaluación ambiental estratégica para la aprobación de un plan parcial relativo 
a la implantación de un centro comercial, al afectar este a una zona colindante con 
un espacio protegido, en concreto el LIC del río Guadarrama, declarado ZEC con 
posterioridad. La pretensión no fue acogida, ya que, por un lado, el plan de gestión 
del ZEC ya somete a evaluación los planes y programas correspondientes. Además, 
el plan general de ordenación urbana de Collado-Villalba del que trae causa el plan 
parcial, fue aprobado con anterioridad al 21 de julio de 2004, fecha a partir de la 
cual resultaba exigible la aplicación de la Ley 6/2009, de 28 de abril, de Evaluación 
Ambiental de Planes y Programas. 

La STS 3367/2016, de 29 de junio (sección 5.a), confirmó la sentencia de 
instancia del TSJ de Galicia en la que se declaraba la nulidad de un plan parcial 
por incumplir los criterios paisajísticos señalados en la memoria ambiental. El 
Ayuntamiento de Sanjenjo aprobó el plan parcial, de acuerdo con el cual se subrayó 
especialmente el impacto por razón de la distribución de las viviendas en hileras 
continuas y la falta de fragmentación del volumen edificado. No obstante, eso 
implicaba ignorar el valor significativo desde el punto de vista ecológico que había 
mencionado el órgano ambiental, debido en buena medida a su interés forestal, 
fuente a su vez del paisajístico. El municipio desatendió lo que le había advertido la 
memoria ambiental. La sala denunció esa actitud afirmando que no es aceptable que 
corresponda al órgano promotor, esto es, al Ayuntamiento que adopta la iniciativa 
de aprobación del plan parcial sometido a evaluación ambiental estratégica, calificar 
sus propias soluciones ambientales —movidas obviamente por el lógico deseo de 
mantenimiento a todo trance del plan parcial sometido a evaluación— como mejores 
que las ofrecidas en la memoria ambiental o suficientes para enervar el efecto adverso 
de un informe desfavorable, fuera o no vinculante en un sentido estricto.



112  Iñaki Lasagabaster Herrarte, José Ignacio Cubero Marcos e Iñigo Lazkano Brotóns

H) Evaluación ambiental estratégica de planes especiales

En relación con el plan especial de protección del Montseny (que es Reserva de 
la Biosfera y LIC), la STS 5765/2016, de 16 de diciembre (sección 5.a), desestimó los 
recursos de casación interpuestos por la Diputación de Barcelona y la Generalitat de 
Catalunya contra la sentencia dictada en 2015 por el TSJ de Cataluña, que desestimó, 
a su vez, el recurso interpuesto por la mercantil Polígono Industrial Can Sedó. De las 
normas autonómicas (de la legislación catalana y del propio plan especial) la sala de 
instancia, dedujo que el plan especial del Montseny no era un plan de ordenación 
de recursos naturales, sino que se trataba de un plan mixto o híbrido, en el que se 
contenían tanto normas sobre gestión del ámbito protegido, como otras de carácter 
urbanístico (usos, construcciones y actividades prohibidos y permitidos, como las 
relacionadas con cámpings y otras para la implantación de equipamientos, red viaria, 
instalaciones y obras necesarias para la prestación de servicios técnicos). Por ello 
mismo ese plan especial no quedaba excluido de evaluación ambiental conforme a 
lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

La STS 2245/2016, de 18 de octubre (RJ 5323), resuelve un recurso de casación 
contra la dictada por la Audiencia Nacional el 11 de noviembre de 2013, por la que se 
estimaba en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Centro de 
Ocio Marín-Morrazo, contra la Orden FOM/1597/2010, de 4 de junio, por la que se 
aprobaba la modificación del plan de utilización de los espacios portuarios del puerto 
de Marín y ría de Pontevedra, la cual fue anulada. Los cuatro motivos de casación 
fueron desestimados. Se planteaba la cuestión de si la modificación de un plan de 
utilización de espacios portuarios debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
o, si por el contrario, sólo deben ser evaluadas las actuaciones concretas contempladas 
en él, en tanto que evaluación de proyectos. El Tribunal Supremo exigió la evaluación 
ambiental estratégica para la modificación del plan de uso de los espacios portuarios. 
Por otra parte, sostuvo que la ausencia de una evaluación ambiental legalmente 
preceptiva del plan no puede quedar subsanada por la evaluación posterior de las 
concretas actuaciones contempladas.

III. ESPACIOS PROTEGIDOS

A) Aprobación del plan director de la red de parques nacionales

Dos ayuntamientos y tres juntas vecinales impugnan la aprobación del plan 
director de la red de parques nacionales (Real Decreto 389/2016, de 22 de octubre) 
por dos motivos: por estimar que su aprobación excede de las competencias 
atribuidas a un Gobierno en funciones y, en relación a concretas previsiones del 
plan, por entender que excedía de la habilitación legal que a dicho plan otorgaba 
el art. 19 de la Ley 30/2014 de parques nacionales, vulnerando la autonomía local y 
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las competencias autonómicas (algo que el TS desestima analizando las previsiones 
concretas impugnadas del plan director). La STS 2078/2017, de 27 de diciembre 
(RJ 5948), va a desestimar también la primera de las pretensiones. Partiendo del 
carácter básico del plan director señala que, sería, en todo caso, la norma legal que 
el Real Decreto desarrollaba la determinante de una nueva orientación política en 
la gestión de los parques nacionales. Es decir, estamos en presencia de una figura 
normativa “intermedia” de carácter necesario para el cumplimiento —mediante la 
posterior aprobación de los concretos PRUG de cada parque— de los mandatos 
legales establecidos previamente en la norma con rango de ley. Dicho de otra 
forma, que el plan director es el instrumento que posibilita la auténtica “orientación 
política” contenida en la Ley, pero sin establecerlos, pues los amplios términos en 
que se redactan las directrices que en el plan se contienen admiten las más variadas 
orientaciones concretas, cuya fijación mediante los PRUG posibilitará la revisión 
jurisdiccional, sin indefensión para los concretos afectados. En consecuencia, si 
desde las anteriores consideraciones generales se pasa al examen de las características 
del acuerdo impugnado, forzoso será concluir que a través de él no se produjo 
ninguna directriz política que condicionara, comprometiera o impidiera las que 
debiera tomar el nuevo Gobierno surgido de las elecciones generales, que, entre 
otros extremos, podía proceder a la derogación de la norma reglamentaria que 
nos ocupa. Por ello, en dicha situación, el Real Decreto impugnado puede situarse 
en el marco del concepto de “despacho ordinario” del “Gobierno en funciones”, 
debiendo añadirse que poca utilidad práctica tendría alcanzar una conclusión 
contraria y proceder a la estimación del recurso, dada la continuidad del Gobierno 
que sustituyó al que se encontraba en funciones.

B) Caducidad y elaboración de planes de ordenación de recursos naturales

Los plazos de caducidad establecidos en la normativa general de procedimiento 
administrativo no resultan de aplicación supletoria respecto de la tramitación de 
planes de ordenación de recursos naturales, en tanto que éstos son disposiciones de 
carácter reglamentario y no meros actos administrativos limitativos de derechos e 
intereses particulares (STS 2583/2016, de 12 de diciembre, RJ 6115).

C) Evaluación adecuada en los proyectos que afecten a la Red Natura 2000

La STS 1702/2016, de 11 de julio de 2016 (RJ 3894), aborda el análisis ambiental, 
relativo a la construcción de una autovía cuyo trazado atraviesa la ZEPA y LIC de Montes 
de Toledo e incide negativamente en la fauna y la flora en ella protegidos (incluyendo 
algunas especies en peligro de extinción). Según el Alto Tribunal, partiendo de la 
aplicación de las normas de la Directiva de Hábitats y la legislación estatal que la 
transpone en relación a la adecuada evaluación de planes y proyectos que afecten a 
espacios de la Red Natura, «las razones imperiosas de interés público de primer orden 
exigidas no podemos percibirlas en las resoluciones que se impugnan. Es cierto que 
en el mismo se hace referencia a una serie de razones relacionadas con la mejora de 
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la comunicación vial entre dos importantes ciudades de Castilla La Mancha, como 
son Toledo y Ciudad Real. La jurisprudencia comunitaria, obviamente —mediante 
medidas compensatorias— permite, por las imperiosas razones expresadas de interés 
público, proceder a la autorización, pero las mismas deben contar con tal exclusivo 
carácter y deben quedar suficientemente explicitadas».

D)  Suspensión del acuerdo de iniciación de ampliación de espacio Red Natura  
y almacén de residuos radioactivos

La STS 2651/2016, de 16 de diciembre (RJ 6597) estima el recurso de casación 
interpuesto por la Administración del Estado contra la sentencia de instancia que 
le había denegado la suspensión cautelar del acuerdo de iniciación, adoptado 
por el Gobierno de Castilla-La Mancha, para la ampliación del espacio de la Red 
Natura 2000 Laguna del Hito (y la modificación del PORN de la Reserva Natural 
del mismo nombre), en tanto venía a afectar a la construcción del almacén temporal 
centralizado (ATC) de combustible nuclear gastado y residuos radioacticvos de alta 
actividad de Villar de Cañas. Para el Alto Tribunal, el TSJ de Castilla-La Mancha no 
debió limitarse a comparar el interés general en la protección ambiental con un 
cuantioso perjuicio económico, que no pasa de ser contable, frente al inaplazable 
de proteger a una o varias especies animales del riego de desaparición, sin tener en 
cuenta que con una pronta y correcta gestión de los residuos radioactivos se está 
amparando a todas las especies animales y al medio en general. El TS establece que si 
se efectúa un correcto juicio de ponderación entre los intereses enfrentados, parece 
prevalente preservar la adecuada gestión de los residuos radioactivos en orden a 
una mejor seguridad nuclear, mientras se sustancia el pleito, que la aprobación 
inmediata de la ampliación de un espacio protegido para las aves.

IV. COSTAS

A) El inacabado conflicto del hotel El Algarrobico

La STS 272/2016, de 10 de febrero (RJ 1513), estima el recurso de casación 
interpuesto por la Junta de Andalucía y Greenpeace España contra la sentencia 
de instancia que había considerado inválidas las previsiones del PORN del Parque 
Natural del Cabo de Gata-Níjar, el cual, en relación al conocido caso del hotel El 
Algarrobico, había hecho prevalecer los valores de especial protección del lugar 
frente a las alegaciones de preferencia de la mera clasificación formal urbanística de 
la finca sobre sus valores ambientales sustantivos.

El TS declara que la sala de instancia cometió defectos en la tramitación del 
procedimiento (al acordar el cambio de sección para la votación y fallo del asunto, 
notificándolo a las partes con posterioridad a la fecha de deliberación), lo cual, no 
obstante, no causó indefensión, por lo que no deben devolverse las actuaciones a la 
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sala de instancia. Pero entiende vulnerado el principio de cosa juzgada, dado que 
la sala no se ajustó a la STS de 11 de junio de 2012 (que ya había declarado que los 
terrenos habían de estar incluidos en la zona de máxima protección fijada en el 
PORN de dicho Parque). Todo ello condujo a la casación de la sentencia de instancia, 
poniéndose de manifiesto la prevalencia de la planificación ambiental sobre la 
urbanística, así como el principio de no regresión. El TS confirma la doctrina relativa 
a la necesidad de una justificación especial para aquellas actuaciones que impliquen 
una desprotección ambiental del suelo. Ya se había señalado que el principio de 
no regresión calificadora de los suelos especialmente protegidos implica, exige 
e impone un plus de motivación razonada, pormenorizada y particularizada de 
aquellas actuaciones administrativas que impliquen la desprotección de todo o parte 
de esos suelos. 

Los fundamentos jurídicos de esta sentencia serían reproducidos en la STS 
1945/2017, de 12 de diciembre (RJ 5649), y en la STS 1772/2017, de 20 de noviembre 
(RJ 5105), que, por otra parte, confirman las sentencias de instancia que desestiman 
los recursos interpuestos por una asociación cultural y por el ayuntamiento de 
Carboneras contra la aprobación del PORN y del PRUG del parque natural del 
Cabo de Gata-Níjar.

B) Servidumbre de acceso al litoral y plan de ordenación de recursos naturales

La STS 1610/2017, de 24 de abril (sección 5.a), analiza la contradicción 
existente entre un plan general de ordenación urbana y un plan de ordenación 
de los recursos naturales (PORN), en torno a la previsión de La Ley de Costas que 
establece una servidumbre de acceso al mar (que en este caso se recogía en el 
plan general de ordenación urbana). Esa posibilidad de acceso directo al litoral es 
contradicha por el PORN de la Serra de Tramuntana que estima que esa zona debe 
ser protegida evitando la afluencia de público a la misma. Es decir, que la normativa 
ambiental requiere la prohibición de acceso al mar y, por tanto, algo establecido en 
la Ley de Costas. El Tribunal Supremo da preferencia a la protección ambiental, 
considerando que el PORN es conforme a Derecho. La propia Ley de Costas 
establece la posibilidad de que las servidumbres existentes, entre ellas las de acceso 
al mar, puedan ser condicionadas o eliminadas en supuestos de especial protección 
(art. 28.2). En consecuencia, la prohibición establecida por el PORN primaría sobre 
la regulación del plan general de ordenación urbana, que recoge la servidumbre 
de acceso al mar establecida en la Ley de costas, primando la protección ambiental 
sobre lo establecido en el plan general.

C) Ordenación del litoral y autonomía local

Dos sentencias del Tribunal Supremo de 12 de febrero de 2016 (RJ 697 y 699), 
abordan el recurso de casación interpuesto por el ayuntamiento de Illa de Arousa y 
una entidad mercantil por entender que el Plan de Ordenación del Litoral (POL) 
de Galicia había vulnerado el principio de autonomía local, por cuanto produce 
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una ruptura o un vaciamiento del contenido propio de la garantía de la autonomía 
local. Esta petición de anulación fue rechazada por la sala. Afirmó que no se había 
menoscabado el núcleo esencial e indisponible de la autonomía local, pues la 
competencia en materia urbanística debe cohonestarse con la que los municipios 
igualmente ostentan y tienen asimismo legalmente reconocida para la ordenación 
urbanística de su propio territorio. Aún así, no puede ignorarse el hecho de que el 
territorio afectado viene particularmente constituido por una isla, la Illa de Arousa, 
que presenta unos excepcionales valores naturales y paisajísticos, que no fueron 
soslayados por la sentencia impugnada, sino que por el contrario así lo reconoce 
expresamente en uno de sus pasajes, al resaltar su singularidad que «deriva de sus 
excepcionales valores naturales y paisajísticos que derivan de que la protección ha 
de extenderse a prácticamente su territorio, precisamente porque es una isla». 

Ahora bien, las repercusiones del POL en el ámbito urbanístico no puede 
entenderse en todo caso como una infracción del principio de la autonomía local. 
Cuando la afectación goza del amparo legal, en la medida en que es el resultado 
del ejercicio de la competencia sobre ordenación del territorio, que comprende 
la fijación de los usos del suelo. Además, si la intensidad resulta suficientemente 
justificada atendiendo a los valores naturales y ambientales de la isla de Arosa, no 
hay vulneración de la autonomía local, dados los intereses locales y supralocales 
confluyentes en el caso. 

V. RESIDUOS

A) Plan autonómico de gestión de residuos y autonomía local

La STS 2007/2016, de 19 de septiembre (RJ 4820), aborda cuestiones relativas a 
la gestión de residuos. En concreto, examina los planes autonómicos de gestión de 
residuos y su articulación con la autonomía local de los municipios en materia de 
ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística. El ayuntamiento recurrente 
denuncia la imposición de un modelo de ciudad en cuanto a la ubicación de 
plantas de tratamiento de residuos. El Tribunal Supremo desestimó el recurso de 
casación presentado por el ayuntamiento de Cox y le obligó a abonar las costas 
procesales al no apreciar razones que justifiquen no hacerlo. Según la sala, en el 
ámbito local concurren intereses de diferente naturaleza y de distinta intensidad 
y ámbito territorial, de suerte que únicamente cuando dichos intereses públicos 
concernidos rebasan el ámbito puramente local, se legitima el control por parte 
de otras administraciones. El Decreto del Consell impugnado (que aprueba el plan 
integral de residuos) en ningún caso invade competencias municipales ni en materia 
urbanística ni en materia de residuos, sino que dicho instrumento de planeamiento 
se elabora partiendo del principio general de coordinación de competencias entre 
la Generalitat y las administraciones locales valencianas en orden a lograr una 
planificación concertada y eficaz en materia de residuos. 
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La sala afirma que la competencia autonómica en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo legitima la aprobación de planes de ámbito superior 
al territorio municipal, pero también exige el cumplimiento de tres requisitos 
fundamentales que actúan como límite frente a la planificación supramunicipal 
y que deben permitir que los intereses municipales queden a salvo, a saber: la 
participación efectiva de los municipios en los planes que les afecten; la garantía 
material del interés local en la ordenación del territorio municipal, por lo que 
el plan debe circunscribirse a los aspectos supramunicipales; y el principio de 
proporcionalidad.

B) Reglamento andaluz de gestión de residuos

El TS ha resuelto también diversos recursos relacionados con el Reglamento de 
Gestión de Residuos de Andalucía del Consejo de Gobierno andaluz. Éste, junto a 
diversas sociedades dedicadas a la gestión de los residuos, interpusieron recursos o 
se opusieron a los fallos emitidos por el TSJ de Andalucía que había dirimido esta 
controversia previamente. La norma objeto de la discordia es el Decreto 73/2012, 
de 22 de marzo, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento de 
Residuos de Andalucía. El conflicto ha dado lugar a siete sentencias del TS, todas de 
15 de diciembre de 2016 (RJ 174, 187, 6170, 6548, 6549, 6550, 6552).

El TS señaló que el Decreto 73/2012 se extralimitaba al exceder los límites de 
la normativa de la Unión Europea y estatal por vía reglamentaria (STS 2631/2016, 
de 15 de diciembre, RJ 187). A su juicio, la norma autonómica impone a los 
sistemas de gestión de residuos la exigencia de cumplir una serie de objetivos, en 
sede autonómica, provincial y local, sin que muchas de estas obligaciones estén 
previstas en la normativa básica estatal ni se hayan dispuesto por reglamento del 
Gobierno estatal, tal como prevé la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados. Así, se ratifica la ilegalidad (apreciada ya en la sentencia de instancia) 
de la imposición por reglamento de las obligaciones de los gestores de financiar 
las campañas de sensibilización medioambiental o de la tipificación de conductas 
infractoras (STS 2635/2016, de 15 de diciembre, RJ 6552), de la previsión de la 
potestad revocatoria de la autorización de gestión con naturaleza no sancionadora 
o de la imposición de arbitraje obligatorio para los casos en que no se suscriban 
convenios de colaboración entre los sistemas colectivos y las Administraciones 
competentes (STS 2634/2016, de 15 de diciembre, RJ 174).

Asimismo el TS declaró que un reglamento no era el instrumento adecuado 
para habilitar a la Administración local a regular un ámbito determinado, en este 
caso para regular en su territorio los objetivos de gestión de residuos.

Varios preceptos se anularon, al no respetar el contenido de la normativa 
básica estatal sobre la materia (la citada Ley 22/2011 de Residuos y Suelos 
Contaminados, y el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases 
de productos fitosanitarios). Así, la STS 2637/2016, de 15 de diciembre (RJ 6170), 
ratifica la ilegalidad del reglamento andaluz, que modificaba la definición de 
“residuo peligroso” al declarar que «los envases y residuos de envases de productos 
fitosanitarios tienen siempre la consideración de residuos peligrosos». Y en el 
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artículo dedicado a definir los residuos peligrosos, dice que son también residuos 
peligrosos aquellos residuos que se consideren como peligrosos en la normativa que 
sea de aplicación, entre la que está el propio Reglamento de Residuos de Andalucía 
que se impugna.

C) Principios de autosuficiencia y proximidad

La STS 216/2017, de 9 de febrero (RJ 1027), establece que la ley estatal de 
residuos y suelos contaminados, restringe la facultad de las comunidades autónomas 
para poner limitaciones al libre traslado de residuos entre ellas únicamente para 
los residuos destinados a la eliminación (cualquiera que sea su naturaleza) y para 
los residuos domésticos mezclados (es decir, los no provenientes de recogida 
selectiva) destinados a la valorización, que se sujetarán en todo caso a los principios 
de autosuficiencia y proximidad. Ello quiere decir que esos flujos de residuos 
deberán necesariamente eliminarse o valorizarse, según sea el caso, en el territorio 
de la comunidad autónoma donde se generen, siempre que existan instalaciones 
habilitadas para ello. Y si no fuera así, en aquellas instalaciones existentes en otras 
comunidades autónomas que geográficamente se encuentren más próximas al lugar 
de generación de los residuos. Los demás flujos de residuos podrán ser eliminados 
o tratados en comunidad autónoma distinta a la de su procedencia, siempre sujetos 
al régimen de intervención administrativa legalmente previsto.

En definitiva, el principio de proximidad es uno de los principios que gobierna 
la gestión de los residuos y está directamente relacionado con el principio de 
corrección de la contaminación en su origen, pero debe compatibilizarse en 
determinados casos con la prioridad de la valorización como vía de gestión, por lo 
que, para fomentar la valorización, la normativa vigente establece que el principio 
de proximidad no se aplica a los residuos destinados a valorización, distintos de los 
residuos mezclados procedentes de los hogares.

VI. AGUAS

A) Quien contamina paga y recuperación de costes de descontaminación

En el proceso impugnatorio impulsado por nueve ayuntamientos contra el plan 
hidrológico de la demarcación hidrográfica del Júcar, el Tribunal Supremo declara 
la nulidad de determinados preceptos del mismo por vulnerar el principio quien 
contamina paga. Se hacen recaer los costes de sustitución de recursos hídricos 
contaminados en los usuarios de abastecimiento beneficiados, cuando lo cierto es 
que el origen de ese mal estado de las aguas no guarda relación con los mismos. 
El principio de recuperación de costes no puede imponerse a costa de vulnerar, o 
simplemente dejar sin efecto, el principio quien contamina paga (STS 508/2017, de 
23 de marzo, RJ 3265).
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B) Competencias locales sobre limpieza de cauces en tramos urbanos

La STS 1962/2017, de 13 de diciembre (RJ 5762), basándose en jurisprudencia 
anterior del TS, delimita las competencias de las entidades locales y de las 
comunidades autónomas en materia de limpieza y conservación de los cauces de 
ríos y arroyos. Para ello nos da algunas claves: a) de los artículos 25 y 26 de la Ley 
reguladora de las Bases del Régimen Local no se desprende que la competencia 
para la limpieza del cauce de un río a su paso por el término municipal sea de 
la Confederación Hidrográfica; b) los artículos 23 y 24 del texto refundido de la 
Ley de Aguas no dicen que los trabajos cotidianos de limpieza de los ríos sean 
competencia del organismo de cuenca; c) las zonas urbanas a que se refiere el 
artículo 28.4 de la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, no equivalen a lo 
que la antigua legislación urbanística consideraba “suelo urbano”, sino que son los 
espacios materialmente urbanos, esto es “de un pueblo o ciudad y de sus aledaños”; 
d) determinar cuál sea la Administración competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo es una cuestión de derecho autonómico. 

A efectos de actuaciones en los cauces públicos cuando de zonas urbanas se 
trata, la competencia no puede ser otra que la municipal, pues así resulta de los 
principios que informan el régimen local a partir del postulado constitucional de 
la autonomía local tal como la ha entendido el Tribunal Constitucional. A falta de 
disposición expresa en sentido contrario y tratándose de actuaciones de ejecución 
en zonas urbanas, puede considerarse que la regla es la competencia municipal y la 
excepción la competencia autonómica. Tal conclusión es coherente, además, con las 
atribuciones que las normas legales estatales en materia de régimen local confieren 
a los ayuntamientos respecto del urbanismo. En efecto, el artículo 25.2 a) de la Ley 
reguladora de las Bases del Régimen Local, con el cual sintoniza, por lo demás, el 
artículo 92.2 a) del Estatuto de Autonomía de Andalucía, les atribuye competencias, 
entre otras materias propias del urbanismo, en: planeamiento, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística. 

VII. DERECHOS DE EMISIÓN

Se interpusieron recursos contencioso-administrativos contra el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 15 de noviembre de 2013, por el que se procedía a la 
asignación, para el período 2013-2020, de los derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero (GEI). Merece especial consideración el enorme número de 
fallos (hasta diecisiete) que se pronunciaron en torno a la legalidad de este acuerdo. 
Se trata de las siguientes sentencias: STS 452/2017, de 15 de marzo (RJ 2240); STS 
491/2017, de 22 de marzo (RJ 3270); STS 490/2017, de 22 de marzo (RJ 3266); STS 
492/2017, de 22 de marzo (RJ 3267); STS 501/2017, de 23 de marzo (RJ 3269); STS 
502/2017, de 23 de marzo (RJ 1366); STS 529/2017, de 28 de marzo (RJ 1279); STS 
530/2017, de 28 de marzo (RJ 1284); STS 528/2017, de 28 de marzo (RJ 3490); STS 
540/2017, de 29 de marzo (RJ 1172); STS 539/2017, de 29 de marzo (RJ 1173); 
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STS 613/2017, de 5 de abril (RJ 1345); STS 624/2017, de 5 de abril (RJ 1536); 
STS 606/2017, de 5 de abril (RJ 1540); STS 612/2017, de 5 de abril (RJ 1541); STS 
636/2017, de 6 de abril (RJ 1677); y STS 637/2017, de 6 de abril (RJ 1355).

La normativa de referencia en este caso es la Directiva 2003/87/CE, que establece 
un método armonizado de asignación de derechos de emisión a escala comunitaria 
utilizando la subasta como método más simple y económicamente eficiente. Ahora 
bien, hay instalaciones que pueden optar a recibir derechos de emisión gratuitos 
entre 2013 y 2020. Quedan fuera de esta posibilidad los generadores de electricidad, 
con la excepción de la electricidad producida a partir de los gases que se generan en 
la gestión de residuos. Tampoco se asignarán derechos gratuitos a las instalaciones 
de captura de dióxido de carbono, a las conducciones para el transporte de 
dióxido de carbono, ni a los emplazamientos de almacenamiento de dióxido de 
carbono. La asignación gratuita de derechos de emisión tiene carácter temporal 
e irá disminuyendo de forma gradual hasta ser del cero por ciento en 2027, en un 
contexto de reducción global de los derechos de emisión disponibles cada año en la 
Unión Europea que conllevará que para el año 2020 la reducción de emisiones sea 
del veintiuno por ciento en comparación con la del año 2005.

El fin del acuerdo estriba en garantizar que los derechos de emisión se asignen 
de tal forma que se incentiven las reducciones de las emisiones de GEI y las técnicas 
de eficiencia energética, siempre teniendo en cuenta las técnicas más eficaces; 
los productos de sustitución; los procedimientos alternativos de producción; 
la cogeneración de alta eficiencia; la recuperación energética eficaz de gases 
residuales; la utilización de biomasa y la captura; y el transporte y el almacenamiento 
de dióxido de carbono, siempre que se disponga de las instalaciones necesarias, y 
que no se ofrezca ningún incentivo para aumentar emisiones.

El TS planteó al Tribunal de Justicia de la Unión Europea diversas cuestiones 
prejudiciales que condicionaban el sentido del fallo. Todas ellas tenían por objeto la 
interpretación de la norma comunitaria reguladora de esta materia, cual es la citada 
Directiva 2003/87. Algunas cuestiones prejudiciales consistían en determinar la 
validez de la determinación del factor de corrección intersectorial. Se consideraba 
por las recurrentes que no habían sido incluidas, en la cantidad máxima anual de 
derechos, las emisiones que procedían de la combustión de gases residuales para 
producir electricidad y de la producción de calor por cogeneración, pudiendo tener 
estas instalaciones derecho a una asignación gratuita de derechos de emisión. Al 
respecto, el Tribunal de Justicia declaró lo siguiente: “las emisiones vinculadas a la 
combustión de gases residuales y a la producción de calor mediante cogeneración 
no se tuvieron en cuenta para fijar la cantidad máxima anual de derechos de emisión 
en la medida en que proceden de generadores de electricidad (...). Además, se ha 
recordado (…) que la imposibilidad de tener en cuenta emisiones de los generadores 
de electricidad al fijar la cantidad máxima anual de derechos de emisión se deriva 
del artículo 15, apartado 3, de la Decisión 2011/2787”.

Asimismo, el TS cuestionó al TJUE sobre la validez de la Decisión 2013/448/
UE y de la Decisión 2011/278/UE, en la medida en que se extendió la aplicación 
del factor de corrección intersectorial a un sector expuesto a un riesgo importante 
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de fuga de carbono. Al respecto, la Decisión 2011/278/UE no establece distinción 
alguna entre, por una parte, las instalaciones de sectores que están expuestos a un 
riesgo importante de fuga de carbono y, por otra, las que forman parte de sectores 
que no están expuestos a tal riesgo a la hora de calcular la cantidad anual total final 
de derechos de emisión asignados gratuitamente a cada instalación existente. 

A juicio del TJUE, aquellas normas respetaban la Directiva 2003/87/CE, al 
establecer la Directiva que “las instalaciones de sectores o subsectores expuestos 
a un riesgo significativo de fuga de carbono recibirán, conforme al apartado 1, 
derechos de emisión de forma gratuita, al cien por cien de la cantidad determinada 
de acuerdo con las medidas a que se refiere el apartado 1 y entre las medidas a las 
que se refiere el apartado 1 de este artículo 10 bis figura la aplicación del factor de 
corrección previsto en el apartado 5 del mencionado artículo”.

Por otro lado, el TS solicitó del Tribunal de Justicia una respuesta en torno la 
validez del artículo 4 y del anexo II de la Decisión 2013/448/UE, que fija el factor 
de corrección. El TJUE consideró que la Comisión no fijó la cantidad máxima anual 
de derechos de conformidad con lo exigido por la Directiva 2003/87/CE, según la 
cual únicamente debía tener en cuenta las emisiones de las instalaciones que habían 
quedado incluidas en el régimen comunitario a partir de 2013. El Tribunal reputó, 
sin embargo, acreditado que aquella Directiva, en realidad, incluyó emisiones de 
instalaciones que ya estaban sujetas a ese régimen antes de esa fecha.

Atendiendo al pronunciamiento del TJUE y de la competencia de este para 
decidir acerca de la validez de un acto o disposición perteneciente al Derecho de la 
Unión, la sala acepta que también a dicho Tribunal le corresponde determinar los 
efectos de dicha nulidad. En consecuencia, habrá que considerar que la invalidez 
declarada no ha producido efectos sobre aquellos actos dictados en su aplicación 
o desarrollo, como ocurre con la asignación realizada por los distintos Estados 
miembros de los derechos de emisión inicialmente asignados, lo que en definitiva 
determina su conformidad a derecho y la desestimación de la demanda.

Por otra parte, en la STS 1122/2016, de 18 de mayo (RJ 2637), el tribunal 
desestima la pretensión de la recurrente que consideraba que la cantidad de 
derechos asignados para el período 2013-2020 tendría que haber sido mayor, ya que 
no se habían tenido en cuenta ni la circunstancia de riesgo de fuga ni el método 
de cálculo llevado a cabo por la empresa en cuanto a la capacidad inicial instalada.

VIII. ENERGÍAS RENOVABLES

A) Régimen retributivo

Se han prodigado las sentencias relativas a energías renovables, especialmente 
sobre su régimen retributivo. Solo en junio de 2016 se dictaron ochenta sentencias 
del TS sobre la cuestión. Todas ellas abordan la legalidad del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica 
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a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, y de la Orden 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo IET/1045/2014, de 16 de junio, por 
la que se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos.

Va a usarse como base expositiva de toda esta jurisprudencia lo establecido en la 
STS 2424/2016, de 1 de junio (sección 3.a), que resuelve el recurso de la mercantil 
INCAM contra los reglamentos citados (aunque ha de reseñarse que con tan elevado 
número de sentencias hay numerosas cuestiones, sobre todo procedimentales, 
que se plantean en otros recursos que en esta decisión que no se abordan). La 
impugnación se fundamenta, entre otros argumentos, en la incompatibilidad del 
nuevo régimen retributivo con principios jurídicos básicos del sistema, dado que se 
alteran los parámetros de cálculo de la rentabilidad razonable de las instalaciones, 
en detrimento de las expectativas iniciales de sus titulares. El Alto Tribunal desestimó 
el recurso partiendo de la STC 270/2015 y la abundante jurisprudencia del propio 
TC sobre la interpretación y el alcance de cada uno de los principios que señala el 
recurso. Estos son el principio de irretroactividad, el de seguridad jurídica y confianza 
legítima, el de proporcionalidad y el estabilidad regulatoria. Se analiza el alcance 
de tales principios tanto en derecho interno, como en el derecho comunitario y, 
también, a la luz del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Hay que tener en 
cuenta que para el TS el cambio del régimen retributivo de las renovables no es 
imputable a los señalados reglamentos sino a los cambios producidos en normas 
con rango de ley de la que los reglamentos traen causa, normas que han superado 
el test de constitucionalidad.

En algunas decisiones del TS son emitidos votos particulares de magistrados 
discrepantes que entendieron que sí había retroactividad contraria a derecho por 
vulnerar los principios de seguridad jurídica y confianza legítima y que hubieran 
admitido la estimación parcial del recurso. 

La STS 3798/2016, de 26 de julio (sección 3.a), también abordó el análisis de 
toda esta normativa. Pero en el recurso se alegó el tratamiento equivocado de las 
empresas de cogeneración de residuos de purines, ya que se incluían como empresas 
de cogeneración ordinarias. El TS estimó el recurso y anuló la orden impugnada, 
pues ese tipo de instalaciones de cogeneración tienen una regulación específica 
que no se ha tomado en consideración. Se han ignorado las singularidades de 
las plantas de tratamientos de purines, que desde su origen han venido siendo 
consideradas como instalaciones de producción de energía eléctrica distintas a 
las de cogeneración y estrechamente vinculadas al compromiso medioambiental 
de tratamiento y reducción de residuos. Por ello, además de anular la orden en 
cuestión, el fallo compele a la Administración del Estado a que, en el plazo de cuatro 
meses, apruebe la regulación sustantiva que anula.
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B) Canon a las instalaciones eólicas y otras instalaciones

Algunas sentencias examinaron la posibilidad de que las comunidades 
autónomas impusieran un canon autonómico a las instalaciones eólicas. La STS 
1011/2016, de 8 de marzo (sección 2.a), afirmó que no se producía vulneración 
legal alguna, ni entra en colisión con el impuesto sobre actividades económicas, por 
cuanto se grava “la generación de afecciones e impactos visuales y ambientales por 
los parques eólicos y por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica en 
alta tensión y, por tanto, en cuanto dicha actividad se desarrolla a través de los bienes 
e instalaciones”. 

Idénticos argumentos se han utilizado para justificar los gravámenes autonómi-
cos a actividades de transporte de energía eléctrica, telefonía y telemática efectuada 
por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de las redes de comu-
nicaciones (STS 1139/2017, de 27 de junio, RJ 3667; STS 1196/2017, de 7 de julio 
de 2016, RJ 3849; STS 267/2017, de 16 de febrero, RJ 1203; STS 244/2017, de 13 de 
febrero, RJ 633; STS 201/2017, de 7 de febrero, RJ 1911; STS 2429/2016, de 14 de 
noviembre, RJ 6450).

C) Evaluación de parques eólicos marinos

La STS 1975/2016, de 26 de julio de 2016 (RJ 3801), resolvió un recurso 
de casación contra la Resolución de 30 de abril de 2009 de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Presidencia, sobre el estudio estratégico ambiental del litoral 
español para la instalación de parques eólicos marinos. El fallo estimó parcialmente 
el recurso y declaró que “el estudio ambiental no puede incluir aguas interiores, pues 
el Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, por el que se establece el procedimiento 
administrativo para la tramitación de las solicitudes de autorización de instalaciones 
de generación eléctrica en el mar territorial, sólo proyecta su eficacia sobre dicho 
ámbito territorial, excluyendo, para el caso concreto, del estudio las aguas interiores 
y que pueda haber una zonificación para la implantación de estos parques eólicos”.

D) Fraccionamiento de instalaciones eólicas

En el mismo campo de la energía eólica se dicta la STS 1390/2017, de 30 de 
marzo (sección 3.a), en virtud de la cual se señala que es ilegal la concesión de 
autorizaciones administrativas de parques eólicos cuando, en lugar de dar una 
autorización para el parque en su conjunto, se divide en varios, con objeto de 
que la competencia sea autonómica y no estatal. El TS ya se había pronunciado 
anteriormente sobre este carácter unitario de los parques eólicos que deben 
mantenerse en todo caso.
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IX. RUIDO

La STS 1035/2017, de 13 de junio (RJ 3159), resuelve el recurso de casación en 
relación al plan zonal específico de la zona de protección acústica especial del distrito 
centro de Madrid, plan que en su momento fue impugnado por varias asociaciones 
de hosteleros y declarado nulo en varios de sus contenidos por la sentencia de 
instancia. El Alto Tribunal ratifica la ilegalidad declarada judicialmente de varias 
de sus determinaciones por desproporcionadas (la imposición de la obligación 
de disponer con carácter exclusivo de un número de plazas de aparcamiento 
igual al diez por ciento de su aforo en un radio máximo de doscientos metros 
de su ubicación o la diferenciación dispensada para las actividades desarrolladas 
en edificios residenciales frente a las que se realizan en edificios de uso exclusivo 
no residencial), pero estima la casación respecto a que no resulta ilegal no haber 
fijado un procedimiento específico para la adopción de la medida de cierre del 
local en caso de superación de los objetivos de calidad acústica. El hecho de que 
no se establezca un determinado procedimiento para la aplicación efectiva de esa 
medida no implica que no se pueda aplicar con observancia de las normas básicas 
del procedimiento administrativo común.

X. ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

La STS 1748/2016, de 25 de abril (sección 3.a), examinó el recurso contencioso-
administrativo interpuesto contra un permiso de investigación de hidrocarburos por 
un período de seis años. La asociación recurrente (Ecologistas en Acción) solicitó 
la nulidad de pleno derecho del Real Decreto que lo otorga alegando tres motivos. 
En primer lugar, consideraba que no incorporaba las medidas de protección ni el 
plan de restauración que requería la Ley del Sector de Hidrocarburos. En segundo 
lugar, aducía la ausencia de evaluación ambiental. Este motivo fue desestimado. El 
TS entendía que se trataba de un “proyecto” singular de actividad industrial referido 
a una determinada actividad exploratoria, y no un plan o programa. Se eximía de 
una declaración de impacto ambiental previa. 

En la STS 4347/2016, de 27 de septiembre (sección 4.a), se resuelve un recurso 
de casación presentado por una empresa de actividades extractivas. Dedicada a 
la extracción de áridos, consideraba que tenía derecho a una indemnización por 
responsabilidad patrimonial de la Administración, al proteger el espacio en el que 
desarrollaba su actividad mediante la prohibición de realizar este tipo de actividades. 
El Tribunal Supremo desestimó su petición, ya que la prohibición de actividades 
extractivas en zonas protegidas, introducida por la Ley 6/1994 de declaración de la 
zona como parque regional, constituye el ejercicio legítimo de la potestad legislativa 
de la Comunidad Autónoma de Madrid para delimitar y proteger los espacios 
naturales, de conformidad con la función social de la propiedad. No existía, en 
consecuencia, responsabilidad patrimonial y no procedía la indemnización. Por 
ello, desestimó el recurso de casación. Afirmó lo siguiente: “La Ley 6/1994, de la 
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Comunidad de Madrid, respecto a la que no se invocó infracción alguna en los 
motivos de casación planteados y cuya inconstitucionalidad, como ya hemos 
señalado, no se suscitó por la recurrente, ha sido aplicada por la sentencia de 
instancia, sin contradecir ni vulnerar las normas en las que se sustenta el motivo de 
casación en estudio, art. 1 del Protocolo 1 del CEDH, así como el art. 33.3 y 106.2 
de la CE y art. 139.1 de la LRJAPyPAC de la propiedad que se han introducido por 
el legislador, precisamente en atención a la función social de la propiedad de los 
bienes incluidos en el espacio natural protegido en la Ley 6/1994, es conforme a 
los límites constitucionales y no desconoce el contenido esencial del derecho de 
propiedad y en modo alguno se puede equiparar el aprovechamiento de recursos 
mineros de la Sección A con el uso tradicional y consolidado de los terrenos rústicos, 
dada la naturaleza de la actividad extractiva y su subordinación a un régimen de 
autorización como el previsto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. Por tanto 
la sentencia recurrida no vulnera ni el citado art. 33.3 de la CE, como tampoco el 
art. 1 del Protocolo 1 del CEDH, cuyo contenido no se opone a la interpretación”.

Este último fallo entronca con la STS 2006/2016, de 19 de septiembre (RJ 4712). 
La Generalitat de Catalunya y la Diputación de Barcelona interpusieron recurso 
de casación contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que 
había estimado el recurso interpuesto por Mármoles y Triturados Deulofeu, S. A., 
contra la Resolución del Consejero de Política Territorial y Obras Públicas, de 11 
de diciembre de 2008, de aprobación definitiva del plan especial de protección del 
medio natural y del paisaje del Parque Natural del Montseny, y declaró la nulidad 
del artículo 96 del citado plan. Este precepto prohibía la implantación de nuevas 
actividades extractivas, excepto que se obtenga la correspondiente autorización de 
forma motivada, por concurrir las circunstancias.

El problema nuevamente reside en el establecimiento de prohibiciones de 
actividades extractivas en espacios naturales protegidos. El Tribunal Supremo 
se mostró favorable a la legalidad del plan especial objeto de controversia. En 
consecuencia, estimó el recurso interpuesto y declaró la legalidad del artículo 96 
del plan especial de protección del medio natural y del paisaje del Parque Natural 
del Montseny. A su juicio, el precepto no establece una prohibición genérica de 
actividades extractivas. El plan exige motivar las razones de la autorización para 
que puedan autorizarse nuevas explotaciones mineras, pero eso no supone una 
prohibición genérica, por lo que no es contrario a derecho. Acerca de este particular, 
se cita jurisprudencia precedente del TS, en la que se confirmó la denegación de una 
actividad extractiva por estar en suelo clasificado como no urbanizable protegido. 
La actividad extractiva puede alterar en mucho mayor grado la calidad del suelo que 
las viviendas unifamiliares o las granjas. Asimismo, remacha señalando que «de la 
doctrina constitucional se infiere sin dificultad que, con la finalidad de protección 
del medio ambiente, la Comunidad Autónoma puede imponer requisitos y cargas 
para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones no previstos por la legislación 
estatal, pero sin alterar el ordenamiento básico en materia de régimen minero y 
energético’, que es lo que ha sucedido en el presente caso”.
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XI. URBANISMO SOSTENIBLE

En la STS 1236/2017, de 12 de julio (RJ 3690), se ratifica la nulidad declarada en 
la sentencia de instancia del plan general de ordenación urbana de Abegondo por, 
entre otros motivos, afectar al principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. 
Pese a la discrecionalidad con la que cuentan las administraciones para proyectar 
su decisión de planeamiento, en este caso no se consigue encontrar justificación 
alguna en la que justificar un crecimiento poblacional y un incremento del número 
de viviendas tan desmedido. Ni la historia poblacional del municipio (con un 
leve descenso en los útlimos años), ni el cómputo de viviendas construidas en los 
años anteriores, ni los posibles factores de crecimiento poblacional, justifican lo 
proyectado. El planeamiento elaborado, si es que realmente pretende un desarrollo 
sostenible, no acredita un uso racional de los recursos naturales, ni toma en 
consideración los requerimientos que vienen impuestos por la economía, el empleo, 
la cohesión social y la protección del medio ambiente.

La STS 2480/2016, de 1 de junio (sección 5.a), invoca el principio de 
desarrollo urbanístico sostenible para sustentar la necesidad de una justificación 
de la reclasificación del suelo, amparada en necesidades reales. El plan general de 
ordenación urbana preveía la creación de una nueva zona industrial de grandes 
dimensiones, lo que, a juicio del Tribunal, no podía enmarcarse en el concepto 
de necesidad real. Así, el principio de sostenibilidad en el desarrollo urbanístico 
debe tener por objeto “apostar por un nuevo modelo de ciudad que exige que la 
reclasificación de suelo urbanizable nuevo esté basada en unas necesidades reales 
que lo justifiquen”. En este caso, además de no existir dichas necesidades, se 
reclasificaba en parte suelo forestal protegido.

XII. AGRICULTURA

La STS 566/2017, de 3 de abril (RJ 1500) y la STS 583/2017, de 4 de abril 
(RJ 1947), califican como disposiciones generales, y no como meros actos 
administrativos, los acuerdos del Gobierno de la Generalitat de Catalunya por el que 
se revisan y designan nuevas zonas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos procedentes de fuentes agrarias. Sin que a ello se oponga ni lo limitado de 
su mandato, ni la previsión de que sea revisado o actualizado cada cuatro años. En 
efecto, no cabe atribuir carácter normativo solamente al instrumento que determina 
el régimen del programa de actuación que se aplicará a las zonas vulnerables, sino 
que la designación de las denominadas zonas vulnerables forma parte del conjunto 
de lo normativo. Es cierto que el programa de acción es la norma que establece un 
régimen de prohibiciones, limitaciones y autorizaciones. Pero la delimitación del 
ámbito geográfico en que se aplicará constituye el presupuesto indispensable para la 
aplicación de la norma, y forma parte integrante de la misma. Sin la determinación 
del ámbito geográfico, el programa carece de toda efectividad. La disociación en 
dos normas no responde más que al objetivo de facilitar la dinámica de aplicación. 
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Las zonas vulnerables pueden cambiar y de hecho tienen que ser revisadas cada 
cuatro años, y los programas de acción, aunque en principio tienen un contenido 
más estable, también deben ser revisados y, si fuere necesario, modificados, al menos 
cada cuatro años. Lo relevante es que la designación de zonas se hace para un 
conjunto de destinatarios indeterminado pero determinable por razón de concretas 
actividades que se desarrollen en las áreas designadas como zonas vulnerables. Por 
tanto, es susceptible de aplicarse y producir efectos jurídicos reiteradamente, y 
no se trata de un acto que agote sus efectos en la propia declaración, sino que se 
incorpora como un elemento determinante de la aplicabilidad de los programas de 
actuación. En consecuencia, contiene un mandato de naturaleza normativa, que se 
incorpora al ordenamiento y permanece en el mismo desplegando sus efectos en 
tanto no sea revisado. Esas decisiones, por tanto, han de ser adoptadas siguiendo 
el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general, so pena de 
nulidad.

XIII. SUBVENCIONES AMBIENTALES

La STS 1679/2017, de 7 de noviembre (RJ 4927), declara nulos varios artículos 
del Real Decreto 699/2013, de 20 de septiembre, por el que se modificaba el 
reglamento estatal que establecía las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a entidades del tercer sector u organizaciones no gubernamentales 
que desarrollen actividades de interés general consideradas de interés social en 
la protección del medio ambiente, por invadir las competencias autonómicas de 
ejecución en la materia.
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I. CUESTIONES AMBIENTALES GENERALES

El incumplimiento de lo dispuesto en el art. 108 de la Ley 2/2008, de Suelo 
y Urbanismo del País Vasco, que exige que el acuerdo de inicio de cualquier 
formulación, modificación o revisión de planes urbanísticos de ordenación 
estructural debe ir acompañado de un programa de participación ciudadana en el 
que, según las características del municipio, se establecerán los objetivos, estrategias 
y mecanismos suficientes para posibilitar a los ciudadanos y ciudadanas y entidades 
asociativas el derecho a participar en su proceso de elaboración, determina la 
nulidad del plan aprobado (sentencia de 10 de octubre de 2016).

II. ACTIVIDADES CLASIFICADAS

La sentencia de 2 de diciembre de 2015 inadmite un recurso de casación en 
interés de ley, contra una sentencia de instancia que, según el demandante, un 
ayuntamiento, interpreta erróneamente la previsión establecida en el decreto 
autonómico por el que se aprueba el plan territorial sectorial de la red ferroviaria 
de la Comunidad Autónoma, ya que excluye de sujeción a licencia municipal de 
actividad a una planta de producción de hormigón que, a juicio del juzgado de lo 
contencioso, ha de entenderse incluida dentro de la ejecución material de acciones 
a llevar a cabo sobre la infraestructura ferroviaria, algo que, según el demandante, 
contradice algunas sentencias dictadas con anterioridad por el TSJPV. Tras 
considerar el régimen legal del recurso de casación en interés de ley, el Tribunal 
indica que la norma autonómica no es sino mera reiteración de lo dispuesto en la 
legislación estatal en materia ferroviaria, y que, por ende, el recurso procedente 
habría de interponerse ante el Tribunal Supremo, motivo por el que se decide la 
inadmisión del interpuesto.

En la sentencia de 3 de marzo de 2016 se da la razón a un ayuntamiento que 
alegaba (frente a lo argumentado por una empresa y admitido en la sentencia 
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de instancia) que el régimen excepcional previsto en las normas subsidiarias del 
municipio para la reconstrucción y ampliación de equipamientos industriales 
en suelo no urbanizable de protección agrícola o ganadera ha de limitarse a las 
actividades preexistentes realizadas por las empresas ya instaladas, no a nuevos usos 
industriales desvinculados de la actividad previa. 

Por su parte, la sentencia de 4 de mayo de 2016 estima parcialmente la apelación 
interpuesta por una empresa que había realizado obras de ampliación de la cubierta 
y de explanación del terreno de una nave de almacenamiento de escorias. Pese 
a carecer de licencia de actividad y de obras para llevar a cabo esa actuación, el 
Tribunal estima que por las fechas que se alegan y prueban en el recurso, ambas 
licencias se habrían obtenido por silencio positivo, siendo disconforme a derecho las 
decisiones municipales que ordenaban la demolición de lo construido y la cesación 
de los usos. Pero pese a la existencia del silencio administrativo positivo, la sentencia 
admite la legalidad de la sanción municipal impuesta en base a la legislación del 
suelo vasca que tipifica como infracción grave la ejecución sin licencia de obras que 
afecten a elementos estructurales y requieran proyecto técnico.

III. AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

La sentencia de 18 de noviembre de 2015 desestima la apelación interpuesta 
contra la sentencia de instancia que confirmó la legalidad de la sanción administrativa 
impuesta a una empresa por incumplir una de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada que se le había concedido y no proceder al cumplimiento de las 
órdenes relativas al vaciado y limpieza de una balsa de lixiviados, derivadas de una 
previa inspección. Además, también se había producido un vertido incontrolado. 
La empresa alegó que no era la responsable de vaciar la balsa, ni de controlar 
que los vertidos al cauce cumplieran los límites establecidos, pues había firmado 
un contrato privado con otra empresa para que ésta realizara tales acciones, algo 
que “de facto” resultaba conocido por la administración sancionadora. Un pacto o 
convenio privado no exime del cumplimiento de las obligaciones legales derivadas 
del contenido de la autorización ambiental integrada, ya que la empresa seguía 
siendo su titular, sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponderle frente 
a esa tercera empresa contratante (acciones civiles que, además, en este caso ya 
habían sido estimadas judicialmente).

En la sentencia de 26 de abril de 2017 se resuelve el recurso planteado, tras 
agotar la vía administrativa infructuosamente, contra la resolución del órgano 
ambiental de la Comunidad Autónoma Vasca que puso fin al procedimiento de 
otorgamiento de una autorización ambiental integrada para una instalación de 
engorde intensivo de cerdos. No se otorgó la autorización instada, archivándose 
el expediente, al haberse recibido un informe urbanístico negativo por parte del 
ayuntamiento en el que se ubicaba la instalación. El informe destacaba que la 
instalación se situaba en suelo no urbanizable agrícola de especial valor y, en parte, 
en zona de protección de cursos y masas de agua y de protección de comunicaciones 
viarias, siendo así que resultaban prohibidos y resultaban incompatibles en dichas 
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zonas todos los usos no descritos entre los autorizados (piscifactorías, astacifactorías, 
almacenes agrícolas para la guarda de aperos e instalaciones e infraestructuras de 
utilidad pública e interés social que deban emplazarse en dichos terrenos por estar 
vinculados al medio acuático). El informe remitió la instalación porcina a la situación 
urbanística de fuera de ordenación y, tras informe aclaratorio solicitado por el 
órgano ambiental autonómico al ayuntamiento sobre este punto, a la denegación 
de la autorización ambiental integrada. Sin embargo el órgano judicial estima el 
recurso interpuesto por los titulares de la instalación al considerar que se trataba 
de una actividad preexistente, que había obtenido su licencia de actividad (con las 
oportunas medidas correctoras, establecidas precisamente por el órgano ambiental 
autonómico) con carácter previo a la aprobación de las normas subsidiarias de 
planeamiento municipal, y que, en consecuencia, se trataría de una instalación no 
incluida en la categoría urbanística de “fuera de ordenación”, sino simplemente 
“disconforme con el planeamiento urbanístico”. Y en esta última categoría no está 
prevista la desaparición de la instalación, ni se ha fijado plazo para ello, por lo que 
no puede considerarse que el informe urbanístico municipal deba considerarse 
negativo. Todo ello conlleva la estimación de la demanda y el derecho de los 
recurrentes a que prosiga el procedimiento de autorización ambiental integrada 
iniciado.

IV. RED NATURA 2000

La impugnación del plan especial municipal para la protección y conservación 
de la ría del Urola, ría incluida en el listado de zonas de especial conservación de 
la Red Natura 2000 de la Comunidad Autónoma Vasca, es el objeto principal del 
recurso que resuelve la sentencia de 26 de enero de 2016. El Tribunal desestima 
el recurso por varias razones. En primer lugar, ese plan especial no clasifica el área 
debatida como suelo no urbanizable, pues dicha clasificación se deriva de las propias 
normas de cobertura del plan especial, el plan territorial sectorial de zonas húmedas 
y las normas subsidiarias municipales de planeamiento, cuyas determinaciones de 
ordenación, en este caso concreto, fueron adoptadas como consecuencia de la 
ejecución de una anterior sentencia del TSJPV. Tampoco considera la sentencia que 
la falta de un estudio de viabilidad económica que garantice la ejecución de las 
previsiones del plan especial acarree la disconformidad a derecho del mismo, puesto 
que, como indica el ayuntamiento y asume el Tribunal, la consideración del ámbito 
de la ría del Urola como espacio natural protegido determina la competencia de 
gestión de los órganos forales, y no de la entidad local. 

Una zona ribereña de la ría del Urola, ordenada por plan parcial en 1974 y 
objeto de un proyecto de urbanización que implicó el relleno del área y la 
ejecución de una serie de servicios, ha sido en los últimos años objeto de varias 
controversias judiciales. El TSJPV anuló la calificación que a dicha zona dieron tanto 
el planeamiento territorial sectorial de zonas húmedas (que la consideraba zona de 
especial protección), como el plan territorial parcial del área funcional respectiva 
(que la consideraba área de interés naturalístico). En aplicación de estas sentencias 
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anulatorias, el Gobierno Vasco modificó su planeamiento sectorial de zonas 
húmedas para considerar el área bajo la categoría de área degradada a recuperar. 
Hay que tener en cuenta que, simultáneamente, la ría del Urola ha sido declarada 
zona de especial conservación perteneciente a la Red Natura 2000. El ayuntamiento, 
en consecuencia, aprobó un plan especial de protección y conservación de la ría 
del Urola, que es objeto de impugnación por una promotora y un particular. La 
sentencia de 26 de enero de 2016 desestima el recurso planteado al entender que la 
clasificación de la zona como suelo no urbanizable es una decisión de ordenación 
estructural cuyo origen se halla en ese planeamiento sectorial de zonas húmedas 
y se plasma en las propias normas subsidiarias de planeamiento municipales. La 
nulidad declarada por el TSJPV, en su momento, de las previsiones de los planes de 
ordenación territorial aludidos se debió no a que la clasificación de la zona como 
suelo no urbanizable desconociera la realidad de que la zona había sido objeto 
de obras de relleno en ejecución de las obras de urbanización, sino al hecho de 
que no contemplara simultáneamente su recuperación (como sí lo hace ahora el 
plan territorial sectorial de zonas húmedas). El plan especial referido no hace sino 
desarrollar y respetar esas nuevas previsiones para la zona. El hecho de que falte en 
dicho plan especial un estudio de viabilidad económica que garantice la ejecución 
de sus previsiones carece de importancia, pues la consideración de espacio natural 
protegido del ámbito determina la competencia de gestión de los órganos forales, 
no del ayuntamiento.

V. SUELOS CONTAMINADOS

La imposición de dos sanciones administrativas a una misma empresa por haber 
ocultado sistemáticamente a la administración datos relativos a la contaminación 
y calidad del suelo en una excavación autorizada con estrictas condiciones 
ambientales, realizada con la finalidad de ampliar la actividad industrial que 
desarrolla en un polígono, es la causa que motiva la sentencia de 29 de junio de 
2016, dictada en apelación y que revoca parcialmente la acordada por el juzgado 
de lo contencioso-administrativo. El problema se plantea porque se acordó por 
el departamento de Medio Ambiente y Política Territorial del Gobierno Vasco 
sancionar simultáneamente por la vía del art. 34.3.c) de la Ley 10/1998, de residuos 
(ley estatal que tipifica como infracción grave “el incumplimiento de la obligación 
de proporcionar documentación o la ocultación o falseamiento de datos exigidos 
por la normativa aplicable o por las estipulaciones contenida en la autorización”) y 
por el art. 42.2 c) de la Ley vasca 1/2015, para la prevención y corrección de suelos 
contaminados (que incluye como infracción grave “la omisión de datos y la negativa 
a facilitar los que sean requeridos a las personas físicas o jurídicas titulares de 
actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo o a quienes sean 
poseedoras o propietarias de suelos”). Para el TSJPV el tipo infractor contemplado 
en la norma autonómica contiene, en principio, dos conductas típicas diferenciables 
(la “omisión de datos” y la “negativa a facilitar los que sean requeridos”), la primera 



134  Iñigo Lazkano Brotóns y M.a Nieves Arrese Iriondo

de naturaleza culposa y la segunda con un elemento de intencionalidad, pero 
que han de desarrollarse en continuidad como una única conducta para que sea 
aplicable la norma. Como la primera de esas conductas ya se halla comprendida 
dentro de la infracción referida prevista en la norma estatal de residuos y, además, 
el bien jurídico protegido por ambos preceptos es el mismo (la eficacia de la 
potestad de intervención que se otorga a la administración ambiental en materia 
de tratamiento y recuperación de suelos contaminados), la sentencia concluye 
afirmando la infracción del principio non bis in idem. Otro aspecto aludido en la 
sentencia se refiere a la exigencia de culpabilidad. El hecho de que los propietarios 
o poseedores de suelos contaminados hayan de valerse de entidades altamente 
cualificadas acreditadas en investigación y recuperación de suelos no les releva 
del cumplimiento de los deberes básicos que como tales propietarios les incumbe. 
Para considerar exonerada su responsabilidad el propietario habría de acreditar 
cumplidamente que desplegó la diligencia necesaria ante la entidad acreditada 
con la que contrató los servicios necesarios para obtener la declaración de calidad 
del suelo, en orden a verificar el correcto cumplimiento de las condiciones de la 
autorización otorgada.

La sentencia de 14 de julio de 2016 desestima el recurso interpuesto por una 
empresa —que cesa en su actividad— contra la resolución administrativa que, 
en aplicación de la legislación autonómica sobre suelos contaminados, declara la 
calidad del suelo e impone a aquélla medidas de control analítico de la calidad 
del agua subterránea. La empresa, dedicada a la actividad de residuos metálicos 
industriales y catalogada como potencialmente contaminante, alegaba que se 
habían desarrollado actividades altamente afectantes a la calidad del suelo tanto 
anteriormente a su adquisición de la parcela, como tras el cese de su actividad, 
momento en el que se realizaron usos de almacenamiento de chatarra y gestión de 
baterías. Lo que pretendía la empresa recurrente era que la responsabilidad de las 
medidas adoptadas no recayera exclusivamente sobre ella, sino que se compartiera 
con las otras empresas. El TSJPV reprocha a la administración que tardara más 
de seis años en dictar la resolución declaratoria de la calidad del suelo desde que 
la misma se instara, y admite que existían indicios fundados de que la actividad 
posterior se desarrolló con carácter clandestino. Aún así, la actividad de otra 
empresa con posterioridad al cese de la anterior no interrumpe el nexo causal que 
obliga a esta última a desarrollar las medidas de control que le fueron impuestas en 
la declaración de calidad del suelo.

VI. SUELOS AGROFORESTALES Y AGROGANADEROS

Una asociación ecologista impugnó el decreto del Gobierno Vasco por el que 
se aprobó definitivamente el plan territorial sectorial agroforestal de la Comunidad 
Autónoma Vasca. La sentencia de 13 de noviembre de 2015 desestima el recurso 
planteado, tanto por cuestiones procedimentales, como por el fondo del asunto. 
Los asuntos principales a resolver fueron dos. Por un lado, la asociación recurrente 
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solicitaba la nulidad de pleno derecho del decreto aprobado al entender que la 
aprobación definitiva del plan territorial sectorial había modificado sustancialmente, 
respecto de lo incluido en fases anteriores del procedimiento, tanto su cartografía 
en relación con las manchas o extensiones de alto valor estratégico por sus valores 
agrícolas, como la matriz de usos compatibles en las diferentes calificaciones que 
el plan incluye. Para el Tribunal se trata de meras quejas, en las que ni siquiera 
se menciona la eventual infracción legal denunciada. A su entender, en la Ley 
de ordenación del territorio del País Vasco no se establece limitación alguna a la 
introducción de modificaciones sustanciales en fase de aprobación definitiva por 
el Gobierno Vasco, por lo que tales modificaciones son posibles. El otro argumento 
que planteaba la asociación recurrente consistía en considerar que el plan 
territorial sectorial debió incluir en su ámbito los suelos de alto valor estratégico 
pese a hallarse clasificados como suelo urbanizable por el planeamiento urbanístico. 
Hay que considerar que dicho plan territorial sectorial, al determinar su ámbito de 
ordenación, excluía las áreas urbanas preexistentes, entendiendo por aquéllas las 
que estuvieran a su fecha de aprobación definitiva clasificadas por el planeamiento 
urbanístico como suelo urbano o urbanizable. Tras afirmar, de nuevo, que no se 
había acreditado la relevancia fáctica del problema, ni identificado la infracción 
legal sufrida, el TSJPV señala que “aun cuando se considerara que si el objetivo 
del plan territorial sectorial agroforestal es proteger la tierra agraria de alto valor 
agrológico, lo congruente con dicho objetivo es incluir el que se halle clasificado 
como urbanizable si no está transformado, no incurre en arbitrariedad, pues no 
ha de olvidarse que el planificador urbanístico, al clasificarlo como urbanizable, ya 
ha tenido que ponderar obligatoriamente la circunstancia del valor agrológico, y si 
pese a él se ha producido la clasificación es porque o no concurre con la intensidad 
necesaria o bien porque pese al valor agrológico, razones de interés público 
determinan sin alternativa dicha clasificación”. 

El caso que resuelve la sentencia de 26 de febrero de 2016 se refiere a varios 
propietarios que impugnan un plan general que había clasificado sus parcelas como 
suelo no urbanizable agroganadero y de campiña (proponiendo, simultáneamente, 
que pasen a ser consideradas suelo urbano), en función del incumplimiento de 
diversas exigencias sustantivas y requisitos procedimentales establecidos en la 
normativa de elaboración del planeamiento urbanístico. En primer lugar, se alegaba 
la inexistencia del informe preceptivo sobre el alto valor agrológico de los suelos, 
establecido en la ley vasca de política agraria y alimentaria. La decisión judicial 
desestima este argumento porque dicha ley no era aún aplicable pues su entrada 
en vigor fue posterior a la aprobación inicial del planeamiento impugnado. Un 
segundo motivo alegado por los recurrentes fue el hecho de que la Comisión de 
Ordenación del Territorio del País Vasco hubiera emitido su informe sin tener a la 
vista (por razones temporales) el informe definitivo de impacto ambiental (aunque 
sí el preliminar). La sentencia considera que “se trata de un vicio de carácter 
formal, que carece de virtualidad invalidante si no se pone de manifiesto una carga 
alegatoria suficiente que evidencie que el informe definitivo de impacto ambiental 
introduce sensibles modificaciones sobre el informe preliminar, que hubieran 
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exigido una oportuna valoración del órgano consultivo en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo”. También se considera un mero vicio de forma que el 
informe de la Comisión de Ordenación del Territorio no se hubiera pronunciado 
sobre la modificación de la clasificación del suelo litigioso de urbano no consolidado 
a no urbanizable, pues la legislación urbanística vasca no exige un nuevo informe 
de dicho órgano cuando dicha modificación se hubiera adoptado en la fase última 
de aprobación definitiva del plan. En cuanto al fondo del asunto, el debate se 
plantea en torno a si las parcelas en cuestión revisten las características que han de 
tener los suelos para ser clasificados como urbanos o no. Con independencia de 
que cuenten con los servicios y elementos básicos que establece la legislación para 
ese tipo de suelo (acceso rodado, abastecimiento y evacuación de aguas, etc.), el 
TSJPV rechaza su aplicación al entender que no ha quedado acreditado que dichos 
terrenos (que están ya edificados) se hallen integrados en la malla urbana. Habrá 
que optar entonces por la aplicación de otra categoría de suelo. La sentencia indica 
cómo la legislación vasca reconoce la posible compatibilidad entre un terreno ya 
edificado y su catalogación como suelo no urbanizable. Es el caso, por ejemplo, del 
suelo no urbanizable de núcleo rural. Pero “no se quiere decir con ello que en el 
supuesto de autos nos encontremos ante un suelo no urbanizable de núcleo rural, 
cuestión no discutida, sino que el hecho de que edificaciones situadas en un ámbito 
rural cuenten con los servicios urbanísticos básicos, no determina por sí mismo su 
clasificación de suelo urbano si tales servicios no están enlazados con la red urbana 
de servicios, y no son la consecuencia de la ejecución de un planeamiento que así lo 
haya previsto, previo cumplimiento de los deberes de cesión inherentes al proceso 
urbanizador”. De hecho, los terrenos se hallaban clasificados por el planeamiento 
como suelo no urbanizable agroganadero y de campiña, clasificación correcta a 
juicio del Tribunal.

VII. COSTAS

La sentencia de 13 de octubre de 2015 confirma en apelación una sentencia 
del juzgado de lo contencioso que había desestimado el recurso contra la negativa 
de la administración a autorizar la construcción de una tejavana y ciertas obras 
en la azotea de un bar ubicado dentro de la zona de servidumbre de protección 
del litoral. La argumentación se basa en que, pese al carácter desmontable de una 
obra, en atención a los elementos y a la técnica constructiva que se desea utilizar 
(se pretende crear un cierre y una cubierta atornillados, pero que no permiten, en 
cualquier caso, un desmontaje fácil y rápido), se evidencia que no se trata de una 
instalación temporal o estacional, sino de una auténtica edificación definitiva con 
clara vocación de permanencia y aumento insoslayable de volumen. Y como dato 
que confirma su tesis, el Tribunal se refiere a una anterior sentencia suya dictada 
trece años antes, que autorizó como provisionales unas obras que se incluyen en la 
pruebas fotográficas aportadas por la apelante en este caso (como precedente) y 
que el Tribunal estima que demuestran su vocación de permanencia.
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La aplicación de la normativa sobre servidumbre de protección de costas 
ha dado lugar a la sentencia de 16 de octubre de 2015, que se ha pronunciado 
sobre cuestiones tanto procedimentales como de fondo. Una empresa solicita a la 
Agencia Vasca del Agua autorización para la explotación de una cantera en una 
área enclavada dentro de la servidumbre de protección. Dicho órgano deniega la 
autorización basándose en que la actividad no es un uso permitido en el art. 25.2 LC 
(que solo admite, con carácter ordinario, usos que no puedan tener otra ubicación 
o que presten servicios necesarios o convenientes para el uso del dominio público 
marítimo-terrestre) y que, además, vulnera lo dispuesto en el plan territorial sectorial 
de ordenación y protección del litoral, pues existe un encinar que rodea la cantera 
calificado bajo la categoría de ordenación forestal, respecto del cual la matriz de 
usos prohíbe las actividades extractivas a cielo abierto en caso de masas forestales de 
naturaleza autóctona. La denegación se fundamenta en los argumentos del informe 
desfavorable de la Oficina de las Cuencas Cantábricas Orientales de la Agencia 
Vasca del Agua, pero hace caso omiso de uno de los argumentos proporcionado 
en el informe desfavorable del Servicio Provincial de Costas de Gipuzkoa, que 
consideraba que se trataba de un uso prohibido por el art. 25.1 LC. La denegación 
de la autorización es confirmada en alzada, pero basándose solo en el argumento 
de que se trata de un uso no permitido según el art. 25.2 LC. En vía judicial el 
juzgado de lo contencioso estima la conformidad a derecho de la denegación 
por tratarse de un uso prohibido por el art. 25.1 LC, motivo que ni se hallaba 
contemplado en la resolución recurrida, ni fue defendido por la administración 
en la contestación de la demanda, por lo que, a juicio del TSJPV, se produce un 
supuesto de incongruencia omisiva que permite estimar la apelación y revocar la 
sentencia de instancia. Pero el Tribunal afirma que la aplicación que se ha hecho 
por la administración del art. 25.2 LC es correcta. El hecho de que el 56% de las 
reservas del recurso minero se hallen en la franja de 100 metros de la servidumbre 
de protección no es argumento suficiente, ya que dicho uso no presta un servicio 
necesario o conveniente para el uso del dominio público marítimo-terrestre, por lo 
que no cabe considerar que se trata de un uso que por su naturaleza no pueda tener 
otra ubicación. Si se admitiera el planteamiento impugnatorio “se abriría el paso sin 
límite a la explotación canterable de los acantilados de la costa española en los que 
se localizaran recursos mineros”. Tampoco es razonable aceptar, continúa diciendo 
el TSJPV, que la concesión fue otorgada en su momento, abarcando dentro de la 
cuadrícula minera la franja de la servidumbre de protección. 

La sentencia de 30 de diciembre de 2016 resuelve el recurso interpuesto por 
una empresa contra dos resoluciones sancionadoras en materia de costas por dos 
dragados realizados en la zona de dominio público marítimo-terrestre de la ría de 
Orio. Una de las cuestiones que se plantean es la dificultad de probar dónde se está 
realizando la extracción. Las denuncias pueden demostrar la ubicación de la draga 
(en la ría), pero no si la extracción se está llevando a cabo materialmente dentro 
o fuera de la zona portuaria. La alegación de la empresa consiste en argumentar 
la falta de competencia de la administración del Estado, pues si hipotéticamente 
la extracción se llevara a cabo dentro del puerto (que no es de interés general), 
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la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora recaería sobre la 
administración autonómica. Para el TSJPV las dudas que pudieran existir sobre 
dónde se está produciendo la extracción no puede abocar al absurdo de que 
ninguna de las administraciones esté facultada para sancionar, al no poderse probar 
que el punto concreto en que se hace la extracción se halle en su ámbito territorial. 
No obstante, la sentencia sí estima parcialmente el recurso, rebajando la cuantía de 
las sanciones impuestas, por dos motivos diferentes. Uno meramente temporal, ya 
que algunas de las sanciones impuestas se referían a conductas desarrolladas con 
posterioridad a la fecha de los hechos constatados en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador. En segundo lugar, el TSJPV estima la concurrencia de 
un bis in idem por la imposición simultánea de sanciones en base al tipo previsto en el 
art. 90.2.d) de la Ley de Costas (extracción no autorizada de áridos) y al establecido 
en el 90.2.k) (que sanciona la causación de daños irreparables o de difícil reparación 
al dominio público), que puede entenderse incluido en el primero.

El Reglamento de costas (art. 45.1) excluye de la prohibición legal de ubicar 
edificaciones destinadas a residencia o habitación (art. 25.1.a de la Ley de costas) 
a “los campamentos debidamente autorizados con instalaciones desmontables”. 
La Agencia Vasca del Agua (URA) autorizó la construcción de 18 bungalós en un 
camping debidamente autorizado, que se habían de ubicar a escasos 50 metros de 
la margen izquierda de la ría de Urdaibai (que, por otro lado, es una Reserva de la 
Biosfera). Una primera sentencia del juzgado de lo contencioso-administrativo había 
desestimado la impugnación interpuesta por la administración del Estado contra 
dicha autorización, al entender aplicable la excepción dispuesta en el Reglamento 
de costas dado que, a su entender, la norma no exigiría que dichas instalaciones 
fueran desmontables cada temporada o cada campaña estival. En el recurso de 
apelación planteado contra dicha sentencia el Tribunal (sentencia de 14 de junio 
de 2017) estima la argumentación dada por la administración estatal, al considerar 
(basándose en un supuesto muy similar ya resuelto por el Tribunal Supremo en 
2013) que el concepto de instalaciones desmontables ha de ser interpretado 
restrictivamente, no pudiéndose acoger a la excepción invocada aquellas casetas 
que, aunque de madera, tienen una cierta vocación de permanencia, dado que se 
encuentran conectadas a sistemas generales de redes de desagüe y suministro de 
agua y electricidad y se hallan colocadas sobre una base de cimentación.

VIII. AGUAS

La sentencia de 24 de febrero de 2016 estima parcialmente el recurso 
interpuesto por una empresa contra la resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico por la que se le imponía una sanción por haber derivado aguas 
del río Leizarán sin contar con la preceptiva autorización administrativa. El 
fondo del asunto tiene que ver con la modificación operada en el reglamento del 
dominio público hidráulico en 2013, que establece que la valoración del daño a 
dicho dominio público es el que sirve para determinar la gravedad de los hechos 
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constitutivos de infracción en materia de aguas. Pero a diferencia de lo que estima 
la parte recurrente, la sentencia afirma que la falta de constancia en la resolución 
administrativa sancionadora de los daños irrogados al dominio público hidráulico 
no permite sostener la atipicidad de la conducta imputada porque la definición 
legal del ilícito persiste en la Ley de aguas y continúa siendo la misma (“derivación 
del agua de sus cauces… sin la correspondiente concesión o autorización cuando 
sea precisa”). Por eso el TSJPV determina que, ante la ausencia de constatación de 
daños, y a efectos de determinación de la infracción concreta y su correspondiente 
sanción (que se rebaja sustancialmente), la conducta ha de ser catalogada bajo las 
previsiones reglamentarias que establecen como infracción leve) “el incumplimiento 
de cualquier prohibición establecida en la Ley de aguas (…) siempre que no estén 
consideradas como infracciones menos graves, graves o muy graves”.

Una decisión de la Diputación Foral de Araba que incluía en la liquidación del 
impuesto sobre el valor añadido (IVA) que giraba al consorcio de aguas de una 
determinada localidad alavesa la cantidad abonada en concepto de canon del agua 
como parte de la base imponible es objeto de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Agencia Vasca del Aguas. La cuestión litigiosa que resuelve la 
sentencia de 11 de febrero de 2016 explica lo que es el canon del agua y su regulación 
legal (la Ley 1/2006, de aguas del País Vasco, atribuye su gestión a la Agencia Vasca 
del Agua, pero su recaudación se encomienda a las entidades suministradoras del 
agua, obligadas a cobrarlo a sus abonados, que se constituyen así en sujetos pasivos del 
canon en concepto de contribuyentes). Partiendo de que el Tribunal Constitucional 
ya había afirmado que dicho canon del agua es un impuesto ecológico de carácter 
extrafiscal con el que se persigue incentivar el uso eficiente del agua, para el Tribunal 
resulta claro que no puede conformar la base imponible del impuesto sobre el valor 
añadido, ya que no se corresponde con la contraprestación por la entrega de un 
bien o servicio. Y aunque tanto el IVA girado como el canon del agua sujetan a 
tributación el mismo elemento, el agua, la operación gravada en uno y otro caso es 
diferente. En la liquidación impugnada se somete al IVA el “suministro” de agua, 
mientras que el canon del agua grava su “consumo en cuanto que afecta al medio 
ambiente”. Difieren las operaciones gravadas y difieren, también, los sujetos pasivos 
de ambos impuestos (en el caso del IVA, en este supuesto, la entidad suministradora 
del agua; en el canon del agua los usuarios del agua en baja). 

La Agencia Vasca del Agua (URA) dispone de una cartografía de inundabilidad 
que determina las parcelas que pueden ser afectadas por tal causa en determinados 
períodos de retorno. En base a este instrumento, el citado organismo otorga o 
deniega las correspondientes autorizaciones en zonas de policía de cauces o zonas 
de servidumbres del dominio público hidráulico. Los propietarios de una parcela 
situada en el márgen de un río, basándose en un informe emitido a petición de 
ellos mismos por una ingeniería, en el que se cuestionaba que la parcela pudiera 
estar afectada por las aguas en un posible período de retorno de quinientos años 
(a diferencia de lo que establecía URA en su cartografía), pretenden obtener una 
compensación económica vía responsabilidad patrimonial de la administración 
por las rentas no obtenidas dada la imposibilidad de explotación de la parcela e, 
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indirectamente, adaptar los criterios de inundabilidad oficiales y públicos a las 
conclusiones del informe de la ingeniería que establecía una cota de inundabilidad 
más alta que la aceptada por URA. La reclamación es desestimada en primera 
instancia y la sentencia de 22 de febrero de 2017 confirma la sentencia en apelación. 
El hecho de que en un informe aislado y puntual emitido por URA se hubiera hecho 
referencia a los errores cartográficos detectados por el estudio de ingeniería, no 
en relación con una autorización de uso de la parcela, sino en una simple consulta 
sobre el cambio de actividad y ornato de los edificios existentes en la parcela, no 
puede implicar desconocer la ubicación de la misma en zonas de flujo preferente 
con riesgo de generar graves daños para personas y bienes en caso de avenidas, 
como se preven en los criterios cartográficos oficiales de inundabilidad de URA y 
que sirven de base para el ejercicio de su función autorizatoria. Se desestima, por 
tanto, toda pretensión indemnizatoria y, mucho más aún, que por esta vía pudieran 
verse alterados los criterios cartográficos oficiales de inundabilidad con la fijación 
de sus correspondientes cotas.

IX. RUIDO

La sentencia de 30 de noviembre de 2016 estima el recurso interpuesto contra 
un plan general de ordenación urbana y declara su nulidad. En primer lugar, el 
citado plan general elige un modelo territorial de desarrollo sustentado en una 
hipotética variante que sustituiría a la actual carretera que atraviesa el municipio y 
que soporta un notable tráfico rodado. Como consecuencia de ello se preveían unos 
ámbitos y actuaciones de desarrollo urbanístico en ciertas zonas que, en principio, 
no podrían incorporarlos, dado que la normativa autonómica sobre contaminación 
acústica no los permite en áreas donde se incumplan los objetivos de calidad acústica 
en el ambiente exterior. El plan general se aprobó en base a una hipotética variante 
que eliminaba esos impactos acústicos en determinadas zonas, pero dicha variante 
no se hallaba prevista ni en el planeamiento sectorial de carreteras de ámbito 
autonómico, ni en el foral, por lo que los efectos previstos resultaban irreales, lo 
que acarrea la nulidad del plan. Por otra parte, la sentencia permite que un suelo 
clasificado en su momento como urbano-sistema general de espacios libres y sistema 
general de cauces fluviales en las precedentes normas subsidiarias del municipio, 
tras la revisión del plan pase a ser clasificado como suelo no urbanizable. Al no 
estar integrado en la malla urbana, no haber sido transformado urbanísticamente 
y presentar las características físicas propias de un suelo rústico, se ha de imponer 
la fuerza de la realidad sobre el planificador, que ejerce en tal caso una potestad de 
carácter reglado.

La reclamación interpuesta por algunos residentes en viviendas próximas al 
segundo cinturón de Donostia (abierto al tráfico en junio de 2010) para que se 
adoptaran, por parte de la Diputación Foral de Gipuzkoa, medidas correctoras del 
ruido generado o, subsidiariamente, se les abonase una indemnización por los daños 
que por la falta de tales medidas padecían es desestimada por la sentencia de 22 de 
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febrero de 2017. Los recurrentes presentaron inicialmente un informe de ingeniería 
acústica demostrando que el ruido causado en horas de día, tarde y noche alcanzó, 
respectivamente, los 63.7, 63.6 y 56.4 dB(A). La dirección de infraestructuras de 
la Diputación Foral contestó con un contrainforme de verificación de los niveles 
de calidad acústica en la vivienda de los recurrentes y, a la vista de sus resultados, 
no consideró prioritaria la implantación de medidas contra el ruido registrado en 
niveles superiores entre 1 y 5 dB en las plantas altas de la edificación. El TSJPV 
afirma que la normativa de protección medioambiental contra el ruido que los 
recurrentes invocan no comporta el derecho de éstos y la consiguiente obligación de 
la administración de implantar de forma inmediata y efectiva las medidas correctoras 
de los niveles de emisión o sonoros producidos por el tráfico de vehículos que no 
se ajusten a los valores objetivos de calidad fijados para cada área acústica. Tales 
medidas pasan por el mapa-estudio del impacto del tráfico rodado y el desarrollo de 
los planes de acción previstos en la normativa, lo que comporta la aplicación gradual 
de dichas medidas atendiendo a los objetivos de aquellos planes y a los criterios de 
prioridad establecidos por la administración foral para su gestión. Aún dándose por 
acreditado que la vivienda de los recurrentes, al menos en la plantas altas, soporta 
un nivel de exposición al ruido nocturno superior, entre 1 y 5 dB, al marcado por 
los objetivos de calidad acústica, la actuación protectora demandada por aquellos 
no puede considerarse prioritaria respecto a la prevista para otras zonas expuestas 
a niveles superiores de ruido en horas de noche. Y tampoco tienen los recurrentes 
derecho a la indemnización reclamada porque el ruido soportado, aún superando 
los niveles de referencia, no constituye un daño causado antijurídicamente por la 
actividad o inactividad de la administración demandada, o cuya reparación deba 
correr a cargo de ésta a modo de medida subsidiaria o sustitutoria de la falta de 
implantación de medidas correctoras.

X. CANTERAS

La sentencia de 8 de septiembre de 2015 desestima el recurso interpuesto contra 
la denegación de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por una 
empresa minera titular de una autorización de explotación de recurso de la sección 
A de la Ley de minas. Se acumula un mismo recurso contra dos denegaciones: la 
expresa del departamento de Industria y Energía del Gobierno Vasco y la inadmisión 
de la reclamación del departamento de Medio Ambiente y Política Territorial 
(dictada, precisamente, por tener éste conocimiento de la anterior). La decisión 
judicial, sin perjuicio de reconocer que la empresa había sido objeto de algunas 
actuaciones administrativas contradictorias (aprobar dos proyectos incompatibles 
entre sí, de explotación y de relleno de una misma cantera), concluye la inexistencia 
de fundamento de la demanda de responsabilidad, ya que la causa de la imposibilidad 
de llevar a cabo la explotación minera era la denegación de las licencias de actividad 
y obra por parte del ayuntamiento, al afectar la misma a terrenos que, según las 
normas subsidiarias de planeamiento, no permitían el uso extractivo. 
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XI. RESIDUOS

En base a lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley de la jurisdicción contencioso-
administrativa (que establece la posibilidad de exigir a la administración el 
cumplimiento de la obligación de realizar una prestación concreta a favor de personas 
determinadas, cuando la misma se derive de una disposición general no necesitada 
de actos de aplicación), unos particulares reclaman a la Diputación Foral de Bizkaia 
que cumpla con la obligación de retirar de un vertedero los residuos que excedan 
de los autorizados, basándose en lo dispuesto en la Ley de residuos. A juicio de los 
actores los proyectos que habilitaban tal uso venían a autorizar determinado tipo 
de vertidos y convertían a la administración demandada en gestora del vertedero, 
de forma tal que, de haberse depositado elementos no autorizados, le generaría la 
obligación legal de su retirada. El TSJPV admite, en principio, que pueda entenderse 
que exista la obligación legal de la administración demandada de retirar los residuos 
vertidos y no autorizados, incluso cuando los mismos se hubiesen efectuado por 
terceros ajenos. Sin embargo, no cabe sostener que para su cumplimiento no sean 
precisos actos de aplicación o ejecución. En este caso habría de determinarse 
administrativamente la fecha de realización del vertido no autorizado y su volumen 
total, pues hace ya años que el órgano foral no era titular del vertedero, y también 
efectuar la contratación administrativa correspondiente para proceder a su retirada, 
pretensiones todas ellas que no tienen cabida en el ámbito de lo dispuesto por el art. 
29.1 la Ley de la jurisdicción (sentencia de 28 de julio de 2016.

En la sentencia de 20 de enero de 2017 se resuelve el conflicto relativo a la 
determinación de los servicios mínimos durante una huelga indefinida convocada 
en una empresa que es la gestora de la planta de tratamiento mecánico-biológico 
de los residuos urbanos de Bizkaia, en la que se tratan antes de su eliminación, 
aproximadamente 180.000 toneladas al año de residuos urbanos mezclados 
para extraer el máximo porcentaje de residuos reciclables e inertizar la fracción 
orgánica. La orden del departamento de Empleo y Políticas Sociales del ejecutivo 
autonómico, considerando que la gestión y tratamiento de residuos que realiza 
la empresa constituye un servicio público esencial a la comunidad en orden al 
cumplimiento de las políticas de desarrollo sostenible para una adecuada protección 
de la salud y del medio ambiente, fija unos servicios mínimos que alcanzan a más 
del 36% de la plantilla, y es por ello impugnada por el sindicato mayoritario. La 
empresa alega que la planta logra una reducción de gases de efecto invernadero 
(GEI) de 300.000 toneladas anuales y considera, por lo tanto, que la supresión 
de su actividad durante la huelga convocada afectaría a la protección del medio 
ambiente y a la salud. Para el sindicato recurrente, que no niega ese hecho, lo que 
resultaba cuestionable es el alcance de la reducción de dicha afección, al considerar 
(con fundamento en un informe pericial) que esa misma disminución de GEI se 
lograría mediante el envío directo de los residuos a un vertedero que contara con 
un sistema de captación de biogás de al menos el 75%. El TSJPV desestima ese 
argumento, dado que el único vertedero existente en Bizkaia no cuenta con ese 
sistema de aprovechamiento, quemando directamente el metano en una antorcha 
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con el fin de reducir las emisiones, pero sin ningún efecto útil de aprovechamiento 
de energía. La sala considera también que la resolución impugnada comporta unas 
emisiones de GEI superiores al 50% de las que se producen en funcionamiento 
normal de la empresa, con un sacrificio del derecho de huelga de los trabajadores 
que estima como proporcionado y equitativo. Por ambos motivos la impugnación es 
desestimada en vía judicial.

XII. VERTIDOS

El TSJPV se ha pronunciado sobre el alcance de los deberes de conservación de 
las instalaciones de conducción de aguas residuales en el caso de disolución de una 
entidad colaboradora urbanística. Esta plantea una reclamación ante el Tribunal 
Económico-Administrativo de Euskadi contra la liquidación del canon de vertidos 
dictada por la Agencia Vasca del Agua (URA) a dicha entidad colaboradora en 2009 
(a la que se acumulan en el proceso las giradas en los ejercicios siguientes) y el 
requerimiento que aquel organismo le hace para la conexión de los conductos de 
aguas residuales al colector de la depuradora del ayuntamiento, reclamación que 
es desestimada. Esa decisión es la que se impugna judicialmente y da lugar a la 
sentencia de 17 de septiembre de 2015. El TSJPV afirma que el Tibunal Económico-
Administrativo no es competente en cuanto al requerimiento para la conexión, sino 
solo a los efectos de valorar la corrección de la liquidación del canon, por lo que 
su desestimación exclusivamente puede alcanzar a este último elemento, y a ello se 
limita el control judicial. Lo único que debe decidirse es si la cesión de los deberes 
de conservación de la urbanización al ayuntamiento (producido por la disolución 
de la entidad urbanística colaboradora) se extiende a su red de conducción de 
aguas residuales o si esas dotaciones siguen perteneciendo a la urbanización (como 
comunidad de propietarios). En el primer supuesto, el ayuntamiento sería el nuevo 
titular de la autorización del vertido (y, como tal, el nuevo sujeto pasivo del canon), 
mientras que en el segundo habría que dar por bien liquidado ese concepto. El 
TSJPV opta por esta segunda alternativa, partiendo de la idea de que los deberes 
de conservación de los elementos afectados al dominio público municipal (red 
viaria y parques) se trasladan al ayuntamiento al disolverse la entidad colaboradora, 
pero los que recaen sobre las parcelas destinadas a otras instalaciones o dotaciones 
pertenecientes a la comunidad de propietarios no resultan afectados al dominio 
público. Esta diferencia es la que determina la exclusión de las instalaciones de 
depuración o saneamiento de las aguas residuales de los elementos de la urbanización 
que deben entenderse cedidos al ayuntamiento. El hecho de que la red de 
saneamiento discurra por el subsuelo de las parcelas cedidas al ayuntamiento libres 
de cargas no es óbice a esta conclusión, porque el dominio público local sobre esas 
parcelas no implicaría la pertenencia al mismo de las instalaciones o redes situadas 
en su subsuelo. Además, hay que partir de que una cosa es la titularidad (público-
municipal) del servicio de saneamiento y otra distinta la titularidad de las redes, 
instalaciones o tramos de las mismas destinados a esa finalidad. En consecuencia, 
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la sentencia desestima el recurso al entender que el sujeto pasivo del canon de la 
autorización de vertidos es la comunidad de propietarios en cuanto titular de la red 
de saneamiento de aguas residuales, instalación no comprendida en los elementos 
de la urbanización cedidos al ayuntamiento en virtud de la disolución de la entidad 
colaboradora urbanística.

XIII. ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL

Tres sentencias (dos ordinarias y una dictada en apelación) han resuelto 
controversias planteadas por empresas de telefonía móvil en relación con las 
ordenanzas reguladoras de instalaciones radioeléctricas pertenecientes a las redes 
de telecomunicaciones dictadas por el Ayuntamiento de Vitoria/Gasteiz. En el 
primer caso (sentencia de 1 de febrero de 2016), el TSJPV desestima la apelación 
contra la sentencia de instancia que había mantenido la legalidad del precepto de 
dicha ordenanza que obligaba a las empresas de telefonía, cuando no dispusieran 
de alternativas viables, a la coubicación física e, incluso, a compartir recursos o 
propiedades (conductos, edificios, repetidores, antenas, etc.). Que la coubicación, 
o —en su caso— la compartición, se contemplen como regla general no es contrario 
a la regulación legal si ello obedece a razones urbanísticas o de ordenación del 
territorio. La otras dos resoluciones judiciales dictadas (sentencias de 4 y 5 de mayo 
de 2016) estiman los recursos interpuestos por las empresas y declaran la nulidad 
del artículo de dichas ordenanzas que establecía que “respecto de los niveles de 
exposición a las emisiones radioeléctricas y en aplicación del principio de precaución 
se tomarán las medidas encaminadas hacia un escenario en el cual la ciudadanía no 
esté sometida a niveles superiores a 0,1 uW/cm2, ni en los lugares de trabajo, ni 
en los lugares de residencia. Esta medida se tomará de manera inmediata en las 
llamadas zonas sensibles, centros escolares, guarderías, centros de salud y centros 
de mayores”. Esa norma no estaba enclavada en el título de las ordenanzas relativo 
a las condiciones de las instalaciones, sino dentro del correspondiente a los criterios 
ambientales, pero sin establecer regulación sobre usos del suelo que se refiera o 
afecte a las instalaciones o redes de telecomunicaciones, o que establezca esos usos 
en función de las categorías en que se clasifique el suelo municipal y su utilización 
pormenorizada. El precepto se refiere exclusivamente a niveles de emisión y con ello 
se están invadiendo las competencias estatales en materia de telecomunicaciones y 
sanidad.

XIV. TREN DE ALTA VELOCIDAD

La sentencia de 10 de mayo de 2016 estima el recurso interpuesto por las 
entidades públicas estatal y vasca de gestión de infraestructuras ferroviarias (ADIF 
y ETS) contra el acuerdo de la Diputación Foral de Gipuzkoa que declaraba la 
obligación solidaria de aquéllas de compensar a la entidad foral como consecuencia 
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de las afecciones ocasionadas por la construcción de la línea ferroviaria de alta 
velocidad a su paso por Gipuzkoa. La compensación reclamada y su declaración se 
estiman disconformes a derecho puesto que no cabe que una administración declare 
de forma unilateral la responsabilidad de otra. El procedimiento debería haber 
consistido en dirigir directamente la reclamación de responsabilidad patrimonial a 
esas entidades y, en caso de no ser atendida, impugnar la denegación ante el orden 
contencioso-administrativo. Para el TSJPV “en ningún caso se concibe esa inversión 
de roles en que la Administración que se considera acreedora de una suma por 
parte de otra, sea a título de convenio interadministrativo o de responsabilidad 
extracontractual (…), la declare por sí misma y someta a la Administración 
supuestamente deudora a la regla de supremacía que se reconoce a tales poderes 
públicos frente a los administrados, pero no frente a otras Administraciones que 
actúan igualmente en el ejercicio de sus potestades públicas”.

XV. FESTEJOS TAURINOS

La sentencia de 8 de febrero de 2017 desestima el recurso de apelación 
interpuesto por el ayuntamiento de San Sebastián contra el auto de suspensión 
cautelar dictado por el juzgado de lo contencioso en relación con la celebración de 
una consulta popular convocada por la alcaldía sobre festejos taurinos. Se pretendía 
realizar una consulta de ámbito local en la que, combinando votaciones presenciales 
con votaciones on line, la ciudadanía se pronunciara sobre la continuidad de los 
festejos taurinos en la localidad. La sentencia se centra en dos cuestiones. Por un 
lado, el fallo resulta ser una continuidad de la jurisprudencia previa de esa misma 
sala y sección, que ya había estimado en su momento el recurso interpuesto por la 
administración del Estado contra el reglamento de consultas ciudadanas de dicho 
ayuntamiento, declarándolo nulo. Por otra parte, la sentencia aborda la difícil 
disyuntiva de la adopción de una medida cautelar suspensiva en los casos en los 
que la consulta tiene una fecha prevista de antemano, ya que la decisión provisional 
se convierte, de alguna manera, en un cierto pronunciamiento sobre el fondo. El 
mantenimiento de la suspensión se justifica no solo en base a la evidente apariencia 
de buen derecho que resulta al ser la actuación impugnada un acto de aplicación de 
una disposición general ya anulada, sino también por la imposibilidad de apreciar 
una especial afectación del interés público municipal por el hecho de no celebrarse 
la consulta en fecha inminente.
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ABSTRACT

2016. eta 2017. urtetan ingurumenari buruz Nafarroako Foru Erkidegoko Justizia 
Auzitegi Nagusiaren jurisprudentziak meatzeren ustiapenekin lotutako hainbat auzi 
aztertu ditu, ebatziz ea zen nahitaezkoa Erroko meatzeren udalez gaindiko plan 
sektorialaren ingurumen-ebaluaketa estrategikoa. Halaber, Auzitegiak Ezcabarte 
eta Urdazubiren hirigintza plan orokorrek ingurumenari eragindako efektuei 
buruz erabaki du. Bestalde, jarduerek ingurumenari sortutako eraginak aztertu du, 
esaterako, zundatzeko baimenak edo beste meatze batzuk bultzatzea. Auzitegiak 
begiratu du ea errespetatzen zituzten jarduera batzuek hirigintza planak (Monreal), 
edo ea legalizatu zitezkeen Plan Sektorialei men eginez (Viana). Gainera, aipatu 
behar dira, alde batetik, Administrazioari ezarritako kondena, soinu-inpaktua 
murrizteko neurriak ez hartzeagatik eta epai batzuk hainbat esparruekin zerikusia 
dutenak, esate baterako, nekazaritzarekin, landare-osasunarekin eta ingurumen-
baimenak aldatzearekin kalitatezko soinu-atariari egokitzeko. Osasun-landareari 
dagokionez, izurria kontrolatzeko neurriak aztertu ditu Auzitegiak, eta ondarezko 
erantzukizunaren inguruan, Administrazioak ez dauka erantzukizunik instalazio 
elektrikoen edo ehiza-barruti baten jabeek arduragabekeriaz jarduteagatik, horrek 
dakarrelako haustea kaltea eta Administrazioaren ekintza edo ez jardutearen arteko 
kausaltasun lotura. 

En los años 2016 y 2017 la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Foral de Navarra en materia ambiental ha examinado diversas 
controversias relacionadas con explotaciones mineras, determinando si era necesaria 
o no la evaluación estratégica del PSIS para la cantera de Erro. Asimismo, el Tribunal 
ha decidido en torno a los efectos ambientales del planeamiento urbanístico 
en los municipios de Ezcabarte o Urdazubi. Por otra parte, se han analizado los 
impactos ambientales de actividades, como los permisos de investigación y la 
apertura de otras canteras de explotación. El Tribunal ha comprobado si algunas 
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actividades clasificadas se ajustaban a los planes urbanísticos (Monreal) o si podían 
legalizarse atendiendo a la nueva regulación de planes sectoriales (Viana). Debe 
mencionarse, además, la condena a la Administración por no adoptar medidas para 
reducir el impacto acústico y sentencias relacionadas con diversos sectores, como la 
agricultura o la sanidad vegetal y la modificación de las autorizaciones ambientales 
a los umbrales de calidad acústicos. Por lo que se refiere a la sanidad vegetal, se 
han estudiado las medidas adoptadas para el control de plagas, y en materia de 
responsabilidad patrimonial, la Administración no responde de la falta de diligencia 
de los propietarios de instalaciones eléctricas o de los cotos de caza, debido a que 
eso supone la ruptura de la relación de causalidad entre la acción u omisión de la 
Administración y el daño causado. 

I.  PSIS PARA CANTERA DE EXPLOTACIÓN EN ERRO-ZILBETI
II.  PARQUE EÓLICO EN ALTOS DE SAN MARCOS
III.  PLAN MUNICIPAL DE URDAZUBI (URDAX)
IV.  PLAN GENERAL DE EZCABARTE
V.  MINAS
 V.1. Cantera de Coscobilo
 V.2. Cantera de Arritxuri 
 V.3. Permisos de investigación
VI. ACTIVIDADES CLASIFICADAS
 VI.1. Legalización de licencias
 VI.2. Estación de servicio en Monreal
 VI.3. Otras actividades
VII. VERTIDOS
VIII. RUIDO
 VIII.1. Modificación de la Autorización Ambiental Integrada
 VIII.2. Derecho a la intimidad familiar e inviolabilidad del domicilio 
IX. AGUAS
X. AGRICULTURA
XI. CAZA
XII. SANIDAD VEGETAL
XIII. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

I. PSIS PARA CANTERA DE EXPLOTACIÓN EN ERRO-ZILBETI

La actividad de cantera está sujeta a la evaluación de impacto ambiental. Ahora 
bien, ha de comprobarse si en la DIA se recoge un estudio de alternativas y las razones 
por las que se opta por alguna de ellas. Para la aprobación del Proyecto Sectorial de 
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Incidencia Supramunicipal (PSIS), exigible para llevar a cabo la actividad minera en 
este caso, debe evaluarse dicho proyecto desde la perspectiva ambiental. 

Con independencia de que el estudio no contemplara un yacimiento que se 
dice existente en Soria, sí que se mencionaban los existentes en la Comunidad 
Foral con explicación razonable del porqué se excluían. A la luz de la normativa 
de aplicación, en concreto, art. 5.3 Dir. 85/337/CEE, no parecía exigible que el 
ámbito territorial del emplazamiento de posibles alternativas fuera ilimitado. Por 
ello, no debían tomarse en consideración canteras que, por su ubicación respecto a 
la fábrica, fueran incomparables con otras, como sucedía con la de Borobia (Soria). 

La parte recurrente alegaba que la evaluación de impacto ambiental de la cantera 
debió realizarse conjuntamente con el de la actividad de fabricación de magnesita 
en la fábrica de Zubiri y la de las actividades extractivas para la obtención de la 
materia prima necesaria para la fabricación de óxido de magnesio. No habiéndose 
hecho así, se vulnerarían los arts. 4.2 (anexo II), 5 (anexo IV) y 6.2 de la Directiva 
85/337/CEE (en la redacción dada por la Directiva 97/11/CEE), y legislación 
interna concordante en materia de evaluación ambiental. 

El Tribunal, en Sentencia de 8 de octubre de 2015 (Ponente: Rubio Pérez), rechazó 
las alegaciones. En primer lugar, excluye la interdependencia entre las actividades 
extractivas y de fabricación. Aunque fuera real en el caso, dado que la actividad 
extractiva se proyecta para satisfacer necesidades de la fabril, no comporta ninguna 
conexión medioambiental, al tratarse de distintos y distantes los emplazamientos de 
una y otra. 

Por otra parte, no considera infringido el art. 6.3 de la Directiva 92/43/CE, al 
referirse a la necesidad de evaluación conjunta de los planes o proyectos que, sin 
tener relación directa con un determinado lugar (en este caso, el de emplazamiento 
de la fábrica), afecten al mismo de alguna manera. Esta afección se niega por el 
Tribunal, pues entiende que lo que se haga en el Valle de Erro no va a afectar 
a Zubiri, sino es para permitir la continuidad de la actividad fabril, actividad ya 
licenciada (FD 1.o A 3.o).

Respecto a la necesidad de declarar el paraje de Antzeri como ZEPA, el 
informe pericial de la parte recurrente así lo constató. A este ámbito le resulta de 
aplicación la Directiva 79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres 
y, en concreto, su art. 4.4 y el anexo I. Con arreglo a este último, se precisa llevar 
a cabo un análisis sobre los impactos que podrían sufrir estas aves, entre las que 
se encuentra el Pico Dorsiblanco, el Quebrantahuesos o el Pico Negro, así como 
otras migratorias. La recurrente denunció que tanto el EIA como la DIA carecían 
de una evaluación técnica sobre la afección, que, no obstante, sí fue recogida en los 
informes en la Sección de Hábitats y en la de GAVRN (Gestión Ambiental de Viveros 
y Repoblaciones de Navarra). 

La Sala rechaza el planteamiento mencionado. Considera determinante que este 
régimen, constituido por la Directiva 92/43/CEE (llamada de “habitats”), desplace 
la aplicación del establecido en el art. 4 de la Directiva 79/409/CEE (llamada de 
“aves”), al disponer el art. 7 de la primera que «las obligaciones impuestas en virtud 
de los apartados 2, 3 y 4 del art. 6 de la presente Directiva sustituirán a cualesquiera 
obligaciones derivadas de la primera frase del apartado 4 del art. 4 de la Directiva 
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79/409/CEE en lo que se refiere a las zonas clasificadas con arreglo al apartado 1 
del art. 4» (FD 1.oA 4.o). 

La cantera litigiosa se emplaza en el término municipal del Valle de Erro, paraje 
de Antzeri, ocupando parte del monte de utilidad pública “Legua Acotada”, un 
lugar que, por iniciativa del Gobierno de Navarra, fue en su momento incluido en la 
Red Natura 2000, de creación comunitaria europea, y luego clasificado por la citada 
Administración como zona ZEC en el año 2005 mediante Decreto Foral 105/2005 
de 22 de agosto. En consecuencia, dicho lugar se somete al especial régimen de 
protección medioambiental que la normativa establece. Conforme a ella, es 
indispensable la evaluación primero y después la declaración favorable de impacto 
ambiental. Así, en el EIA se señalaban los impactos que el mismo preveía sobre los 
elementos clave de la ZEC y su conclusión de que «no se identifican afecciones 
significativas sobre ninguno de los elementos clave, lo que no afectará de forma 
significativa a la integridad de la ZEC monte Alduide». 

El Servicio de Calidad Ambiental del Gobierno de Navarra propuso informe 
favorable a la DIA, por entender que el proyecto no afectaba de forma significativa 
a la integridad del ZEC. A este informe siguió otro de la misma fecha de su receptor 
al Director General de Medio Ambiente que por Resolución del día siguiente (26 de 
noviembre) formuló la DIA positiva (FD 1.o A 5.o). La Sala respaldó los argumentos 
de la recurrente, debido a la existencia de informes diversos del Servicio de 
Conservación de la Biodiversidad, en virtud de los cuales, resumidamente, la cantera 
pondría en peligro la integridad del lugar, entendiéndose el incumplimiento de 
sus funciones ecológicas; asimismo, podrían verse afectadas especies protegidas del 
Anexo I de la Directiva 79/409 (Aves) o podría conllevar un impacto significativo 
en los hábitats. Otros informes de expertos sostenían similares conclusiones, al 
señalar que el EIA «minusvalora los efectos perversos que tendría la cantera sobre 
los valores naturales que deben protegerse en la ZEC, e infravalora los efectos que 
produce en la fauna». Al no presentarse prueba concluyente que refute todos esos 
argumentos, el Tribunal estimó el recurso afirmando que nunca debió emitirse DIA 
favorable en este procedimiento. 

Se señaló por los recurrentes la infracción de la Ley 42/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes y su Reglamento y Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección 
y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra, por haberse autorizado la cantera 
en un Monte de utilidad pública, con la consiguiente modificación sustancial del su 
uso forestal, sin previa declaración de prevalencia de la utilidad de la cantera sobre 
la de monte de utilidad pública y mediando sólo una declaración de compatibilidad 
entre ambas utilidades arbitraria y contraria a derecho (y posterior a la aprobación 
de la DIA y el PSIS).

Según el Tribunal, el art. 9.5 de la Ley Foral 13/1990, antes citada, resulta 
clave para la responder la alegación planteada. El mismo dispone que «Cuando la 
Administración de la Comunidad Foral tramite un plan o proyecto, cuya utilidad 
pública o interés general se pretenda declarar y pueda afectar de algún modo a 
un monte o terreno forestal incluido en el Catálogo de montes de utilidad pública 
de Navarra, corresponde al Gobierno de Navarra realizar la previa declaración de 
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compatibilidad entre ambas o la prevalencia de una de ellas sobre la otra, previo 
informe de la Administración Forestal».

El Tribunal no reputa arbitrario el acuerdo, de 7 de febrero de 2011, por el 
que se declara la compatibilidad, dictado por el Gobierno foral. Ahora bien, lo 
considera contrario a derecho porque esa fundamentación se limita a la invocación 
del informe del Servicio de Conservación de la Biodiversidad de 1 de febrero 
anterior que, a su vez, encuentra su único fundamento en otro acuerdo que se 
declaró ilegal y que ya se ha mencionado: el de 26 de noviembre de 2010, por el que 
se formuló declaración favorable de impacto ambiental. Si este acto no es conforme 
a derecho, es claro que tampoco lo será ninguno posterior que traiga causa directa 
y exclusiva de él. Y especialmente si la nulidad de la DIA se deriva de la constatación 
de comportar el proyecto afecciones negativas en el Monte catalogado, como es el 
caso (FDA.1.7.o).

II. PARQUE EÓLICO EN ALTOS DE SAN MARCOS

Con fecha 30 de octubre de 2009, el Ayuntamiento de Larraga presentó ante el 
Departamento de Fomento certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno, de 22 
de octubre de 2009, por el que se aprobó provisionalmente el Plan Especial para 
la implantación del parque público de energía eólica en el Paraje “Altos de San 
Marcos”, solicitando su aprobación definitiva.

Mediante oficio de fecha 4 de enero de 2010, el Director del Servicio de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo remitió al Ayuntamiento de Larraga 
requerimiento para que aportase documentación, relativa a diversos aspectos 
relacionados con el proyecto. A dicho escrito, notificado al Ayuntamiento de Larraga 
el 8 de enero de 2010, se acompañaba informe del Servicio de Calidad Ambiental, 
de 28 de diciembre de 2009, que le exigía la definición, para las especies señaladas, 
de la realidad actual de riesgo en las distintas situaciones que se producen en su 
ciclo vital (nidificación, migración, etc.). 

Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2012, notificado al Ayuntamiento 
de Larraga el 22 del mismo mes, se requirió nuevamente al Ayuntamiento de 
Larraga para que aportara la documentación reseñada en el antecedente anterior, 
advirtiéndole que, transcurridos tres meses sin haberse realizado la presentación, se 
procedería a declarar la caducidad del expediente, con los requisitos y efectos del 
art. 92 de la Ley 30/1992.

El Ayuntamiento promotor contestó sobre la imposibilidad de facilitar la 
documentación pedida al desconocerse donde y a qué tensión se habría de evacuar 
la energía producida ni la infraestructura eléctrica necesaria. Con fecha 14 de mayo 
de 2013, Red Eléctrica de España, S.A.U. presentó, en el Servicio de Energía, Minas 
y Seguridad Industrial, solicitud de autorización administrativa con declaración, en 
concreto, de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de la nueva 
subestación de 400/220 kV denominada “Dicastillo” (exclusivamente del parque de 
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220 V) ubicada en el término municipal del mismo nombre en la Comunidad Foral 
de Navarra.

El Tribunal, en Sentencia de 2 de junio de 2016 (Ponente: Azcona Labiano), desestimó 
las alegaciones planteadas, basándose en la doctrina del TS para declarar la 
caducidad del procedimiento. Declaró que el procedimiento se inició a instancia del 
Ayuntamiento de Larraga; se paralizó por causa a él imputable (falta de aportación 
de información de carácter esencial por la entidad local, en materia urbanística y 
medioambiental, que no afectan al tema propiamente eléctrico); los requerimientos 
efectuados contenían un mandato dirigido al promotor para que realizase una 
actuación considerada sine qua non para resolver —se le hizo advertencia expresa 
del riesgo de declaración de caducidad—; y, por último, había transcurrido con 
creces el plazo establecido sin que la entidad local atendiera los requerimientos 
formulados. Todo lo cual quedaba acreditado con la documentación obrante en 
expediente. Así, desestimó el motivo de la demanda relativo a la vulneración del art 
92 de la LPA, pues concurría causa para declarar la caducidad del expediente (FD 
5.o).

Respecto a la vulneración del principio de confianza legítima, el fondo del 
asunto versaba sobre relaciones entre Administraciones públicas que, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento (entonces la Ley 30/1992), «se rigen por 
el principio de cooperación y colaboración, y en su actuación por los criterios de 
eficiencia y servicio a los ciudadanos». El principio de confianza es un principio 
general aplicable a cualquier actuación de la Administración, si bien está más bien 
pensado respecto de sus actuaciones con el administrado y se trata de proteger a 
estos contra la modificación, con efecto inmediato y sin advertencia previa, de las 
reglamentaciones existentes, así como contra las informaciones erróneas.

El hecho de que las instalaciones de transporte requieran su inclusión en un 
plan y una autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución, en 
concreto en orden a la subestación para verter la energía producida, no obsta a la 
declaración de caducidad del expediente por la Administración foral. 

La inclusión en el pertinente plan de la subestación llamada de Dicastillo a la 
que verter la energía eólica generada y en los que intervienen administraciones 
distintas a la foral, tales como por ejemplo Red Eléctrica Española, comporta la 
existencia de trámites y procedimientos independientes y su grado de retraso 
o paralización en su caso no tiene por qué condicionar el expediente incoado y 
promovido ante el Gobierno de Navarra. No se olvide que el Ayuntamiento paralizó, 
por causas imputables a él mismo, el expediente relativo a la aprobación definitiva 
del Plan Especial.

Por lo demás, en otros casos el Gobierno de Navarra ha declarado la prórroga 
del expediente de implantación de parques eólicos porque así se ha solicitado por 
el promotor interesado, lo que no sucedía en este caso (FD 6.o). En definitiva, no 
concurría causa de nulidad de la resolución recurrida. Todo ello determina la 
desestimación del recurso contencioso-administrativo. 
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III. PLAN MUNICIPAL DE URDAZUBI (URDAX)

Se impugnó la resolución del Gobierno de Navarra de 22 de mayo de 2013, por 
la que se acordaba acumular y desestimar los recursos de alzada, interpuestos contra 
la Orden Foral 6E/2012, de 15 de febrero, del Consejero de Fomento y Vivienda, 
que aprobaba definitivamente el expediente de modificación estructurante del 
Plan Municipal de Urdazubi/Urdax en Dantaxarinea Landibar. La Sentencia de 12 
de febrero de 2016 (Ponente: Pueyo Calleja) dirimió las controversias que se plantean a 
continuación. 

El principal objeto de discusión en este caso se deriva del procedimiento de 
participación, pues se aduce por la recurrente que únicamente se dio un trámite de 
información pública tras la aprobación inicial, a pesar de las sucesivas modificaciones 
introducidas (hasta tres) y a pesar de su calado como consecuencia de los 
informes desfavorables de las Administraciones Públicas titulares de competencias 
concurrentes con la urbanística.

La Ley no establece la necesidad de nuevos trámites de información pública. 
Además, en cuanto a la tramitación de un Plan General Municipal, el art. 70 de la 
Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
prevé el trámite de información pública en las siguientes fases de la tramitación: 
primera, antes de aprobar la Estrategia y Modelo Ordenación del Territorio, 
que es previa al inicio de la redacción del Plan Urbanístico Municipal; segunda, 
antes de la aprobación inicial del Plan General Municipal y, tercera, en el caso de 
modificaciones que signifiquen un cambio sustancial en la Estrategia y Modelo de 
Ordenación del Territorio del Plan inicialmente aprobado. Para llevar a cabo un 
nuevo trámite de información pública, a juicio del Tribunal, debe tratarse, no sólo 
de una modificación sustancial del Plan General Municipal, sino también de un 
cambio sustancial en la Estrategia y Modelo de Ordenación del Territorio, que ya 
había sido aprobada previamente a la aprobación inicial del Plan General Municipal. 
No es necesario el trámite de información pública para las modificaciones que se 
realizaron en la tramitación de la modificación estructurante objeto de este recurso, 
en virtud de los distintos informes sectoriales. Por otra parte, se había promovido 
audiencia a los interesados por 15 días. En consecuencia, se desestimó también este 
motivo de impugnación (FD 4.o).

La parte actora aducía la anulabilidad de la Orden Foral 6E/2012 por infracción 
de las determinaciones del Plan de Ordenación Territorial de la Navarra Atlántica 
(POT 2). La entrada en vigor de este último plan se produjo durante la tramitación 
por el Ayuntamiento de la modificación estructurante del PGM de Urdazubi/
Urdax y, conforme al art. 29 de la Ley Foral 35/2002, tiene primacía respecto a los 
instrumentos de planificación urbanística.

Según el Tribunal, no obstante, la modificación estructurante cumple las 
determinaciones del POT 2. El Tribunal fundamenta esa afirmación en el informe 
favorable de los arquitectos que redactaron el mencionado POT2. En ese sentido, 
señala expresamente que «La ampliación del área comercial de Dantxarinea y 
Landibar no sólo está considerada en el POT 2, sino prácticamente exigida para 
garantizar el modelo territorial y el sistema urbano diseñado en ese documento de 
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ordenación del territorio, por lo que, si la modificación no hubiera sido hecha de 
oficio por el Ayuntamiento, el Departamento de Fomento debería haber impulsado 
la misma» (FD 6.o).

Respecto a la zonificación acústica de la superficie de actuación (art. 81 del POT 
2), aunque la parte recurrente alegaba que en el expediente administrativo no existía 
ningún estudio de este tipo, en el documento de estudio de incidencia ambiental se 
recogían algunas previsiones y determinaciones en relación al tráfico rodado, como 
la limitación de velocidad en los trayectos y la construcción de rotondas, reduciendo 
el impacto acústico (FD 6.o).

Asimismo, en la Declaración de Incidencia Ambiental se incluían tres alternativas, 
además de la alternativa 0. Identificaba los valores ambientales en materia de 
biodiversidad y espacios protegidos, vegetación, hidrología, geología y paisaje. Se 
analizaba también la calidad atmosférica y el confort sonoro. Al examinarse todos 
estos impactos, también debía desestimarse este motivo de recurso (FD 6.o).

La recurrente sostenía que el proyecto afectaba a dos cauces públicos y el 
Ayuntamiento había reclasificado las zonas inundables como urbanizables. Por otro 
lado, entendía que vulneraba el Plan Hidrológico de Cuenca Norte III, aprobado 
mediante Real Decreto 1664/1998, cuyo contenido fue publicado por la Orden de 3 
de agosto de 1999. El fallo se opone a esta alegación. Cuando se aprobó provisional 
y definitivamente la modificación del Plan Municipal de Urdazubi/Urdax, no se 
había llegado a aprobar ningún plan de encauzamiento que permitiera regularizar 
la edificación en la zona inundable de varias de las unidades de ejecución resultantes 
de la referida operación urbanística. En la Declaración de Incidencia Ambiental se 
recogía la consideración de no urbanizable de los terrenos afectados por la avenida 
de 500 años de periodo de retorno. Asimismo, se establecía la obligación de respetar 
los 10 metros de franja de ribera del rio y, para todas las unidades de ejecución 
que lindan con la regata Lapitxuri, se obliga a cumplir las determinaciones de la 
Confederación Hidrográfica en relación al riesgo de inundación y ocupación de las 
llanuras de inundación (FD 7.o).

IV. PLAN GENERAL DE EZCABARTE

Se impugnó ante este órgano jurisdiccional el Acuerdo del Gobierno de Navarra, 
de 24 de junio de 2015, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la 
Orden Foral 13E/2015, de 24 de febrero, del Consejero de Fomento, por la que 
se deniega el expediente de modificación del Plan Municipal de Ezcabarte, en la 
parcela 341 del Polígono 1, para el desarrollo de un ámbito residencial de Sorauren.

La denegación se basó en que la Resolución 404E/2013 del Director General de 
Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, acordó Declaración Incidencia 
Ambiental desfavorable a la aprobación de la modificación promovida, dado que el 
sector SOR-21 incumplía los objetivos de calidad acústica según parámetros fijados 
por Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
del Ruido. La controversia estribaba en que no se habían adoptado las medidas 
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correctoras suficientes para garantizar el cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica. 

La recurrente consideró que la resolución no se ajustaba a la legalidad, porque 
se basaba en una DIA desfavorable que, siendo un trámite no decisorio, no analizaba 
debidamente la nueva propuesta formulada por el promotor, que introducía cambios 
relevantes que no fueron tenidos en cuenta ni contestados por Medio Ambiente. A 
su entender, la DIA desfavorable no es decisoria sino tramite no decisorio.

El Tribunal, en Sentencia de 24 de enero de 2017 (Ponente: Azcona Labiano), tras 
justificar el sometimiento de esos planes a evaluación ambiental estratégica, señaló 
que el Servicio de Calidad Ambiental emitió un informe, en virtud del cual, 
debía incorporarse un estudio de incidencia ambiental en el que se valorasen las 
afecciones acústicas existentes en el entorno de N-121-A y NA-1801, así como para 
los nuevos núcleos residenciales, los parques o las zonas verdes. Sin embargo, de 
ese informe podía deducirse que se «incumplían los objetivos de calidad acústica, 
siendo la principal afección sonora el tráfico de la N-121-A y se proponen como 
medidas correctoras dos barreras acústicas (una colindante al río Ulzama y otra 
paralela a la infraestructura viaria) y una pantalla acústica en el puente que salva el 
río y que, tras la aplicación de medidas correctoras, según se le indica por la Sección 
de Prevención de la Contaminación, estos objetivos no se cumplen en todo el sector 
residencial, superándose en los espacios destinados a zonas verdes y de uso público». 
En definitiva, las medidas correctoras propuestas se consideraban insuficientes, por 
lo que se formuló DIA desfavorable.

Se precisaban en el informe las longitudes y alturas de los apantallamientos y se 
destacaba el esfuerzo del promotor al eliminar de la ordenación las parcelas más 
afectadas y retranqueando ligeramente hacia el interior de la parcela el resto de 
viviendas proyectadas con el fin de conseguir un mayor confort acústico. Y se señalaba 
también que los mapas acústicos a 4 metros de altura, generados tras la instalación 
de las barreras, mostraban que ningún edificio ni parcela se encontraba por encima 
de los límites acústicos legales, por lo que no se producía superación de los niveles 
máximos permitidos y, por tanto, se cumplían los objetivos de calidad acústica 
exigidos por la normativa aplicable. Incluso, las medidas correctoras propuestas 
reducirían significativamente la contaminación acústica que la infraestructura 
provocaba al desarrollo del paseo fluvial definido en el PSIS para la ampliación del 
Parque Fluvial de la Comarca de Pamplona.

En esta Modificación puntual del Plan Municipal se procedía a reclasificar la 
parcela 341 del Polígono 14 de suelo no urbanizable a urbano no consolidado 
por darse la situación fáctica que exige la Ley Foral de Urbanismo (art. 92) y la 
jurisprudencia. Esa parcela que constituye la UE-SOR.21 es “Área Urbanizada 
existente”. Sin embargo, pese a la reclasificación del suelo, el informe continuaba 
denominándolo “Área Urbanizada no existente”, lo que, además de suponer una 
extralimitación de sus competencias, y de separarse del inicial criterio de ese 
Servicio (informe de septiembre de 2013) respecto a la superación de los objetivos 
de calidad acústica en el espacio destinado a zonas verdes y de uso públicos, le llevaba 
a aplicar unos límites acústicos equivocados y referidos a otro supuesto. Incluso en 
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este escenario, y aun admitiendo a efectos meramente dialécticos que se tratara de 
área urbanizada no existente, en cuyo caso se ha de restar 5 dB, se cumplirían los 
objetivos y limites acústicos según se colige del informe acústico aportado por el 
promotor. 

Por tanto, El Tribunal propuso la revisión de la DIA desfavorable o, al menos, 
exigió a la Administración una motivación adecuada para su denegación a la vista 
del informe acústico presentado por el promotor. En definitiva, no se dio debida 
respuesta a los distintos aspectos medioambientales cuestionados, omitiéndose 
la misma en algunos casos por el Departamento de Medio Ambiente y por el de 
Fomento. Las manifestaciones contenidas en los informes no se ajustaban a los 
requisitos exigidos legalmente en materia acústica y podían estimarse contrarios a 
Derecho, lo que condujo a la estimación de la demanda (FD 4.o).

V. MINAS

V.1. Cantera de Coscobilo

Se desestimó el recurso interpuesto por Cementos Portland contra la resolución 
de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Olazagutía, por la que se denegaba la licencia 
de actividad municipal clasificada con evaluación de impacto ambiental, relativa a 
la explotación del recurso minero de la Sección A de la cantera Coscobilo, sita en 
Olazagutía.

Consideraba la actora que la explotación de la cantera Coscobilo era compatible 
con la normativa urbanística, toda vez que no era una explotación nueva y, según 
el art. 55 del Plan, pueden autorizarse las canteras existentes, pues, a su entender, 
viene explotándose desde 1984. Por otra parte, el art. 65 la autoriza expresamente. 
En la Sentencia de 16 de febrero de 2017 (Ponente: Rubio Pérez), se sostiene que ni hubo 
actividad significativa ni había habido licencia municipal respecto a la misma. De 
otro lado, aunque el Plan contempla la posibilidad de permitir la explotación (art. 
65), lo hace como complementaria de la actividad principal de vertedero, mientras 
que el Proyecto de Cementos Portland la presentaba como única, negando, incluso, 
la necesidad de la escombrera. 

La recurrente adujo igualmente que el Ayuntamiento vulneraba el principio de 
confianza legítima y actuaba contra sus propios actos. Estos motivos no podían ser 
acogidos por las razones esgrimidas en la sentencia a quo y porque ambos principios 
pueden ser invocados en el ámbito de la actuación discrecional, no en el de la actividad 
reglada de la Administración, que es la que dio lugar a este contencioso (FD 2.o).

V.2. Cantera de Arritxuri 

Se presentó recurso de apelación contra la sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso, por la que se estimaba el recurso contra la resolución de la Alcaldesa 
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de Baztán, por la que se concedía a “Canteras Achas S.A.” licencia de actividad 
para la ampliación del frente de explotación de caliza denominado “Arritxuri”, 
haciendo constar que se habrían de cumplir las condiciones establecidas en la 
Declaración de Impacto Ambiental y, en concreto, las recogidas en el Punto 2 de la 
Resolución 1588/2011, de 4 de octubre, del Director General de Medio Ambiente 
y Agua. El debate se suscita en torno a si la autorización de vertido, emitida por la 
Confederación Hidrográfica, debía ser previa a la licencia de actividad. 

La sentencia de instancia se mostró proclive a la necesidad de que las 
autorizaciones de vertido sean previas a la licencia de actividades clasificadas. El 
Tribunal respaldó esta posición en Sentencia de 2 de junio de 2017 (Ponente: Pueyo 
Calleja). Así, si el art. 48 de la Ley Foral 4/2005 establece que la licencia municipal 
de actividad clasificada contendrá los valores límite de emisión de contaminantes a 
la atmósfera, a las aguas y al suelo, ruidos y vibraciones, es evidente que tales límites 
han de ser fijados por el organismo competente de forma previa a la licencia. En 
este supuesto, la licencia de actividad clasificada no establecía ni directamente ni 
por remisión los límites de emisión a las aguas, lo que suponía que no contenía 
todas las determinaciones exigidas en la normativa.

Por otro lado, el art. 103.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas exige que 
las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modificación o traslado 
de instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos, se otorgarán 
condicionadas a la obtención de la correspondiente autorización de vertido y, en 
este caso, se obtuvo la licencia de actividad sin supeditarla a la autorización de 
vertidos que, en su caso, debiera haber concedido el organismo competente. Por 
último, de los arts. 247 y 251.1.b del Reglamento del Dominio Público Hidráulico se 
desprende que, cuando la actividad requiera autorización de vertido, debe obtenerse 
autorización de la Confederación Hidrográfica competente, lo que implica que no 
podrá iniciarse la actividad que sea susceptible de generar tales vertidos sin contar 
con la autorización previa.

El Tribunal recalca que, en el momento del otorgamiento de la licencia de 
actividad, deben estar determinados perfectamente los valores de emisión de 
contaminantes. Entiende que fue en el trámite administrativo previo al otorgamiento 
de la licencia donde la parte debió discutir su necesidad o, en su caso, haberse 
requerido a la Confederación para ello. Ese es el momento en el que todos los 
interesados podrían articular alegaciones y prueba al respecto, y la Administración 
haberse pronunciado y los perjudicados haber articulado ese motivo de impugnación 
y presentado la pertinente prueba sobre el particular (FD 3.o).

Por lo que concierne a la ocupación de un monte de utilidad pública, ha de 
señalarse la obligatoriedad de disponer de autorización de la Comunidad Foral 
para ello, por lo que el promotor debía obtener la misma para aprovechar parte 
del monte. La Sala nuevamente corrobora lo ya expuesto por el órgano a quo. Los 
requisitos que debe verificar la licencia de actividad deben ser necesariamente 
previos, lo que difiere del hecho de que sean o no licencias condicionadas. Si 
se precisa autorización previa del Gobierno de Navarra o de la Confederación 
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Hidrográfica por los vertidos, ésta es una exigencia que determina la validez del 
acto y no su eficacia (FD 3.o). 

V.3. Permisos de investigación

Se interpuso recurso contra la Resolución 126/2014 de 14 de febrero del Director 
General de Industria, Energía e Innovación por la que se otorgaba a Geoalcali S.L. 
el permiso de investigación para las sustancias de la sección C (sales potásicas) en 
los términos municipales de Zabalza, Belascoáin, Puente la Reina, Obanos, Legarda, 
Muruzábal, Enériz, Ucar, Biurrun-Olcoz, Tiebas, Muruarte de Reta y Cizur, con una 
extensión de 146 cuadrículas mineras. 

En un tono más divulgativo el Tribunal, en Sentencia 14 de septiembre de 2016 (Ponente: 
Azcona Labiano), distingue la exploración e investigación de la explotación. Investigar 
tiene por fin, a tenor del fallo, ampliar el conocimiento científico, sin perseguir en 
principio ninguna aplicación práctica. Explotar, en cambio, consistiría en extraer de 
las minas la riqueza que contienen. El permiso de investigación faculta a su titular 
para investigar, en exclusiva, y en la superficie otorgada, la existencia de yacimientos 
en las condiciones establecidas en la normativa vigente y en el plan de investigación 
previamente aprobado. El otorgamiento de un permiso de investigación confiere 
al titular el derecho también en exclusiva a obtener concesiones de explotación en 
cualquier momento del plazo de vigencia del permiso sobre la misma área, previo 
cumplimiento de las condiciones que exija la norma que le sea de aplicación. 

Tras exponer la doctrina del TC en torno a la colaboración administrativa necesaria 
cuando en un mismo ámbito territorial pueden actuar diferentes administraciones, 
se estudian los motivos de impugnación. El primero se refiere a la indefinición de los 
municipios afectados, a lo que responde la Sala que lo esencial es el conocimiento 
de la superficie en cuadrículas mineras y las coordinadas geográficas, no tanto los 
municipios afectados, lo cual quedaba reflejado en el acto impugnado. Asimismo, 
las precisiones en torno a la ubicación, la superficie, el número de sondeos o el 
tiempo de su ejecución, son datos que contiene el informe del Jefe de la Sección 
de Energía y Minas del Gobierno de Navarra. La ubicación concreta es imposible 
que se conozca en el momento de presentar el proyecto de investigación, aspecto 
este que tampoco repercutiría excesivamente en los elementos ambientales o en el 
impacto del proyecto. 

El Gobierno de Navarra emplazó, a la mercantil que pretendía investigar, a la 
entrega de determinada documentación, en la que se incluía el plan de restauración 
y abandono, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 925/2009, de 12 junio, 
con indicación de una serie de extremos, tales como la ubicación de caminos y 
vías de comunicación que permitan acceder a las labores coordenadas UTEM 
de las labores de investigación en su caso sondeos calicatas; concreción de los 
pertinentes medios investigación previstos, mayor detalle los ensayos petrográficos 
y metalúrgicos, etc. Asimismo, se emitió informe del Departamento de Desarrollo 
Rural de Medioambiente y Administración local, favorable al plan de restauración, 
indicando una serie de condiciones a cumplir por el promotor, como la utilización 
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preferente de caminos existentes; obligación de soportar una fianza, reversión al uso 
agrícola de zonas alteradas, etc. Todo ello permite rechazar, según el Tribunal, el 
carácter genérico e inconcluso de los informes, denunciado por la recurrente (FD 
4.o). Se explican de forma detallada las circunstancias, tales como descripción de 
los medios físicos con estudio de aspectos tales como el clima ambiente geológico 
hidrogeológico y morfológico, paisaje, vegetación y fauna. El contenido del Plan 
tampoco ofrecía dudas en relación con la restauración de los terrenos.

Se alegaba por la actora la ausencia del trámite de información pública. No 
obstante, la Sala considera suficiente el hecho de que el expediente estuviera a 
disposición del municipio, al margen de que sí se tramitó en relación al proyecto. Se 
notificó a los entes locales afectados y se formularon alegaciones que se respondieron 
en los términos que figuran en el expediente (FD 6.o). 

Respecto al hecho de que el proyecto pudiera ser contrario a los planes de 
ordenación del territorio, la cuestión será determinar si el proyecto se ajusta a los 
objetivos de protección y no alteración de los valores o causas que han motivado la 
protección. A juicio del Tribunal, las entidades locales demandantes incurren en 
un error al confundir la naturaleza y contenido de un permiso de investigación, 
con los propios de una concesión de explotación minera. Las actividades extractivas 
no son el objeto del permiso de investigación sino, en su caso, si la hubiere, de 
la concesión de explotación. El permiso de investigación no resultaba prohibido 
conforme al POT ni de acuerdo con los planes vigentes que rigen los suelos objeto 
de los permisos de investigación.

El POT establece en su Anexo PN3 los criterios y normas de uso y protección de las 
Áreas de Especial Protección. De su análisis se desprende, primero, que la concreción 
y exacta delimitación de las áreas de protección y sus condiciones quedan remitidas 
a los Planes de Urbanismo, y que las actividades extractivas no se prohíben en todos 
los casos, siendo autorizables en algunos. Si este tipo de actividades extractivas son 
autorizables, también debe serlo el sondeo de investigación minero como los que 
se autorizaron mediante el permiso de investigación (FD 11.o). Asimismo, no se 
demostró que los permisos de investigación atentaran contra la conectividad de 
los suelos de protección por sus valores ambientales o supusieran una pérdida de 
conexión territorial. Respecto a los impactos que podrían generar los sondeos, cabe 
remitirse a los informes del Servicio de Calidad Ambiental de la Comunidad foral 
que expresamente recoge la sentencia. 

Así, aquel constata que no procede la consideración de los aditivos presentes 
en los fluidos utilizados en los sondeos, en relación a la protección de los cursos 
de agua, por inexistencia de vertidos a gestionarse como residuos. No se consideró 
la vulnerabilidad de los acuíferos por no existir en el ámbito de los sondeos y por 
la baja intensidad de la actuación en relación con dicho riesgo. No era necesaria 
la evaluación impacto medioambiental, y tratándose de una actuación de menor 
calado, ni era necesaria la valoración de impacto ambiental ni la autorización 
de afección ambiental, si bien se establecieron unas mínimas condiciones que 
aseguraran o garantizaran un mínimo impacto ambiental (FD 12.o). Este reducido 
grado de afección se corroboró mediante prueba en sede pericial. Todo ello supuso 
la desestimación del recurso. 
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Al respecto, cabe citar la Sentencia de 15 de septiembre de 2016 (ponente: Azcona 
Labiano) promovido contra Resoluciones 1507/2012 y 1508/2012, de 7 de agosto, 
del Director General de Industria, Energía e Innovación del Gobierno de Navarra 
que, versando sobre idéntico objeto, llega a las mismas conclusiones. 

VI. ACTIVIDADES CLASIFICADAS

VI.1. Legalización de licencias

Uno de los aspectos esenciales en las actividades clasificadas se refiere a la 
posible legalización de las mismas. Así sucedió en Viana con motivo de la instalación 
de una antena de telefonía móvil, cuya ubicación no se ajustaba al planeamiento 
urbanístico y carecía de licencia de actividad y de obra. Por ello, se le impuso a la 
mercantil promotora la sanción correspondiente, además de la obligación de retirar 
la infraestructura. 

La inclusión del emplazamiento de la antena en el Plan de Infraestructuras 
correspondía solicitarla a la parte actora, que, como profesional del sector, 
conocía perfectamente la necesidad de la autorización previa, habiendo optado 
por instalar la estación base de telefonía antes de la inclusión en la aprobación 
del Plan Territorial de Infraestructuras. En ese sentido, la compañía de telefonía 
considera que la estación era legalizable porque se había incluido finalmente en el 
Plan Territorial de Infraestructuras del año 2014. Sin embargo, a juicio de la Sala, en 
Sentencia de 11 de marzo de 2016 (Ponente: Reyes Martínez), ese argumento debe decaer 
porque la consideración de instalación legalizable debe referirse al momento de la 
infracción, en este caso, el año 2011 (FD 3.o).

La estación base de telefonía se incluyó posteriormente en el Plan Territorial 
de Infraestructuras, mediante resolución de 23 de mayo de 2014 del Director 
General de Informática y Telecomunicaciones. Si la parte actora en este momento 
ya hubiera obtenido la autorización de la estación base de telefonía móvil, que no 
constaba acreditado en el recurso de apelación, quedaría legalizada la instalación sin 
necesidad de proceder al desmantelamiento de la misma. Así, la resolución en cuanto 
a la restauración de la legalidad, que era conforme al ordenamiento jurídico en el 
momento en el que se dictó, quedaría sin efecto si la parte actora acreditara haber 
obtenido ya la legalización de la estación base de telefonía móvil tantas veces referida 
(FD 4.o). Por tanto, desestima el recurso contra la resolución sancionadora del 
Ayuntamiento de Viana, al no disponer en ese momento de la resolución por la que 
se permitía la legalización o bien la correspondiente autorización para su instalación. 

VI.2. Estación de servicio en Monreal

La estación de servicio en el municipio de Monreal fue otra actividad que 
no recibió autorización, debido al informe desfavorable del Servicio de Calidad 
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Ambiental por razones urbanísticas. La Sentencia de17 de marzo de 2016 (Ponente: 
Azcona Labiano) confirmó la denegación, fundamentalmente por los informes 
negativos que había recibido del el Servicio de Ordenación del Territorio y de 
Urbanismo de la Comunidad Foral y por el Servicio de Calidad Ambiental. 

El Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Comunidad Foral 
había emitido informe negativo, dado que no se justificaba la ubicación de la estación 
en el emplazamiento propuesto a la vista de los condicionantes concurrentes (presa, 
nudo viario y suelo industrial próximo planificado en el planeamiento urbanístico 
municipal). En cuanto a las cuestiones relativas a los defectos de procedimiento, 
también se desestiman porque el trámite, tratándose de actividad clasificada en 
suelo no urbanizable, no corresponde a la Entidad Local, sino al departamento 
del Gobierno de Navarra con competencias en medio ambiente. Por último, no se 
causó indefensión a la promotora, toda vez que se le comunicó la denegación de la 
licencia solicitada y el afectado presentó el recurso de alzada correspondiente. 

A su vez, se mencionan en el informe del Servicio de Calidad Ambiental posibles 
afecciones por la proximidad a la Presa de la Balsa de Monreal y al Canal de Navarra 
que, debido al riesgo, podrían condicionar la posibilidad de la implantación, así 
como la proximidad del río Unciti, por su zona de inundabilidad que depende del 
régimen de explotación de la Balsa. 

La concesión para implantar la estación es un acto administrativo de carácter 
constitutivo o atributivo, por cuanto constituye, de forma discrecional, el derecho 
a la realización de actividades en suelo no urbanizable. El cumplimiento de todos 
los requisitos no supone con carácter automático el nacimiento de un derecho 
a la obtención de la autorización. El recurrente confunde la autorización con la 
regulación de las licencias municipales que es muy distinta. El otorgamiento de estas 
últimas, a diferencia de las autorizaciones forales, es puramente reglado (FD 4.o). 

Se advierte, además, que el ámbito de actuación se encuentra en la zona de 
servidumbres aeronáuticas vigentes del aeropuerto de Pamplona, por lo que se 
debe contar en su caso con la previa resolución favorable de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (FD 5.o). En cuanto a la ausencia de información pública, su omisión 
no generó, según el Tribunal, indefensión a la demandante cuya audiencia previa al 
informe desfavorable no está prevista en ninguno de los preceptos indicados.

La recurrente señaló que el objeto de los requerimientos de información era 
una información necesaria para emitir el preceptivo informe. No obstante, la Sala 
entiende que el informe desfavorable recoge algunos de los citados condicionantes, 
pero contempla más aspectos y demuestra la falta de justificación del emplazamiento 
propuesto, habiendo otros más adecuados. Como ya se ha anticipado, el núcleo 
del informe desfavorable radicaba en cuestiones de emplazamiento, y la promotora 
era conocedora de la postura del Servicio de Ordenación del Territorio contraria 
a la ubicación de la instalación en el lugar propuesto, lo que se desprendía de lo 
manifestado tras las pertinentes consultas (FD 6.o). El Tribunal exige a la parte 
actora una prueba de carácter técnico que desmonte las conclusiones de los técnicos 
de la Administración que informan desde el punto de vista territorial, propio de su 
competencia. En consecuencia, pueden plantearse otras alternativas que pueden 
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basarse en la creación de puestos de trabajo o en consideraciones de tipo económico 
(FD 7.o).

Por todo ello, no queda sino concluir la conformidad a derecho del informe 
desfavorable impugnado, y por ende la desestimación del recurso contencioso-
administrativo.

VI.3. Otras actividades

En lo relativo a la actividad de piscifactoría de esturiones, se concedió licencia 
por el Ayuntamiento de Yesa, por la que se ampliaba la instalación, y se impugnó 
la sentencia que confirmaba esa concesión. Se recurrió, asimismo, la declaración 
de impacto ambiental sobre el proyecto de actividad indicado, del Director 
General de Medio Ambiente y Agua del Departamento de Desarrollo, por errónea 
aplicación por la sentencia de la normativa de EIA, dado que debió tramitarse un 
procedimiento para todo el proyecto y no se admitía por la actora un EIA elaborado 
de modo parcial y desconectado del mismo. Todo ello supondría una infracción del 
artículo 2.1 y 7 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, y del artículo 
39 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección 
Ambiental de Navarra. 

La Sentencia de 20 de abril de 2016 (Ponente: Martín Olivera) no apreció ninguna 
irregularidad procedimental, puesto que la resolución por la que se formula la 
Declaración de Impacto Ambiental tuvo en cuenta todos y cada uno de los proyectos, 
incluido el Proyecto de Defensa de las avenidas del Rio Aragón. Precisamente, el 
artículo 61 del Decreto Foral 93/2006, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, prevé que se pueda requerir al 
promotor para que complete o subsane las deficiencias que observe en el estudio de 
impacto ambiental.

Por otro lado, tal y como indica la sentencia de instancia, no se acreditó que las 
modificaciones en el proyecto fueran de carácter esencial, de modo que no quedó 
probado que el proyecto inicial y el final tuvieran importantes diferencias y, por 
tanto, que fueran contradictorios. Igualmente, la mera lectura de la resolución 
impugnada acredita que el Proyecto de Defensa del Río Aragón también se valoró y 
se tuvo en cuenta (FD 2.o).

En cuanto a que debió realizarse un nuevo trámite de información pública, en 
ningún momento se acreditó una modificación sustancial entre los proyectos. Por el 
contrario, lo único que se probó es que se realizaron simples mejoras o correcciones 
(FD 2.o). Es clara la competencia de la Administración autonómica para emitir la 
DIA y del Ayuntamiento para otorgar la licencia de actividad clasificada.

Respecto al hecho de que el proyecto afectaba a un Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC), todo ello determinaba que se exigiera la evaluación de impacto 
ambiental, y se tomó en consideración, a través de los distintos informes, la zona 
donde se ubicaba la piscifactoría, así como que se trataba de una especie alóctona.

En cuanto a la licencia de obras, tal y como señala la sentencia, el hecho de que 
se precise autorización de vertido y obras en el río y que para ello sea competente 
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la Confederación Hidrográfica del Ebro, no implica que no sea el Ayuntamiento el 
competente para otorgar la correspondiente licencia de actividad clasificada, pues 
cada uno opera en el ámbito de sus respectivas competencias (FD 2.o).

Otra actividad clasificada puesta en tela de juicio es la que se refiere al talle 
y punto de venta de motocicletas en Lesaka. La sentencia objeto de apelación 
desestimó la demanda interpuesta y confirmó la resolución n.o 3448, de 30 de mayo 
de 2013, del TAN, por la que se desestimaba el recurso de alzada, interpuesto contra 
la resolución del Ayuntamiento de Lesaka, por la que se concedía licencia de obra y 
de la actividad clasificada mencionada anteriormente. 

Según la actora, quedó acreditado que se concedieron las licencias sin el 
necesario proyecto técnico y sin la previa autorización de las obras por parte de 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, lo que determinaba la nulidad de 
pleno derecho de la licencia de obras impugnada. Asimismo, consideraban que el 
uso estaba expresamente prohibido, de conformidad con la normativa urbanística 
general del plan municipal de Lesaka, en el ámbito territorial en el que se había 
implantado.

Por otra parte, los usos y obras no podían calificarse como provisionales. La 
solera sobre la que se asentaba la edificación era ilegal según se estableció en 
sentencia que es firme y debe ser ejecutada. El Ayuntamiento no podía validar 
el mantenimiento de aprovechamiento como parte de un proyecto constructivo 
autorizado por licencia municipal de una solera que el propio Consistorio declaró 
ilegal y a demoler, con ratificación por parte de los Tribunales.

Con arreglo a la Sentencia de 18 de abril de 2016 (Ponente: Reyes Martínez), el 
taller y punto de venta de motocicletas, atendiendo al lugar en el que se ubicaba 
y a que no se había acreditado que la misma resultara de la ejecución de un Plan, 
ni tampoco que éste hubiera sido informado por el Organismo de Cuenca en los 
términos previstos en el artículo 78.1 citado, está sometida a autorización previa de 
la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 

La licencia de obras concedida por el Ayuntamiento no permite, por si misma, 
la construcción del taller y punto de venta porque la autorización necesaria del 
Organismo de Cuenca no es una decisión puramente formal, sino que tiene por 
finalidad comprobar que lo que se pretende construir «no degrada el dominio 
público hidráulico ni tampoco tiene una incidencia negativa en la aplicación de los 
medios de protección del mismo». El terreno comprendido en la zona de policía 
de aguas debe ser utilizado compatibilizando ese interés particular con el interés 
público asociado a la protección del dominio público hidráulico. En segundo lugar, 
resulta que la Confederación Hidrográfica, como Organismo de Cuenca, puede 
impedir, denegando la correspondiente autorización administrativa, que el terreno 
de la zona de policía se utilice, cuando exista un interés público que proteger.

El informe de la Confederación debió aportarse con carácter previo, exactamente 
en la fase de consultas y debió evacuarse porque resultaba afectado el dominio 
público hidráulico o el régimen de aprovechamiento de las aguas continentales. 
Asimismo, el carácter provisional de las obras no excluye la necesidad de un 
proyecto de ejecución atendiendo las características de la edificación y, de hecho, 
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los técnicos consideraron que, a pesar de su aceptable grado de desmontabilidad, 
no era un edificio marcadamente desmontable, puesto que su sistema constructivo 
no se asimilaba a un edificio fabricado por sistemas industrializados con un proceso 
productivo controlado. Ese fue el motivo por el que se solicitó el proyecto de 
ejecución firmado por técnico competente que justificara el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de construcción de edificios y sus instalaciones con el 
fin de garantizar la seguridad de las personas durante y después de la obra (FD 5.o). 
Por tanto, se estima el recurso y se obliga a recabar el informe correspondiente de 
la Confederación Hidrográfica y a anular la licencia de obras. 

VII. VERTIDOS

Se impugnó la Orden Foral 5E/2016, de 22 de enero de 2016, de la Consejera 
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se 
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 70E/2015, de 
23 de septiembre, dictada en el procedimiento sancionador, por el que se acordaba 
suspender el mismo y mantener y ratificar la medida de carácter provisional de 
suspensión de la actividad de recubrimiento electrolítico de piezas metálicas y 
plásticas, hasta que se adoptase la resolución que pusiera fin a dicho procedimiento.

Durante la visita de inspección, los funcionarios del Servicio de Calidad 
Ambiental tomaron muestras del vertido ubicado en el interior de dicha instalación 
y en el entronque del vertido de la instalación con el colector de saneamiento del 
polígono industrial. En ambas se detectaba un nivel elevado de presencia de níquel. 
También se puso de manifiesto que en la autorización ambiental integrada (AAI) 
—resolución 355E/2014— se le obligaba a instalar un sistema de tratamiento y 
recirculación de efluentes de lavados para que no se produjeran vertidos de níquel o 
cromo al colector, sin que dicha autorización estableciera valores límites para ambos 
parámetros. La presencia de metales en el vertido supone un incumplimiento de la 
AAI por no ejecutar esa instalación o bien por funcionamiento inadecuado. Y como 
la empresa es reincidente, propuso además la clausura cautelar de la instalación.

La parte actora sostenía que la resolución impugnada incurría en causa de 
nulidad por haber procedido a mantener la medida de carácter provisional, 
consistente en la suspensión de la actividad que desarrolla, sin que se le haya dado 
trámite de audiencia, tal y como exige el artículo 121 del Reglamento de desarrollo 
de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección 
Ambiental y artículo 65 de la LF 15/2004, de 3 de diciembre (LNA 2004, 368), de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Sin embargo, de la Sentencia de 6 de junio de 2017 (Ponente: Martín Olivera) se 
desprende que el trámite de audiencia fue cumplimentado, habiendo alegado el 
interesado lo que a su derecho tuvo por oportuno, y aportado asimismo documental 
sobre el análisis de muestras efectuada a instancia de la propia interesada. Tampoco 
se le causó indefensión por el hecho de no haberse tenido en cuenta los resultados 
del análisis presentado con sus alegaciones, pues el Instructor del expediente goza 
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de la facultad de denegar las pruebas que estime no necesarias, siempre y cuando lo 
motive. En el presente caso, tal y como se le contestó en la propia resolución de 24 
de junio de 2015, los análisis que aportó fueron realizados por un Laboratorio que 
en aquel momento estaba en suspensión temporal de su acreditación ENAC y, por 
tanto, poca credibilidad se le podía dar (FD 3.o).

Sostenía la actora que la resolución impugnada vulneraba el principio non bis 
in idem por mantener, sin razonamiento alguno, y por más de dos meses, la medida 
de suspensión de la actividad, sometiéndola a lo que resolviera el Juzgado de 
Instrucción, lo que suponía una duplicidad de sanciones. Esta alegación no podía 
prosperar porque la resolución impugnada aplicaba dicho principio, al adoptar la 
decisión de suspender el procedimiento administrativo sancionador hasta tanto se 
resuelva el procedimiento penal incoado por los mismos hechos, que se sigue ante 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.o 3 de Tudela.

De acuerdo con la referida regla de prioridad del procedimiento penal, el 
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración ha de esperar al resultado 
de la sentencia penal y, si es condenatorio con la concurrencia de triple identidad 
a que se ha hecho referencia (subjetiva, objetiva y de fundamento sancionador), 
la Administración resulta plenamente vinculada al pronunciamiento, deviniendo 
improcedente la sanción administrativa como consecuencia material o positiva del 
principio de prohibición que incorpora el principio non bis in ídem.

Durante la visita de inspección a la empresa se detectó la presencia de níquel 
y cianuro en niveles importantes. La propuesta de incoación del expediente 
sancionador insta a que se adopte la medida de suspensión de la actividad por el 
nivel de presencia de estos metales detectados en las propias instalaciones de la 
empresa. La actual AAI le obliga a instalar un sistema de tratamiento y recirculación 
de efluentes de lavados para que no se vierta níquel o cromo al colector y que, por 
este motivo, no se fijaron en dicha AAI valores límites para ambos parámetros. Así, 
la simple presencia de tales metales en el vertido supone un incumplimiento de la 
AAI. También se hace constar que la empresa es reincidente, habiéndose procedido 
en otra ocasión anterior a la clausura de la actividad.

La medida de suspensión, asimismo, se ajusta al principio de proporcionalidad 
en relación con los objetivos que se pretenden garantizar. Por un lado, se detectó 
la existencia de vertidos. Incluso, la entidad actora fue sancionada mediante 
Resolución 402E2013, de 19 de septiembre, por la comisión de dos faltas muy 
graves del artículo 75.1.a) y 75.2.b) de la LF 4/2005, al haber instalado una segunda 
línea electrolítica sin haber tramitado la modificación sustancial de la autorización 
ambiental integrada (infracción muy grave) y haber incumplido gravemente 
las condiciones ambientales fijadas en la autorización ambiental integrada. No 
puede calificarse como un vertido puntual, sino reiterado, y además grave por las 
características de los metales contenidos en los residuos, poniéndose en peligro 
tanto el medio ambiente como la salud pública. La Sala, en consecuencia, acordó 
desestimar el recurso contencioso-administrativo declarando ajustado a derecho la 
resolución objeto del mismo (FD 6.o).
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VIII. RUIDO

VIII.1. Modificación de la Autorización Ambiental Integrada

El recurso contencioso-administrativo se interpuso por una sociedad contra 
la Orden Foral 440/2014, de 10 diciembre, del Consejero de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración Local, que modificaba de oficio la autorización 
ambiental integrada, en el extremo relativo a los niveles de ruido exigidos.

Así, en la resolución de 8 de noviembre de 2007, por la que se concedía 
autorización ambiental integrada, en el Anejo VI, se señalaba que «[…] la actividad 
debiera estar clasificada como Zona industrial y que los niveles de ruido aplicables 
en todo el perímetro de la empresa debieran ser los correspondientes a dicha zona 
industrial: 70 dBA en horario diurno y 60 dBA en horario nocturno. Se propone un 
plan de minimización de ruidos a 4 años, con el fin de reducir dichos niveles por 
debajo de 65 dBA y 55 dBA en las zonas lindantes con las viviendas ubicadas junto a 
la empresa. En este sentido, se admitió la propuesta presentada por la empresa, de 
manera que en un plazo deberá presentar un plan de minimización de ruidos, con 
el fin de reducir dichos niveles por debajo de 65 dBA y 55 dBA en las zonas lindantes 
con las viviendas ubicadas junto a la empresa».

El Tribunal respalda a la recurrente en la Sentencia de 17 de marzo de 2016 
(Ponente: Martín Olivera). La modificación carecía de motivación, desconociéndose 
por qué la nueva normativa exigía estos nuevos niveles de ruido y su aplicación al 
caso concreto, teniendo en cuenta que estamos ante una industria ya existente, y 
que el Gobierno de Navarra aprobó la delimitación inicial de las áreas acústicas 
integradas en el ámbito territorial de los Mapas Estratégicos de Ruido de Navarra. 

En definitiva, la modificación operada carecía de suficiente explicación al 
desconocer por qué se exigen ahora estos valores límite de emisión de ruido. Es 
más, la propia demandada reconoce que no se exigió antes porque existían dudas 
sobre la aplicación del Real Decreto, pero que dichas dudas ya se han resuelto, 
explicación que obviamente no puede calificarse como motivación adecuada y 
suficiente (FD 3.o). En la resolución del recurso de alzada se invocó el artículo 24.1 
del RD 1367/2007, el cual, sin embargo, se refiere a los valores límites de emisión 
de ruido aplicables a nuevas infraestructuras portuarias y a nuevas actividades. En 
cambio, el propio Real Decreto citado, en el Anexo II, Tabla A, fija unos objetivos de 
calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes, diferentes de 
las que exigía la modificación de la AAI. 

La misma resolución 1328/2010, de 3 de septiembre, del Director de Medio 
Ambiente y Agua del Gobierno de Navarra, establece, como objetivos de calidad 
en las áreas urbanas existentes, los valores de los índices de inmisión de ruido de la 
Tabla mencionada. Para los sectores de territorio con predominio de suelo de uso 
residencial se fijan unos índices que son los que en definitiva se contenían en la 
anterior AAI, mientras que ahora se imponían con la modificación otros inferiores, 
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sin más explicación (FD 4.o). En conclusión, el Tribunal estima el recurso y anula la 
modificación de las condiciones de la AAI que regulaban el impacto acústico.

VIII.2. Derecho a la intimidad familiar e inviolabilidad del domicilio 

En este caso se desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la comunidad de propietarios contra la inactividad del Ayuntamiento del Valle 
de Aranguren, en relación a los ruidos que vienen soportando desde hace varios 
años por la instalación de la carpa joven con motivo de las fiestas de Mutilva. Según 
la actora, dicha inactividad vulnera su derecho a la vida privada y familiar y a la 
inviolabilidad del domicilio.

El municipio aduce a su favor la necesidad de acercar la zona joven al centro 
urbano y no alejarla del entorno festivo. Al tratarse de una localidad pequeña, parece 
lógico que las actividades de fiestas se concentren en los espacios públicos del centro 
porque así benefician las actividades de hostelería. Al respecto, el ayuntamiento 
obligó a adoptar una serie de medidas correctoras, como el cierre lateral de la carpa 
y se redujeron las actividades de la zona joven y su horario, no superando las 3:00 el 
jueves y las 4:00 horas del viernes y sábado. 

El Tribunal, en Sentencia de 27 de junio de 2017 (Ponente: Martín Olivera) estima 
que no se cumplían los objetivos de calidad acústica que recoge el art. 9 de la Ley 
37/2003 del Ruido. Tras realizarse la valoración de la incidencia acústica, teniendo 
en cuenta la cercanía e instalación de las viviendas, se propusieron medidas 
aplicables solo durante los tres días de duración del evento festivo. Ahora bien, la 
Sala señala que no se desplegó la actuación debida y necesaria, y que las medidas 
adoptadas ni siquiera podían ser consideradas adecuadas a tales efectos, en el sentido 
de no cumplir los requisitos que se exigen jurisprudencialmente. La inactividad 
de la Administración resultaba reprochable no solo por la omisión, sino también 
por no implantar las condiciones suficientes para alcanzar el fin perseguido por la 
norma (FD 4.o). En ese sentido, la actividad, según el Tribunal, debe ser integral y 
no fragmentaria «que se dirija a solventar las inmisiones acústicas antijurídicas, no 
bastando actuaciones fragmentarias que por su naturaleza son “per se” insuficientes 
e ineficaces». Asimismo, las medidas han de adecuarse al momento en que resultan 
necesarias y las mismas deben destinarse a alcanzar el fin que establece para ellas el 
ordenamiento jurídico. 

Un análisis detallado de la actividad municipal permite concluir a la Sala que las 
medidas no se ajustaban a los requisitos mencionados, dado que la Juez consideró 
que no se habían respetado los límites establecidos en el Decreto Foral 359/1989, 
y debido al hecho de que las continuas mediciones efectuadas por la policía local 
siempre daban como resultado la superación de los valores máximos, provocando, 
en ocasiones, vibraciones en los inmuebles. Según el Tribunal, las medidas no han 
resultado suficientes ni adecuadas, por lo que el Ayuntamiento vulneró los derechos 
de los vecinos denunciantes a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad 
del domicilio. Y concluye afirmando lo siguiente: «el derecho a la celebración de las 
fiestas locales no es obstáculo para que los Tribunales reconozcan la prevalencia del 
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derecho al descanso, a la tranquilidad, al disfrute del domicilio, como lugar ajeno a 
las inmisiones molestas, frente al derecho al ocio y sus distintas manifestaciones. No 
se trata de acabar con las fiestas, pero sí de ponérseles límites, de regularlas de manera 
que su ejercicio se efectúe del modo que menos perjudique a terceros». Se estima, 
en consecuencia, parcialmente el recurso por la inactividad de la Ayuntamiento de 
Aranguren y condena a la corporación local a adoptar todas las medidas precisas 
para se respete el derecho de los vecinos a disfrutar de su intimidad personal y 
familiar (FD 4.o). 

IX. AGUAS

Se impugnó la resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cuanto 
a la demanialidad hidrológica de terrenos de que trata. La Confederación había 
denegado al recurrente la autorización para la tala de árboles en zona calificada 
como de dominio público hidráulico. Sin embargo, a través de esa resolución se 
había procedido a la delimitación de la zona de demanio, lo que fue denunciado 
por la parte actora.

 La Sentencia de 30 de enero de 2017 señala que, sin perjuicio de que el procedimiento 
de deslinde puede también iniciarse a instancia de parte, debe tenerse presente que 
es en todo caso a la Administración del Estado a la que corresponde realizar esa 
delimitación del dominio público. La Confederación alegó en su defensa que la 
falta de un previo expediente de deslinde no justificaba la falta de resolución en 
torno a la naturaleza jurídica del ámbito donde se procedería a la tala. No puede 
hacerse recaer sobre el administrado la carga de instar el inicio del expediente de 
deslinde, o las consecuencias de no haberlo instado con anterioridad. 

Sin embargo, las consecuencias derivadas del procedimiento, relativo a la solicitud 
de autorización, se refieren a la discutida demanialidad y no a cualesquiera otras 
cuestiones conectadas con la misma pero que son propias de otro procedimiento, 
con distinto régimen de recurso e incluso competencia de otros órganos (FD 2.o). 
Por ello, la Sala obliga a la apertura del correspondiente procedimiento de deslinde, 
al objeto de aclarar si la parcela en la que se ubica la tala se encuentra o no en zona 
de dominio público, lo que impide denegar la autorización de tala por ese motivo. 

En términos similares se expresa la Sentencia de 15 de marzo de 2017 (Ponente: 
Azcona Labiano), al entender que «para la tutela de sus bienes y el ejercicio de sus 
potestades administrativas, la Administración debe hacerlo conforme a Derecho 
por el procedimiento legalmente establecido», tal y como viene reiterando el 
Tribunal en diversas sentencias (STSJ de Navarra, de 21 de diciembre de 2011 
(Rec. 316/2009) o de 23 de septiembre de 2011 (Rec. 1019/2010). Así, en 
procedimientos sancionadores, incoados con motivo de la construcción de viviendas 
en zona demanial, no puede afirmarse que aquella se ha producido en terrenos 
de dominio público, porque la resolución de esta cuestión ha de llevarse a cabo 
mediante el correspondiente proceso civil, y no por un procedimiento sancionador 
que carece de dicha finalidad y las garantías a él inherentes. Debe tramitarse el 
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procedimiento de deslinde administrativo como cuestión prejudicial civil o entablar 
la correspondiente acción reivindicatoria (FD 2.o).

X. AGRICULTURA

El recurso en este caso se interpuso contra la resolución, de fecha 22 de enero de 
2013, del Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local 
del Gobierno de Navarra, desestimatoria del recurso de alzada contra la resolución 
de 30 de diciembre de 2012, por la que se denegaba la puesta en cultivo de los 
recintos b,c y d de la parcela 490, polígono 4, y se autorizaba a realizar diversos 
trabajos en el término municipal de Larraga. 

En relación a las fincas 3.990 y 3.981 debe estimarse la demanda. El Servicio de 
Calidad Ambiental emitió informe favorable, pese a que las resoluciones impugnadas 
hacían referencia a ello en el cuerpo de la misma pero se rechazó, primero por 
silencio y luego en alzada sin mayor explicación de fondo (FD 2.o). 

Se plantea como cuestión principal la contradicción existente entre la actuación 
desarrollada por la Administración Foral, que incluyó las parcelas mencionadas, 
como rústicas de secano, dentro del proceso de reforma de estructuras agrarias 
mediante concentración parcelaria, por un lado, y la calificación como terreno 
forestal resultante del acto impugnado, por otro. Ambos son procedimientos 
administrativos heterogéneos, dictados por órganos diferentes, aunque integrados 
dentro del mismo ente, que se dictaron en el ejercicio de potestades diferenciadas 
y con una finalidad también distinta. No puede entenderse, por lo tanto, que la 
protección del territorio y del medio forestal pueda verse afectado o encorsetado 
por la previa calificación jurídica de la concentración parcelaria en coto redondo. 

El informe pericial de parte y el perito judicial examinaron la solicitud de 
autorización desde una perspectiva agrícola, ignorando las cuestiones ambientales 
que conlleva el cultivo, lo que debe rechazarse. La normativa ambiental resulta 
de plena aplicación teniendo en cuenta las características de los terrenos en 
que se desenvuelve la actividad, y más en concreto la Ley 13/1990 de protección 
y desarrollo del Patrimonial Forestal de Navarra, que desde luego no queda sin 
efecto por la posterior Ley Foral 2/1993 de protección y gestión de la fauna 
silvestre y sus hábitats, al ser Ley especial y ser perfectamente compatibles en su 
objeto y contenido (FD3.o). Por ello, debe estimarse el recurso, en tanto se había 
informado favorablemente por parte del Servicio de Calidad Ambiental en torno a 
estos cultivos y por la inexistencia de incompatibilidad con la normativa ambiental 
aplicable (Sentencia de 13 de septiembre de 2016, Ponente: Pueyo Calleja). 

XI. CAZA

Se impugnó en este caso la Orden Foral 338/2014, de 3 de octubre, del 
Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, del Gobierno Foral de Navarra, 
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que desestimó el recurso de alzada formulado contra la Resolución 8/2014, de 20 
de enero, dictada por el Director del Servicio de Conservación de la Biodiversidad, 
por la que se acordaba modificar el Plan de Ordenación Cinegética (POC) del 
Coto Donamaría, al objeto de corregir la coordenada del puesto palomero PP01 y 
desplazar el puesto PP02, alejándolo del anterior para que queden distanciados más 
de 50 metros.

La recurrente aducía que en la práctica dicho cambio había supuesto un 
desplazamiento de dos puestos palomeros del frente Bolbai, y no una simple 
corrección de las coordenadas. A su parecer, la ubicación que tenía el puesto PP01 
no era la que correspondía según los POC del coto de Donamaría de los años 2008 y 
2011. En ese sentido, se pretendía autorizar, a juicio de la actora, un desplazamiento 
del puesto PP02 hacia el Sur, interfiriendo en la afluencia de bandos de paloma al 
frente de Bentaxar (Baztán), dado que los disparos que se efectúan desde aquéllos 
desvían la trayectoria del vuelo de las palomas, impidiendo que entren en la línea 
de tiro de los puestos de Bentaxar, causando una disminución de sus capturas. 
Este cambio de ubicación de los puestos se realizó sin contar con la autorización 
de la Sociedad de Cazadores de Baztán, que ni siquiera fue consultada. Con ello 
se vulneraría el artículo 47.2.e) del Decreto Foral 48/2007, de 11 de junio y, por 
tanto, se infringiría el procedimiento legalmente establecido, al omitir la audiencia 
y consentimiento del titular de la gestión del coto de Baztán, que no movió sus 
puestos y tenía preferencia sobre los que sí fueron movidos, al tener una ubicación 
más antigua. 

Con arreglo a la Sentencia de 23 de febrero de 2016 (Ponente: Martín Olivera), 
la explicación, contenida en los informes técnicos de la Administración, era 
concluyente, en el sentido de que el cambio de ubicación de los puestos no causaba 
perjuicio alguno, pues la alineación entre los puestos seguía siendo la misma. Con 
respecto al puesto número 1, no hubo modificación material, ya que las mediciones 
de las coordenadas que en la actualidad se realizan mediante GPS son más precisas, 
lo que conlleva que las ubicaciones reales puedan diferir de las que venían marcadas 
en los mapas. 

Al denunciar la recurrente que la distancia no era la correcta, se requirió al 
Ayuntamiento para subsanar esta circunstancia, lo cual determinó que, para que la 
distancia entre el puesto 1 y el 2 fuese superior a los 50 metros legalmente exigidos, 
se cambiase la ubicación del puesto 2, pero sin afectar a los puestos anteriores. Antes 
del cambio, la distancia entre el 1 y el 3 era de 114 metros y ahora es de 107 metros, 
sin que haya variado la curva que trazan dichos puestos. La distancia entre el puesto 
1 y 2 es ahora de 51 metros, y entre el 2 y 3 unos 55-56 metros. Eso significa que se 
ha “acortado el frente”, por lo que no existe perjuicio para los puestos de la línea de 
frente. El perjuicio se daría en el supuesto contrario, si se hubiera alargado el frente, 
pues esto sí que perjudicaría a los puestos posteriores como los de Baztán y Urzama 
(FD 2.o). En consecuencia, se desestima el recurso. 

En esta materia se impugnó la resolución sancionadora de 5 de febrero de 2014, 
del Director General de Medio Ambiente, por la que se imponía multa y pérdida de 
licencia e inhabilitación por dos años en materia de caza.
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El hecho de que el expediente tenga su causa en una denuncia a instancia 
de un video realizado por un tercero o particular en nada vulnera el principio 
de presunción de inocencia. La denuncia de un tercero no obsta a tal principio 
(artículo 110 LF 17/2005). Tras la recepción de ese video, y tras su verificación, se 
incoó un procedimiento administrativo con todas las garantías legales. No constaba 
manipulación alguna de tal video (en el sentido anulatorio que pretende el 
demandante), más allá de genéricas afirmaciones del demandante que no estaban 
sustentadas en prueba alguna (FD 2.o). Se practicó testifical que no fue refutada 
por el demandante ni en vía judicial. Por otra parte, el hecho de que no se hiciese 
ningún disparo o que no se abatiese ninguna pieza es irrelevante para la Ley Foral 
17/2005, que no exige haber dado muerte o usado el arma para apreciar acción de 
cazar. En consecuencia, se desestimó el recurso interpuesto contra la sanción y se 
mantenía la condena (Sentencia de 4 de marzo de 2016, Ponente: Pueyo Calleja). 

XII. SANIDAD VEGETAL

Se impugnó la Orden Foral 370/2014, de 17 de octubre, del Consejero de 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que se desestimaba 
el recurso de alzada deducido contra la Resolución 754/2013, de 18 de diciembre, del 
Director General de Agricultura y Ganadería, por la que se procedía a la declaración 
de contaminación por TYLCV (Virus de la Cucaracha) y PepMV (Virus del Mosaico 
del Pepino Dulce) de plantas de cultivo hipodrónico en la parcela 344, del polígono 
4, de Milagro (Navarra), y se ordenaban una serie de medidas de control.

El personal técnico del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente 
y Administración Local, y el personal técnico de la empresa INTIA S.A. realizaron 
una visita a las instalaciones, en la que se procedió a la toma de muestras en plantas 
de tomate de cultivo hidropónico con síntomas de posible presencia de los virus 
TYLCV (Virus de la Cuchara) y PepMV (Virus del Mosaico del Pepino Dulce). Por 
Resolución 754/2013, de 18 de diciembre, del Director General de Agricultura y 
Ganadería, se procedió a la declaración de contaminación por TYLCV (Virus de la 
Cucaracha) y PepMV (Virus del Mosaico del Pepino Dulce) de plantas de cultivo 
hipodrónico en la parcela 344, del polígono 4, de Milagro (Navarra), y se ordenaron 
las siguientes medidas fitosanitarias cautelares, como la aplicación insecticida; sacar 
las plantas de tomate del invernadero y aplicar las dosis de aplicación que se recogían 
en el Anexo. Los restos de cosecha y de cultivo debían trasladarse al exterior de la 
explotación y debían ser destruidos mediante su quema siguiendo las indicaciones 
de seguridad para el medio ambiente. 

Una vez eliminado el cultivo y otros materiales no reutilizables, se procedería, en 
el plazo de 7 días desde la finalización y eliminación del cultivo, a una desinfección 
de las instalaciones, incluidas las conducciones de agua y otras infraestructuras, con 
materias activas biocidas, de acción efectiva sobre organismos fitopatógenos. No se 
autorizaría ningún nuevo cultivo, o nuevo ciclo en el invernadero en tanto no se 
sustituyesen los sacos de cultivo, o se procediera a una desinfección eficaz de los 
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mismos que asegurase la total eliminación del virus PepMV. Dicha autorización sería 
precedida del correspondiente informe favorable del Servicio de Agricultura de ese 
Departamento.

Según la Sentencia de de 27 de septiembre de 2016 (Ponente: Reyes Martínez), en la 
resolución se exponen los hechos determinantes de la resolución: la comprobación 
de la contaminación del invernadero por TYLCV (Virus de la Cucaracha) y PepMV 
(Virus del Mosaico del Pepino Dulce) de plantas de cultivo hipodrónico en la parcela 
344, del polígono 4, de Milagro (Navarra); la normativa aplicada, especialmente el 
Real Decreto 58/2005, de 29 enero, por el que se adoptan medidas de protección 
contra la introducción y difusión del territorio nacional y de la Comunidad Europea 
de organismos nocivos para los vegetales; la decisión de la Comisión de 17 de febrero 
de 2004, el Real Decreto 1938/2004, de 27 de septiembre por el que se establece 
el programa nacional de control de los insectos vectores de los virus de los cultivos 
hortícolas, la Ley Foral 4/2007, de 23 de marzo, de sanidad vegetal y, finalmente, 
la decisión consistente en la declaración de contaminación de las dos partes del 
invernadero y la exigencia de las medidas fitosanitarias a adoptar por cada una de 
las empresas (FD 3.o).

Por otro lado, respalda la resolución del Tribunal a quo, al señalar que el 
Tribunal debe respetar el margen de discrepancia que suele producirse en sectores 
técnicos y especializados, lo cual es legítimo e inevitable en la mayoría de aquellos 
sectores. Así, no puede convertirse en árbitro que dirima o decida la preferencia 
entre lo que sean divergencias u opiniones técnicas enfrentadas entre peritos o 
expertos del específico sector de conocimientos de que se trate, cuando estas no 
rebasen los límites de ese ineludible y respetable margen de apreciación que acaba 
de indicarse. Un órgano jurisdiccional carece de conocimientos específicos para 
emitir un definitivo dictamen desde una evaluación técnica que dirima lo que sean 
diferencias de criterio exteriorizadas por los expertos. 

La parte actora acompañó a su demanda el informe pericial, en el que el técnico 
recogía la documentación analizada y la realización de dos visitas a las instalaciones, 
concluyendo que el tratamiento debía ser un todo, no cabían medidas inferiores 
en una zona, si de verdad se quería atajar el problema. Consideraba inconcebible 
técnicamente que en una misma unidad productiva, que no se encuentra separada, 
se haga una discriminación de tratamiento aplicando soluciones diferentes para un 
mismo problema. 

Consideraba que las medidas a adoptar debían ser iguales, tanto en los medios 
a aportar como en la intensidad de la acción, y entendía que la actuación correcta 
hubiera sido el vaciado completo de las instalaciones, tanto de las plantas cultivadas 
como de las adventicias y las malas hierbas existentes dentro de la instalación; la 
quema de los restos de manera inmediata; el desmontaje de todos los materiales de 
producción presentes en la finca en su totalidad también de manera inmediata; el 
tratamiento con desinfectantes a dosis máximas a toda la superficie sensible de haber 
estado en contacto con la planta (todo el invernadero y zonas de manipulación 
y embalaje) y volver a implementarse la instalación por completo con todas las 
infraestructuras retiradas, malla de suelo, sacos, tuberías, etc.
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Por el contrario, en el informe del Director del Servicio de Agricultura del 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del 
Gobierno de Navarra, se destaca especialmente que las dos partes se encuentran 
separadas físicamente y tienen distintas condiciones agroclimáticas. La parte 
cultivada está calefactada y la no cultivada no lo está. Esta situación diferente entre 
las dos partes bien diferenciadas del invernadero motivaba la adopción de distintas 
medidas orientadas al manejo fitosanitario del cultivo o gestión de restos de cosecha 
en la parte de las instalaciones en las que no existía cultivo.

A juicio del Tribunal, no se trataba de medidas inferiores en la parte no cultivada de 
la explotación a las ordenadas en la parte cultivada. Eran medidas diferentes acordes 
con las distintas situaciones productivas de una y otra parte. Justifica esta diferencia 
de situación en que la separación continua y eficaz entre las dos explotaciones que 
compartían el invernadero impedía el paso de aire y de organismos. Además, la 
parte no cultivada no recibía agua de riego ni nutrientes ni calor en invierno, por lo 
que la presencia de vegetales era escasa, y no merecían más atención de los técnicos 
que la necesaria para su eliminación con herbicida. La fauna auxiliar acababa con 
la testimonial presencia insectos vectores. No se trataba de dar soluciones diferentes 
para un mismo problema, sino de ordenar medidas fitosanitarias proporcionadas a 
la realidad productiva de cada parte de la explotación.

También quedaba acreditado que la Administración, como se acordaba en 
el punto 5.o de la resolución recurrida, comunicó al Ministerio de Agricultura la 
presencia de TYLCV (Virus de la Cucaracha) en Navarra. En orden a la efectividad 
real de las medidas acordadas para la eliminación de la plaga, la parte demandante 
tardó en dar aviso de la existencia de la enfermedad fitosanitaria en el invernadero 
desde agosto de 2013 hasta el 28 de noviembre de 2013, cuando el aviso más 
temprano hubiera podido incidir en la efectividad de las medidas adoptadas. 
En cuanto al retraso en la ejecución de las medidas fitosanitarias por parte de la 
codemandada, también queda acreditado que en la práctica se llevaron a cabo las 
medidas en la parte no cultivada por la propia demandante o a su instancia, como 
el tratamiento insecticida.

Por último, la resolución de 29 de mayo, aportada por la demandante con su 
demanda, que declaraba la contaminación por TYLGV (virus de la cuchara) de 
plantas de tomate de industria en las parcelas 29 y 31 del polígono 2 de Cadreita 
(Navarra) y ordenaba una serie de medidas de control, es posterior a la resolución 
recurrida y referida a otras parcelas y a otras empresas, por lo que no era relevante 
para la resolución del procedimiento (FD 4.o).

En consecuencia, las medidas acordadas respondían al criterio técnico de 
los órganos especializados de la Administración con una justificación objetiva y 
razonable, sin que pudiera considerarse arbitraria la resolución administrativa que 
se comunicó al Ministerio y que las medidas fueron ejecutadas, lo que determina la 
desestimación del recurso. 
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XIII. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Se le exigía en este caso responsabilidad patrimonial al Gobierno de Navarra 
por el incendio producido en un nido de cigüeña ubicado en líneas de alta tensión. 
La propagación del fuego ocasionó daños y perjuicios a una empresa situada en las 
inmediaciones del suceso, por lo que solicitaba que esos daños fueran reparados 
por la Administración. La imputación a esta última se fundamenta en el carácter 
de especie protegida de la cigüeña, por lo que la entidad pública debía adoptar 
medidas específicas de protección. 

El Acuerdo del Gobierno de Navarra inadmitió (en realidad desestima a pesar 
de la terminología empleada) la solicitud de la entidad mercantil (perjudicada por 
los daños referidos en el Fundamento de Derecho anterior), al entender que todos 
ellos se debían a la intervención negligente de un tercero, en concreto, Iberdrola 
(propietaria de la torre de alta tensión), por lo que no existía relación de causalidad 
alguna con la actuación de la Administración.

Del mismo parecer es la Sentencia de 15 de febrero de 2016 (Ponente: Pueyo Calleja). 
A juicio de la Sala, Iberdrola, como propietario de la torre en cuestión, debió ser 
diligente, no ya en la inicial retirada autorizada, sino también en vigilar la nueva 
construcción del nido para volver a retirarlo antes de la época de reproducción. 
La actuación en marzo, cuando el nido ya contenía huevos, fue tardía e imputable 
exclusivamente a su falta de diligencia en la retirada del nido (cuantas veces hubiera 
sido necesario para evitar daños), rompiéndose así el nexo causal exigible.

El informe pericial que aporta en nada obsta a lo señalado anteriormente. La 
rapidez o no de las cigüeñas en la construcción de un nuevo nido no exime en 
absoluto al propietario del cuidado de los elementos que son de su propiedad, 
máxime cuando todo ello era previsible dada la previa retirada y las fechas de 
actuación. La diligencia debida se extiende, no solo a la remoción inicial, sino 
también a la vigilancia posterior de elementos que son susceptibles de causar daños.

Conforme a lo señalado, los daños reclamados en esta sede no pueden imputarse 
a la Administración demandada, pues la propietaria de la torre no empleó la 
diligencia debida en la retirada total (y permanente sucesiva) de los nidos, así como 
la vigilancia que a tal efecto debió realizar. Esta intervención de Iberdrola impide 
apreciar la debida relación de causalidad exigible en la responsabilidad patrimonial 
(FD 2.o). En consecuencia, se desestimó el recurso. 

En otra controversia se examinaba el impacto causado en fincas de explotación 
agraria colindantes con un coto de caza, por la presencia de conejos que 
causaron daños en aquellas fincas. En ese sentido, se le exigía a la Administración 
responsabilidad patrimonial que fue rechazada en vía administrativa. De la prueba 
practicada en autos se concluía de manera indubitada que los conejos causantes 
de los daños alegados por el demandante provenían del Coto de Caza “Montes 
del Cierzo” y de los taludes/arcenes de la Autopista AP-68, además de proveer el 
establecimiento de una línea de ayudas (FD 3.o). 

El Gobierno de Navarra había autorizado continuamente permisos de caza 
del conejo (incluso fuera de las fechas establecidas en la veda), bien a los titulares 
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del aprovechamiento cinegético, bien a los propietarios del terreno. El Tribunal 
entiende, no obstante, que la actora olvida un capital aspecto cual es la acreditación 
(y concreta alegación) del título de imputación atribuible a la Administración (FD 
3.o).

Asimismo, reitera lo ya concluido por diferentes fallos del Tribunal en análogos 
supuestos, afirmando que cuando «los daños se producen por fauna procedente de 
cotos y/o de los taludes de una autopista, los responsables, en su caso y conforme a 
Derecho, lo son los titulares de aprovechamientos cinegéticos, los propietarios de 
los terrenos y/o los concesionarios de autopistas (SSTSJ Navarra 15 de diciembre 
de 2001 y 6 de noviembre de 2011). La Administración, en consecuencia, obró 
diligentemente en lo que le competía sin que los daños le fueran atribuibles por 
ningún título (Sentencia de18 de mayo de 2016, Ponente: Pueyo Calleja, FD 3.o). 
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ABSTRACT

IeZ aldizkariaren edizio honetan Auzitegi Gorenak 2016 eta 2017. urteetan 
emandako sententziak aztertzen dira. Kopuruari dagokionez, guztira 9 dira, bat 
bakarra izanik 2017.urteari dagokiona. Aurreko urteekin alderatuz, 2016. urtea 
nahiko oparoa izan dela baiezta daiteke jorratu diren sententzia kopurua kontuan 
izanik. Zortzi izan dira konkretuki urte horretan emandako sententziak, eta beraz, 
modu xumean gainditu egiten da aurreko urteetan emandakoen kopurua, 4 eta 
6 bitartean kokatzen baitzen. Nagusitu egiten dira isuriketa kasuak, batez ere, 
uretata egindakoak (bost), horiei jarraitzen dielarik kutsadura akustikoarekin 
lotutako kasuak (hiru). Azkenik, gas kutsagarrien igorketa kasu bat ere aurkitzen 
da sentenzien artean. Berritasun nagusi gisa nabarmendu daiteke Prestige petrolio-
ontziaren kasua, Espainian gertatu izan den ingurugiro hondamendirik handiena, 
izan ere, Auzitiegi Gorenera heldu arte ez da ingurugiroaren kontrako deliturik 
hauteman, auzitegi hau izanik lehenengo aldiz horrelako delitu bat dagoela 
adierazten duena, kapitainari bakarrik egotziz.

En esta nueva edición de IeZ se analizan las sentencias emitidas por el Tribunal 
Supremo durante los años 2016 y 2017. El número de sentencias que llegan en 
casación suman un total de nueve, correspondiendo únicamente uno al año 
2017. Se puede afirmar que el año 2016 ha sido un año próspero en número 
de sentencias, en comparación con años anteriores, con un resultado de ocho 
pronunciamientos, superando ligeramente a los años anteriores, donde el número 
oscilaba entre los 4 y los 6. Predominan los supuestos de vertidos, principalmente, 
al medio acuático (cinco), seguidos por los casos de contaminación acústica (tres). 
Así mismo, encontramos un caso de emisiones de gas contaminante a la atmósfera. 
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Como novedad destaca el caso del buque petrolero Prestige, considerado la mayor 
catástrofe medioambiental ocurrida en España y sobre la que no existió ninguna 
condena por delito contra el medio ambiente hasta que, al llegar el caso al TS, éste 
revoca la sentencia absolutoria y condena al capitán del barco por un delito de esa 
naturaleza. 

En cuanto a la línea argumental, la jurisprudencia medioambiental del Tribunal 
Supremo no presenta ningún cambio, reiterándose en los razonamientos ofrecidos 
en los años anteriores respecto a cuestiones recurrentes como el tipo de peligro 
exigido por la norma o los criterios de gravedad que fundamentan la aplicación del 
tipo básico. 

I.  INTRODUCCIÓN 
II.  SUPUESTOS DE VERTIDOS AL MEDIO ACUÁTICO Y AL SUBSUELO
 II.1.  La potencialidad del peligro grave y diferencia entre el tipo básico y tipo 

agravado 
 II.2.  Delito imprudente (art. 331CP): Incumplimiento del deber objetivo y subjetivo 

de cuidado.
 II.3. Tipo agravado por desobediencia (art. 326.b) 
 II.4. Tipo agravado por la clandestinidad de la actividad (art. 326.a)
 II. 5. Vertidos al subsuelo 
III.  CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
 III.1.  Tipo agravado: Grave riesgo para la salud de las personas y el carácter de 

peligro abstracto 
 III. 2.  Falta del elemento subjetivo por haber adoptado medidas para evitar los 

ruidos 
IV.   EMISIONES ATMOSFÉRICAS. La conducta típica: no es necesario acreditar la 

cantidad de gas emitido. 
V.   CONCLUSIÓN

I. INTRODUCCIÓN 1

El conjunto de sentencias del año 2016 y 2017 se enmarca dentro de cuatro 
grupos de casos: vertidos al medio acuático y al subsuelo, emisión de ruidos, y 
expulsión de gases a la atmósfera. Por tanto, metodológicamente se mantiene el 

 1 Las bases de datos utilizadas en la recogida de esta información han sido la del Centro de Documentación 
Judicial (CENDOJ) accesible a través de la página web del Consejo General del Poder Judicial, www.
poderjudicial.es; y las bases de jurisprudencia penal de las editoriales Thomson/Aranzadi, www.westlaw.es 
y Tirant lo Blanch, www.tirantonline.com. En todos los casos, en el espacio temporal comprendido desde 
1/1/2015 hasta 31/12/20145. Las referencias exactas corresponden a las reseñadas en la base de datos de la 
página www.cendoj.es. La búsqueda se ha extendido también a los delitos relativos a la protección de la flora, 
fauna y animales domésticos sin del Capítulo IV del Título XVI sin resultados positivos.

http://www.poderjudicial
http://www.poderjudicial
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esquema ya utilizado los años anteriores que divide los casos por materias, para, 
posteriormente, presentar un cuadro coherente de las argumentaciones del TS que 
resuelven sobre la misma cuestión.

Las sentencias a analizar son las siguientes:
—  STS 11/2016 de 14 de enero de 2016, ponente: Ana María Ferrer García en 

relación con el caso Prestige 2. 
—  STS 1803/2016 de 27 de abril de 2016, ponente: Joaquín Giménez García, en 

relación con un caso de contaminación acústica procedente de la discoteca 
Triángulo 3.

—  STS 2121/2016 de 20 de abril de 2016, ponente Alberto Jorge Barreiro, en 
relación con otro caso de ruidos derivados del bar Jardín 4.

—  STS 2323/2016 de 25 de mayo de 2016, ponente Joaquín Giménez García, en 
relación con un caso de vertidos con contaminación del subsuelo 5.

—  STS 2393/2016 de 31 de mayo de 2016, ponente Cándido Conde-Pumpido, 
en relación con un caso de expulsión de gases a la atmósfera 6.

—  STS 2616/2016 de 13 de junio de 2016, ponente Andrés Martínez Arrieta, 
en relación con la explotación de una cantera con vertidos al cauce fluvial 7.

—  STS 5469/2016 de 14 de diciembre de 2016, ponente Juan Ramón Berdugo 
Gómez de la Torre, en relación con otro caso de explotación de una cantera 8. 

—  STS 5464/2016 de 15 de diciembre de 2016, ponente Luciano Varela Castro, 
en relación con unos vertidos industriales al rio 9.

—  STS 3544/2017 de 11 de octubre de 2017, ponente Manuel Marchena 
Gómez, en relación con un caso de contaminación acústica procedente de 
una residencia de ancianos 10. 

II. SUPUESTOS DE VERTIDOS AL MEDIO ACUÁTICO Y AL SUBSELO

Los supuestos de vertidos, fundamentalmente al medio acuático, constituyen, de 
forma repetida, objeto de examen casacional año tras año. Después de un parón en 
el año 2015, vuelven a ser objeto de debate en el 2016 cinco casos, encontrándose 
entre ellos dos que tuvieron gran repercusión mediática, especialmente, el caso 
del Prestige, una de las mayores catástrofes ecológicas de la historia de Europa y la 
mayor de España. El otro caso es el de la contaminación del agua potable de Torelló 
(Barcelona), provocados por los vertidos industriales realizados al río Ges por las 
empresas COVIT y VEM. Así mismo, hay dos casos relativos a la contaminación 

 2 Audiencia Provincial de A Coruña, Sección primera, SAP de 13 de Noviembre de 2013
 3 Audiencia Provincial de Cuenca, Sección primera, SAP de12 de Mayo de 2015.
 4 Audiencia Provincial de Murcia, Sección segunda, SAP de 2 de julio de 2015. 
 5 Audiencia Provincial de Madrid, Sección segunda, SAP de 6 de Noviembre de 2015.
 6 Audiencia Provincial de Zaragoza, Sección sexta, SAP de 19 de noviembre de 2015.
 7 Audiencia Provincial de León, Sección tercera, SAP de 14 de abril de 2015.
 8 Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, Sección segunda, SAP de 17 de marzo de 2016
 9 Audiencia Provincial de Barcelona, Sección décima, SAP de 23 de febrero de 2016. 
 10 Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Octava, SAP de 8 de abril de 2016.
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producida por la explotación de canteras y otra última relacionada con el vertido de 
residuos metálicos al subsuelo. 

II.1 La potencialidad del peligro grave y diferencia entre el tipo básico y el tipo agravado 

Nuevamente vuelve a formar parte de la línea de defensa empleada por las 
personas condenadas por un delito contra el medio ambiente del art. 325CP, la 
alegación de la falta de tipicidad de la conducta por la no producción de un daño 
grave. 

Es precisamente este aspecto el punto más destacado del caso de la contaminación 
del agua del municipio de Torelló, Barcelona (STS 5464/2016). Los condenados 
Miguel ángel y Diego, eran los directivos de las empresas COVIT y VEM cuyo objeto 
era la fabricación y producción de artículos metálicos. Ambos tenían el control 
de la eliminación de los residuos industriales que generase el material empleado 
en la producción. Durante los años 1991 y 2001 se contaminaron con vertidos 
industriales el río Ges y los acuíferos que suministraban agua potable a Torelló. 
Elementos comunes a ambas empresas era la utilización en su proceso productivo 
de percloroetileno y tricloroetileno, disolvente industrial dorado que era empleado 
como disolvente y desengrasante de metales. 

Como consecuencia de los vertidos continuos de dichos disolventes sin un 
tratamiento previo adecuado, en los años 2000 y 2001 se hicieron patentes los daños 
medioambientales, detectándose la contaminación del acuífero superficial y de los 
pozos de captación de agua potable del municipio de Torelló, y generando con ello 
un grave riesgo para la salud pública de los habitantes de dicho Municipio, con 
niveles tan elevados y perjudiciales para la salud humanos, que exigieron el cierre 
del pozo y su descontaminación.

La grave contaminación produjo sucesivos episodios de mortandad de peces en 
el río Ges, lo que motivo una actuación del Ayuntamiento de Torelló, que junto 
con la Delegación Territorial de Sanidad de la Generalitat de Catalunya efectuaron 
mediciones en las que se detectaron concentraciones de dicho disolvente muy 
superiores al límite máximo autorizado. Esta situación generó y generaba un grave 
riesgo para la salud de las personas que podían consumir y estaban consumiendo 
dichas aguas contaminadas, viéndose el ayuntamiento obligado a cerrar el pozo que 
suministraba entre el 60 y el 65% de agua potable a la población y que presentaba 
cantidades de percloroetileno altamente perjudiciales para la salud.

La Audiencia Provincial consideró probado, en relación con el tipo subjetivo, 
que los dos acusados Miguel Ángel Y Diego, por los cargos y competencias que 
ejercían en las empresas COVIT Y VEM, tenían conocimiento de la toxicidad de 
los productos que utilizaban y sabían que ambas empresas carecían de instalaciones 
adecuadas para impedir que los restos del percloroetileno y tricloroetileno utilizados, 
tuviera como destino último el subsuelo y las aguas río Ges. De hecho, ninguno de 
los recurrentes cuestiona este extremo. 

Sin embargo, en relación con uno de los elementos del tipo objetivo (la creación 
de una situación de peligro grave), la parte condenada se apoya en el tiempo que 
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tardaría el elemento contaminante en discurrir desde el foco origen al punto 
del pozo dedicado al abasto, ya que, según el informe del perito de las partes 
recurrentes, la duración del viaje contaminante no sería inferior a 10 años. Frente a 
dicha argumentación, el TS además de rechazarla por cuestiones procesales (que no 
entraremos a explicar por no ser relevantes para el objeto de este trabajo), sostiene 
que basta recordar la naturaleza de delito de peligro hipotético para comprender 
que la consumación del delito ocurre por la mera posibilidad de la contaminación, 
incluso cuando no llega aún a resultados impuestos por el canon de la norma 
reguladora. Y añade que el recurrente olvida en todo caso que el peligro potencial 
no equivale a daño efectivo. Por lo que esa invocación no excluye tal potencialidad 
dañina cualquiera que sea la medida del analizado como daño ya ocasionado.

También en el caso del Prestige el TS vuelve a reafirmar le carácter de delito 
hipotético o potencial del peligro y además de ello, considera que el precepto 
aplicable no es el tipo básico del 325, sino el del 326.e (riesgo de deteriore 
irreversible o catastrófico), por sobrepasar el tipo medio de gravedad que exige 
aquel (STS 11/2016). 

Los hechos que derivaron en la mayor catástrofe ambiental española comenzaron 
el día 19 de noviembre de 2002, a las 08.00 horas, cuando el buque Prestige con 
cargamento de petróleo se partió en dos produciéndose un extenso e intenso 
vertido de fuel (63.000 toneladas), resultando contaminada una extensa zona de la 
costa norte y noroeste españolas y de la costa oeste francesa, y además se produjeron 
daños en instalaciones particulares y públicas, así como perjuicios consistentes 
en el cierre o reducción de negocios directa o indirectamente relacionados con 
actividades pesqueras y marisqueras. Según un estudio realizado por investigadores 
de la Universidad de Santiago de Compostela, resultaron afectados por la llegada 
de vertidos del Prestige 2.980 km del litoral costero, 1.137 playas contaminadas, 
450.000 m2 de superficie rocosa impregnada de chapapote, 526,3 toneladas de fuel 
en los fondos de la plataforma continental, una mortalidad estimada de115.000 a 
230.000 aves marinas, todos los ecosistemas marinos afectados.

Ante estos hechos la Audiencia Provincial de A Coruña únicamente consideró 
que hubo un delito de desobediencia grave del art. 556 por parte del capitán del 
buque, pero no un delito contra el medio ambiente. El Tribunal Supremo, por el 
contrario, determina que se cumple con los elementos del delito contra el medio 
ambiente en la modalidad imprudente del art. 331, en relación con el art. 326.e, 
que incorpora como agravación haber producido un riesgo de deterioro irreversible 
o catastrófico (y lo absuelve del delito del 556). Por tanto, es en este cauce judicial 
donde se impone, por primera vez, una condena por un delito contra el medio 
ambiente en el caso Prestige (el TS mantiene el pronunciamiento de absolución 
dictado por la AP respecto a los otros acusados: el maquinista y el que ordenó). 

En este punto, conviene hacer referencia, de forma breve, a una cuestión 
procesal como es la de la revocación de una sentencia absolutoria en vía de casación. 
La posibilidad de revocar pronunciamientos absolutorios en casación se reduce 
a un doble supuesto y con distinto alcance. Por un lado, a través del motivo de 
infracción de ley al amparo del artículo 849.1 LECrim (corrección de errores de 
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subsunción a partir de elementos fácticos), con intervención de la defensa técnica 
pero sin audiencia personal del reo. De otro, cuando la pretensión punitiva de la 
parte recurrente no ha obtenido respuesta alguna del Tribunal de instancia o bien 
la misma ha sido arbitraria, irrazonable o absurda, de manera que de esta forma 
haya vulnerado lo recogido en los artículos 24.1, 9.3 y 120.3, todos ellos CE, en su 
vertiente de derecho a obtener una respuesta razonable con proscripción de toda 
arbitrariedad de los poderes públicos. En el presente caso, el Tribunal corrige las 
conclusiones jurídicas alcanzadas en la instancia inferior, pero sin entrar valorar de 
nuevo la prueba, es decir, el pronunciamiento se hace a partir de los hechos que la 
Audiencia Provincial de la Coruña declaró probados.

Entrando ya en cuestiones de derecho material, como se ha adelantado, el 
TS determina que los hechos probados deben ser calificados como delito contra 
el medio ambiente en su modalidad agravada del art. 326.e, por el riesgo de 
deteriore irreversible o catastrófico. Tras afirmar que la existencia de este delito 
no exige la concreción de un daño o lesión, sino solo la capacidad de que la acción 
llevada a cabo produzca un grave daño, es decir, la verificación de que se trata de 
un comportamiento idóneo para producir peligro para el bien jurídico protegido 
(medio ambiente y el equilibrio de los sistemas naturales), recalca que ese riesgo 
necesariamente debe ser grave. De hecho, como se afirma, no solo se creó ese riesgo 
grave, sino que éste se concretó en una de las más graves catástrofes ecológicas de 
los últimos tiempos. 

El TS además añade que el riesgo de deteriore grave que llego a materializó 
supera el exigido por el artículo 325, ya que, en atención a la cantidad de fueloil 
que el Prestige trasportaba, también fue previsible el de una auténtica catástrofe 
que reconduce a la aplicación del tipo agravado del artículo 326 e) del CP según 
redacción vigente a la fecha de los hechos. Así, el Tribunal de forma extensa, pero 
muy clara explica la diferencia del tipo de gravedad exigido por el art. 325 y el 
exigido por el 326.e. 

Empieza afirmando que el elemento de la gravedad del riesgo generado es la 
clave que determinada la conculcación del precepto penal, pues los no graves sólo 
pueden dar lugar a un ilícito administrativo. A continuación explica cuáles son los 
criterios que sirven para apreciar el tipo medio de la gravedad a que se refiere el 
art. 325.1. Para ello señala que deben tenerse en cuenta “la medida en que son 
puestos en peligro, tanto el factor antropocéntrico, es decir la salud de las personas, 
como a las condiciones naturales del ecosistema (suelo, aire, agua) que influyen, 
por lo tanto, en la gea, la fauna y la flora puestas en peligro”. Los criterios que se 
manejan para determinar ese elemento son: la intensidad del acto contaminante, 
la probabilidad de que el peligro se concrete en un resultado lesivo, la magnitud de 
la lesión en relación con el espacio en el que se desarrolla, la prolongación en el 
tiempo, la afectación directa o indirecta, la reiteración de la conducta, la dificultad 
para el restablecimiento del equilibrio de los sistemas, la proximidad de las personas 
o de elementos de consumo. En definitiva, se trata de una gravedad media que deje 
espacio para los supuestos en que concurra un riesgo de deterioro irreversible o 
catastrófico, que exceden del tipo básico para integrar un tipo agravado.
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En cuanto a la clase de gravedad que requiere el art. 326.e, señala el TS que la 
STS 7/2002 de 19 delimitó los perfiles de ese precepto, con el fin de evitar el riesgo 
de vaciar de contenido el tipo básico que exige un peligro grave. A partir de esos 
parámetros señaló que existirá deterioro irreversible cuando el daño en el medio 
ambiente que puedan ocasionar las emisiones o vertidos contaminantes alcance 
tal profundidad que no pueda ser remediado por la capacidad regeneradora de 
la propia naturaleza, haciéndose necesaria una intervención activa del hombre. 
Por su parte, existirá deterioro catastrófico cuando el daño revista una intensidad 
y una extensión más que considerable por el número de elementos naturales 
destruidos, la población humana afectada y la duración de los efectos de la actividad 
contaminante. En todo caso es necesario insistir en que también en este tipo penal 
agravado la valoración habrá de hacerse no en relación a un resultado, sino al riesgo 
de que se produzca.

En relación con los hechos concretos acaecidos en el caso del Prestige, el 
TS considera que la modalidad agravada resulta incuestionable, pues se generó 
un riesgo de contaminación que excedió del meramente grave que exige el tipo 
básico, cuyos contornos quedaron desbordados con una proyección de lesividad 
para el medio marino y el ecosistema en general, no sólo irreversible, sino además 
catastrófica. Riesgo que, a la vista de los resultados producidos, se concretó en una 
de las más graves catástrofes ecológicas de los últimos tiempos por la intensidad y 
extensión del vertido, el número de elementos naturales destruidos, de especies 
marinas afectadas y de actividad económica perturbada.

II.2. Delito imprudente (art. 331): Incumplimiento del deber objetivo y subjetivo de cuidado 

Siguiendo con el caso del buque petrolero, como se ha señalado previamente el 
TS consideró, a diferencia del tribunal sentenciador, que el capitán había cometido 
un delito contra el medio ambiente, pero no de forma dolosa, sino imprudente. 
En los casos que llegaron al TS en los años anteriores, no se había visto ningún 
caso en el que se hubiera aplicado el art. 331. En el presente caso, el Supremo 
consideró que el capitán había actuado de forma imprudente por acometer 
la travesía en las condiciones en las que lo hizo (con deficiencias operativas que 
conocía perfectamente) y por la manera de afrontar la crisis que se presentó. 

En concreto, el TS señala que el capitán conocía que el piloto automático no 
funcionaba, por lo que había de navegar utilizando el sistema manual y también 
conocía que estaban estropeados algunos de los serpentines de la calefacción. 
Además de ello, permitió que el buque fuera sobrecargado con un exceso de más 
de 2000 toneladas de fueloil que provocó el consiguiente sobrecalado (de 0,30 
metros), lo que supone un elemento claramente infractor de la norma de cuidado 
y asumió una travesía en un momento en el que lo previsible, cuando no seguro, es 
que hubiera de enfrentarse a condiciones meteorológicas adversas, por lo que no 
puede mantenerse que se tratara de un riesgo no previsible.

El TS también consideró relevante el comportamiento que tuvo el capitán una 
vez estalló la crisis. El 13 de noviembre de 2002 la tripulación del buque oyó un 
fuerte ruido, parecido a una explosión y seguido de una pronta y pronunciada 
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escora. Para corregir la escora decidió introducir agua del mar, consiguiendo que 
el buque se adrizase en horas, aunque esa operación de corregir la escora empeoró 
notablemente la situación estructural del buque. El TS afirma que, aunque tal 
maniobra haya sido encomiada como actuación profesional, vino determinada o 
cuanto menos condicionada por el estado previo de la nave, pues la carga interna 
no podía ser trasvasada debido a la avería en los serpentines de la calefacción (que 
impedía controlar la temperatura de las calderas y consecuentemente calentar el 
fueloil hasta que alcanzara los niveles de liquidez que exigía ese trasvase). Como 
consecuencia de la entrada de agua, aumentó el exceso de calado del buque, lo que 
impidió que se le pudiera dar refugio en puerto. Otro aspecto relevante en el actuar 
del capitán que apunta el TS es el relativo a la negativa a dar remolque al Prestige, 
una vez fue requerido por la Autoridad Marítima para que permitiese hacer firme 
el mismo, de modo que hasta unas dos horas y media más tarde no se aceptó dar 
remolque, lo que incrementó el riesgo del vertido. 

La valoración de todos esos hechos llevó al TS a concluir que el acusado 
incrementó con su actuación el riesgo permitido en su actividad infringiendo de 
esta forma, el deber objetivo de cuidado que le incumbía (deber de comportarse 
conforme a las normas de cuidado) y también el deber subjetivo (pues estaba 
obligado a advertir la presencia del peligro grave que asumió). El comportamiento 
del capitán incumplió con el deber de garante que le incumbía ex artículo 11 del 
CP en relación con el trasporte por mar de sustancias peligrosas que dirigía, y que 
le obligaba a neutralizar los riesgos que el mismo pudiera entrañar. Se colocó en 
una situación en la que no podía garantizar la seguridad del barco ante un fuerte 
contratiempo, como fue ese fallo estructural que determinó el colapso de la 
maquinaria y la fractura del casco. Avería que, fuera cual fuese su causa, no se puede 
considerar improbable, sobre todo en un barco de esa antigüedad.

El TS admitió que el comportamiento del capitán no fue el único relevante 
de cara a la producción del vertido y sus posibilidades de control. Hubo otras 
aportaciones por parte de quienes tenían la obligación de mantener el barco en 
condiciones idóneas de navegación y de controlar las mismas, que no han sido 
acusados en este procedimiento. Sin embargo, añadió que ello no interfiere la 
imputación del resultado que se realiza, en cuanto que fueron anteriores. En este 
sentido, haciendo referencia a la STS 940/2004 de 22 de julio, resaltó que la acción 
incriminada en el tipo del art. 325 CP no se convierte en socialmente adecuada sólo 
porque otros ya han producido el resultado; también es punible la acción peligrosa 
que tiene aptitud para aumentar el daño ecológico existente. Y en este caso la del 
acusado la tuvo.

Por último, debe señalarse que la imprudencia que recoge el art. 331, ha de 
ser necesariamente grave. La imprudencia grave (señalaba la STS 1823/2002) 
ha requerido siempre la vulneración de las más elementales normas de cautela o 
diligencia. El TS apunta que la gravedad de la imprudencia se determina, de una 
parte, desde una perspectiva objetiva o externa, con arreglo a la magnitud de la 
infracción del deber objetivo de cuidado o de diligencia en que incurre el autor. 
Y de otra, desde una perspectiva subjetiva o interna (relativa al deber subjetivo 
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de cuidado); así la gravedad de la imprudencia se dilucidará por el grado de 
previsibilidad o de cognoscibilidad de la situación de riesgo, atendiendo para ello a 
las circunstancias del caso concreto. De forma que cuanto mayor sea la previsibilidad 
del peligro, mayor será el nivel de exigencia del deber subjetivo de cuidado y 
más grave resultará su vulneración”. En el presente caso, el TS considera que la 
imprudencia sí fue grave, tanto por la magnitud de la infracción del deber objetivo 
de cuidado en relación al riesgo no permitido creado y al no neutralizado, como por 
la importancia del bien jurídico afectado, el equilibrio del ecosistema. También lo es 
desde una perspectiva subjetiva en relación a la previsibilidad.

II.3. Tipo agravado por desobediencia (art. 326.b) 

En el año 2016 llegó en casación un caso de extracción de áridos de una cantera 
(STS 5469/2016) situada en unos terrenos situados en el ámbito de los barrancos 
de Güimar, en la zona media del conjunto de canteras del barranco de Badajoz 
(Tenerife). El TS no acepta ninguno de los motivos en que se fundamenta el acusado 
en su recurso, condenado a 3 años de prisión por aplicación de los arts. 325 y 326.b 
(con la concurrencia de dilaciones indebidas muy cualificada). 

La entidad Áridos del Atlántico SL, de la que Raimundo era “administrador de 
hecho”, entre 1994 y 2007, explotó las canteras Llanos II y El Fregenal, llevando 
a cabo extracciones sin cumplir con la normativa y sin contar con la Declaración 
de Impacto Ambiental. Las canteras, que se encuentran cercanas a zona de cultivo 
y residencial, apuraron de tal manera la superficie de sus parcelas que no han 
respetado los retranqueos mínimos exigidos, excavando enormes hoyos, de manera 
que resultaba difícil practicar la actividad agrícola circundante, con el consecuente 
efecto de inseguridad, generación de polvo e impacto visual que han conducido a un 
grave y progresivo deterioro ambiental. El riesgo más inminente e importante es el 
producido por la situación de inestabilidad del terreno debido a la gran verticalidad 
de los taludes y a su cercanía a linderos de los cultivos y ubicación de diferentes 
infraestructuras. De hecho, con este actuar ya se han producido en algunos lugares 
desplomes y derrumbes de gran importancia, concretamente por los efectos de las 
lluvias, dado que el agua puede transportar toneladas de escombros, lo que ha dado 
lugar a que en ocasiones, en estos procesos de arrastre de materiales se hayan visto 
afectados en diferente grado algunas vías de acceso o alguna población. 

En este recurso de casación son dos los elementos principales que se debaten: 
la desobediencia de las órdenes expresas de la administración o suspensión de 
actividades y el tipo de peligro necesario. El recurrente considera que los hechos se 
han subsumido erróneamente en los preceptos 325 y 326.b, por una parte, porque 
considera que no se recoge la inexistencia material de licencias o autorizaciones que 
llevaría a aplicar el tipo agravado de desobediencia, sino la existencia de diversos 
recursos contenciosos administrativos sobre las mismas; y por otro, porque no ha 
quedado probado que exista un peligro concreto, idóneo y gravemente nocivo para 
el medio ambiente. 
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En relación con la primera cuestión, en la que se objeta la aplicación del 
subtipo agravado de desobediencia, el recurrente refiere que existen múltiples 
títulos administrativos a favor de la empresa, singularmente el derecho minero 
y las primeras licencias municipales, convenios con el ayuntamiento, archivos 
expedientes APMUN (agencia de Protección del Medio Urbano y Natural) y otros 
más, que enervan la existencia de desobediencia o la falta de cobertura legal de la 
explotación.

Sin embargo, el TS considera correcta la subsunción realizada por la AP, porque 
el encartado de modo reiterado no sólo incumplió las órdenes expresas de la 
APMUN de suspensión y precinto de la actividad, lo que determinó la incoación de 
procedimientos sancionadores que nunca atendió, sino que además nunca cumplió 
cuantos requerimientos le fueron efectuados por dicha Agencia para que restaurara 
la situación original alterada y, en definitiva, reparara el daño causado al medio 
natural. Consta en las actuaciones que APMUN inició un expediente sancionador 
y más tarde —se dictó resolución por la que se ordenó la inmediata suspensión 
de la actividad, haciendo la empresa caso omiso y continuando con la actividad. 
También hizo caso omiso de los requerimientos realizados por el ayuntamiento, 
ante lo cual, el alcalde, por Decreto, resolvió ejecutar materialmente la orden de 
suspensión mediante precinto, necesitando recabar del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo autorización para la entrada en la cantera Llano Grande, ante la 
negativa de la empresa. 

Todo ello, concluye el TS, se subsume acertadamente por el Tribunal “a quo” en 
el subtipo agravado del artículo 326.b, que se aplica cuando, costando la realización 
de la conducta contenida en el tipo básico, el acusado ya hubiera sido requerido 
por la actividad administrativa para la corrección por suspensión de la actividad 
generadora del riesgo para el medio ambiente. Explica este tribunal que este tipo 
agravado no sanciona la misma conducta, sino un hecho nuevo que genera un 
grave perjuicio al equilibrio natural, porque el acusado ya ha sido requerido de 
corrección o suspensión por la autoridad administrativa, a la que no se sujeta y 
continúa realizando la conducta que se subsume en el art. 325.

En relación con la segunda cuestión, el recurrente argumenta que la AP 
reconoció que no se puede determinar actualmente cual es el daño al medio 
ambiente, por lo que entiende que se está subsumiendo en los citados preceptos un 
peligro el medio ambiente que actualmente es indeterminado y que la explotación 
podría legalizarse, por lo que como el deterioro podría no ser irreversible, no hay 
delito.

Al respecto, el Tribunal hace dos aclaraciones. Por una parte, que para la 
aplicación del tipo penal que se viene señalando no es necesaria la producción de 
un perjuicio determinado y específico, requiriendo sólo una acción peligrosa y no 
un peligro concreto o una lesión del objeto de la acción. En el caso presente, el 
peligro creado fue grave por las circunstancias de tiempo y lugar concurrentes, y 
el riesgo para el medio ambiente fue, incluso, real, concreto, y relevante, lo que 
permite su subsunción en el delito del artículo 325. Por otra parte, precisa el TS que 
la valoración del peligro grave lo integran dos elementos esenciales: probabilidad 
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y carácter negativo de su eventual resultado. La gravedad se ha de deducir de 
ambos elementos conjuntamente lo que significa negar la tipicidad en los casos de 
resultados solo posibles o remotamente probables, así como de aquellos que, de 
llegar a producirse, afecten de manera insignificante al bien jurídico. Situación que 
no sería la presente en cuanto el peligro ya ha llegado a concretarse en lesiones 
graves ambientales afectantes, por lo que resulta irrelevante que no se hayan 
practicado mediciones al respecto. 

II. 4. Tipo agravado por la clandestinidad de la actividad (art. 326.a) 

Sólo en uno de los casos que llegan al TS se aplica el tipo agravado del art. 326.a 
por la clandestinidad de la conducta típica en la que se condena al acusado a 4 años 
y un día de prisión. En esta ocasión se trata también de un caso relacionado con la 
explotación de una cantera (STS 2616/2016). Desde el año 1968 se vino explotando 
una cantera de piedra caliza asentada en el paraje conocido como Peña de Rego 
(León). La actividad desarrollada por la empresa Catisa (que venía explotando 
la cantera desde 1981), supuso una severa afectación paisajística, rompiendo 
la continuidad del monte y su vegetación y afectando negativamente en la flora. 
Además, buena parte de los sedimentos provenientes de la erosión terminaban 
siendo arrastrados por el aire y el agua hacia el arroyo Balado y al embalse de 
Peñarrubia. Ese exceso de material sedimentable, aunque no va acompañado de 
residuos peligrosos o tóxicos, afecta al lecho del arroyo, así como a la profundidad 
de su cauce, clase de alteraciones que son susceptibles de modificar también el ciclo 
de nutrientes del curso hídrico y representa una forma de contaminación, que es el 
exceso de sedimentación, que altera la composición característica del medio fluvial 
y contribuye a dificultar la dinámica nutricional del arroyo.

El motivo que llevó a la Audiencia Provincial a la Aplicación de la modalidad 
agravada de clandestinidad fue el hecho de que la explotación de la cantera se llevó 
a cabo sin sujeción al procedimiento de evaluación medioambiental y sin licencia 
ambiental, con infracción de la normativa especialmente dispuesta para el desarrollo 
de la actividad industrial en un paraje especialmente protegido con indicación de la 
norma. Esta condena es confirmada por el TS, volviendo a reiterar su jurisprudencia 
consolidada al respecto, recalcando que la clandestinidad ha de ser entendida no 
por el funcionamiento oculto para la Administración, lo que sería correcto desde 
el punto de vista material, sino el funcionamiento sin la autorización o aprobación 
administrativa, lo que sucedió en el presente caso, ya que el delegado de la empresa 
actuó durante al menos diez años (desde 1997 hasta 2009 aproximadamente) sin 
licencia y sin evaluación medioambiental. 

Por último, conviene hacer una breve mención a otro de los motivos que alega la 
persona condenada, ya que, aunque no tenga relación con la cuestión que se viene 
estudiando de la clandestinidad de la actividad, resulta de interés. En el recurso de 
casación que presenta denuncia la inaplicación del art. 31 bis (responsabilidad penal 
de las personas jurídicas) y sostiene que él no es el autor sino la persona jurídica.

El TS resuelve la cuestión señalando dos razones: que al tiempo de la comisión de 
los hechos, de junio de 1997a febrero de 2009, no se había promulgado el precepto 
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penal que denuncia como inaplicado y que tampoco se formuló acusación contra la 
misma. Además, explica que la redacción del precepto no excluye la de la persona 
física que la representa si concurren en él los elementos de la autoría precisos 
para la imputación y la subsunción de su conducta en la norma. El legislador ha 
optado por un sistema vicarial, siendo independiente la responsabilidad penal de 
la persona física y de la jurídica (art. 31 ter CP), respondiendo cada una de ellas 
de su propia responsabilidad. En resumen, la responsabilidad de la persona física 
es independiente de la posible responsabilidad penal de la persona jurídica. En 
el caso concreto, el relato fáctico refiere un comportamiento típico en el acusado 
consistente en no hacer nada para evitar o disminuir, pudiendo hacerlo, los efectos 
y daños ecológicos que causó la industria que dirigía, comportamiento personal que 
es imputable al mismo y del que surge la responsabilidad penal.

II.5. Vertidos al subsuelo

El último caso a mencionar dentro del grupo que hemos denominado “vertidos 
al medio acuático y subsuelo” es la STS 2323/2016, en el que se producen unos 
vertidos de residuos metálicos, aunque en este caso el destino no es el mar o las vías 
fluviales, sino el subsuelo. La actividad consistente en el tratamiento y recubrimiento 
de metales se efectuaba en unas instalaciones obsoletas con notorias deficiencias en 
el sistema de evacuación de residuos y de depuración de aguas para evitar que se 
vertiera al suelo líquidos procedentes de tal actividad. Los residuos de la gestión 
de los metales pesados se vertían en una arqueta que estaba en el centro de la nave 
y que no recogía todos esos vertidos, pues se derramaban por el exterior. Como 
consecuencia del ello, La Audiencia de instancia condenó a Cándido (la persona 
que explotaba la finca donde se realizaba la actividad industrial) como responsable 
de un delito contra el medio ambiente del tipo básico. 

Se trata de un recurso de asación que no presenta mucho interés jurídico desde 
el punto de vista de los elementos esenciales del tipo penal del delito contra el medio 
ambiente, ya que el TS únicamente se centra en resolver una cuestión procesal, sin 
entrar en análisis materiales. El Ministerio Fiscal es la única parte que recurre en 
casación solicitando la aplicación del art. 325.2 (tipo agravado de riesgo de grave 
perjuicio para la salud de las personas). Sin embargo, el TS ventila sin dificultades esta 
cuestión, afirmando que la condena por ese tipo penal supondría una violación del 
principio acusatorio al no haberse formulado acusación concreta y específica por tal 
delito ni existió debate en el Plenario y, por lo tanto, la petición del Ministerio Fiscal 
generaría una evidente indefensión con alcance constitucional. Explica ese tribunal 
que el escrito de calificación provisional que elevó a definitivo tras el Plenario, patentiza 
que la parte recurrente no efectuó un relato fáctico relativo al riesgo de grave perjuicio 
para la salud. Considera el TS que solo se contenía una fugaz y claramente insuficiente 
información, en la que únicamente se señalaba que el vertido de ese líquido industrial 
y su filtración al terreno genera “...pérdida de biodiversidad y alteración de la fauna y flora 
edáfica, y potencialmente para la salud humana…”
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III. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Los casos de contaminación acústica constituyen años tras años objeto del 
recurso de casación; son sin duda, los casos que mayormente llegan al TS. En el año 
2016 llegaron dos casos y en el 2017 uno, siendo éste, de hecho, el único recurso 
de casación relativo a los delitos medio ambientales que llega al Supremo ese año. 

III.1. Tipo agravado: grave riesgo para la salud de las perronas y el carácter de peligro abstracto 

El primer caso a analizar trata de un caso clásico, como es el de los ruidos 
procedentes de un bar que se encuentra debajo de una vivienda (STS 2121/2016). 
Los equipos musicales instalados en el bar llamado Jardín crearon emisiones sonoras 
que por su importancia e intensidad perturbaban el sosiego y habitat familiar tanto 
de Edurne, como de su hija doña Emilia, su esposo don Estanislao y su también hija 
doña Flora, familiares que acudían a visitar y cuidar por su madre diagnosticada 
de Alzheimer. Los familiares de Edurne dirigieron admoniciones al arrendatario 
del bar (Agapito) para la moderación del volumen sonoro en horario nocturno, 
pero tras resultar infructuosos esos intentos, solicitaron ayuda al ayuntamiento, 
comprobándose mediante mediciones sonométricas, que el ruido procedente del 
local se percibía bastante fuerte en la vivienda que el sonido emitido superaba lo 
permitido por la ordenanza municipal. La Audiencia Provincial de Murcia condenó 
al acusado a 14 meses de prisión por el tipo básico del delito contra el medio 
ambiente, art 325.1. 

Sin embargo, el Ministerio Fiscal recurre en casación alegando la inaplicación 
indebida del art. 325.2, último inciso. Argumenta al respecto que concurre el 
tipo agravado, puesto que los hechos probados afirman que Edurne “por hallarse 
diagnosticada de Alzheimer, esas emisiones pudieron influir en su caso también negativamente 
en sus precarias condiciones psico-somáticas” y que “a raíz de problemas de niveles altos 
de ruido donde vive (local de copas debajo de su casa) presenta insomnio e inestabilidad, 
precisando tratamiento”. EL TS le da la razón a la acusación pública modificando la 
sentencia recurrida, basándose para ello en el carácter de peligro abstracto del 
delito, que no tiene en cuenta el tribunal de instancia. 

El único argumento que utilizó la sentencia para rechazar la aplicación del 
tipo agravado que solicita la acusación fue que la médico forense no examinó los 
efectos que produjo en la denunciante la emisión de los ruidos ilícitos. La sentencia 
recurrida arguye como único argumento que la médico forense admitió que, 
aunque clínicamente el ruido puede ser fuente de esos síntomas o puede contribuir 
a incrementarlos, nunca pudo valorar personalmente la influencia que le ocasionó 
el ruido, ya que sólo pudo hacerlo a través de las manifestaciones de sus familiares). 

Sin embargo, el TS apunta que ese argumento no impide ni bloquea la aplicación 
del referido tipo penal por tratarse de un delito de peligro hipotético (también 
denominado de peligro potencial). Vuelve a afirmar que lo característico de este 
sector delictivo es que implica la posibilidad, no la realidad, del peligro concreto 
para el bien jurídico protegido. Los delitos de peligro hipotético son, pues, delitos 
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de peligro posible. En ellos basta la creación del riesgo sin necesidad de que éste 
se materialice en un resultado de peligro concreto. Por tanto, no se requiere una 
modificación de la salud del perjudicado, sino la puesta en peligro de la misma. 
Además, matiza que no tiene que tratarse de la modificación de la salud física, 
sino que la gravedad se rellena mediante la perturbación grave de las condiciones 
de calidad de vida, sin perjuicio de que si concurre la perturbación en la salud 
física o psíquica, concurse con un delito de lesiones, como en el caso enjuiciado. 
El argumento que utiliza la Audiencia para inaplicar el tipo penal agravado sería 
correcto para apreciar un delito de resultado o de peligro concreto, ya sea de 
resultado de peligro concreto o de resultado material de lesiones, pero no lo es para 
operar como razonamiento de exclusión de un delito de peligro hipotético.

El TS recuerda, con referencia a algunas sentencias anteriores, que en algunos 
supuestos similares al presente, también se ha llegado a afirmar que no es preciso 
que el médico forense llegue a observar o explorar a las presuntas víctimas, puesto 
que es sabido y, por lo tanto, público y notorio que una larga exposición a ruidos 
perturbadores del sueño entraña un riesgo de grave perjuicio para la salud de las 
personas (STS 327/2007, de 27 de abril). Y en la sentencia 713/2014, de 22 de 
octubre, se dice que la perito médico forense que informó en el juicio oral, si bien 
no pudo examinar a las víctimas en el tiempo inmediato al padecimiento de la 
agresión padecida en su bienestar, pudo afirmar que, por encima de los niveles que 
se indica, aún más bajos que el pericialmente constatado, se afecta incluso a la salud 
y no al mero bienestar.

Así mismo, el Supremo añade que, para ponderase la idoneidad ex ante de la 
conducta para producir un riesgo de grave perjuicio para la salud han de tenerse 
en cuenta las circunstancias que se daban en el supuesto específico del caso que se 
juzga: persona de avanzada edad (80 años), que presentaba un cuadro de Alzheimer 
y unas precarias condiciones psicosomáticas; la extensión en el tiempo de los ruidos 
y su intensidad (estar sometida durante un periodo de varios años a unos ruidos que 
superaban los límites legales que imponía la normativa municipal); la reiteración de la 
conducta del acusado y la afectación a varias personas (los familiares de Edurne). Todo 
ello, constituyen factores determinantes de la gravedad exigida por la norma penal. 

Finalmente el TS también confirma el elemento subjetivo del delito, señalando 
que no cabe duda de su concurrencia, habida cuenta que en la sentencia se acepta 
como probado que el acusado conocía que las emisiones de ruidos que generaba en 
el local del café-bar eran superiores a las legalmente permitidas, y también se afirma 
que el acusado admitió en la vista oral del juicio que conocía el estado delicado 
de salud de la denunciante. Por lo cual, resulta patente que actuó con el dolo de 
peligro que requiere el tipo penal.

Otro de los casos de contaminación acústica que llegó al TS en el 2016 (STS 
1803/2016) trata del mismo supuesto que el anterior: ruidos derivados del ejercicio 
de la actividad de un disco-bar “El Triángulo”, el cual es colindante con la vivienda 
de Carlos Jesús y Nieves (los recurrentes). La Audiencia Provincial absolvió de los 
delitos contra el medio ambiente y lesiones a Augusto (propietario del disco-bar) 
y Ángel Daniel (hijo del anterior y quien regentaba). El Tribunal Supremo, sin 
embargo, considera que “la valoración efectuada que justifica la sentencia absolutoria no 
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está ajustada a los parámetros de la lógica y a la razón desde el resultado de la práctica de la 
prueba”. Como consecuencia de ello, declara la casación de la misma y su nulidad y 
ordena su devolución a la Audiencia de procedencia para que con nombramiento 
de otro Tribunal y tras la celebración de nuevo juicio, se proceda a dictar sentencia 
que subsane los errores de la sentencia anulada. Por tanto, no entra a resolver 
cuestiones de derecho material relacionados con los elementos típicos del delito 
contra el medio ambiente. 

Una de las razones que llevan a tomar esa decisión es que al estudiar la concurrencia 
o no del tipo agravado de riesgo grave para la salud, a pesar de que se recoge el 
diagnóstico de ambos, consistente en ansiedad y depresión así como tratamiento médico 
con psicofármacos y que Carlos Jesús estuvo de baja laboral, al respecto la sentencia 
sometida al presente control casacional se limita a decir que “...tal resultado no va más 
allá de producir como efecto nocivo la dificultad de conciliar el sueño y la pérdida 
de la calidad de sueño...”, afirmaciones que según el TS, solo deben ser calificadas 
igualmente como puro decisionismo judicial. Afirma que tal banalización de los efectos 
perjudiciales no puede ser admitida, más aún, del examen de dicho informe verificamos 
que la conclusión extraída por el Tribunal no se deriva del mismo.

III.2. Falta del elemento subjetivo por haber adoptado medidas para evitar los ruidos 

Por último, tenemos el único caso que llegó en casación al TS en el 2017 sobre 
delitos contra el medio ambiente, siendo también relativo a la contaminación 
acústica, aunque en este caso, el ruido procedía de una residencia de ancianos 
contigua a la finca en la que residían los querellantes (STS 3544/2017).

La Audiencia Provincial de Barcelona absolvió a Antonio (gerente de la 
residencia) y a la mercantil DESALUP de los delitos contra el medio ambiente del 
art. 325 en relación con el art. 326 y 327 y de tres delitos de lesiones de los artículos 
147, 148 y 149, por entender que faltaba el elemento subjetivo del tipo penal, el 
dolo. Entiende el tribunal de instancia, y lo confirma el TS, que de las pruebas 
practicadas resulta que el acusado sí fue adoptando diferentes medidas correctoras a 
medida que iba teniendo conocimiento del resultado lesivo causado por su actividad 
empresarial (realizando hasta en tres ocasiones obras para conseguir el aislamiento 
de los ruidos). Además, los hechos probados apuntan que cuando el gerente de la 
residencia trató de realizar una sonometría en los decimillos de los querellantes 
para comprobar la eficacia de las obras realizadas, éstos se lo impidieron.

En base a esos datos, el TS señala que ni la objetiva realidad de ruidos 
transgresores de la normativa administrativa, ni la existencia de una resolución 
municipal de precinto de la residencia de ancianos en la que esos ruidos se 
propagan, son suficientes, por sí solos, para colmar el juicio de tipicidad, pues el 
principio de culpabilidad proclamado por el art. 5, impiden todo automatismo 
valorativo en el momento de proclamar la responsabilidad penal. La insuficiencia 
de esos trabajos no permite afirmar, sin más, la indiferencia del acusado, sobre todo, 
cuando esa ineficacia ha sido asociada por los Jueces de instancia a la actitud de los 
querellantes que, en ningún momento, permitieron el acceso de los peritos a su 
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propio domicilio. De hecho, añade este Tribunal que esa negativa está en el origen 
de la grieta probatoria que ha llevado al desenlace absolutorio.

IV.  EMISIONES ATMOSFÉRICAS. La conducta típica: no es necesario acreditar la 
cantidad de gas emitido. 

Para finalizar con el análisis de las sentencias que llegaron en casación al TS en 
los años 2016 y 2017, se debe citar el único caso que trata sobre la contaminación 
producida por la expulsión de gases a la atmósfera, la STS 2393/2016. 

Como se señaló en la edición del año 2016 de la revista IeZ, en el año 2015 
llegó en casación la primera sentencia condenatoria por emisiones con efecto 
invernadero como consecuencia de la emisión a la atmósfera de los gases 
contaminantes procedentes de aparatos frigoríficos (la cual fue confirmada por el 
TS). En aquella ocasión, las 5 personas que fueron condenadas, formaban una red 
en la que se recogían frigoríficos para su posterior trituración y pese a no disponer 
de autorización legal, se procedía a la extracción irregular del gas refrigerante CFC 
y posteriormente no almacenaban el gas extraído en bombonas adecuadas al efecto. 
También quedó probado que se entregó una cantidad no inferior a 1920 frigoríficos 
a la empresa Reciclajes Felma SA con conocimiento de que su destino no iba a ser 
una planta de tratamiento autorizada.

En el caso que llega al TS en el año 2016, el objeto emisor de los gases 
contaminantes vuelven a ser los aparatos de frío. Entre 2007 y 2010, los frigoríficos 
que llegaban a la planta de VALORFRIO S.L., en lugar de ser descontaminados en 
la misma planta, autorizada y equipada para ello, eran llevados en su mayor parte 
a una fragmentadora que se encontraba situada junto a VALORFRIO y allí eran 
tratados como chatarra, expulsando a la atmósfera los gases CFC que contenían 
(emitiéndose 54.537,262 kilos de gases CFC, que destruyen la capa de ozono). 
Esta conducta se llevó cabo por orden de Alberto (administrador único del grupo 
López Soriano, al que pertenece VALORFRIO), que era ejecutada por Estanislao 
(encargado de la planta), quien actuaba como encargado de la planta y ejecutaba el 
plan acordado entre los dos acusados. 

En el recurso de casación interpuesto por los dos condenados, Alberto y 
Estanislao, de los tres elementos que integran el tipo delictivo del 325 (la conducta 
típica consistente en la emisión de gases, el elemento normativo consistente en la 
infracción de la normativa administrativa ambiental y, por último, la grave puesta en 
peligro del equilibrio de los sistemas naturales), solo la prueba del primero aparece 
cuestionada en el recurso. Los recurrentes ponen en duda la valoración del Tribunal 
de Instancia sobre la prueba pericial que ha ido dirigida más que a acreditar la 
realidad de las emisiones, que es incuestionable, a determinar su cuantía.

Sin embargo, el TS apunta que la determinación de la cantidad exacta del gas 
contaminante emitido no es necesaria para acreditar la concurrencia del tipo, pues 
la prueba testifical practicada ya ha determinado que los acusados provocaron 
vertidos de gases contaminantes a lo largo de cuatro años y que estos vertidos 
procedían de un número muy elevado de los aparatos frigoríficos sometidos a 
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tratamiento. Por lo tanto, concluye que dada la elevada peligrosidad de estos gases 
para la capa de ozono, puede estimarse que unas emisiones continuadas de gases 
CFC altamente contaminantes durante varios años constituyen indudablemente un 
peligro potencial para el equilibrio de los sistemas naturales. Nuevamente vemos 
cómo el Tribunal reafirma el carácter de peligro potencial de la conducta típica.

V. CONCLUSIÓN 

La jurisprudencia penal medioambiental, en sede casacional, abunda en las 
interpretaciones ya consolidadas en torno al delito medioambiental. Las cuestiones 
recurrentes este año han sido, nuevamente, las relativas al carácter de peligro 
exigido por estos delitos (delito hipotético o de aptitud). Así, por ejemplo, en el 
caso de la expulsión de gases contaminantes provenientes de unos frigoríficos, el 
TS afirma la no necesidad de comprobar el gas exacto expulsado para determinar 
la concurrencia de un delito medioambiental, siempre que se cumplan el resto 
de elementos del tipo. En la misma línea, en el caso de la contaminación acústica 
proveniente del bar Jardín sostiene que para apreciar el tipo agravado del art. 325, 
último inciso (riesgo de grave perjuicio para la salud de las personas), no se exige 
la modificación de la salud de la persona perjudicada, sino la puesta en peligro. 
También en el caso del agua de Torelló reitera que el delito ocurre por la mera 
posibilidad de la contaminación, por lo que el tiempo que tardarían los residuos 
contaminantes en llegar desde el foco de origen a los pozos utilizados para el abasto 
del agua no sería relevante, pues ya se ha generado la situación del peligro grave. 

El TS también ha tenido ocasión de exponer, en el caso Prestige, cuál es el tipo 
medio de gravedad exigido por el art. 325 (tipo básico) y el que exige el art. 326.e 
(tipo agravado por deterioro irreversible o catastrófico), indicando los criterios que 
sirven para distinguir ambas modalidades, como la intensidad del acto contaminante, 
la probabilidad de que el peligro se concrete en un resultado lesivo, la magnitud, 
la prolongación en el tiempo, la reiteración de la conducta, la dificultad para el 
restablecimiento del equilibrio de los sistemas y la proximidad de las personas o de 
elementos de consumo. 

Por último, en cuanto al tipo subjetivo, cabe destacar dos casos. Por una parte, el 
caso de los ruidos originados por una residencia de ancianos, en la que el Tribunal 
afirma que la concurrencia de la conducta típica (emisión de ruidos) y la infracción 
de la normativa administrativa no permiten por sí solos, apreciar el delito contra el 
medio ambiente, cuando, como sucede en ese caso, el gerente de la residencia ha 
realizado diferentes obras tendentes a eliminar esos ruidos y los perjudicados han 
impedido que se tomaran mediciones en aras a realizar otras obras de forma más 
eficaz. Por otra parte, la condena del TS al capitán del carguero Prestige por un 
delito imprudente contra el medio ambiente constituye una novedad destacable, 
pues se revoca en sede casacional la sentencia absolutoria de la Audiencia de A 
Coruña. 
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El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en estos dos años sobre cuestiones 
novedosas, a las que ya había prestado atención, como el fracking. Destaca la 
interpretación contestada del significado de la meteorología y la economía 
sostenible. La materia de aguas sigue siendo objeto de atención recurrente, al igual 
que la legislación de costas y la evaluación de impacto ambiental. 

I. SSTC 28/2016 Y 57/2016. DOMINIO PÚBLICO COSTERO
II. STC 53/2016. COMPETENCIAS SOBRE METEOROLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE
III. STC 73/2016. FRACKING
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X. STC 116/2017. AGUAS
XI. SsTC 118/2017 Y 132/2017. MONTES Y MEDIO AMBIENTE
 XI.1. STC 132/2017. Montes Asturias

I. SsTC 28/2016 y 57/2016. DOMINIO PÚBLICO COSTERO

La posibilidad de no cumplir la prohibición de publicidad en la zona de servi-
dumbre de protección del dominio público-costero, dependería de los competen-
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cias del Estado quien puede permitir en algunos casos esa publicidad. En la senten-
cia 6/2016 se considera que esta regulación forma parte de la competencia estatal 
en materia de medio ambiente, competencia para dictar legislación básica, que se 
impone sobre las posibles competencias de ordenación del territorio o en materia 
publicitaria. Es en estas últimas en las que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
quería apoyarse con el objeto de negar la competencia estatal, pero el Tribunal 
Constitucional estima que la normativa estatal es conforme a competencia. 

La STC 28/2016 y 57/2016 deben analizar la conformidad constitucional de 
la Disposición adicional octava de la Ley 2/2003, donde bajo el título “Informe 
sobre las posibles incidencias del cambio climático en el dominio público marítimo-
terrestre” establece la regulación siguiente: 

“1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente procederá en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, a elaborar una 
estrategia para la adaptación de la costa a los efectos del cambio climático, que se 
someterá a Evaluación Ambiental Estratégica, en la que se indicarán los distintos 
grados de vulnerabilidad y riesgo del litoral y se propondrán medidas para hacer 
frente a sus posibles efectos.

2. Igualmente las Comunidades Autónomas a las que se hayan adscrito terrenos 
de dominio público marítimo-terrestre, de acuerdo con el artículo 49 de la ley 
22/1988, de 28 de julio, de costas, presentarán en el mismo plazo señalado en el 
apartado anterior, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
para su aprobación, un plan de adaptación de dichos terrenos y de las estructuras 
construidas sobre ellos para hacer frente a los posibles efectos del cambio climático”. 

El Tribunal Constitucional estima que esta obligación que se impone a las 
Comunidades Autónomas de elaborar ese plan es conforme a competencia. En este 
caso el Estado actúa su competencia en materia ambiental, por este motivo ambas 
sentencias rechazan la inconstitucionalidad del mandato legislativo, justificándolo 
además en la lógica que tiene que el Estado adopte las medias necesarias para 
proteger el dominio público marítimo-terrestre. 

II. STC 53/2016. COMPETENCIAS SOBRE METEOROLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

Los proyectos impugnados están contenidos en el Real Decreto 102/2011, 
artículos 3.1, último párrafo, y artículos 3.3 e), 8, 9.2, 12 y 24.4. Estos preceptos 
otorgan al Estado competencias en materia de ejecución y coordinación en una 
materia que es básica y donde dichas competencias solamente pueden concurrir 
en circunstancias excepcionales. El Estado estima que esta normativa se dicta en 
el campo de la meteorología y no en el de medio ambiente. Se trata por tanto de 
describir si el contenido de esos preceptos está en la materia medio ambiente o 
en la de meteorología. El Real Decreto 102/2011 tiene como objeto definir los 
objetos de calidad del aire, la regulación de la evaluación, mantenimiento y mejora 
de la calidad del aire en relación con determinadas substancias. También persigue 
el Real Decreto establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las 
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concentraciones de determinadas substancias en la atmósfera, así como establecer 
la información que debe darse a la población y a la Comisión Europea. Se establecen 
también en concreto los métodos de control del amoniaco en la atmósfera y los 
criterios de evaluación, así como la información que debe facilitarse a la población 
y que debería utilizarse para intercambiar entre Administraciones. Todo esto se 
realiza con la finalidad de, en palabras del Real Decreto, evitar, prevenir y reducir los 
efectos nocivos que esas substancias pueden tener en la salud humana, en el medio 
ambiente y en lo que se podría denominar los bienes naturales. 

El Tribunal estima que la asignación de concretas mediciones al Estado 
no impide que las Comunidades Autónomas realicen las propias. La finalidad 
de recoger una serie de datos específicos es más ambiciosa que la limitada a la 
protección medio ambiental. De aquí que no haya que considerar solamente la 
materia medioambiental sino otras. En otras palabras, las previsiones contenidas en 
el Real Decreto superan el contenido de la materia medioambiental. En este caso, 
se considera que la regulación del artículo 3.1, último párrafo, y de los artículos 8, 
9.2 y 12 del RD 102/2011, forma parte de la competencia en materia de servicio 
meteorológico, establecida en el artículo 149.1.20 CE (STC 53/2016). 

Dentro de estas competencias también en materia de meteorología se considera 
que los mecanismos de colaboración y cooperación establecidos en el RD 102/2011, 
artículos 3.3.e) y 24.4, no eliminan otros mecanismos de este tipo y contemplan 
funciones de coordinación del Estado que se corresponden perfectamente con la 
doctrina del Tribunal Constitucional en esta materia (STC 53/2016, FJ 5). 

La sentencia contiene dos votos particulares, señalando el primero de ellos 
que la materia meteorología no puede ampliarse de tal manera que produzca 
una minoración importante del alcance de la materia medio ambiente. Decir que 
la regulación forma parte de la meteorología y no del medio ambiente entra en 
contradicción con la misma referencia al encabezamiento de la norma que no se 
refiere precisamente a la mejora de la calidad del aire. El segundo voto particular 
estima que en la relación entre la materia meteorología y la materia medio ambiente 
debería prevalecer esta última (Interpretación evolutiva del alcance de la materia 
competencial servicio meteorológico, STC 53/2016, VP, punto 2). 

III. STC 73/2016. FRACKING

La normativa catalana establecía en su legislación urbanística que la explotación 
de recursos naturales en suelo no urbanizable en el caso de aprovechamiento de 
hidrocarburos se excluye la utilización de la técnica del fracking. Dicho en sus 
términos: “No está permitida la utilización de la tecnología de la fracturación 
hidráulica cuando pueda tener efectos negativos sobre las características geológicas, 
ambientales, paisajísticas o socioeconómicas de la zona, o en relación con otros 
ámbitos competenciales de la Generalitat”. Esta prohibición de la utilización del 
fracking ya había sido analizada por el Tribunal Constitucional en diferentes 
sentencias (SsTC 106/2014, 134/2014 y 208/2014). 



198  Iñaki Lasagabaster Herrarte

El debate que se plantea en esta cuestión se centra en el alcance de la prohibición 
establecida en la ley catalana. El Tribunal Constitucional, que las circunstancias en 
las cuales se puede prohibir el fracking se establecen de una manera muy genérica, 
indeterminada, al igual que tampoco se precisa la intensidad o grado de los efectos 
negativos que la utilización de dicha técnica pueda tener en el medio ambiente. 
Por otra parte, esta regulación afecta a la regulación establecida por el legislador 
básico en materia ambiental. De todo ello deduce el Tribunal que la regulación es 
inconstitucional y por tanto nula (STC 73/2016, FJ 10). 

La opinión contraria a ese carácter incondicional o general a la prohibición del 
fracking, tal como lo manifiesta el Tribunal Constitucional, es la del voto particular 
que afirma que la norma establece diferentes fines de interés público que deben ser 
ponderados, mientras que la interpretación del Tribunal Constitucional se limita 
a afirmar de plano la competencia estatal. Los votos particulares señalan a su vez 
que la interpretación realizada por el Tribunal Constitucional viene a ser reflejo 
del principio de jerarquía, principio que resuelve las contradicciones entre normas 
estatales y autonómicas, a la vez que se niega la aplicación de otros principios a 
aplicar en virtud del principio de competencia, y que requiere la determinación ad 
casum de la competencia prevalente. 

IV. STC 141/2016. ACREDITACIÓN VERIFICADORES AMBIENTALES

El Tribunal Constitucional señala que el artículo 11.1 del Real Decreto 
239/2013, mediante se atribuye la Entidad Nacional de Acreditación la acreditación 
de los verificadores medioambientales invade las competencias de la Generalitat 
de Cataluña en materia de medio ambiente. Esa regulación entra dentro de la 
materia medio ambiente y no de la materia industria. Por tanto se deben respetar 
las competencias de desarrollo legislativo y ejecución que tiene la Generalitat. La 
consecuencia es la inconstitucionalidad de ese precepto y también la regulación 
conexa, es decir, la obligación de inscribir a los verificadores medioambientales en 
un registro estatal de industria (art. 11.2 RD 239/2013). Así mismo las competencias 
reconocidas a esa Entidad Nacional de Acreditación para supervisar la actividad de los 
verificadores medioambientales (art. 12.1 y 4 RD 239/2013), así como la atribución 
a dicha Entidad de la competencia para renovación de las acreditaciones de los 
verificadores medioambientales (Disposición Transitoria primera, RD 239/2013). 
Sin embargo, en lo que hace a los apartados 1 y 2 del artículo 9 del Real Decreto 
239/2013, donde se prevén una serie de competencias para la Entidad Nacional de 
Acreditación relacionadas con las solicitudes defectuosas e incompletas, así como en 
relación con el plazo de resolución y notificación por parte de la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente de la resoluciones que correspondan, considera el Tribunal 
Constitucional que son conformes a competencia ya que dichas disposiciones 
solamente están dirigidas a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en su ámbito 
de competencia, y no a las Comunidades Autónomas. Desde esta perspectiva no son 
inconstitucionales (STC 141/2016, FJ 8). 
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Se impugna también la remisión que hace el RD 239/2013, su artículo 13.2, a 
la Ley 21/1992, de Industria, señalándose que estas entidades serán sancionadas 
de conformidad con lo establecido en dicha Ley. El Estado considera que se está 
también dentro del artículo 149.1.23., ya que prescribir infracciones y sanciones 
entraría dentro de la competencia estatal para regular las bases del medio ambiente, 
pues dicha regulación no afecta a las competencias ejecutivas de la Generalitat de 
Cataluña (STC 141/2016, FJ 9). 

V. SsTC 165/2016, 186/2016 y 190/2016. DOMINIO PÚBLICO Y COMPETENCIA

Las sentencias 165/2016, 186/2016 y 190/2016 responden a los recursos de 
inconstitucionalidad planteados por diferentes Comunidades Autónomas contra 
la Ley 40/2010, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Resulta 
aplicable en los tres casos el contenido de la sentencia 165/2016, que se pronuncia 
sobre dicha Ley, tal como a continuación se va a relatar. 

El TC recorre las normas generales sobre el concepto de materia y competencia 
que han destacado en su jurisprudencia (STC 165/2016, FJ 4) para después pasar 
al estudio del almacenamiento de dióxido de carbono de forma confinada en una 
estructura subterránea, que forma parte para el Tribunal Constitucional de la materia 
minas. Señala el Tribunal Constitucional que así sigue los criterios establecidos en 
la sentencia sobre almacenamiento de residuos nucleares en Aragón (STC 14/2004, 
FFJJ 9 y 10), sobre residuos de las industrias extractivas (STC 45/2015, FJ 3), y sobre 
la declaración de todo el territorio balear como no registrable (STC 235/2015, FJ 
3). La definición como dominio público de este almacenamiento no es significativo 
ya que dicha definición, en sí misma, no es un criterio de delimitación competencial 
(STC 165/2016, FJ 5). 

El Tribunal añade posteriormente que la regulación europea, en concreto la 
Directiva 2009/31, a pesar de haberse dictado en materia de medio ambiente y no 
en materia de minería, no vincula en esta interpretación al reparto de competencias 
interno, que se rige por sus propios criterios (STC 165/2016, FJ 6). 

El hecho de que el almacenamiento sea una forma de luchar contra el cambio 
climático, es decir materia de medio ambiente, no es criterio para admitir que 
la materia competencial es la medioambiental, ya que esa finalidad de carácter 
transversal de lucha contra el cambio climático se busca a través de un conjunto de 
medidas, vinculadas por un objetivo último, pero cada una de ellas dictándose en un 
ámbito competencial diferente (STC 165/2016, FJ 7). 

Posteriormente el Tribunal analiza el concepto de la materia medioambiente, 
recorriendo su jurisprudencia, señalando que el almacenamiento del dióxido de 
carbono entraría en la materia ambiental en el caso de que afectara a una zona 
protegida por razones medioambientales, lo que no sucede en este supuesto (STC 
165/2016, FJ 7). 

La reclamación de la competencia autonómica en base a sus competencias en 
materia de gestión, así también en las minas, no es aplicable en este caso, justificándose 
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la competencia estatal en la ejecución “por la evidente dimensión supraterritorial 
del fenómeno regulado”, siendo constitucionalmente legítimo establecer un sistema 
de gestión centralizada de las concesiones de almacenamiento, de la misma manera 
que se reguló así la gestión de los residuos radioactivos (STC 165/2016, FJ 10).

La sentencia también considera que la atribución a la administración estatal de 
la facultad de resolver los conflictos que pudieran suscitarse por la concurrencia de 
derechos por coincidir en una misma área geográfica autorizaciones, permisos o 
concesiones relativos a almacenamiento de dióxido de carbono y a otras sustancias, 
estima el Tribunal Constitucional que también es conforme a competencia (STC 
165/2016, FJ 13). 

El Tribunal acaba por señalar que tampoco es inconstitucional que la 
Administración competente para otorgar la concesión de la utilización de los 
almacenamientos lo sea también para realizar la evaluación de impacto ambiental 
(STC 165/2016, FJ 14), estimando también conforme a constitucionalidad las 
remisiones que la ley hace a un desarrollo reglamentario, que puede ser realizado 
bien por el Gobierno del Estado o bien por el Ministro de Industria, pudiendo en 
ambos casos esa normativa reglamentaria tener el carácter de bases, en este caso 
del régimen minero y energético. El Tribunal deja pendiente esta cuestión, ya que 
señala que la inconstitucionalidad por desarrollar un mandato legislativo mediante 
una orden ministerial habrá que analizarla a la luz de la orden ministerial concreta 
que pueda dictarse (STC 165/2016, FJ 15). 

Esta sentencia presenta un voto particular formulado por Asua Batarrita, al que 
se adhiere Xiol Ríos. Este voto particular critica los criterios del reparto competencial 
establecido en los Fundamentos Jurídicos 10 a 12. Después analiza los criterios que 
el TC ha utilizado para reconocer competencias ejecutivas al Estado en materias 
en las que, en principio, esa potestad corresponde a las Comunidades Autónomas. 
Posteriormente contrasta con la argumentación en concreto presentada en la 
sentencia, a cuyo contenido se hará referencia a continuación. 

El voto particular manifiesta que se está produciendo una línea jurisprudencial 
que de manera “acrítica y condicionada” acepta la adopción de actos de ejecución 
como parte de lo básico. Señala que este hecho estuvo vinculado inicialmente a 
la competencia sobre las bases de la ordenación del crédito banco y seguros, 
competencia que se reformuló en la STC 31/2010, FJ 60, donde se admite de 
manera sencilla la adopción de actos de ejecución en la competencia estatal sobre 
las bases en cualquier materia. El reconocimiento de unas competencias ejecutivas 
en esta materia al Estado no es requisito para preservar la integridad de lo básico 
o los casos previstos en las sentencias 48/1988, 329/1993, 102/1995, 22/2004 ó 
194/2011, supuestos en los que se admite la competencia ejecutiva para evitar daños 
irreparables en una contaminación, para garantizar la existencia de un catálogo 
de especies amenazadas, o en supuestos en los que la actividad pública no admite 
fraccionamiento, supuestos todos ellos que no encuentran aplicación en este 
caso. Por otra parte las referencias al carácter novedoso o a la tecnología, y otras 
relacionadas con el Derecho de la Unión Europea, tampoco son aplicables en este 
caso. Es más, por ejemplo, a pesar de ser el fracking una tecnología novedosa, no se 
consideró necesario el reconocimiento de competencias ejecutivas al Estado. 
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VI. STC 216/2016 AGUAS Júcar

En el caso de la sentencia 216/2016, donde se trata la aprobación del Plan 
Hidrográfico de la Cuenca del Júcar, el Tribunal Constitucional señala que la 
Comunidad recurrente, en concreto Castilla-La Mancha, no plantea una auténtica 
vindicatio potestatis, no poniendo tampoco en evidencia el menoscabo de sus 
competencias, por lo cual no procede admitir el conflicto positivo de competencias, 
de la misma manera que ya se había pronunciado en esta cuestión con anterioridad 
en las sentencias 44/2007 y 195/2001. 

En esta Sentencia se resuelve el conflicto positivo de competencia promovido por 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha frente al anexo XI: artículos 1, 2, 3 
y demás preceptos concordantes que incluyan determinaciones relativas a cuencas 
intracomunitarias del Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba 
la revisión de los planes hidrológicos de varias demarcaciones hidrográficas, entre 
ellas, la del Júcar a la que, en concreto, se refiere la impugnación. La impugnación se 
inadmite ya que la CA de Castilla-La Mancha no estaría legitimada para interponer 
el recurso ya que la afectación competencial, se trata en este caso de un conflicto 
por menoscabo de la competencia, no se produce, aduciéndose de manera abstracta 
e hipotética. 

VII. STC 53/2017. EVALUACIÓN AMBIENTAL

En esta Sentencia el TC se enfrenta al RI formulado por el Consejo de Gobierno 
de la Generalitat de Cataluña contra los artículos 12.2, 3 y 4; 17; 18; 19.1; 21.2; 23; 
24.4 y 5; 25.4; 27.1, 2, 3 y 4; 28.4, 5 y 6; 29; 30.2; 33; 34.1, 2 y 4; 35.1; 39; 40.3 y 4; 
43.1, 2, 3 y 4; 44.4, 5 y 7; 45; 46.2 y 3; 47.2 a) y 6; 49; 50.1; la disposición final octava 
l, en cuanto que invoca el artículo 149.1.23 CE como habilitación competencial de 
los artículos anteriormente citados y de los apartados primero al séptimo del anexo 
VI; y la expresión “y supletoria” de la disposición final undécima in fine, de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La representación procesal de la Generalitat considera que tales disposiciones 
vulneran el orden competencial constitucional y estatutariamente establecido en 
materia de medio ambiente. En concreto lo dispuesto en el artículo 149.1.23 CE, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la “legislación básica sobre 
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de protección”, y en el artículo 144.1 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña (EAC), que determina que a la Generalitat 
corresponde “la competencia compartida en materia de medio ambiente y la 
competencia para establecer normas adicionales de protección”.

Los artículos, adoptados al amparo del artículo 149.1.23 CE, no tienen carácter 
básico porque llevan a cabo una regulación tan detallada y exhaustiva de la materia, 
y de los aspectos procedimentales de la evaluación de impacto ambiental, que dejan 
prácticamente sin contenido la potestad legislativa y reglamentaria de la Generalitat 
conforme al artículo 144.1 EAC. Además señala que, de acuerdo con la doctrina 
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constitucional sobre la competencia para regular los procedimientos administrativos 
especiales, la regulación de las funciones y trámites de los procedimientos de 
evaluación ambiental, a que se refiere el título II de la Ley 21/2013, sólo puede 
ser establecida por el propio Estado cuando se refiera a obras y actuaciones de la 
competencia estatal. Cuando esos procedimientos especiales estén directamente 
vinculados a la autorización de proyectos, planes o programas sujetos a la 
competencia autonómica, en este caso han de ser regulados por las Comunidades 
Autónomas.

El apartado primero de la disposición final octava, en la medida que atribuye 
carácter básico a los preceptos antes reseñados y la expresión “y supletoria” de la 
disposición final undécima in fine son también impugnados por ser contrarios a la 
doctrina del Tribunal Constitucional relativa a la interpretación del artículo 149.3 
CE.

El Tribunal Constitucional resuelve en el fallo estimar parcialmente el recurso 
declarando

1) inconstitucional y nula la disposición final octava, apartado primero, con 
el alcance expuesto en el fundamento jurídico 17, en cuanto que invoca 
indebidamente el artículo 149.1.23 CE como título competencial que habilita 
al Estado para declarar como básicos los preceptos de la Ley 21/2013 que a 
continuación se van a reseñar.

2) Los apartados segundo y tercero, y la primera frase del apartado cuarto del 
artículo 12.

3) Los párrafos tercero y cuarto del apartado cuarto del artículo 18.
4) Los incisos del apartado primero del artículo 19 con el siguiente tenor: “En 

este caso no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que 
se reciban posteriormente”; y “para que, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días 
hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora”.

5) El inciso del párrafo segundo del artículo 23 con el siguiente tenor: “No se 
tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 
establecidos en los artículos 21 y 22”.

6) El inciso del apartado quinto del artículo 24 con el siguiente tenor: “para que, 
en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, 
ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en 
el plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir el responsable de la demora”. Igualmente, el último inciso del párrafo 
segundo, apartado cuarto del artículo 24: “contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso”.

7) El apartado segundo y el inciso del apartado tercero del artículo 27 con 
el siguiente tenor: “Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la 
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ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto”.

8) Los incisos del apartado cuarto del artículo 28 con el siguiente tenor: 
“La consulta se podrá realizar por medios convencionales, electrónicos o 
cualesquiera otras, siempre que se acredite la realización de la consulta”; “En 
este caso, no se tendrán en cuenta los informes y alegaciones que se reciban 
posteriormente”; y “para que en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los 
informes en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra el responsable de la demora”.

9) Los párrafos tercero y cuarto del apartado cuarto del artículo 29.
10) Los incisos del apartado segundo del artículo 30 con el siguiente tenor: “En 

este caso no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que 
se reciban posteriormente”; y “para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días 
hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora”.

11) Los incisos del apartado cuarto del artículo 34 con el siguiente tenor: “En 
este caso no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos 
que se reciban posteriormente” y “para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la recepción del requerimiento, ordene al órgano 
competente la entrega del correspondiente informe en el plazo de diez días 
hábiles, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir el 
responsable de la demora”.

12) Los párrafos tercero y cuarto del apartado cuarto del artículo 39.
13) El inciso del apartado cuarto del artículo 40 con el siguiente tenor: “para que, 

en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, 
ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en 
el plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir el responsable de la demora”. Igualmente, el último inciso del párrafo 
segundo, apartado tercero del artículo 40: “contra esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso”.

14) El apartado segundo y el inciso del apartado tres del artículo 43 con el 
siguiente tenor “Transcurrido este plazo sin que se haya comenzado la 
ejecución del proyecto o actividad el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto”.

15) Los incisos del apartado quinto del artículo 44 con el siguiente tenor: “En 
este caso, no se tendrán en cuenta los informes y alegaciones que se reciban 
posteriormente”; y “para que en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del requerimiento, ordene al órgano competente la remisión de los 
informes en el plazo de diez días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que incurra el responsable de la demora”.



204  Iñaki Lasagabaster Herrarte

16) Los párrafos tercero y cuarto del apartado cuarto del artículo 45.
17) El inciso del apartado segundo del artículo 46 del siguiente tenor: “En este 

caso no se tendrán en cuenta los pronunciamientos antes referidos que se 
reciban posteriormente”.

18) El inciso del apartado tercero del artículo 46 del siguiente tenor: “para que 
en el plazo de diez días, contados a partir de la recepción del requerimiento, 
ordene al órgano competente la entrega del correspondiente informe en 
el plazo de diez días, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera 
incurrir el responsable de la demora”.

A continuación salva el TC la constitucionalidad de algunos preceptos siempre 
que se interpreten de acuerdo con lo previsto en los correspondientes fundamentos 
jurídicos, así el artículo 33.2 (fundamento jurídico 6); los artículos 18.4, 29.4, 39.4 y 
45.4 (fundamento jurídico 7); el artículo 34.1 (fundamento jurídico 8); el artículo 
50.1 (fundamento jurídico 16).

Finalmente declara inconstitucional y nulo el siguiente inciso de la disposición 
final undécima in fine: “No obstante, las Comunidades Autónomas podrán optar por 
realizar una remisión en bloque a esta ley, que resultará de aplicación en su ámbito 
territorial como legislación básica y supletoria”.

El TC ha basado su argumentación en dos principios fundamentales. Por una 
parte en la necesidad de examinar los distintos artículos recurridos por la Generalitat 
desde la perspectiva de sus competencias normativas en materia de medio ambiente, 
por si el ámbito material de lo básico ha excedido lo definido por este Tribunal 
como tal. Y en relación con lo anterior determinar si la normativa básica en esta 
materia tiene por objeto establecer el nivel de protección ambiental mínimo de 
aplicación a todo el territorio del Estado. De esta manera todos “los preceptos 
que tiendan directamente a dotar de efectividad a la evaluación ambiental y sean 
esenciales a tal fin deben ser razonablemente considerados como normas básicas 
sobre protección del medio ambiente. Mientras que no pueden considerarse como 
tales aquellas otras prescripciones que, sin menoscabo de la finalidad y eficacia 
de este instrumento, sean: (i) meras remisiones o reiteraciones de las reglas de 
procedimiento administrativo común o de las bases dictadas por el Estado en el 
ámbito del artículo 149.1.18 CE, que no tengan una específica vocación tuitiva de 
protección del medio ambiente. Este Tribunal, después de haber destacado que 
han de ser las comunidades autónomas las que, “en el marco de la disciplina estatal 
sobre procedimiento administrativo común, regulen sus propios procedimientos 
administrativos especiales”, también ha declarado, a continuación, que no obstante 
lo anterior, “las bases medioambientales pueden alcanzar algún aspecto de estos 
procedimientos especiales si imponen criterios directamente vinculados a los 
objetivos sustantivos de la legislación estatal medioambiental sin descender a la 
previsión de trámites de pura gestión; las normas ordinarias de tramitación no 
pueden considerarse básicas” (STC 45/2015 de 5 de marzo, FJ 6, por todas); y/o 
(ii) normas complementarias o accesorias de aquellas que regulan los trámites y 
requisitos esenciales de la evaluación ambiental, las cuales pueden ser adoptadas por 
las Comunidades Autónomas para regular las evaluaciones de sus planes, programas 
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o proyectos en el ejercicio de sus competencias, pero respetando en todo caso las 
reglas del procedimiento administrativo común y las bases del régimen jurídico de 
las administraciones públicas adoptadas por el Estado ex artículo 149.1.18, y sin 
perjuicio de las disposiciones básicas adoptadas al amparo del artículo 149.1.23 
CE” (STC 53/2017, FJ 5b). Esta diferenciación entre normas dirigidas a proteger 
el medio ambiente y las que tienen carácter solamente administrativo es contestada 
en su aplicación práctica por dos Votos particulares, que consideran, en concreto el 
art. 12, conforme con el reparto competencial. En lo que hace a la declaración de 
nulidad de la cláusula de supletoriedad establecida en la Ley, la doctrina del TC es 
acertada ya que no se puede aplicar supletoriamente una norma estatal que se haya 
dictado con ese objetivo. La supletoriedad, en su caso, si así lo decide el operador 
jurídico resulta aplicable cuando se trata de encontrar la solución a un problema 
jurídico concreto acudiendo a lo regulado en la norma estatal (STC 53/2017, FJ 18). 

VIII. STC 91/2017 ECONOMÍA SOSTENIBLE

Con fecha 5 de diciembre de 2011, la Directora General del servicio jurídico del 
Gobierno de Canarias, en la representación que por ministerio de la ley ostenta, 
interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 4 a 7, 41.1, 80, 91 y 
110.4 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. 

Aunque la Sentencia afecta a otras cuestiones, el recurso contra algunos 
preceptos de la Ley de Economía Sostenible afecta a cuestiones ambientales. En 
concreto su art. 91 regula la constitución de un fondo para la compra de derechos 
de carbono. Se impugna el precepto por vulnerar las competencias autonómicas 
en materia de protección del medio ambiente. La recurrente sostiene que la 
regulación de la constitución del fondo no puede aislarse de la competencia 
autonómica de autorización de las emisiones de gases de efecto invernadero, por lo 
que las Comunidades Autónomas han de tener una participación en la titularidad 
del fondo y en su administración. 

El Abogado del Estado rechaza la impugnación, atendiendo a la redacción 
del apartado 8 y a su carácter preventivo, pues el precepto prevé un desarrollo 
reglamentario, que posteriormente tendrá lugar con la aprobación del Real Decreto 
1494/2011. 

Para el TC el análisis de las cuestiones que suscita esta norma requiere tener en 
cuenta dos constataciones previas. La primera es que la norma se dicta amparada por 
los títulos competenciales estatales recogidos en el artículo 149.1, apartados 13, 23 y 25 
CE. La segunda y más importante es que la impugnación del artículo 91 no se dirige 
contra el contenido del precepto en sí mismo, contra sus determinaciones sustantivas, 
sino sólo contra la falta de previsión de participación autonómica en la titularidad y 
administración del fondo. No se pone en cuestión la competencia del Estado para 
crear, con carácter básico, un fondo para la compra de créditos de carbono. 

Por otra parte es necesario precisar que la CA recurrente no reclama la 
participación autonómica directa en el ejercicio de una competencia estatal, para 
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lo que sería necesaria una previsión constitucional o estatutaria específica. Lo que 
reclama es su derecho a participar en la titularidad y administración del fondo 
estatal por las competencias autonómicas de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia medioambiental de las que dispone. Y más en concreto por su competencia 
de autorización de las emisiones de gases de efecto invernadero, competencia a la 
que vincula ese derecho de participación en el fondo. 

El TC concluye afirmando que la impugnación es preventiva ya que: “…el 
precepto impugnado no excluye la participación autonómica. Su apartado 8 
remite expresamente al posterior desarrollo reglamentario la composición del 
órgano colegiado responsable de la administración del fondo. Estamos así ante 
una impugnación preventiva o hipotética, vedada en nuestra doctrina (por todas, 
SSTC 204/2011, de 15 de diciembre, FJ 8, y 195/2012, de 31 de octubre, FJ 4), 
en tanto se adelanta a un desarrollo reglamentario legalmente previsto, en cuya 
virtud se debe regular la composición del órgano colegiado. Por tanto, nada impide 
que el Gobierno, al dictar las correspondientes normas reglamentarias, regule la 
participación de las Comunidades Autónomas (como, de hecho, así ha sido, en el 
Real Decreto 1494/2011, de 24 de octubre, por el que se regula el fondo de carbono 
para una economía sostenible, incluyendo en su Consejo rector un representante 
de las Comunidades Autónomas [art. 14 c) 6)] e instrumentando la coordinación 
y colaboración entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas (disposición adicional única). Dicho Real Decreto no ha sido recurrido 
ante este Tribunal por la Comunidad Autónoma de Canarias. Por ello, de existir 
la vulneración competencial que se denuncia, sería, en todo caso, predicable del 
desarrollo reglamentario y no de la previsión legal que ahora examinamos, de suerte 
que la impugnación resulta, en este momento, preventiva” (STC 91/2017, FJ 9). 

Acaba el TC haciendo una referencia a los compromisos asumidos en la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias cuyo incumplimiento “no tendría, caso de ser cierto —lo que no procede 
examinar aquí— incidencia alguna en la legitimidad constitucional de la norma 
aprobada por el Estado en el ejercicio de sus competencias” (STC 91/2017, FJ 9). 
La impugnación del precepto es por tanto rechazada.

IX. STC 109/2017 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. ISLAS BALEARES

El recurso de inconstitucionalidad 2540-2017 interpuesto por el Presidente del 
Gobierno, contra los artículos 9.4, 26.2 y 33.1 a) de la Ley del Parlamento de las Illes 
Balears 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears. El 
primero de estos preceptos, el art. 9.4, dice: 

«4. Se considera que no tienen efectos significativos en el medio ambiente, y 
por lo tanto no están sujetos a los procedimientos de evaluación ambiental 
estratégica, de acuerdo con el art. 3.5 de la Directiva 2001/42/CE: 

 a)  Las modificaciones de planes territoriales o urbanísticos que tengan 
como objeto exclusivo alguna o algunas de las finalidades expresadas a 
continuación: 
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i.  Disminución de coeficientes de edificabilidad o de porcentajes de 
ocupación de los edificios. 

ii.  Disminución de la altura máxima de los edificios.
iii.  Cambio de usos plurifamiliares a unifamiliares.
iv.  Aumento de la superficie, o reajuste por razones funcionales, de 

zonas de equipamientos, espacios libres públicos o infraestructuras, 
siempre que este cambio de calificación o clasificación no afecte a 
terrenos clasificados como suelo rústico. 

v.  Aumento de la superficie de la parcela mínima para poder construir 
o implantar un uso urbanístico. 

vi.  Cambios de la clasificación de suelo urbano, urbanizable o apto para 
la urbanización con la finalidad de reconvertirlo en suelo rústico. 

vii.  Implementación o extensión de las medidas de protección del medio 
ambiente, de restauración o recuperación de hábitats o especies 
afectadas por incendios forestales u otros desastres naturales, en 
suelo rústico o respecto a bienes integrantes del patrimonio histórico. 

viii.  Establecimiento o modificación de los índices de uso turístico 
o residencial, siempre que representen una disminución de la 
capacidad de población. 

ix.  Cambios del sistema de actuación de polígonos o unidades de 
actuación. 

 b)  La aprobación o la modificación de los catálogos de protección del 
patrimonio cultural siempre que únicamente incluyan medidas que 
representen un mayor grado de protección del medio ambiente o del 
patrimonio cultural. 

 c)  Los planes de ordenación de los recursos naturales, los planes reguladores 
de uso y gestión, los planes de gestión de espacios Red Natura 2000 u 
otros espacios naturales protegidos, en la medida que representen un 
mayor grado de protección del medio ambiente. 

 d)  Las modificaciones de carácter financiero o de escasa entidad de los 
Programas de Desarrollo Rural. 

 e)  Estudios de detalle.» 
La impugnación se realiza porque la norma autonómica excluye de evaluación 

ambiental determinadas categorías de planes y sus modificaciones que sí están 
sometidos a la misma de conformidad con la legislación básica. La exclusión de 
esos planes de la evaluación ambiental estratégica prescrita por las normas estatales 
supone, por sí misma, la reducción de los niveles mínimos de protección establecidos 
por la legislación básica, con la consiguiente vulneración de la competencia estatal 
en materia de medio ambiente. 

Esta vulneración competencial no se salva analizando la conformidad de la 
norma autonómica con el artículo 3.5 de la Directiva 2001/42/CE. A los efectos 
del reparto interno de competencias este contraste no tiene importancia, con 
palabras del TC “no es relevante desde la perspectiva en la que el recurso se plantea, 
centrado en la delimitación interna de competencias en relación con la técnica de 
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la evaluación de impacto ambiental. La adecuación o no a la Directiva en cuestión 
por la norma autonómica no es lo que se ventila aquí, y tampoco esa pretensión de 
fundar la norma autonómica en lo previsto en la Directiva permite hacer abstracción 
de las competencias que la Constitución y los Estatutos de Autonomía atribuyen al 
Estado o a las Comunidades Autónomas. Esto es, el contenido de la Directiva, si 
bien obliga a trasponerla en el orden interno, no impide al Estado fijar normas 
medioambientales que establezcan un estándar de protección, en principio, más 
elevado, ya que el orden de distribución de competencias obedece exclusivamente a 
las pautas del Derecho interno. Un estándar que, conceptuado como materialmente 
básico conforme a la delimitación de competencias que ya se ha expuesto, debe ser 
respetado por las Comunidades Autónomas cuando ejercen su competencia para 
fijar normas adicionales de protección medioambiental” (STC 109/2017, FJ 3). 

El segundo precepto impugnado es el artículo 26.2, que dice lo siguiente: 
«Son nulos de pleno derecho y no tienen validez, los actos de adopción, 

aprobación o autorización de los planes, los programas y los proyectos determinados 
en el apartado 1 anterior, respecto de los que no se haya solicitado el informe de 
consulta mencionado.» 

El TC diferencia claramente en esta materia la regulación de los procedimientos, 
también por parte de las CCAA, de la determinación de las consecuencias 
jurídicas del no cumplimiento de una fase procedimental. Después de analizar la 
jurisprudencia en la materia dice el TC que: “Conforme a lo expuesto no plantea 
problema competencial alguno que la regulación autonómica aluda a la necesidad 
de que la Comunidad Autónoma participe en los procedimientos de evaluación 
ambiental referidos a planes, proyectos y obras de competencia de la Administración 
general del Estado que tengan lugar en el territorio de las Illes Balears. Pero no 
está competencialmente habilitada para determinar las consecuencias que, sobre 
dichos planes, proyectos y obras, tiene la eventual omisión de la solicitud estatal del 
informe autonómico preceptivo” (STC 109/2017,FJ 4). 

De aquí deduce el TC que el artículo 26.2 de la Ley 12/2016 es contrario al 
orden constitucional de distribución de competencias, eso sí, “sin perjuicio de las 
consecuencias que, en cada caso concreto, deriven de la omisión del preceptivo 
trámite de consulta, en relación con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones 
públicas, lo que no corresponde valorar en este proceso, centrado en el 
enjuiciamiento abstracto del precepto impugnado” (STC 109/2017, FJ 4). 

El último precepto objeto de recurso es el artículo 33.1 a), que dice: 
«1. El orden jurídico perturbado por un proyecto, un plan o un programa 

sometido a evaluación ambiental que no haya llevado a cabo la tramitación ambiental 
preceptiva o contravenga sus condiciones, se restablecerá mediante: 

a) La aprobación, la autorización o la licencia del proyecto, el plan o el programa 
correspondiente con la tramitación previa de la evaluación ambiental, si se solicita y 
es compatible con la legislación vigente.» 

El TC estima que esta regulación es inconstitucional ya que “La solución 
cuestionada de la Ley balear rebaja el umbral de protección de la norma estatal, 
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al permitir la subsanación en un caso en el que la norma estatal determina la falta 
de validez por razones vinculadas a la finalidad tuitiva de protección del medio 
ambiente que persigue la Ley 21/2013. Finalidad tuitiva que se manifiesta en la 
necesidad de que la Administración vuelva a conocer en su integridad el plan, 
programa o proyecto y realice una nueva evaluación completa de las eventuales 
consecuencias medioambientales. 

Por tanto, la norma autonómica, al regular esta posibilidad, no responde al objeto 
de mejorar la calidad de la evaluación ambiental conforme a las especificidades 
de sus propias políticas, pues, además, esta subsanación se condiciona a que «sea 
compatible con la ordenación vigente». Así, la Comunidad Autónoma, competente 
para adecuar la regulación de la evaluación a la política ambiental que desarrolle 
en su territorio, habría rebasado el límite competencial consignado en el artículo 
149.1.23 CE. De acuerdo con este límite sólo es posible dictar «normas adicionales de 
protección» del medio ambiente, siempre que las medidas legislativas autonómicas 
«sean compatibles, no contradigan, ignoren, reduzcan o limiten la protección 
establecida en la legislación básica del Estado». En definitiva, la protección 
concedida por la Ley estatal puede ser ampliada y mejorada por la Ley autonómica; 
lo que resulta constitucionalmente improcedente es que, como aquí ha sucedido, 
resulte restringida o disminuida (STC 7/2012, de 18 de enero, FJ 5, con cita de 
otras)” (STC 109/2017, FJ 5). 

X. STC 116/2017. AGUAS

El Estado promovió recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 1.2 b), 
c) y d); 4 aa); 5 a) y p); 7.1; 8, en cuanto a presas y embalses; 12.2 b) y 4; 15.1 b), 
c) y n); 19.2 a) 1 c) 20 y c) 3; 50; 67; 69 a), d) y f) 1; 70 a) y c); 71.3; 72, y 76.3 y la 
disposición transitoria primera de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de aguas 
y ríos de Aragón. El recurso impugna por una parte los artículos 1.2 b), c) y d); 4 
aa); 5 a) y p); 7.1; 12.2 b) y 4; 15.1 b), c) y n); 19.2 a) 1, y c) 2; 50; 69 a), d) y f) 1; 
70 a) y c) y la disposición transitoria primera, por reconocer la competencia de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para la gestión de la denominada reserva hídrica 
de 6.550 hm3. Al así hacerlo fragmentaría, siempre según la demanda, la unidad de 
las cuencas que, en razón de su carácter supracomunitario, deben ser gestionadas 
por el Estado de forma unitaria. Los artículos 8.1, 19.2 c) 3, 67, 71.3, 72 y 76.3, son 
recurridos por reconocer competencias autonómicas que afectan igualmente a las 
cuencas supracomunitarias, aunque en este caso no afectan a la mencionada reserva 
hídrica.

Los preceptos relativos a la gestión de la reserva hídrica supeditan su aplicación 
a la previa transferencia o delegación del Estado o a fórmulas de cooperación como 
la encomienda o convenio, o se remiten a lo dispuesto en la legislación estatal.

La reserva hídrica aparece definida en el artículo 4 aa) en los siguientes términos:
«aa)  Reserva hídrica: aprovechamiento hídrico de una cuenca intercomunitaria 

reservado por el Estatuto de Autonomía y la planificación hidrológica 
estatal a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el fin de 
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desarrollar políticas autonómicas de gestión y uso del agua en su territorio, 
para uso exclusivo de los aragoneses.»

En su calificación como «aprovechamiento hídrico de una cuenca intercomu-
nitaria», esta definición coincide con lo previsto en la planificación hidrológica es-
tatal [actualmente, art. 15.1 f) del anexo XII de disposiciones normativas del plan 
hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro, del Real 
Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidro-
lógicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias]. La regulación de la 
Ley autonómica relativa a la reserva hídrica afecta a la gestión de una cuenca inter-
comunitaria, respecto de cuyos aprovechamientos el artículo 72.2 EAAr contempla 
únicamente la participación y colaboración de la Comunidad Autónoma, que ha de 
articularse a través de los mecanismos y sistemas que disponga la libre configuración 
del legislador estatal (STC 110/2011, FFJJ 7 y 13).

En consecuencia, tal y como ya fue advertido en la STC 30/2011, «[d]ejando a 
un lado otras posibles objeciones derivadas del principio de seguridad jurídica, así 
como las consideraciones de principio que habría de merecer semejante técnica de 
asunción competencial al margen del procedimiento de revisión formal del Estatuto 
de Autonomía, la constitucionalidad de la disposición queda excluida en virtud del 
principio de competencia mismo, puesto que la necesidad de someter a condición 
la prescripción que contiene pone de manifiesto que la autoridad normativa que 
ha dictado esa disposición carecía de habilitación constitucional al efecto» (FJ 11).

Posteriormente el TC se había pronunciado en el mismo sentido, al decir en la STC 
128/2016, de 7 de julio: «la Constitución no consiente afirmaciones competenciales 
de este género —aquí, a través de un mandato normativo— sobre ámbitos que se 
reconocen, por quien las realiza, ajenos a la propia competencia, pues tal proceder 
pone en entredicho la articulación de la distribución del poder público entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas y menoscaba la posición constitucional del 
Estado, en este caso a cuyas competencias o atribuciones se sobrepone así, sin 
fundamento alguno, la acción de un órgano —el Parlamento de la Comunidad 
Autónoma— que decide no ya solo sobre ámbitos jurídicamente sustraídos a su 
competencia, sino, con daño mayor para la Constitución, sobre la definición misma 
de la articulación de unas y otras competencias, función ésta reservada en exclusiva 
a la propia Constitución y, con sujeción a la misma, a los Estatutos de Autonomía y 
a las demás normas que componen el bloque de la constitucionalidad… Tampoco 
argumentaría a favor de la validez de la norma impugnada, el que se pudiera 
reconocer implícito en ella una supeditación o un condicionamiento a la previa 
modificación de cualesquiera normas de ley cuya adopción correspondería al Estado. 
Carecería de sentido remitirse a lo que en ocasión anterior llamamos ante sugerencia 
análoga «normas imaginarias o inexistentes» (STC 154/1989, de 5 de octubre, FJ 7), 
ello con independencia de que «nunca un legislador autonómico puede disponer 
nada acerca del ámbito legislativo propio del legislador estatal» (SSTC 46/1990, 
de 15 de marzo, FJ 4; 132/1998, de 18 de junio, FJ 12, y 168/2009, de 9 de julio, 
FJ 3). Una Comunidad Autónoma no puede asumir más potestades, competencias 
en sentido propio o funciones, sobre las ya recogidas en su Estatuto en vigor, si no 
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es mediante modificaciones normativas que quedan extramuros de su capacidad 
de decisión. No puede tampoco ni pretender tal asunción por la sola autoridad de 
sus órganos ni anticipar en sus normas, como aquí se ha hecho, los resultados de 
una tal hipotética modificación competencial. Sí puede siempre la Asamblea de una 
Comunidad Autónoma ejercer la atribución que confiere a todas el artículo 86.2 
CE para proponer, o solicitar se proponga, la adopción por las Cortes Generales de 
determinada legislación o, incluso, la revisión misma de la Constitución (art. 166 
CE), todo ello con independencia del específico procedimiento establecido en cada 
Estatuto de Autonomía para su propia reforma. Pero esa atribución para instar se 
dé inicio al procedimiento legislativo o al de revisión constitucional no ampararía 
nunca el que se anticipara su resultado, incierto por definición, en actuaciones o en 
normas» [FJ 6 c)].

De aquí concluye el TC que: “No son en suma admisibles normas autonómicas 
cuyo propósito explícito consista en abrir el paso a una ampliación competencial, 
aunque queden condicionadas a la eventualidad de que las Cortes Generales opten 
en el futuro por otra configuración del concepto constitucional de «aguas que 
discurran por más de una Comunidad Autónoma», pues «cualquier otra eventual 
concreción del criterio territorial contenido en el art. 149.1.22 CE —que nunca 
podría comportar un entendimiento fragmentador del concepto de cuenca 
hidrográfica, con ésta u otra denominación que pueda utilizarse— sólo podría venir 
de un solo y único legislador, que será siempre el legislador estatal de aguas, pues 
únicamente desde la posición supracomunitaria privativa de ese legislador puede 
proveerse un criterio capaz de ordenar en Derecho la disciplina normativa de una 
realidad física también supracomunitaria» (STC 30/2011, FJ 9; en el mismo sentido, 
STC 32/2011, FJ 9). Tales pronunciamientos se refieren a disposiciones estatutarias 
relativas a competencias autonómicas sobre las cuencas intercomunitarias del 
Guadalquivir y del Duero, pero resultan perfectamente extensibles a cláusulas 
análogas recogidas en la legislación dictada por las Comunidades Autónomas (STC 
116/2017).

Más tarde realiza una reflexión sobre el principio de unidad de cuenca, 
diciendo, conforme a lo establecido en las SSTC 30/2011 y 32/2011, que el 
mismo “actúa como límite para el margen de configuración del que dispone no 
ya el legislador autonómico, sino el propio legislador estatal. Las mismas razones 
basadas en una interpretación sistemática de los artículos 149.1.22 y 45.2 CE, que 
se erigen en impedimento constitucional de una fragmentación de la gestión de 
las aguas intercomunitarias, llevaron al Tribunal a concluir en la imposibilidad 
de que una Comunidad Autónoma pueda asumir por cualquier vía, incluida la 
de transferencia o delegación mediante una ley orgánica de las previstas en el 
artículo 150.2 CE, competencias de desarrollo legislativo o ejecución en materia 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos de las aguas que discurran por más de 
una Comunidad Autónoma (STC 32/2011, de 17 de marzo, FJ 9)” (STC 116/2017).

Como puede fácilmente colegirse de esta doctrina, la Comunidad Autónoma 
de Aragón carece de habilitación estatutaria para “legislar sobre la reserva hídrica 
de una cuenca intercomunitaria, o para atribuir a sus órganos funciones de gestión 
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sobre la misma. Tal vicio de incompetencia no queda salvado por la circunstancia 
de que la Ley aragonesa someta estas atribuciones a condición, consistente en la 
previa transferencia, delegación, encomienda, convenio o cualquier otra modalidad 
de desplazamiento de la titularidad o el ejercicio de las competencias reservadas 
al Estado por el artículo 149.1.22 CE, porque con ello traspasa el ya aludido doble 
límite, cuyo núcleo se puede resumir en estos enunciados: (i) someter a condición 
esta asunción competencial pone de relieve la radical falta de competencia del 
legislador aragonés, y (ii) no resultaría constitucionalmente admisible que el 
legislador estatal, único competente en la materia, abordara una reforma que 
comportara una fragmentación de la gestión de las aguas intercomunitarias en 
sentido incompatible con el principio de unidad de cuenca (STC 116/2017).

Por tanto, las previsiones relativas a la gestión autonómica de la reserva 
hídrica de 6.550 hm3 son contrarias a los artículos 149.1.22 CE y 72.2. EAAr. Las 
aludidas cláusulas de salvaguarda de las competencias del Estado no salvan la 
inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 1.2 b), c) y d) en el inciso «el registro 
de la concesión de recursos hídricos asignados y reservados por la planificación 
hidrológica a la Comunidad Autónoma de Aragón, especialmente en relación con 
la reserva de agua de 6.550 hm3»; 5 a), en los incisos «reservada o» y «o mediante 
delegación, encomienda o convenio con la Administración General del Estado» y 
p), en el inciso «y, en particular, en el otorgamiento de concesiones y autorizaciones, 
buscando la mayor eficacia en el uso racional de la reserva hídrica aragonesa fijada 
por nuestro Estatuto de Autonomía»; 7.1, en el inciso «y las de la reserva de agua 
de uso exclusivo de los aragoneses, en el ejercicio de sus competencias exclusivas 
o mediante transferencia, encomienda o convenio, y de manera coordinada con 
la Administración General del Estado y los organismos de cuenca»; 12.2 b); 15.1 
b) y, por conexión con la anterior inconstitucionalidad, la referencia a la letra “b” 
contenida en el artículo 15.1 d); 19.2 a) 1, en el inciso «la planificación de la reserva 
de agua de los aragoneses»; 69 a), d) y f) 1; 70 a) y, en fin, la disposición transitoria 
primera “(STC 116/2017, FJ 4).

En lo que hace al resto de los artículos impugnados se abordará a continuación 
el pronunciamiento del TC en relación con cada uno de ellos. 

Entre los artículos anteriormente transcritos, el artículo 4 aa) recoge una 
definición de la reserva hídrica que excede de lo constitucionalmente admisible, 
según la interpretación de conformidad de la disposición adicional quinta EAAr 
(STC 110/2011, FJ 17). La reserva hídrica no emana del Estatuto de Autonomía 
como imposición vinculante al planificador estatal, ni la participación contemplada 
en el artículo 72.2 EAAr comprende la posibilidad de que la Comunidad 
Autónoma desarrolle las funciones de gestión y uso del agua que forme parte de un 
aprovechamiento hídrico de una cuenca intercomunitaria.

El artículo 12.4 recoge un mandato dirigido exclusivamente a los poderes 
públicos aragoneses para que velen por la inscripción en el registro de aguas de la 
Administración general del Estado de la reserva de agua establecida en 6.550 hm3 
a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta función de velar no otorga 
potestad alguna y por tanto es conforme con la Constitución. 
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 El artículo 15.1 c) atribuye a la Comunidad Autónoma la participación en la 
ordenación de los usos del agua, siendo el precepto reflejo de lo dispuesto por 
el artículo 72.2 EAAr, que prevé la participación de la Comunidad Autónoma en 
la planificación y gestión de las cuencas intercomunitarias, y, al no adentrarse en 
concretar cómo se articula dicha participación, no interfiere en la libre configuración 
por el legislador estatal de los mecanismos y sistemas de participación y cooperación 
que en cada momento se estimen más adecuados (STC 110/2011, FJ 13)” (STC 
116/2017, FJ 5).

Las funciones de policía, inspección y vigilancia que el artículo 15.1 n) 
atribuye a la Comunidad Autónoma son plenamente válidas respecto de las aguas 
que discurran íntegramente por su territorio (art. 72.1 EAAr), y por el contrario 
invaden la competencia estatal al extenderlas a las cuencas intercomunitarias. En 
consecuencia el inciso «especialmente de las derivadas de las concesiones de la 
reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses» debe reputarse inconstitucional 
y nulo (STC 116/2017, FJ 5).

e)  Del artículo 19.2 c) 2, la demanda concreta sus objeciones de inconsti tucio-
nalidad únicamente respecto de su segundo inciso, que regula los informes 
preceptivos del Instituto Aragonés del Agua en los expedientes que tramiten 
los organismos estatales de cuenca en el ejercicio de sus competencias sobre la 
utilización y aprovechamiento del dominio público hidráulico, especificando 
que tales informes serán determinantes en lo referido a las concesiones relativas 
a la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses.

Una regulación de este tipo solamente es aceptable cuando es el propio Estatuto 
de Autonomía el que prevé este tipo de informes. Si no es así, la pretensión del 
legislador autonómico de imponer un informe determinante que excede de lo 
dispuesto en el Estatuto (en este caso el artículo 72, apartados 2 y 3, EAAr), es 
inconstitucional. Los mecanismos de colaboración o coordinación solamente 
pueden establecerlos el Estatuto de Autonomía o, en su caso, el legislador estatal, 
competente por razón de la materia (STC 110/2011, FJ 13), pero no el legislador 
autonómico (STC 116/2017, FJ 5).

f)  Según el artículo 50, el Gobierno de Aragón podrá elaborar planes de regadíos 
y otros usos, agrarios o no, que tengan por objeto el aprovechamiento de 
la reserva hídrica para uso exclusivo de los aragoneses, en el ámbito de sus 
competencias o mediante transferencia, encomienda o convenio con la 
Administración General del Estado.

El precepto se refiere únicamente a la elaboración de estos planes, cuya 
articulación con o inserción en la planificación hidrológica estatal, y los efectos que 
de ello deriven, admite diversas fórmulas respetuosas con el sistema constitucional 
de distribución de competencias cuando éstas concurren en el mismo espacio físico, 
acudiendo, en primer lugar, a fórmulas de cooperación tal que en este caso pueden 
abarcar la encomienda o el convenio con la Administración general del Estado (STC 
116/2017, FJ 5). De aquí que se desestime la impugnación.

g)  El artículo 70 c) prevé que, en las concesiones de uso de aguas de las cuencas 
intercomunitarias, el Instituto Aragonés del Agua formulará propuesta de 
resolución al organismo de cuenca, que será determinante en las relativas a 
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la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses. Con independencia del 
significado o valor del informe, esta regulación no encuentra cobertura en el 
artículo 72 EAAr e invade la competencia exclusiva del Estado

La segunda parte del recurso afecta a los preceptos que se impugnan por 
reconocer competencias autonómicas que afectan igualmente a las cuencas 
intercomunitarias, que no inciden en la gestión de la mencionada reserva hídrica. 
Entiende conforme a competencia la regulación contenida en el artículo 8.1, que 
permite crear el registro de seguridad de presas, embalses y balsas de Aragón, «en el 
que se inscribirán todas las presas, embalses y balsas cuya competencia corresponda 
a la Comunidad Autónoma de Aragón». Por lo pronto, la inexistencia de presas 
y embalses de competencia autonómica a los que pueda resultar de aplicación el 
precepto no hace que el precepto sea inconstitucional (STC 116/2017, FJ 6).

Se impugna el reconocimiento de las funciones, que realiza el artículo 19.2 c) 3 
atribuye al Instituto Aragonés del Agua «en materia de medio ambiente en relación 
con la protección de las aguas continentales», también en su proyección sobre las 
aguas intercomunitarias, se discuten las relativas a las reservas naturales fluviales. 
Admitiendo su configuración como figuras de protección ambiental cuya declaración 
corresponde a la Comunidad Autónoma, se impugna por no distinguir con claridad 
entre las competencias autonómicas de protección de la naturaleza y las estatales 
sobre la gestión del dominio público hidráulico en las cuencas intercomunitarias. El 
Tribunal Constitucional considera que no merece esta tacha de inconstitucionalidad 
un precepto que acota expresamente la gestión autonómica de las reservas naturales 
fluviales a su competencia en materia de espacios naturales protegidos, que responde 
a la previsión del artículo 72.2 EAAr (STC 116/2017, FJ 6).

La regulación del informe preceptivo del Instituto Aragonés del Agua sobre 
los actos y planes de las distintas Administraciones públicas con incidencia en el 
territorio, art. 67, es conforme a competencia ya que constituyen actuaciones cuya 
competencia corresponde a las Administraciones autonómica y local, y que versan 
sobre aspectos que encuentran cobertura estatutaria tanto en la competencia 
autonómica sobre las cuencas intracomunitarias (art. 72.1 EAAr) como en la relativa 
a la adopción de medidas adicionales de protección y saneamiento de los recursos 
hídricos y de los ecosistemas acuáticos (art. 72.2 EAAr), u otras habilitaciones como 
la competencia exclusiva en materia de espacios naturales protegidos (art. 71.2 1 
EAAr), o la competencia compartida en materia de protección del medio ambiente, 
(art. 75.3 EAAr) (STC 116/2017, FJ 6).

Los artículos 71.3 y 76.3 regulan una fase de la tramitación de los procedimientos 
de concesión o autorización de vertidos a cauce público y de reutilización de aguas 
regeneradas, en ambos casos para las cuencas intercomunitarias. Disponen al efecto 
que las resoluciones del organismo estatal de cuenca se entenderán conformes con 
la propuesta formulada por el Instituto Aragonés del Agua cuando, en el plazo 
de tres meses desde la recepción de la misma, el organismo estatal de cuenca no 
hubiera comunicado su resolución al organismo autonómico proponente.

Esta regulación incurre en un claro exceso competencial al regular los efectos 
de su intervención en la tramitación de los procedimientos que corresponden a 
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los organismos estatales de cuenca, debiendo ser el Estado, titular de toda la 
competencia normativa y ejecutiva, por su dimensión supracomunitaria, quien 
establezca el procedimiento de autorización (STC 116/2017, FJ 6). También se 
declara inconstitucional la función ejecutiva de la policía de aguas y cauces en el 
territorio de Aragón, adjudicada al Instituto Aragonés del Agua, que solamente le 
puede ser reconocida por la legislación estatal (STC 116/2017, FJ 6).

Concluyendo, el fallo estima parcialmente el recurso de inconstitucionalidad 
y declara la inconstitucionalidad y nulidad de los siguientes preceptos de la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, de aguas y ríos de Aragón: artículos 1.2 b), c) y d), en 
el inciso «el registro de la concesión de recursos hídricos asignados y reservados por 
la planificación hidrológica a la Comunidad Autónoma de Aragón, especialmente 
en relación con la reserva de agua de 6.550 hm3, así como»; 4 aa); 5 a), en los 
incisos «reservada o» y «o mediante delegación, encomienda o convenio con 
la Administración General del Estado» y p), en el inciso «y, en particular, en el 
otorgamiento de concesiones y autorizaciones, buscando la mayor eficacia en el uso 
racional de la reserva hídrica aragonesa fijada por nuestro Estatuto de Autonomía»; 
7.1, en el inciso «y las de la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses, en 
el ejercicio de sus competencias exclusivas o mediante transferencia, encomienda 
o convenio, y de manera coordinada con la Administración General del Estado y 
los organismos de cuenca»; 12.2 b); 15.1 b); 15.1 n), en el inciso «especialmente 
de las derivadas de las concesiones de la reserva de agua de uso exclusivo de los 
aragoneses»; 19.2 a) 1, en el inciso «la planificación de la reserva de agua de los 
aragoneses, así como»; 19.2 c) 2, en el inciso «que será determinante en lo referido a 
las concesiones relativas a la reserva de agua de uso exclusivo de los aragoneses»; 50, 
en el inciso «transferencia»; 69 a), d) y f) 1; 70 a) y c); 71.3; 72; 76.3; y la disposición 
transitoria primera.

XI. SsTC 118/2017 y 132/2017. MONTES Y MEDIO AMBIENTE

La Junta de Andalucía, su Consejo de Gobierno, interpone recurso de 
inconstitucionalidad contra los apartados 3 a 8 de la disposición adicional sexta 
de la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de montes, por vulneración de las competencias autonómicas en 
materia de medio ambiente [arts. 149.1.23 CE y letras a) y b) del artículo 57 del 
Estatuto de Autonomía]. 

Los apartados 3 a 8 de la disposición adicional sexta de la Ley 21/2015 disponen 
literalmente lo siguiente: 

«3. Los caminos naturales incluidos en la Red Nacional de Caminos Naturales 
pueden ser: 
a)  Itinerarios de carácter básico: trazados de largo recorrido, que forman parte 

de alguno de los ejes vertebradores interterritoriales y/o transfronterizos 
que se definan en el Plan Director de la Red Nacional de Caminos Naturales, 
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b)  Itinerarios de carácter secundario: trazados que, sin pertenecer a los 
de carácter básico, pueden darles continuidad, permitir la conexión 
entre caminos ya construidos o posibilitar el acceso a lugares de interés 
ambiental o cultural. 

4. En materia de caminos naturales competen al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente las siguientes funciones: 
a)  Ejercer la supervisión y coordinación de la Red Nacional de Caminos 

Naturales. 
b)  Elaborar el Plan Director de la Red Nacional de Caminos Naturales como 

su principal instrumento de planificación y desarrollo, cuya aprobación se 
realizará mediante acuerdo del Consejo de Ministros. 

c)  Decidir sobre la inclusión de nuevos itinerarios en la Red Nacional de 
Caminos Naturales. Asimismo, decidir sobre la exclusión de alguno de 
ellos. 

d)  Ejecutar las obras y realizar el mantenimiento de los caminos naturales 
promovidos por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

e)  Asumir la ejecución de las obras de los Caminos Naturales de nueva 
incorporación a la Red, salvo acuerdo distinto con las administraciones 
competentes. 

f)  Gestionar la marca registrada “Caminos Naturales” e “Itinerarios Naturales 
No Motorizados”. 

g)  Realizar el seguimiento y evaluación de la Red Nacional de Caminos 
Naturales, en particular, en lo que respecta al adecuado mantenimiento 
de los caminos naturales por parte de las administraciones promotoras. 

h)  Determinar, en colaboración en su caso con las administraciones 
competentes, el trazado y diseño de los caminos naturales a incluir en la 
Red. 

i)  Favorecer acuerdos para el desarrollo rural de las zonas donde se localizan 
los Caminos Naturales. 

j) Representar a España en redes internacionales equivalentes. 
k)  Establecer el modelo de funcionamiento con el resto de las administraciones 

territoriales competentes. 
5. Los Caminos Naturales podrán construirse a iniciativa del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o a instancia de otras 
administraciones territoriales. 

6. En la construcción de caminos naturales definidos anteriormente como de 
carácter básico, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
podrá actuar de forma directa, o bien mediante la suscripción de los 
oportunos convenios de colaboración con las administraciones territoriales 
afectadas para las obras. 

7. Para ejecutar las actuaciones correspondientes a los trazados definidos 
anteriormente como de carácter secundario, la Administración del Estado 
podrá instar la declaración de interés general de los mismos, o bien, utilizar 
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el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones en especie previsto 
en la Ley 38/2003 mediante su tramitación en régimen de concurrencia 
competitiva. 

8. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente podrá acordar 
la incorporación de otros itinerarios construidos por otras Administraciones 
a la Red Nacional de Caminos Naturales.» 

Antes de atender al fondo del recurso conviene reseñar que debido a la 
solicitud de desestimación parcial formulada por el Abogado del Estado, basada 
en el incumplimiento por el recurrente de su carga alegatoria, se ha excluido del 
enjuiciamiento los subapartados incluidos en las letras a), b), f), g), i), j) y k) del 
número 4. Así se justifica a la luz de la reiterada doctrina de este Tribunal, por la 
que no es posible «reconstruir de oficio la demanda ni suplir las razones de los 
recurrentes, cuando éstas no se aportan en su recurso» (STC 85/2016, de 28 de 
abril, FJ 2). 

El objeto del debate se va a centrar por tanto sobre las previsiones normativas 
que atribuyen al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente las 
siguientes funciones: i) «decidir sobre la inclusión de nuevos itinerarios en la 
Red Nacional de Caminos Naturales» [letra c) del apartado cuarto], ii) «ejecutar 
las obras y realizar el mantenimiento de los caminos naturales promovidos por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente» [letra d) del apartado 
cuarto], iii) «asumir la ejecución de las obras de los Caminos Naturales de nueva 
incorporación a la Red, salvo acuerdo distinto con las administraciones competentes» 
[letra e) del apartado cuarto], iv) «determinar, en colaboración en su caso con las 
administraciones competentes, el trazado y diseño de los caminos naturales a incluir 
en la Red» [letra h) del apartado cuarto], v) «la iniciativa en la construcción de los 
Caminos» (apartado quinto), vi) «la construcción de forma directa, o bien mediante 
la suscripción de los oportunos convenios de colaboración con las administraciones 
territoriales afectadas para las obras, de caminos naturales definidos como de 
carácter básico» (apartado sexto), vii) «instar la declaración de interés general 
para ejecutar las actuaciones correspondientes a los trazados definidos como de 
carácter secundario» (apartado séptimo) y viii) «acordar la incorporación de otros 
itinerarios construidos por otras Administraciones a la Red Nacional de Caminos 
Naturales» (apartado octavo). 

Las partes están de acuerdo en que la diatriba competencial afecta a la materia 
ambiental, de acuerdo con lo previsto en el art. 149.1.23 CE. Para determinar el 
alcance de este título competencial, aplicando sus determinaciones al proceso, el 
TC realiza un recorrido por su jurisprudencia, sintetizando la misma en materia 
ambiental. Así el TC recuerda que: 

a) Entre los criterios de orden material que el Tribunal ha destacado como 
característicos de la legislación básica de medio ambiente, sus elementos 
esenciales fueron sistematizados en la STC 101/2005, de 20 de abril, FJ 5 —a 
la que se alude en la STC 53/2017, de 11 de mayo, FJ 4—, en los siguientes 
términos: 

«El primero de estos criterios se concreta en que “en materia de medio ambiente 
el deber estatal de dejar un margen al desarrollo de la legislación básica por la 
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normativa autonómica, aun siendo menor que en otros ámbitos, no puede llegar, 
frente a lo afirmado en la STC 149/1991 [FJ 1 D) in fine] de la cual hemos de 
apartarnos en este punto, a tal grado de detalle que no permita desarrollo legislativo 
alguno de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de medio 
ambiente, vaciándolas así de contenido” (STC 102/1995, FJ 8). 

Más tarde añade que el segundo criterio consiste en “que lo básico, como 
propio de la competencia estatal en esta materia, cumple más bien una función 
de ordenación mediante mínimos que han de respetarse en todo caso, pero que 
pueden permitir que las Comunidades Autónomas con competencias en la materia 
establezcan niveles de protección más altos, como ya se dijo en la STC 170/1989.” 

El tercer criterio a tener en cuenta es el relativo al alcance de la “afectación 
transversal” que las directrices básicas medioambientales pueden tener, «no ya sobre 
las normas de desarrollo legislativo y la ejecución en la propia materia de medio 
ambiente, sino sobre las competencias sectoriales de las Comunidades Autónomas 
con las que se entrecruzan y que están directamente implicadas.» 

En el apartado b) señala el TC que por otra parte, «hemos subrayado que el 
contenido normativo de lo básico en esta materia no significa la exclusión de otro 
tipo de actuaciones que exijan la intervención estatal. Entre ellas pueden incluirse 
funciones ejecutivas, ésta es una solución excepcional a la cual sólo podrá llegarse 
cuando no quepa establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de 
las competencias autonómicas o cuando además del carácter supraautonómico del 
fenómeno objeto de la competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad 
pública ejercida sobre él y, aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco 
pueda ejercerse mediante mecanismos de cooperación o de coordinación y, por 
ello, requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución 
a un único titular, forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un 
ente supraordenado con capacidad de [armonizar] intereses contrapuestos de sus 
componentes parciales, sin olvidar el peligro inminente de daños irreparables, que 
nos sitúa en el terreno del estado de necesidad» (STC 141/2016, de 21 de julio, FJ 
6). 

Posteriormente añade, sintetizando la jurisprudencia del TC en esta materia, 
que la retención de funciones ejecutivas por el Estado en materia medioambiental 
es una solución excepcional que se vincula al carácter supraautonómico del 
fenómeno regulado. Precisamente, el carácter supraautonómico ha sido esgrimido 
por el Abogado del Estado para sustentar la reserva por el Estado de competencias 
ejecutivas sobre los caminos naturales, alegato que hace obligado recordar, que 
«el principio de territorialidad de las competencias autonómicas significa, en 
lo que aquí interesa, que esas competencias deben tener por objeto fenómenos, 
situaciones o relaciones radicadas en el territorio de la propia Comunidad 
Autónoma. Ello no implica necesariamente que cuando el fenómeno objeto de las 
competencias autonómicas se extiende a más de una Comunidad Autónoma, éstas 
pierdan en todo caso y de forma automática la competencia, y que la titularidad 
de la misma deba trasladarse necesariamente al Estado; semejante traslado de la 
titularidad, que ha de ser excepcional, sólo puede producirse cuando “no quepa 
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establecer ningún punto de conexión que permita el ejercicio de las competencias 
autonómicas o cuando además del carácter suprautonómico del fenómeno objeto 
de la competencia, no sea posible el fraccionamiento de la actividad pública ejercida 
sobre él y, aun en este caso, siempre que dicha actuación tampoco pueda ejercerse 
mediante mecanismos de cooperación o de coordinación y, por ello, requiera un 
grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un único titular, 
forzosamente el Estado, y cuando sea necesario recurrir a un ente supraordenado 
con capacidad de integrar intereses contrapuestos de sus componentes parciales, 
sin olvidar el peligro inminente de daños irreparables, que nos sitúa en el terreno 
del estado de necesidad” (SSTC 102/1995, de 26 de junio, FJ 8, y 194/2004, de 4 de 
noviembre, FJ 7)» [SSTC 244/2012, de 18 de diciembre, FJ 7, y 22/2014, de 13 de 
febrero, FJ 7]. 

Para acabar el recordatorio de su jurisprudencia, dice el TC que, finalmente, 
debemos traer a colación la STC 149/1991, de 4 de julio, ya citada, a la que 
alude el Abogado del Estado, de la que resulta que «según una doctrina que muy 
reiteradamente hemos sostenido [SSTC 77/1984, fundamento jurídico 3; 227/1988, 
fundamento jurídico 14, y 103/1989, fundamento jurídico 6 a)] la titularidad del 
dominio público no es, en sí misma, un criterio de delimitación competencial y 
que, en consecuencia, la naturaleza demanial no aísla a la porción del territorio así 
caracterizado de su entorno, ni la sustrae de las competencias que sobre ese aspecto 
corresponden a otros entes públicos que no ostentan esa titularidad. Tal doctrina no 
significa, sin embargo, que la Constitución no establezca con absoluta precisión que 
es competencia propia del Estado la determinación de aquellas categorías de bienes 
que integran el dominio público natural y que atribuya al Estado la titularidad del 
mismo, como ya se declaró en la STC 227/1988 (fundamento jurídico 14).» [FJ 1 
C)]. 

Junto a todo lo anterior añade su doctrina sobre el dominio público recordando 
su jurisprudencia donde decía que «en un Estado unitario, en efecto, la titularidad 
demanial es título suficiente para que la Ley habilite a la Administración una 
intervención plena en cualquier aspecto relativo al uso y destino del correspondiente 
bien, regulando, mediante concesiones, autorizaciones y reglamentaciones, las 
actividades públicas y privadas que se realizan utilizando porciones del dominio 
público. Una vez instaurado el Estado de las autonomías, sin embargo, la potencialidad 
expansiva del dominio público como título de intervención administrativa se ve 
drásticamente limitada por el orden constitucional de competencias, y así como 
una Comunidad Autónoma no puede enajenar un bien inmueble de su exclusiva 
propiedad sin atenerse a las reglas estatales cuya observancia impone el art. 149.1.18 
C.E. (STC 85/1984), las leyes estatales no pueden otorgar a la Administración del 
Estado atribuciones sobre las actividades que se desenvuelven en el demanio natural 
sin respetar los ámbitos materiales que los Estatutos de Autonomía reservan a sus 
respectivas Administraciones (STC 103/1989, fundamento jurídico 4). 

La propiedad pública de un bien es, en efecto, separable del ejercicio de aquellas 
competencias públicas que lo tienen como soporte natural o físico; ni las normas 
que distribuyen competencias entre las Comunidades Autónomas y el Estado sobre 
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bienes del dominio público prejuzgan necesariamente que la titularidad de los 
mismos corresponda a éste o a aquéllas, ni la titularidad estatal del dominio público 
constitucionalmente establecida predetermina las competencias que sobre él tienen 
atribuidas el Estado y las Comunidades Autónomas (STC 227/1988, fundamentos 
jurídicos 14.5 y 15.1).» [STC 118/2017, FJ 4 A]. 

La aplicación de la doctrina expuesta a los preceptos sobre los que la impugnación 
satisface la carga argumental, esto es, a los subapartados c), d), e) y h) del apartado 4 
y a los apartados 5, 6, 7 y 8 de la disposición adicional sexta de la Ley 21/2015, lleva 
a las siguientes conclusiones, que a continuación se relatarán.

Por lo que hace al primer inciso del subapartado c) del apartado 4 de la 
disposición adicional sexta, que atribuye al Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente la decisión de incluir nuevos itinerarios en la red nacional 
de caminos naturales, dice el TC que la finalidad de dicha norma no es otra 
que la de “preservar y proteger la homogeneidad de la red nacional de caminos 
naturales, asegurando que los nuevos itinerarios que se incluyan en la red tengan 
unas características comunes y unos estándares mínimos de calidad que permitan 
además de su inserción en la marca registrada, garantizar los ejes esenciales de la 
red nacional cuya planificación se acomoda sin esfuerzo alguno al concepto de lo 
básico (STC 102/1995, de 26 de junio, FJ 3), cumpliendo con ello una función de 
ordenación mediante mínimos que debe respetarse en todo caso (STC 53/2017, FJ 
4)” lo que lleva a declarar la constitucionalidad del subapartado c) del apartado 4 de 
la disposición adicional sexta (STC 118/2017, FJ 6). 

En relación con los subapartados d), e) y h) del apartado 4, que atribuyen al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente las funciones de ejecutar 
las obras y realizar el mantenimiento de los caminos naturales (letra d del apartado 
cuarto); asumir la ejecución de las obras de los de nueva incorporación a la red (letra 
e del apartado cuarto); determinar, el trazado y diseño de los caminos naturales 
a incluir en la red; (letra h del apartado cuarto), señala el TC: “Las funciones 
de ejecutar, o asumir la ejecución de las obras y realizar el mantenimiento son 
genuinamente ejecutivas o de gestión, por lo que forman parte de las competencias 
autonómicas, ajenas por ello a la competencia de establecimiento de la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, atribuida al Estado, debiendo 
descartarse que concurran las circunstancias excepcionales que, según la doctrina 
constitucional anteriormente expuesta, determinan el carácter suprautonómico 
esgrimido por el Abogado del Estado para sustentar la atribución de las referidas 
funciones ejecutivas al Estado. 

Ahora bien, distinta es la conclusión que debe alcanzarse en relación con la 
función de la determinación del trazado y diseño de los caminos naturales a incluir 
en la red. Dicho cometido entronca con el objetivo de garantizar los requisitos a 
través de los cuales se define el camino natural, y a los que se alude en el apartado 
1 de la disposición adicional sexta —no impugnado—. Su finalidad es preservar 
una ordenación mínima que responda a las exigencias de planificación de la red 
nacional de caminos naturales, por lo que se debe confirmar su carácter básico. 

Tales apreciaciones llevan a que declaremos inconstitucionales y nulos los 
subapartados d) y e) del apartado 4 de la disposición adicional sexta; y declaremos 
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la constitucionalidad del subapartado h), del apartado cuarto de dicha disposición 
adicional” (STC 118/2017, FJ 6.ii)). 

El apartado quinto atribuye al Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio 
Ambiente la iniciativa en la construcción de los caminos naturales, aunque también 
posibilita que sean otras administraciones territoriales las que lleven la iniciativa 
en la construcción. Su tenor literal: «los Caminos Naturales podrán construirse 
a iniciativa del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o a 
instancia de otras administraciones territoriales». 

Considera el TC que si “el precepto fuera entendido en el sentido de que se 
está atribuyendo al Estado la facultad de construir el camino natural, se estaría 
invadiendo el ámbito competencial autonómico, pues como se ha indicado, las 
funciones de ejecutar, o asumir la ejecución de las obras son genuinamente ejecutivas 
o de gestión. Ahora bien, el precepto admite una interpretación conforme al marco 
de distribución de competencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma, pues 
por tomar la iniciativa puede entenderse promover, proponer, convenir, e incluso 
acordar la construcción con la Administración competente, mediante la firma de 
los oportunos acuerdos o convenios de colaboración. De este modo, la iniciativa 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente no significaría 
otra cosa que ejercer una facultad de impulso, iniciativa o propuesta, que dejaría 
incólumes las competencias de ejecución que el marco constitucional reserva a las 
Comunidades Autónomas. 

En tal sentido interpretado el apartado 5 de la disposición adicional sexta de la 
Ley 21/2015, es constitucional” (STC 118/2017, FJ 6iii)). 

Los apartados 6 y 7 retienen para el Estado facultades ejecutivas, sea por atribuir 
al Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente la construcción 
directa de los caminos naturales (primer inciso del apartado 6), sea por reservarse 
la ejecución de actuaciones sobre los caminos naturales instando la declaración de 
interés general de los mismos (primer inciso del apartado 7). El TC estima que en 
“ambos casos, la proyección de la doctrina constitucional lleva a declarar ambos 
incisos inconstitucionales y nulos, al tratarse nuevamente del desplazamiento en 
favor del Estado de funciones ejecutivas atribuidas a las Comunidades Autónomas 
sin justificación alguna. 

Lo expuesto determina que los incisos «de forma directa, o bien» del apartado 6, 
e «instar la declaración de interés general de los mismos, o bien,» del apartado 7 de 
la disposición adicional sexta de la Ley 21/2015, deban declararse inconstitucionales 
y nulos (STC 118/2017, FJ 6iv)). 

El TC descarta sin embargo la inconstitucionalidad de la atribución al Estado de la 
facultad de acordar la incorporación a la red nacional de caminos naturales de otros 
itinerarios, construidos por otras Administraciones (apartado 8 de la disposición 
adicional sexta). El TC considera que “A dicho apartado le es de aplicación el mismo 
razonamiento, que el que se ha efectuado en relación con el subapartado c) del 
apartado 4 de la disposición adicional impugnada. El objetivo de dicha norma, 
como sucedía con la facultad de decidir la inclusión de nuevos itinerarios en la red 
nacional de caminos naturales, no es otro que el de asegurar la uniformidad de la 
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red nacional de caminos naturales, garantizando que los itinerarios que se incluyan 
en la red tengan unas características que aseguren la homogeneidad mínima exigida 
por la propia definición del camino natural, cumpliendo con ello una función de 
ordenación mediante mínimos que debe respetarse en todo caso (STC 53/2017, de 
11 de mayo, FJ 4)” (STC 118/2017, FJ 6v)). 

XI.1. STC 132/2017. Montes Asturias

En la sentencia 132/2017 se resuelve la impugnación de una Ley autonómica, del 
Principado de Asturias, realizada por cincuenta Diputados que estiman la existencia 
de una contradicción entre la regulación autonómica y la estatal. En concreto, 
los recurrentes estiman que la Ley impugnada contraviene la normativa básica en 
materia de montes. En concreto dicen que el artículo 50 de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de montes obliga a la Comunidad Autónoma, en caso de incendio, 
a adoptar las medidas necesarias para restaurar la cubierta vegetal, incluyendo el 
acotamiento temporal de la zona incendiada de forma que impida la realización 
de actividades incompatibles con la regeneración del suelo. Esa Ley estatal tiene 
carácter de norma básica, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional (SSTC 
97/2013, de 23 de abril, y 162/2014, de 7 de octubre). 

La norma autonómica impugnada (el impugnado art. 66 de la Ley 3/2004, 
de 23 de noviembre, de montes y ordenación forestal en la redacción dada por la 
Ley 2/2017, de 24 de marzo, de segunda modificación de la Ley 3/2017, de 23 de 
noviembre, de montes y ordenación forestal) establece para el caso de incendio 
forestal que el pastoreo es compatible ex lege con la regeneración del suelo, salvo 
en el caso de bosques o montes arbolados, lo que contraviene de forma clara e 
insalvable la normativa ambiental en la medida en que reduce los estándares mínimos 
exigidos por el legislador estatal: límites que están perfectamente justificados por la 
protección de los montes, los recursos naturales y el medio ambiente. 

En síntesis, los recurrentes estiman que la norma autonómica excluye una 
medida que puede ser necesaria en un buen número de casos para la regeneración 
vegetal de la zona de monte asolada por un incendio. Según su argumentación, 
las Comunidades Autónomas pueden aumentar, careciendo de competencia para 
rebajar, la protección dispensada por la normativa básica estatal en materia de 
montes y medio ambiente. 

El carácter básico de la norma estatal no se pone en duda, en concreto el 
apartado 2 del artículo 50 de la Ley 43/2003, de 21 de abril, de montes. Lo que 
debe analizarse es la existencia o no de una contradicción entre la norma estatal 
y la Ley autonómica impugnada. Aquí surgen las discrepancias entre las partes. La 
discrepancia proviene de un distinto entendimiento de lo que el legislador básico 
estatal prescribe y, en su caso, permite o no, al legislador autonómico. Disienten 
por tanto sobre el margen de desarrollo legislativo que tienen las Comunidades 
Autónomas con relación al acotamiento temporal de aprovechamientos y actividades 
incompatibles con la regeneración de la cubierta vegetal afectada por los incendios. 
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Los recurrentes consideran que el precepto estatal obliga terminantemente a las 
Comunidades Autónomas a dictar medidas que excluyan el pastoreo en los terrenos 
forestales incendiados. Por esta razón la norma autonómica, al desconocer dicho 
mandato, suprimiría una medida de protección prevista en la legislación básica, 
incurriendo en inconstitucionalidad mediata. Por su parte la parte recurrida 
sostiene que el precepto estatal no contiene esa obligación sino una habilitación 
para regular las actividades y aprovechamientos incompatibles con la regeneración 
de la cubierta vegetal afectada por los incendios y que, en consecuencia, al haber 
contemplado un acotamiento temporal del pastoreo solo en determinados terrenos, 
el legislador autonómico no incurriría en inconstitucionalidad mediata alguna. 

Precisado el origen de la controversia competencial suscitada, su resolución pasa 
por esclarecer el significado del precepto básico que se considera infringido por una 
de las partes y respetado por la otra. El apartado 2 del artículo 50 («Mantenimiento 
y restauración del carácter forestal de los terrenos incendiados») dice lo siguiente: 

«El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas 
encaminadas a la retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta 
vegetal afectada por los incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento 
temporal de aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su 
regeneración por un plazo que deberá ser superior a un año, salvo levantamiento 
del acotado por autorización expresa de dicho órgano.» 

Esta es la redacción dada por el apartado 64 del artículo único de la Ley 
21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de montes. Para captar el sentido de la disposición conviene tener presente la 
redacción anteriormente vigente, como apunta la representación procesal de la 
Junta General del Principado de Asturias. En su redacción originaria, el apartado 2 
del artículo 50 tenía el siguiente tenor: 

«El órgano competente de la comunidad autónoma fijará las medidas 
encaminadas a la retirada de la madera quemada y a la restauración de la cubierta 
vegetal afectada por los incendios que, en todo caso, incluirán el acotamiento 
temporal de aquellos aprovechamientos o actividades incompatibles con su 
regeneración y, en particular, el pastoreo, por un plazo que deberá ser superior a un 
año, salvo levantamiento del acotado por autorización expresa de dicho órgano.» 

Del cotejo de ambas redacciones se deduce que la modificación introducida 
en 2015 se limitó a suprimir el inciso «y, en particular, el pastoreo», de forma 
que, si anteriormente las medidas preceptivas de acotamiento temporal de 
aprovechamientos o actividades incompatibles con la regeneración de la cubierta 
vegetal afectada debían incluir inexcusablemente el pastoreo, sin perjuicio de 
un levantamiento anticipado del acotado por autorización expresa del órgano 
autonómico competente, a partir de la entrada en vigor de la modificación de 2015 
ya no tienen por qué incluirlo en todo caso. Ante la ausencia total de indicaciones 
o elementos interpretativos acerca del sentido y la finalidad de la modificación 
normativa pretendida en 2015, ya sea en el preámbulo o en los trabajos parlamentarios 
de elaboración de la Ley 21/2015, la interpretación más cabal es que el legislador 
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básico decidió en 2015 prescindir del carácter obligatorio del acotamiento temporal 
del pastoreo en los terrenos afectados por un incendio. 

Debe ponerse de manifiesto que no es el único supuesto en el que el legislador 
básico decidió en 2015 eliminar una prohibición general y dejar su regulación 
en manos de cada comunidad autónoma: la Ley 21/2015 también suprimió la 
prohibición general, introducida en 2006, del acceso público a los montes y de 
circulación de vehículos a motor por las pistas forestales y encomendó, mediante 
la reforma del artículo 54 bis de la Ley 43/2003, a cada comunidad autónoma que 
legislara al respecto, estableciendo —como explica su exposición de motivos— 
si quedaba «prohibido o permitido con carácter general, autorizándose o 
prohibiéndose en los casos que se decidan». 

Una vez interpretado el sentido del precepto estatal que se aduce como norma de 
contraste, podemos examinar si el concreto reproche que la parte recurrente dirige 
a la norma autonómica es correcto, esto es, si la norma autonómica ha suprimido 
efectivamente, como afirma aquélla, una medida de protección contemplada por la 
norma básica. 

La respuesta ha de ser negativa. La medida de protección que la parte recurrente 
reprocha haber omitido a la Ley impugnada, consistente en el acotamiento 
temporal del pastoreo, sin perjuicio del levantamiento del acotado mediante 
autorización expresa del órgano competente, no forma parte ya del contenido de la 
norma básica establecida por el artículo 50.2 de la Ley 43/2003. Al no verificarse la 
premisa en la que se sustenta la impugnación, debemos descartar la contradicción 
denunciada. Por todo ello, procede desestimar el primer motivo de impugnación” 
(STC 132/2017, FJ 3).

 La segunda cuestión que se plantea es si esta modificación normativa realiza 
una regresión normativa inaceptable por contraria al art. 45 CE. Dice el TC: “En la 
STC 233/2015 afirmamos que en nuestro ordenamiento constitucional, a través del 
artículo 45 CE, está presente la idea de no regresión en materia ambiental. Ahora 
bien, la Constitución no somete a un escrutinio específico cualquier retroceso en el 
nivel de protección ambiental, sino solo supuestos cualificados. En la mencionada 
Sentencia señalamos que «el deber de conservación que incumbe a los poderes 
públicos tiene una dimensión, la de no propiciar la destrucción o degradación 
del medio ambiente, que no consentiría la adopción de medidas, carentes de 
justificación objetiva, de tal calibre que supusieran un patente retroceso en el grado 
de protección que se ha alcanzado tras décadas de intervención tuitiva». Al mismo 
tiempo recordamos que las normas no son intangibles y que «la apreciación del 
potencial impacto negativo de su modificación sobre la conservación del medio 
ambiente requiere una cuidadosa ponderación, en la que, como uno más entre 
otros factores, habrá de tomarse en consideración la regulación preexistente» (FJ 2). 

Por tanto, el presupuesto para activar el escrutinio específico que deriva del 
artículo 45 CE es la adopción de medidas «de tal calibre que supusieran un patente 
retroceso en el grado de protección que se ha alcanzado tras décadas de intervención 
tuitiva». Conclusión que solo podríamos alcanzar en un proceso constitucional 
de control de normas, en su caso, tras una cuidadosa ponderación, en la que la 
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regulación preexistente solo será uno más de los factores a tomar en consideración. 
Y una vez verificada la concurrencia de dicho presupuesto, nuestro escrutinio se 
ceñirá a examinar si las medidas en cuestión cuentan con una justificación objetiva 
de acuerdo con el amplio elenco de finalidades constitucionalmente legítimas, sin 
entrar en consideraciones de oportunidad o de bondad técnica, debiéndose declarar 
en caso contrario su inconstitucionalidad, por vulneración del artículo 45 CE. 

No hay, en principio, impedimento alguno para proyectar la anterior idea 
de no regresión también sobre la acción del legislador autonómico, si bien debe 
tenerse en cuenta que se trata de un legislador que opera en el espacio previamente 
delimitado por el legislador básico estatal, de forma que sus opciones legislativas 
suelen estar ampliamente encuadradas y enmarcadas por el contenido de las bases 
estatales dictadas al amparo tanto de competencias sectoriales como transversales 
(STC 101/2005, de 20 de abril, FJ 5). En consecuencia, la capacidad del legislador 
autonómico para propiciar una patente degradación del medio ambiente en su 
territorio, sin vulnerar al mismo tiempo las bases estatales, es, tendencialmente, 
limitada, sin que pueda descartarse de antemano un eventual resultado de esa 
naturaleza” (STC 132/2017, FJ 4)

En el caso concreto señala: “En segundo lugar, la Ley impugnada no introduce 
una mera regla de sentido contrario a la establecida en 2004: sigue prohibiendo 
el pastoreo en los mismos términos que antes (temporalidad mínima de un año y 
reserva de dispensa) en los bosques o montes arbolados incendiados y solo elimina 
la prohibición temporal con respecto a los demás terrenos forestales, categoría en 
la que, de acuerdo con el artículo 5.1 de la Ley asturiana de montes y ordenación 
forestal, se incluyen los siguientes terrenos: terrenos en los que vegetan especies 
forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas; bosques de ribera; terrenos 
yermos, roquedos y arenales; terrenos baldíos colindantes con los montes o 
enclavados en ellos; terrenos declarados adecuados por plan para la forestación 
o reforestación; y terrenos en los que la actividad agrícola haya sido abandonada 
durante un plazo igual o superior a diez años y hayan sido declarados recuperables 
para fines forestales. En suma, la norma que prohíbe el pastoreo se mantiene intacta 
para todo el bosque o monte arbolado. Debe subrayarse que el bosque o monte 
arbolado constituye una parte importante de la superficie forestal de Asturias: ocupa 
451.000 hectáreas de las 765.000 hectáreas de superficie forestal, lo que implica el 
42,5 por 100 de la superficie total de la Comunidad Autónoma (de acuerdo con el 
estudio El monte en Asturias, publicado en 2011 por la Consejería de Medio Rural 
y Pesca del Gobierno de Asturias, p. 19). Además, debe recordarse que se siguen 
prohibiendo, también temporalmente, los demás aprovechamientos y actividades 
incompatibles con la regeneración de cualesquiera montes incendiados. 

A este Tribunal no le corresponde determinar si, atendiendo a las condiciones 
del suelo, la vegetación, la orografía y la ganadería propia del Principado de Asturias, 
la autorización del pastoreo en los terrenos forestales incendiados distintos de los 
bosques o montes arbolados es una medida adecuada o no para la regeneración del 
monte incendiado en general y de la cubierta vegetal en particular en la superficie 
no arbolada, pues el nuestro no es un juicio de eficacia ni de acierto técnico sobre 
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la legislación impugnada, sino un juicio específico sobre el cumplimiento del deber 
de no propiciar la destrucción o degradación del medio ambiente que emana del 
artículo 45 CE en los términos antes referidos. Desde esta perspectiva, y considerando 
los elementos normativos expuestos, no apreciamos en el presente caso «un 
patente retroceso en el grado de protección que se ha alcanzado tras décadas de 
intervención tuitiva», por lo que no concurre el presupuesto necesario para aplicar 
nuestro escrutinio específico derivado del artículo 45 CE” (STC 132/2017, FJ 4).

Como puede comprobarse el carácter regresivo sería susceptible de plantearse 
en relación con la ley estatal, que ha eliminado la referencia al pastoreo, que deja de 
ser básica. Aunque esta referencia sería regresiva en abstracto, ya que la regresión 
efectiva se produciría cuando la norma autonómica eliminase la referencia al 
pastoreo, precisamente como consecuencia de la habilitación que la nueva ley 
básica estatal establece para dictar esa nueva regulación. 
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Humanos (TEDH) en materia de medioambiente no ha sido abundante. Si bien es 
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se han centrado, como ha sucedido en años anteriores, en atender a demandas 
planteadas basándose en el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH), que salvaguarda el derecho a la vida privada, y en el artículo 1 del Protocolo 
número 1 del Convenio, que protege el derecho a la propiedad privada.
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I. DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y MEDIOAMBIENTE

Caso Otgon contra Moldavia. Decisión del TEDH de 25 de enero de 2017
Una ciudadana moldava acude al TEDH debido a que ella y su hija sufrieron 

una intoxicación tras beber agua contaminada en su apartamento. A pesar de que 
los Tribunales internos reconocieron cierta compensación por lo sucedido, esa 
compensación fue muy limitada. Es así que la demandante alega el artículo 8 del 
Convenio para proteger su derecho a la salud.

El Tribunal reconoce que el derecho a la vida privada abarca entre otras cosas la 
integridad física y psicológica de una persona. En este caso, considera que a pesar 
de que los tribunales internos admitieron que se había vulnerado el derecho a la 
salud de la persona demandante no se dio una respuesta adecuada al problema al 
no otorgar una indemnización suficiente. 

Caso Tonyuk contra Ucrania. Decisión del TEDH de 1 de junio de 2017
Este caso nace con la interposición de una demanda por un ciudadano 

ucraniano contra Ucrania motivada por la construcción de un cementerio cerca 
de su casa infringiendo, según él, la normativa sanitaria vigente. Señala que en 
días cálidos emanaban olores muy desagradables desde el cementerio. Además, 
las constantes procesiones fúnebres impedían el normal desarrollo de la vida en el 
hogar de la persona demandante. El demandante alega, entre otros, el artículo 8 del 
Convenio, al considerar que la construcción del cementerio cerca de su casa impide 
que su familia pueda desarrollar su vida con cierta normalidad, tanto porque tiene 
consecuencias ambientales directas, al contaminar las aguas y emanar olores, como 
porque genera molestias directas al demandado y su familia. El Tribunal no entra 
a analizar el fondo del asunto, sino que se centra en estudiar cuestiones procesales. 

Caso Jugheli y otros contra Georgia. Decisión del TEDH de 13 de julio de 2017
En este caso se fiscaliza la actuación de Georgia frente a la actividad de una 

planta de energía térmica que había puesto en peligro la salud y bienestar de los 
vecinos y vecinas que vivían en sus proximidades. La planta había sufrido a lo largo 
de su vida varios incidentes. Después de cerrarse todavía se siguieron manteniendo 
en funcionamiento algunos generadores. Las personas demandantes alegan la 
vulneración del artículo 8 del CEDH por entender que las molestias generadas 
por la planta al emitir ruido, aires tóxicos, contaminación electromagnética y agua 
contaminada afectaron negativamente a su derecho a disfrutar de su hogar.

Las Administraciones georgianas reconocieron la existencia de las molestias y las 
posibles afecciones de estas molestias sobre la salud de los vecinos y vecinas. A pesar 
de ello, los tribunales internos no admitieron todas las demandas de los vecinos y 
vecinas. No obligó a las autoridades internas a adoptar medidas concretas para evitar 
algunas de las molestias que generaba la planta, ni aceptó todas las reclamaciones 
de indemnización.

Según el TEDH el artículo 8 no se viola cada vez que se produce una 
contaminación ambiental. No existe explícitamente en el Convenio un derecho 
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a un medioambiente limpio y al silencio. Sin embargo, puede alegarse el artículo 
8 del Convenio cuando el ruido y la contaminación ambiental afectan a la salud 
de las personas. Las autoridades tienen la obligación, no sólo de abstenerse a 
realizar injerencias, sino también de llevar a cabo acciones positivas para proteger 
la vida privada y familiar de las personas. El Tribunal admite en este caso que no 
se adoptaron las medidas oportunas para minorar los efectos contaminantes de la 
planta de energía. Entiende que, si bien es cierto que la normativa al respecto era 
muy defectuosa y que prácticamente no recogía regulación alguna sobre la actividad 
de la planta, las autoridades públicas no actuaron con la diligencia debida y tuvieron 
una actitud pasiva ante la actividad de la planta. Es así que concluye que existió una 
violación del artículo 8 del Convenio.

Caso Genç y Demirgan contra Turquía. Decisión del TEDH de 10 de octubre de 2017
El caso trae causa de la demanda interpuesta por unos ciudadanos turcos contra 

la licencia otorgada por las autoridades públicas turcas a favor de una empresa 
para realizar extracciones de oro empleando materiales como el cianuro de sodio, 
peligrosos para la salud y seguridad humana, a pesar de que los tribunales internos en 
reiteradas ocasiones prohibieron esa actividad extractora. Las personas demandantes 
basan su posición en el argumento de que las decisiones de las autoridades internas 
dirigidas a permitir esas actividades de extracción de oro empleando procesos de 
cianuración vulneran el artículo 8 del CEDH. Tal vulneración se produciría porque 
la actividad de extracción llevada a cabo a través de un proceso de cianuración del 
oro afectaría de manera negativa al derecho a disfrutar del medioambiente y a la 
salud de las personas, derechos salvaguardados por el derecho a la vida privada. 
Así, como a pesar de lo que habían resuelto los tribunales internos prohibiendo 
la actividad de extracción la Administración turca continuó autorizando dicha 
actividad, negándose a hacer efectivas las resoluciones judiciales, el TEDH entiende 
que ha habido una violación del artículo 8 del Convenio. 

Caso Lopes de Sousa Fernándes contra Portugal. Decisión del TEDH de 19 de diciembre 
de 2017

El asunto viene motivado por una demanda que una ciudadana portuguesa 
interpone contra la República de Portugal debido a que su marido murió en un 
hospital, a causa de una infección adquirida en el centro médico por un descuido 
y por la negligencia médica. Si bien en el análisis del asunto el Tribunal no analiza 
la relación entre el derecho a la salud y el medioambiente, en el voto particular 
de uno de los miembros del Tribunal sí se analiza esa vinculación. Se subraya la 
importancia de un medioambiente adecuado para prevenir problemas de salud y 
se recuerda la consolidada jurisprudencia del Tribunal que ha venido sosteniendo 
que la contaminación ambiental puede afectar al bienestar de las personas, lo que 
podría limitar su derecho a disfrutar de sus hogares, derecho que se vería protegido 
por el derecho a la vida privada y familiar reconocido en el artículo 8 del CEDH. 
Concluye que las cuestiones medioambientales que afectan a la vida privada, el 
hogar y la salud pueden emplearse para la protección del derecho a la vida privada.
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II. PROTECCIÓN DEL MEDIOAMBIENTE Y DERECHO A LA PROPIEDAD PRIVADA

Caso Malfatto y Mieille contra Francia. Decisión del TEDH de 6 de octubre de 2016
El asunto trae causa de una demanda interpuesta por ciudadanos franceses 

contra las autoridades francesas. La demanda se fundamenta en el hecho de que 
las autoridades recalifican en no-urbanizables unos terrenos que inicialmente 
eran urbanizables y que dichos demandantes habían adquirido. La finalidad 
de la declaración de esos terrenos como no-urbanizables era proteger la costa, 
en aplicación de la normativa que había entrado en vigor y que prohibía nuevas 
edificaciones a menos de cien metros de la costa. Reclaman los demandantes una 
indemnización por la citada circunstancia basándose en el artículo 1 del Protocolo 
n.o 1 del CEDH. El TEDH parte del hecho cierto de que los demandantes se vieron 
afectados por una decisión de las autoridades francesas que impedían que pudieran 
edificar en unos terrenos en los que inicialmente si podían, atendiendo a las 
autorizaciones que la propia Administración francesa les había otorgado para ello. 
Entiende el Tribunal que las injerencias en el derecho de propiedad de las personas 
son aceptables si hay un fin de suficiente entidad que las justifica. Es decir, tiene 
que mantenerse un equilibrio justo entre las necesidades que justifican la injerencia 
y el derecho a disfrutar de la propiedad privada. El equilibrio se rompe si el sujeto 
afectado tiene que soportar una carga excesiva para favorecer el interés general. En 
este caso el TEDH considera que la protección del medioambiente constituye una 
finalidad de suficiente entidad como para justificar una injerencia en el derecho 
a la propiedad privada de las personas. Además, concluye que en este caso no hay 
motivo para rechazar las decisiones de las autoridades internas de no indemnizar a 
los afectados, en la medida en que la servidumbre de protección de la costa afecta a 
todo el litoral francés de manera general.

Caso Barcza y otros contra Hungría. Decisión del TEDH de 11 de octubre de 2016
Diferentes ciudadanos húngaros interponen una demanda ante el Tribunal a 

fin de proteger su derecho a la propiedad privada sobre un terreno del que eran 
copropietarios y que fue limitado cuando las autoridades declararon que ese espacio 
debía someterse a una protección especial. Al declarar ese terreno como zona de 
especial protección se limitó su uso para evitar que se pusiera en peligro la calidad 
del agua de la zona. Trascurridos varios años los propietarios consiguieron que se 
les expropiaran sus propiedades a cambio de una indemnización. La demanda se 
fundamenta en el hecho de que transcurrió un plazo excesivamente largo hasta que 
la expropiación se hizo efectiva, nueve años, en el que los copropietarios tuvieron 
absolutamente limitada la posibilidad de ejercer su derecho a la propiedad privada 
sobre la parcela. Estima el Tribunal la demanda, por entender que las autoridades 
húngaras dejaron a los copropietarios de la parcela finalmente expropiada durante 
un largo periodo en una situación de incertidumbre e inseguridad, en el que ni 
podían utilizar su parcela con cierta libertad ni iban a ser beneficiados por una 
indemnización.
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Caso Werra Naturstein GMBH y CO KG contra Alemania. Decisión del TEDH de 19 de 
enero de 2017

Este caso viene motivado por una demanda interpuesta por una empresa que 
había adquirido un terreno para hacer una serie de excavaciones, después de 
obtener una licencia para ello, que vio limitado su derecho para seguir realizando 
esas excavaciones en el momento en que las autoridades públicas decidieron 
construir una autopista cerca de la cantera. La construcción de la autopista hacía 
que la empresa únicamente pudiera seguir excavando en un espacio muy limitado. 
La empresa se basa en el artículo 1 del protocolo n.o 1 del Convenio para justificar 
su demanda, por entender que no se compensó suficientemente el límite que se le 
impuso a dicho derecho para la construcción de la autopista. Entiende el TEDH 
que en este caso ha habido una violación del derecho a la propiedad privada al no 
haberse compensado debidamente a la empresa la pérdida de su derecho a realizar 
extracciones en parte del terreno que había adquirido.

III. MEDIOAMBIENTE Y DERECHO DE PARTICIPACIÓN

Caso Costel Popa contra Rumanía. Decisión del TEDH del 26 de abril de 2016
La decisión del TEDH parte de un conflicto generado cuando unos ciudadanos 

rumanos pretender crear y registrar una asociación, que tiene como fin principal 
promocionar los principios de desarrollo sostenible en las políticas públicas de 
Rumanía. Las autoridades internas negaron la posibilidad de esa asociación de 
registrarse como tal en el Registro de Asociaciones y Fundaciones alegando que las 
actividades previstas por la asociación tenían más que ver con la actividad política, 
vinculada a partidos políticos, que con la actividad de las asociaciones. La regulación 
del Registro de Asociaciones y Fundaciones expresamente prohibía la inscripción en 
el mismo de partidos políticos. Los demandantes alegan la vulneración del artículo 
11 del CEDH al entender que se ha violado su libertad de asociación. El TEDH 
parte de su reiterada jurisprudencia que viene reconociendo que tan solo razones 
convincentes pueden justificar la limitación de la libertad de asociación. Existe 
una estrecha relación entre el principio de democracia, pluralismo y la libertad de 
asociación. En el caso concreto, es cierto que la limitación impuesta a la libertad 
de asociación encuentra su base en las normas que regulan la inscripción en el 
citado Registro. Sin embargo, también es verdad que los argumentos esgrimidos 
para negar la inscripción se basan en meras especulaciones o sospechas sobre las 
verdaderas intenciones de la asociación y no en la actividad real que ha llevado 
a cabo. Y es que en ningún caso podía concluirse con hechos fehacientes que los 
miembros de la asociación querían fundar un partido político y no una asociación. 
Siendo así, concluye que no existía una “necesidad social imperante” para rechazar 
el registro de la asociación habiendo, por lo tanto, una violación del artículo 11 del 
CEDH. 




